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En la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco, República Mexicana, siendo las Once horas con
cuarenta minuros (11:40) del día veintiséis (26) de Marzo del año Dos Mit veintiséis
(2026), de conformidad con lo establecido en los Artículos 115 de la Constitución Política
de los Estados unidos Mexicanos; 64 y 65 de la constitución política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; L,2,3, t9,23,35,3A,39, 40,41,42,65, y demás relativos y aplicables
de la Ley orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; reunidos en la sala de sesiones
de cabildo, misma que se ubica en la Plaza Hidalgo No. 1, el ciudadano fosé det carmen
olán olán, Presidente Municipal y Primer Regidor; ciudadana Francisca Hernández
Izquierdo, Síndica de Hacienda y segunda Regidora; ciudadana clarita det Rocío sánchez
cupil, Tercera Regidora; ciudadana Rosalba fiménez Garcia, cuarta Regidora; ciudadana
virginia del carmen faimes Ramos, euinta Regidora; integrantes del cabildo del
Honorable Ayuntamiento consütucional para el periodo 2024-2027; con la ñnalidad de
celebrar la sesión Número Treinta y cuaEo (034) con carácter de ordinaria
correspondiente al mes de Marzo del año Dos Mil veintiséis (2026),la cual se sujeta y se
desarrolla bajo el siguiente:

Orden del Día:

I. Lista de asistencia y declaración del euórum Legal.

II. Lectura y aprobación del orden del día. - -

IIl. Análisis y Aprobación de 30,o09 (Treinta Mil Nueve litros de Diesel), para que sea
incluido en el Presupuesto de Ingresos del año 2o26; porla cantidad de {j77,233.1o
(Setecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Treinta y Tres pesos 10/00 m,n.), mismo
que serán utilizados por las unidades moEices propiedad de este H. Ayuntamiento,
unidades arrendadas y en comodato.

IV. Análisis y Aprobación de las Adecuaciones Presupuestales del Mes de Febrero de 2O26
(Primer Complemento). -

v. Análisis y Aprobación del ACUERDO PoR EL QUE sE CREA LA AUTORIDAD MUNICIPAL DE
SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIóN COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA, ADSCRITA A III
PRESIDENCIA MUNCIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

'ALPA 
DE

MÉNDEZ, TABASCO; en sustitución de ta COORDINACIóN MUNICIPAL OÉ UrJOne
REGULATORIA, creada por acuerdo de sesión de cabildo de fecha 28 de octubre de
2o19, publicado en el Periódico oñcial del Estado de Tabasco de fecha 18 de enero del
año2O2O, Época 74", §uplemento B, Edición 8O73.
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VI. Análisis y Aprobación de Cuarenta y Un (41) Resoluciones por las que se autorizan la
regularización de la situación legal, mediante Ia acreditación de los derechos de
posesión y consecuentemente inscripción registral a favor de los CC. CHRISTIAN DEt
CARMEN tOp¡Z FLORES; JORGE ATBERTO DE Ilt CRUZ UrnnÁU»EZ; MIGUET Ár,ICrr
unnnÁrunEz ¡ruÉNEz; naúa onr cARlrrEN veuMeuEz HERNÁtrlorz; ESTEBAN
srrvÁru MoNTEfo; ABTGAIN tuÉnuEz MoNTEfo; HERNÁN rnÍes ou[r¡; JUAN
vrnizeuuz DE ur GRUZ; LUz ADRIANA vElÁzeüÉz uÉnorz; MElItsAy uaceñl
JruÉNEz; MARGARTTA ulclña RIVERA; oscAn vingusz sA[vADo& DAvID
EDUARDo oreu vnuizeuEZ; uruRA NANCy cAsrltl.o ToRRES; SARA vELAzeuEz
vrlizeunz; MAúA cANDETARTA JrMÉNEz ovANDo; sERGIo JltuÉNrz lluÉrurz;
cENARo BENrro suÁnEa MARTcARITEN ARrAs HEn¡ÁnoEZ; MARíA REMEDIA SILvAN
rRÍRs; ueRÍR nnEr^e su,vriN rnias; cECIIIA zApATA DE LA cRUz y wItBER cotuzÁmz
CARAVEO; ADRIÁN GUADALUPE REYES BASTA& EDITH DEL CARI}ITT'¡ TNÍNS SANTOS;
FRANCrsco FRÍAs snrvÁu; ,osnrA cónoova ULIN; HENRy RIvERA IZeUIERDo;
uorsÉs snr,vÁr t6pnz; RosA LrrvrA GARciA sELVÁN; RosA LtrvIA cencin sELVÁN;
ARTURO CASTTLIO OBANDO; tOSÉ peLecros ORTIZ; MARíA rrOfSe rÚeS SELVÁN;
HrnrrlÁru rnÍes survÁn; MARTBET rnies sErvÁrs; EUGENI0 ootuÍtucuÉz DE DIos;
EUGENTo uouÍNcuEz DE Dros; rsrDRo rnÍes víngunz; cRIsróBAL topEz MoRALES;

¡osÉ rrov córusz uEnurilroÉz,y umÍe nauinnz DE III cRUz.

VII. Análisis yAprobación de la Propuesta de Reingenierla de Conceptos Salarial del Cuerpo
Policiaco de la Dirección de Seguridad Pública.

VIII. Análisis y Aprobación del Proyecto "Apoyo al Sector Ganadero para la Detección de
Brucelosis en Ganado Bovino" para ser eiecutado por la Dirección de Desarrollo
Municipal.

IX. Análisis y Aprobación de las Adecuaciones Presupuestales del Mes de Marzo de2026. - - r
il

§.

§

y Un Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Pesos 58/100 M.N.).

XI. Análisis y Aprobación de la Ficha de Admisión y Compromiso, que describe la tasa de
interés fiia de 8.92 o/o,las 18 mensualidades para amortización de Capital y Pago de

intereses, con periodo mensual de abril 2026 a septiembre20??.

X. Análisis y Aprobación del Informe de la gestión realizada con la Institución de Crédito,
la cual se efectuó con BANOBRAS (Banco Nacional de Obras ySendcios Públicos, S.N.C.)

y que al concluirse se firmó el Convenio Modiñcatorio al Contrato de Mandato Especial
Irrevocable para Actos de Dominio celebrado entre el municipio de falpa de Méndez y
BANOBRAS con fecha 15 de enero 2026, que se recibieron los recursos del crédito por
§39,346,278.53 (Treinta y Nueve Millones Trescientos Cuarenta y Seis MiI Doscientos
Setenta y Ocho pesos S3/1:OO M.N.), transferidos a la cuenta destinada ara este crédito
el cual fue aprobado en et Acta de Sesión de Cabildo Número Quince (015) en carácter
de Extraordinaria de fecha Veintidós (22) de mayo del año Dos Mil Veinticinco (2OZS),

con un importe de hasta el?,ío/o del derecho a recibir de los recurlsos que anualmente
corresponden del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), de dos
años equivale al importe §52,771,549.58 (Cincuenta y Dos Millones Setecientos Setenta
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XII. Asuntos Generales.

XIII. Clausura de la Sesión.

PRIMERO. - En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal manifiesta: Solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, proceda a desahogar el
primer punto del orden del día, realizando el pase de lista de asistencia de las Ciudadanas
Regidoras que integran este Honorable Cabildo del Ayuntamiento.

En uso de la voz,el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, procedo a realizar
el pase de lista de los Regidores que integran el Honorable Ayuntamiento Constitucional,
para el periodo 2024-2027, del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; solicitando
respetuosamente se sirvan contestar PRESENTE para efectos del registro correspondiente
y lo hago de la manera siguiente:

NOMBRE UÚUNRO DE REGIDOR ASISTENCIA
Ciudadano |osé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

Presente

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda y
Sezunda Regidora:

Presente

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
Presente

Ciudadana Rosalba |iménez
García.

Cuarta Regidora:
Presente

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
Presente

En uso de la palabra, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
Municipal y Regidoras, he realizado el pase de lista y les informo que se encuentran
fisicamente presentes en esta Sala de Cabildo CINCO REGIDORES, que integran el Honorable
Cabildo, cumplida su encorriLienda,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - -

En virtud de lo anterior, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal manifiesta: Ciudadanas Regidoras solicito nos pongamos de pie. Tomando en

consideración que nos encontramos presentes todos los integrantes de este Honorable
Cabildo, declaro la existencia de Quórum Legal para iniciar los trabajos de la Sesión de

Cabildo Número Treinta y Cuatro (034) en Carácter de Ordinaria, siendo las Once horas

con Cincuenta y Tres minutos del día Veintiséis de Marzo del año Dos Mil Veintiséis, con
la validez formal y legal que en las mismas se tomen. Pueden ocupar sus lugares.

Continuando con eI uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal manifiesta: Ciudadano Secretario, proceda Usted a hacer las anotaciones
correspondientes y proceda someter a la consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo, el orden del día.
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SEGUNDO. - En uso de la vo& el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso,
Ciudadano Presidente y Ciudadanas Regidoms; procedo en este momento a poner a

consideración y aprobación el orden del día, solicitando de manera respetuosa emitir su
voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá ser A
FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras,les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad, por lo que este punto del orden del día ha sido desahogado,
le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de lavoz, el Ciudadano |osé del Carmen Olán OIán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción tl de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas y proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día.

TERCERO. - En uso de la voA el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de 30,009
(Treinta Mil Nueve litros de Diesel), para que sea incluido en el Presupuesto de
Ingresos del año 2O26; por la canüdad de$777,233.10 (Setecientos Setenta y Siete Mil
Doscientos Treinta y Tres pesos 10/00 -.o.), mismo que serán utilizados por las
unidades motrices propiedad de este H. Ayuntamiento, unidades arrendadas y en
comodato. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, es necesario contar con vehículos y que estos sean
proveídos del combustible necesario, para que el personal operativo de esta administración
pueda trasladarse a realizar las diversas actividades relacionadas con sus funciones, en

beneficio de la ciudadanía y del municipio. Por lo cual instruyo al Ciudadano Secretario
proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada
propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - -

En uso de Ia voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa

r
"v

s

NOMBRE NÚMER0 DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor
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emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
serA FAVOR" EN CONTRAYABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respecüvas en el acta, tufile al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

CUARTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de las
Adecuaciones Presupuestales del Mes de Febrero de2026 (Primer Complemento). Le
cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.
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NOMBRE NÚuENo DE REGTDoR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano |osé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Sezunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba |iménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En el uso de lavoz, eI Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, cada mes se realizan los ajustes presupuestarios por la
Dirección de Programación para ejecutarlos en los programas y proyectos durante los meses
mencionados y así ir haciendo el uso adecuado del recurso que nos ha sido concedido el
Congreso del Estado. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la
consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso
de la palabra.
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11301 SUELDOS DE BA5'
GASTOS DE OPERAOOÑ DI
LA COOROñAOO¡ oEr OrF

SIJELOOS DE BAsE

GASTOS 0[ OPt¡ CrOi¡ DEt
Pf,]MCR CUAO¡O D' I.A

c0

GA5ÍO OÉ OPE¡AOO|{ OE r
U¡¡IOAO DE ONMATIVIDAD
Y FtSaÁUZAOOn

c0032
G 5IO5 DE O?tiAOOl{ Dat

@

12201
suErDo r sE ar. Pt¡sor{a GASIOS DE OPEIÁC1ON OEI

CD

CD

GA5ÍO Dt OPEXAC¡ON DE IA
UNIDAD OI ¡ORMAIIVIOAD
Y fts(auzaoox

6¡5105 O€ O9En OO¡t Da
(^ @oior¡¡ c10N 0a
oÉLEGAOOS.

CD

GASTOS DE O'El^qOi¡ DEL

PIIMEi CUADiO OT tA
ouo D,

72201
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3,030.95 co12201
srJErDo a sa Ar. Parsoi{ r GA'rO5 0E OPEiAC¡o¡{ OÉ

L @OnOiAOON Df
asrrñros iEt¡6ro50!-

co

GASTOS D' OPMACIo¡ DE

LA @OñDINAOOÑ OEI OIF

GAstOs 0t orf¡¡do¡a DE

t^ @oiDI{aoox oE
DfrtGAooi CD

11415

@15,101

P*ESr¡OOi¡as E'rAA¡OO S

POi Corolqortl
GENÉiAT,ÉS DE T¡A6A'0 O

co¡{rRATos @tEcTtvos oc

GASIOS 0t OPai¡OOti O€t
PRIMTR CUADiO OC LA

CD

c stos oE o¡€n¡oori Dtl

'RIMEN 
.r']TDfiO D€ LA 0.m

GASTO OE O'ERÁOON OC LA

oliÉ@ot{ oE tnofEcoot{
Ai¡Blfl.ru Y D€IAñiOIIO CD

15901

3,030.95
CD

15901

GAslOS DE OPEn^OOI{ 0E
LA @OnOflAOOt{ OE

C STO DC OPEiAOON DE LA
DInECC|OI{ OE PRO¡taOO{t
AM'¡EI{fAL Y DESARROTIO

SUIEI{TA8LE,

1qo¡5.59
c0

E§NMUIoS AL ?ER§O AT

6ASTOS D€ OPMAOON DE

CD

MATERIATES Y UTIIES DE

6AtO5 Dt OPCnÁOO DE

ta ottE@ot{ oE 2.690.01
CD

Rtfacoot{ts Y ÁccEsoRtos
Mat{o¡E5 0E EOU|9o DE

@

nEFACCION€5 Y ACCtSoRTOS

MENONES OE EQUIPO DE
LA ornacoot{ Dt Fll{at¡z4s.

t¡co aNt¡6l^ a€cn¡c
ED|F|OOS I lruMa¡^@
PUA- .f,OXm co

33105
sEivroos iEt¡oo{aDos

PRO'ÉIXMIE¡¡IOS
GASTOS DE OPENAOO'I OE

LA DIRT@OT OT FII¡AJ{zAs, co

c sros o€ oPEiaooN oa
TA 5ECñETAf,IA DB.

CD

MANIENIM¡EI{fO
CONSERVAOON DE

VTHICUIOS TTRRESTRES,

aataot MARmMoS,
@oo2

vra¡@s i¡Aoo¡ lt5 P¡¡
SERVIDOREs PUSU@S EI{ ÉL

DESGMPEIo Íu¡¡ootiEs CD

34201 GAJTOs 0€ 0R0aX t@Ar-
GA§TOs DE OPEAAc|OII DT

LA SECNETARÁ DEI
CD

33201 GA5ÍO5 DE ORO€|{ SOCTAI
GAsTOs DE OPERAOOI{ DE

u Pat9o€ oa MUt{roPAt
t20,17t.4

CD

34201 GASTOs OE ORDCX SOOAL
6 5t6 DE OPEnrdOat 0E

c0

^@utslo(rt{ 
D€

MOAhfilo Y EqUtrOS 0C
CD

ADqUls|OOT DT

MOBTLT¡iro Y Equ¡Fos 0c ct)51501

Aoaurs¡ool'a DE

MOa¡L¡,An¡O Y ECtUttO6 0a
CD

52101

Í{vERs¡Ot¡Es fl NA OE¡AS Y

OInAS PROVlslOl,¡tS IPA¡) CD

,Át+t{)2 P ¡not^o Es ¡ra§,ar6.a¡

otscntc¡ot nl., tcol. ¡rorrcoóiD€imFoó¡
ECqr.

12,65,962.@
nrra 0É MENot¿
CD

INVERSIONES FINA'{OTRAS Y

orias Pnovsro tS lP^n)
co¡fnNG€l{rEs

t¡,535,5:r0 oq,TO'A

DEsaEPoolr ¡f:F. Erc(n.oEaa¡¡oóaa
o¡YE aÍ.

tcq.
GAtro5 0t oaEn¡ool{
otnE@o DE f¡ isrTo

Of¡Os MAIINIAIs I
ARfIOJLOS DE

cot{sl¡ucoo¡ Y

CD

G¡SÍOS OE OPBX¡O||
Dt¡fcatot{ DE ¡xAt6fTo25102

coMur$r6É3,
Lu¡ira¡r{iEs Y A¡rTf\/(rs
PAta vÉícuLot
lrtiEsfnEs, AÉtto5,
M nlnrro6, ¡cr.ls its Y

Ft Wl^l¡s DES¡Ii^DO6 A
stnvtoosPrrBucosYaLA
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SECRETARíA DEL H.
&Yq#FdT&tu€*&-ffi?#
tr*s.ésT*T"estr§ffiF*&t

DE18.. SE §Oi,lEIE A

9.- SG

NO.

Y

FOR UX MOIYTO

C¡BIDO IAIRAXSÍENS'I TA NTENXA DC LOS RECURSOS DEI ltilO 33 Flv, DE

IilIER IAD€ to§RECI RIO,SDE PA¡IIOPAOOTaES, DEIATA
M[-

^

s

$

T

35501

MANTENIMIE¡ITO Y

@NS€RVAOON DE

VEHICT,II.OS IERRESÍRES,

AEREO' MARMMOS,
TACUSTRESY FLIMAI"ES

PROGRAMA

NORMAI.
c0105

GASTOS DE OPERAOOI¡

DIRECoON DE TNANSÍTO

(@NVENro)
0.00 5,0oo.m 0.0000

PARTIDA DEtailPoón MOO ItOAn
orvEifr.

DESCnFOOÍ{RE EOOT. ArtPuaoó¡ @u@óil IT'CAIIDAD META

24907

OTROS MATERlAlrS

ARTICULOS

coNsTnucqoN
REPARACION

Y

DE

Y

PROGRAMA

NORMAT
c0011

GASÍOS DE OPERAOON
DIRECGON OE SEGURIDAD

PUBLICA FIV

0.m 7,808.94
JALPA DE MENDEz,
CD

0.m00

24201
MATERIAI"Es DE SEGURIDAD

PUEt-rCA

PROGRAMA

NORMAL
cm11

GAÍOS DE OPENAOON
DIRECCION DE SEGURIDAD

PUBUCA FIV

7,tD8.94 0.00
JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

33mran6

PARITDA DEscilroóI MOOA¡JDAI'
CIAYXIEF.

ECOff
DE§CRIPIO()II REF. E«)X. AltPuA¡oón RErru€crón LocalrDAn META

11301 SUETDOS DE BASE
PROGNAMA

f{ORMAL
coo18

GAÍOS DE OPERAAON DE

LA «)ORDINACION DET DIF

MUNIOPAL
0.oo 71,9:l¡..77

JALPA DE MENDE¿
CD

0.0000

13415 COMPENSACIONES
PROGRAMA

NORMAL
c0018

GASTOS DE OPERAOON DE

I.A @ORDINAOON DEL DIF

MUNIOPAL
7\934.77 0.00

JAI.PA DE MENDEZ,

CD
0-oo«)

21101
MAIERIALE5 Y UTILES DE

OFIONA

PROGRAJTIA

NORMAL
clllJ42

GASÍOS DE OPERAOON D€

SIPINNA
0.m 4t4.47

JAT'A DE MENDE¿
CD

0.0000

21101
MATERIALES Y UTIIES DE

OFIONA

PROGRAMA

NORMAL
c0023

GASTOS DE OPERAOON DE

I.A @ORDINÁCION DE

AsUMÍOS INDIGENAs.

0.00 7r2_50
JAI.PA DE MENDE¿,

CD
0.00«)

2¿101
PRODUCTOS MINERALES NO

MEfÁucos
PROGRAMA

NORMAL
c0008

GAÍOS DE OPEiACION DE

I.A DIRE@ON DE OBRA§,

ORDEi¡AMIET{fO
TERRITORIAT Y SERVIOOS

MUNIOPA1"E5.

43,996.00 0.00
,AT9A DE MENDE¿

CD
0.0000

24407
MADERA Y PRODI,.,CTOS DE

MADERA

PROGRAMA
NORMAL

c1D09

GASTOS DE OPERAOOiI DE

tA DIRECCION OE

EDUCAOOI'¡, AJLTURA Y

RECREAOON (DEC1JRI.

0.m 2§,O76.59
JATPA DE MENDE,
CD

0.0000

24@7
MATERIAT EI-ECTRICO Y

ELECTRONICO

PROGRAMA
NORMAI"

(I)(xx)

GASTOS DE OPERAOON DE

IA DIRECCION DE

EDI,JCAOOT{, AJLTURA Y

RECREAOON (DEclJRI.

336,076.59 0.00
JAI..PA DE MENDEZ,

CD
0.0000

24607
MATERIAL EIECÍRICO Y

EIECIRONI@
c0033

GAÍOS DE OPERAOOÍi¡ DE

t-os sERvtoos DE

AI.UMBRADO PUBU@.
o.m 7,W.97 JAIPA OE MENDEZ,

CD
0.0000

25fi1 FTBRAS srñrÉncÁs, HULE Y

PtÁslcos Y sus DERrvADos

PROGRAMA

NORMAL
G,(xlS

GASTOS DE OPERAOON DE

I.A DIRECC1ON DE OBRAS,

ORDENAMIEñtfO
TERRÍTORIAL Y SERVIOOS

MUNIOPAI.fS.

4,2m.m 0.00
JAI.PA DE MENDEZ,

CD
0.0000

29101 HERRAMIENTAS MET{ORES
PROGRAMA

I\IORMAL
@033

GASTOS DE OPEñAOON D€

LOs SERVTOOS DE

ALUMERADO PUB¡.J@.

7,06¡.97 0.00
,AI.PA DE MENDEZ,

CD
0.cxDo

29401

REFACCIONE§ Y ACCESORIOS

PARA EQUIPO DE @MPUIO Y

TETTCOMUNICAOONES

PROGRAMA
NORMAT

c(m3
GAÍOS DE OPERACION DE

LA DIRECCION DE FINANZAS.
0.00 10,0@.00

JAPA OE MENDEZ,
CD

0.0000

29801

R€FAcclONES Y ACCE9ORIOS

MENORES OE MAQUINARIA Y

OfROS EQUIPO

PROGRAMA
NORMAL

ox)oa

GASTOS DE OPERAOON DE

tA DIREcION DE OBMS,
ORDENAMIENTO
TEiRÍTORIAL Y SERVIOOS

MUNIOPAI.€s.

0.m 42,L96.4O
IALPA DE MENDEZ,

CD
0.00@

29801

REFACOONES Y ACCESORIOS

MENORES DE MAQUINARIA Y

OTROS EQUIPC)

PROGRAMA
NORMAT

cool6

GASTO DE OPERAGON DE TA

DIRECCION D€ PROTE@OÍ{

AMBIEiTAL Y OESANROI.IO

SUSIE¡ÍTABT.E.

6,564.00 0.00
JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

33105

SERVIOOS REIAClONADOS

CON PROCEDIMIEMTO§

JURISDI@ONALES

PROGRAMA
NORMAL

@(x)3
GASTOS DE OPERAOON DE

I.A DIRECCION DE FINANZAS.
lq(x)o.m 0.m

JAIPA DE MENDEZ,
CD

0.0000

35102

MAN¡TENIMIENTO Y

COÍ{SERVACION DE

INMUBI.ES PARA I"A

PRESÍACION DE SER\'IOOS

PUBIJ@S

PiOGNAMA
NORMAI

@oG8

GASTOS DE OPERAOON DE

LA DIRECCI,Oi{ DE OB¡AS,

Of,DENAMIEiITO
IBiffoRtAt Y sEnvroos
MI,I'IGPAIIS.

0.m 6,0m.m
JATPA DE MEflDEz,
(I) 0.00m

35501

MAt{TE¡'llMlEtffO Y

@f{s8[r oora DE

VEHICUIOS TENRESINES,

AEREOS, MARMMOS,
I-ACUSTRES Y FLUVIAT.ES

PROGRAMA

NORMAL
(ID15

GAíO DEOPENAOO!' DE TA

DIR€COOI{ DE PROTECCIOÍI

AMBIET{TAL Y DESARROIIO

SUSTEI{TABI¡.

0.m 6,564.00
,^I'A OE MENDE¿

co
0.0000

3{t201 GASTOS DE ORDEN SOOAL
PROGRAMA

NORMAL
@22 GASTOS DE OPERAOON DE

srPtt¡NA
414.47 0.00

JALPA DE MENDE¿

CD
0.m00

38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL
PROGRAMA

NOIMAI
GXr23

GASÍOS DE OPERACON DE

TA CDORDINAOOT{ DE

ASUMÍOS INDIGENAS.

7t2.fi 0.00
JAIIA DE MENDEZ,

CD
0.0000

/t4101

GASTOS REI.AOOI{ADOS CON

ACIIVIDADES OJLTURALES,

DEPORTIVAS Y DE AYUDA

EGRAORT»NARIA

PROGRAMA

f¡¡ORMAL
cDoo9

GAIÍOS DE OPERACION DE

I.A DIRE@ON DE

EDT,CAOOU CI'LTURA Y

RECNEACION (DEctJR}.

0.m 1m,(xx).00
JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

¡l{l.96t.rO ¡r80r5'r30

cr¡roouiiusmno.oefiTnxa DGlrrsiEar¡sosDCLRAro33 Flv, sEclrrl RE¡]clóx DE LarlDEcuAclÓI{10.- sE souErE Y atf,oaaoofi DEl.

fro. n-rM+tv+x{xr3, p(x uil t{)ftqD€ 915,79o¡E5Ér lDlEosEts Mltror.cs §EfEoEi.fos¡ovaÜf^MrrqrlxlflTos ocllEÑTAYoilco PÉlo,s 3vrmM.xJ 
,

PARNDA D[scn|?oón MOOA¡JOAD
oavEiEr.

8COft.
D€SCRPIO(XI NEF. EGOfl. AT,PUAñóil REUcclóil L(XAUDAI) META

r220r
§UE1DO BASE AL PERSO¡iIA¡.

E\/EI{TUAL

PROGRAMA
NORMAI

dnl1
GASTOS DE OPERAOOI{
DIRECOOI{ DE SEGURIDAD

PUBUCA ñV
0.m 458,960.¡14

JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

12201
SUELDO BASE Al- PERSOI{AI

EVENruAT

PROGRAMA
I{ORMAL

clro19
GASTOS DE OPERAOON TA

DIRECOON DE SEGURIDAD

PUETTCA 'FOMAMUN'

1,(m,000.00 0.00
JA.PA DE M€ilOEZ,
CD

0.0000
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73202
AGUINAI"DO O

GRATIFICAOON DE FIN DE

Año

PNOGRAMA

NORMAI.
oo11

GASTOS DE OPERAOOi¡
DIRE@OT{ DE SEGUfiIDAD
PUBUCA FIV

701,¡t65.51 0.m
JAIPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

13203
OINAS GnANHCACTOfl DE FIfiI

DE Af,¡o
PROGRAMA

I{ORMAT
gr11

GA§ÍOS D€ OPEiAOOT{
DIRE@ON DE S:GURIDAD
PUEI.rCA FrV

105,510.00 o.m
JAI.PA DE MEI,¡DE,
CD

0.0000

13415 @MPEi¡SAOOñ¡ES
PROGRAMA

ilORMAI @o11
GA'rOS D€ OPERACION

DIRE@ON OE SEGURIOAD

R SuCAftV
49m,932.1O 0.00

JAPA DE MENDE¿
CD

0.0000

13415 COMPENSAOONES
PROGRAMA

NORMAL
(I)ol9

cAsros DE oPERA(lOta tA
DIiECCIO¡¡ DE SEGURIDAO

PU8I.ICA. 'FORTAMUN*

2.3sL254.A 0.00
ürlA DE MEXDE¿

CD
0.0000

75202 PAGO OE TIQUIDAOONES
PROGRAMA

NORMAI
qm11

GASTOS DE OPERÁOON
DIRE@ON DE SEGURIDAD

PUBUCA TIV

0.m 50,(m.00
JALPA DE MENDEZ,
CD

0_0000

15401

PRESTAC¡ONE§ ESTABLEODAS

POR COÍ{D|OOÍ{ES

GENERAI-ES DE ÍRABAJO O
CONTRATOS COTECNVOS DE

TRABA'O

PROGRAMA

NORMAI
coo11

GASTO5 DE OPENAOON
DIRECOON DE SEGURIDAD

PUBLICA fIV
0.m 299,141.20

JALPA DE MENDEZ,
CD

0-oü)o

15901 OTRAS PRESTACIONES
PROGRAMA

NORMAL
dxt1l

GASfOS DE OPERAOON
DIRECCION DE SEGURIDAD

PUBLICA FIV

246,330.88 0.00
JAIPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

15902
PAGO EXTRAORDINARIO POR

RIESGO

PROGRAMA
NORMAT

c0011
GASTOS DE OPERAOON

DIRECI¡OÍ¡¡ DE SEGURIDAD

PU8|.¡CÁ HV

0.m [Lo,673.75
IATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

77102
ESTIMULOS AL PERsOT{AL

OPERATIVO

PROGRAMA

NORMAL
c0011

GASTOS DE OPERAOON

DIRECCION DE SEGURIDAD

PUBLICA FIV

0.m 151,189.43
JALPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

21101
MATERIATES Y UTILES DE

OFICINA

PROGRAMA

NORMAT
@o11

GASTOS DE OPERAOON
OIRE@ON DE SEGURIDAD

PUBLICA FIV

359,045.16 0.m
JAIPA DE MENDEZ,
co

0.0@o

2t40t

MATERIALES Y (MLES

CONSUMIBLES PARA EL

ENPROCESAMIENTO

EQUIPOS Y

rNFoRMATrcos
BIENES

PROGRAMA
NORMAT

@o11
GASTOS DE OPERAOON

DIRECCION DE SEGURIDAD

PUBUCA FIV

0.00 5,000.00
IALPA DE MENDEZ,
CD

0.0000

21503 MATERIAT IMPRESO
PROGRAMA

NORMAL
GD11

GASTOS DE OPERAOON

DIRECC'ON DE SEGURIDAD

PUBLICA FIV

16,341.36 0.m
IA¡.PA DE MENDEZ,

@
0.moo

21601 MATERIAT DE LIMPIEZA
PROGRAMA

NORMAL
c0011

GASTOS DE OPERACION

DIRECCION DE SEGURIDAD

9UBUCA FIV

150,993.80 0.m
JAI.PA DE MENDE¿
CD

0.0000

2490t

OTROS MATERIAI-€S Y

ARTICULOS OE

@NSTRUCOON Y

REPARAOON

PROGRAMA

NORMAL
c0011

GASIOS DE OPERAqOil
DIREcoOil DE SEGURIDAD

PUBUCA FIV

7,8(8.90 0.m
JAI.PA DE MENDEZ,

CD
0.0000

26702

COMBUSfIBI,IS,

TUBRICANfES Y ADITIVOS
pARA vEHlculos
TERRESTRES, AÉREos,

MARfrMos, AcusrREs Y

FLUVIAI.ES DESTINADOS A
SERVIOOSPUBUCOSYAIA
OPER.ACION DE PROGRAMAS

PUBLI@

PROGRAMA

NORMAL
drol1

GASTOS DE OPERAOON

DIRECOON DE SEGURIDAD

PUBLICA FIV

2,265,182.& 0.00
JAI,PA DE MENDEZ,
CD

o.ilmo

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES
PROGRAMA

NORMAL
d)o11

GASÍOS DE OPERAqON

DIRECSOT{ DE 5€6URIDAD

PUBLICÁ FIV

1"624613.13 0.00
JAI.PA DE MENDEZ,

CD
0.0000

27201
PRENDAS OE PROTECCION

PERSONAT

PROGRAMA
NORMAI

c0011
GAÍOS DE OPERAOO'{

DIf,ECOON DE SEGURIDAD

PUBTICA FIV

1263,34s.60 0.00
.IAIPA OE MENDEZ,

CD
o.0000

2420t
MATERIALES DE SEGURIDAD

PUBLICA

PROGRAMA
NORMAI.

«D11
GASÍOS DE OPERACION

DIRECCION DE SEGURIDAD

PUBIJCA FIV

3¿191.06 0.m
JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

28:lO2

ACCESORIOS DE PROTECCION

PARA SEGURIDAD PUBUCA Y

NAOONAL

PROGRAMA

NORMAL
c0011

GASfOS DE OPERAOOÑ

DIREcoOil D€ SEGURIDAD

TBUCAFlV
111,632.00 0.00

JATPA DE MENOEZ,

CD

29101 HERRAMIEMTAS MENORES
PROGRAMA

ft¡(}RMAI
dbll

GASTOS DE OPERAOOÍ{

DISECOOÍ{ DE SEG{'RIDAD
rufl.rcaFv

0.m 10,{m.00
JAI-PA DE M€NDE,
cI}

2940t
REFACCTOI{ES Y ACCESORTOS

PARA EQUIPO DE COMPUTO Y

TETECOMUNICAOONES

PROGRAMA

NORMAL
dn11

GAsfOS DE OP€RAOON

DIREG¡OÍ{ DE SEGURIDAD

PUBI.ICA FIV

5,224.31 0.00
JALPA DE MENDE,
CD

0.0m0

29601

REFACCIONES Y ACCESORIOS

MENORES DE EQUIPO DE

TRANSPORTE

PROGRAMA
T{ORMAL

@o11
GASTOS DE OPERAOON

DIRECCION DE SEGURIDAD

PUEUCA FIV

358,326-00 0.00
JAI'A DE MENDE,
CD

0.(x)00

31101 ENERGIA EtrCTRICA
PROGRAMA

NORMAI
(Ir100

PAGO EÍ{ERGIA EI,fCIRICA

EDIFIOOS Y ALUMBRADO

PUB. 'FIV'

0.00 ,5,2@,U9.79
JAI,PA OE MENDE,
CD

0.0000

31401
SERVIOO TEITFONI@
cor¡vENclotitA!

PROGRÁ¡vlA

I{ORMAI
aDll

GASTOS DE OPERAOON

OIRE@ON DE SEGURIOAD

PUBLTC¡ FIV

1"986.92 o.CI)
JAIPA DE MENDE¿

@
0.0000

32502

ARRENDAMIENTOS DE

VEHICULOS ÍERRESIRES,

AEREOS, MARMMOS,
TACUSTRES Y FLUVIAT.ES PARA

SERVIOOS PUBUCO5 Y tA
OPERACION DE PROGRAMAS

PROGRAMA
NORMAL

c0011
GASTOS DE OPERAOON

DIRECOON DE SEGURIDAD

PUBLICAFIV
¿08o,(m.m o.m

JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

33104
OTiAS ASESORIAS PARA LA

OPERACION DE PROGRAMAS

PROGRAMA
f{ORMAI

coo1l
GA TOs D€ OPERAOOil
DIRECoOT DE SEG{,,iIDAD
ruBÜCAFIV

7(D,üo.fi¡ o-m
JAT.PA D€ MENDE,
CD

0.0000

34501
SEGURO DE

PAINIMONIA¡.ES

B¡EI{ES PROGRAMA
NORMAL

@11
GA.STOS DE OPfr ClOt{
DIRECC¡OI{ DE SEGURIDAT)

PI,BTICA FIV

120,0ü¡_m o.m JATPA DE MB{DE4
CD

0-@00

3am1 GASTOS DEORDEN SOCIAI"
PROGRAMA

r¡ORMAL
c(xr11

GASTOS DE OPERAOON

DIRECqO|{ D€ SEGURIDAD

PUBUCA RV
293,85-O4 0.oo

JA.PA DE MENOq
CD

0.0000

39202
OTROs IMPUESfOS

DEnECITO§

Y PROGIAMA
NORMAT

(I)011
GASÍOS DE OPERAOOil
f»RECIOT¡ DE SEGURIDAD

'UBTJCA 
FIV

20,056.30 0.(n
JAI}A DE MENDE¿

CD
0.0000
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AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIOHAI
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r

79902
PROVISIONES

EROGACIONES

@t{TINGEÍ{TE5

PARA
PROGRAMA

NORMAI.
co101

Ii¡VERSIONES FINAT{OERAS Y

OTRA5 PROVISIONES 'R33
Flv.

0.00 4*,370.70 JALPA DE MENDU,
CD

0.0000

15.790S8s.31 r6.txl585.31
rL-s€soilEfEAcoxsDcnaoót¡yapno¡ oóil D€.r«¡xoR tsf,crBlDorA'rnaxsEnExoaflrEniADErotsRfcunsosoeprrnoploo¡Es,sEGt ¡ REraoóir oir.tiorcúrtÍx
xo.lL,M+A¡+fl"ür, PoR ux r(xro Dr s7,?73ror¡o lg€rE muoflEs sErEo6afos sErExra y rnrs Mlr DoscrilTot¡ stEfE prEso§ 89/10 ti.il.l
PAÍTII}A DCSCmOÓ¡ I(»ATIDA¡) CLAI'E REF.

EOOi,
DCIC¡t¡CtOft RE. EC()fl. r¡tlruAoór REDUcoóra loc rrDAD MEfA

13415 COMPENSAOOÑES
PROGRAMA

NORMAL
c0018

GAÍOS DE OPERAOON DE

tA @o*DINAC|ON DEt OtF

MUI{IOPAL
lq899.37 0.m

IAT'A DE MENDE¿

CD
0.0000

17102
ESTIMULOS AT PERSONAI.

OPERATIVO

PROGRAMA

T{ORMAt
cur18

GAÍOS DE OPERAOOIT DE

I,A @ORDINAOON DEL DIF

MUNIOPAL
0.m 10,899.37

JATPA DE MENDE¿
co 0.0000

27107
MATERIAI"ES Y TMLES DE

OFIONA

PROGRAMA

NORMAL
@m7

GASTOS DE OPERACION DE

LA DIRECoON DE FOMEMTO

ECONOMICO Y TURISMO,

0-00 5,000.0o
JAT'A DE MENDE¿
CD

0.00@

21L02
EQUIPOS

OFICINA
MENORES DE PROGRAMA

NORMAL
qm7

GASTOS DE OPERAOON DE

IA DIRECOON DE FOMENTO

ECO^OMTCO Y TURTSMO.

0.m 2,0m.00
JALPA DE MENDA,
CD

0.0000

27407

MATERTALES Y únLEs
CONSUMIBTES PARA Et

ENPROCESAMIENTO

EQUIPOS Y

rNFoRMATrcos
BIENES

PROGRAMA

NORMAL
c0(»7

GASTOS DE OPERAOON DE

TA DIRECqON DE FOMENTO

E@NOMICO Y TURISMO.
0.m ¿mo.0o

JATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

21503 MAfERIAL IMPRESO
PROGRAMA

NORMAL
Gm1 GASTOS DE OPERAC1ON DE

I,A PRESIDENOA MUi¡ICIPAI
0,m 936.99

JALPA DE MENDEZ,

CD
0_m00

22t44

PRODUCTOS ALIMEMNOOS

PARA ET PERSONAL ET{ I.A5

INÍATACIONES DE I.AS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PROGRAMA

NORMAI.
@018

GASTOS DE OPERAOON DE

I.A @ORDIT{AOON DET DIF
MUNIOPAL

1,s60.01 0.m
JATTA DE MENDq
CD

0.mm

22307
UTENSILIOS PARA EISERVIOO

DE AUMEMTAoóN
PROGRAMA

NORMAI,
@«)1

GASTOS DE OPERAOON DE

I"A PRE5IDENOA MUNICIPAI. ¿rn.m 0.m
JAI,-PA DE MENDEZ,

CD
0.0000

24207
CEME¡ÍTO Y PRODUCTOS DE

coNcREfo
PROGRAMA

NORMAI.
co007

GASÍOS DE OPERAOON DE

I.A DIRECCION DE FOMENTO

ECONOMI@ YTURISMO.
591.60 0.m

JAI.PA DE MENDEZ,

CD
0.0000

24ñ7 MATERIAL ELECTRI@

ELECTRONICO

PROGRAMA
NORMAL

c0001
GASTOS DE OPERAOOÑ DE

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
936.9a) 0-00

JALPA DE MENDE,
CD

0.00@

24501
MATERIAL ELECTRICO

EI.ECTROfi¡lCO

PROGIAMA

NORMAL
coo27

GASTOS DE OPERAOOI{ DEL

REGISTRO OVtL.
3,884.91 0.00

JATPA DE MENDE¿
CD

0.0000

24e0a
MATERIAL ELECTRICo

EI.ECTRONI@

PROGRAMA
NOiMA¡.

q¡o33
GAÍOS DE OPERAOON DE

LOs SERVTOOS DE

ALUMBRADO PUBU@.
o.m 12,306.08

IATPA DE MENDEZ,

CD
0.0000

24§7 PROGRAMA

NORMAL
c!009

GA'TOs DE OPERAOON DE

LA DIRE@ON DE

EDUCAOON, CULTURA Y
RECREAOON (DEC1JR}.

523.50 0.00
JAIPA DE MENDE,
CD

0.0000

24907

OÍROS MATERIALES Y

ARTICULOS DE

CONSTRUCCION Y

REPARACION

PROGRAMA

NORMAL
c0009

GASTOS DE OPERAOON DE

LA DTnECOOI{ DE

EDt,CAOOtl, CUITURA Y

RECREAOoN (DEC1JRI.

8,747-97 0.00
JALPA DE MENDE¿

CD
0.m00

24ñl
OfROS MATERIAIfS Y

ARTICULOS DE

CONSÍRU@ON Y

REPARAOON

PROGRAMA
NORMAL

coooa

GASTOS DE OPERAOOÍiI DE

LA DIRE@ON DE OBRAs,

ORDEI'¡AMIEI{TO
TERRfTORIA Y SERVIOOS

MUNIOPALES.

2,193.4 0.m JAI.'A DE MENDE,
CD

0.00@

24901

OTNOS MATERIAI-ES Y

ARTICULOS DE

CONSTRU@ON Y

REPARAOON

PROGRAMA

NORMAL
c0q)7

GASÍOS DE OPERACION DE

I,A DIRECC¡ON DE FOMENTO

ECOi{OM|@ Y TUR|SMO.
4.181.80 0.00

JALPA DE MENDEZ,
CD

0.0000

26102

COMEUSIIBIfS,
LUBRICA¡¡TES Y ADMVOS
PARA vEBlcutos
TERRESTRES, AÉREos,

MARfrMos, AclJstREs Y

FIUVIALES DESIINADOS A

sEnrrrctosPUBucosYar
OP€R.AOOiI DE PROGRAMAS

Pt¡BTI@

PROGRAMA

NORMAI.
dlo15

GASTO DE OPERAOON DE tA
DIRECCION DE PROTECqOf{

AMBIEIÚTAL Y DESARROTLO

SUSIE'{IAET.E.

10,795.50 0.m
JALPA DE MENDEZ,
CD

o.fix)o

26702

@M8U5n8lES,
tuSilcArrEs Y ADfTI\os
PARA vEHkuto§
ftRREsrREs. AEREo'
MARtnMot AÉrr§rREs Y

FLIMALES D€SNNADOS A
SERV|OOSPUBU«)SYALA
OPERAdON D€ PROGRAMAS

PUBU@

PROGRAMA
NORMAI,

c0035

GASTO DE OPERAOOT{ DEL

SERVIOO DE RE@TTCC¡ON,

TRASTADO DE RESIDUOs

souDos.

0-00 10,79550
JAT,PA DE MENDEZ,
CD

0.0ü)o

26103

CÍ)MEUsNBTES,

LUBRICANTE§ Y ADITII/OS

PAiA vEHfqj[os
rERREsrnEs, AÉREos,

MARÍIMO' ACUSINES Y

FLI.rVIAI"ES DESNilADOS A
SERVTOOS AOMINISTRATII/OS

PROGRAMA
r{oRMAt

q)@7
GAÍOS OE OPERAOOT{ OE

LA T»RECCION DE FC¡ME'IIO

E@frloMlco YTURISMO.

o.m 12,A¡1¿l{,
JAT'A O€ MB{DE¿
CD

0.0000

29101 HERRAMIENTAS MENORES
PROGRAMA

NORMAL
q)oo2

GASÍOS DE OPERAOOT{ DE

tA SECRETARIA DEL

At't,NTAMIEI{TO.

0.00 4,316.36
JAT.PA OE MENDU,
CD

0.0000

29101 HERRAMIE[TA9 M€TIORES
PROGRAMA

fIIORMAL
6033

GASTOS DE OPERAOOT{ DE

LOS SERVTOOS DE

AIUMBNADO PUBI.I@.

12,il6.08 0.00
JAI'A DE MENDEZ,

CD
0.0000

29101 HERRAMIEifTAS MEI{ORES
PROGRAMA

I{ORMAT
gn9

GA5fOS OE OPERACIOT{ DE

tA txREcctoN D[
EDI,ICASON, OJIIURA Y

RECREACIO'{ IDEO'RI.

o.oo a,7$.97
JATA Df METIDE¿

CD
0.0,000

294ó1
REFACOONES Y ACCESORIOS

PARA EQUIPO DE @MPUIO Y

lEr..E@MUNTCAOOT{ES

PROGRAMA
trtoRMAI

qD18
GASTOS DE OPERAOOII DE

LA @OROf{AOOil Dll, DIF

MUI¡IOPAL
0.m ,.560.01

JAT'A DÉ MCllDE,
CD

o.omo

29401

REFACOONES Y ACCESORIOS

PARA EQUIPO DE @MPUIO Y

IEIIoMUNICACIONES

PIOGRAMA
NORMAL

c0(D1
GA.§K'S DE OPfRA'IOI{ DE

I.A PRE§IDEÍ{OA MUNIOPAI-
0.00 2,5m.00

JAT.PA D€ ME'DE¿
CD

0.m@
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Jaloa
Méñdez

secReraRíe DEL H.
Á.YUNTÁM¡E?.§TG
cof{STITUe ior*Af-

2.026
Margarita

MazarE.fu¡.*a¡.1.1.'o¡r,ü¿

n€FACOOiTE5 Y A@fso$OS
PA¡A EqUl¡O OÉ COMPUÍO Y

GA§rOS Dt OPm OOlt Da
t DriEcoO¡ DE roMÉr'¡¡o
t@ oMt@ Y TUitsMo.

co

21r@7

iEF EC¡O Es Y ¡Eclso¡los
Mt¡¡otEs 0€ Ec¡utto DE

GAgfO OE OPETACIOX OC LT

onE@o DE PiOfECEloi¡
 t 6¡Eú r Y OaS mOnO
st slltaT at¿

0.0000

icr¡coollÉ§ Y ¡ccE50ño5
MEI{O§fs D€ M¡OT,lT¡fu^ Y

olios Equl,o

G 5rO6 DE OPEi¡a¡Ofl Ix
ta otiEctot DE orat
fa¡§ftritat Y SÉwtcros

CD

29901
icfa@ot{Es Y accEsoRlos
MEI{OftEs oTnOS A¡EXES

MUTAtt!

GA'¡O OE OPERAE¡OI¡ D€ TA

^r¡E¡aÍT 
r Y oÉsa¡rouo

suílt{I ¡tE.

ED|F|OOS Y Att M8irloo
PUB, 'FONDO

35101

MAI{IINIMIEI{ÍD Y

@NS€iVAOO¡¡ OE

IIIMUEBT¡S PANA [A
PRE5TAOOÍ{ DE SaiVrOO§

6Á5fO5 0E OTE¡AOOI¡ DEL
o.m

c0

MAI{Et{tMrEt{fo I
coi¡smv oo¡ 0E
IÑMUEBII5 PAAA TA

GASTOS DE OPmAOO|{ O€

l^ o¡ilcoo¡ oÉ foME[fo
E@t'.otr @ Y TUitsMo.

la,5@.00

35102

MAr¡rlr{rMrÉt'ro Y

col{3Envaool{ Dt
[{MUtBtfS PAt l^
P¡E5'AOOI{ DE SERYTOOS

PU6UCOS

c $o5 0E oP[¡¡410t DE

TA OIRECOOI{ DE

tDuc ctot{, culIUR !
RCCRCAOOñ {oacui).

CD

35501

MAIIIMMICÑ¡O Y

colr§Envaoox
vEHrcuLos lEriEsrits,
at¡4o5, MA¡mMot

GASTOS DE OPENAOOi¡ OE

r stcREr nt^ oal 6,536.m
IAIPA OE M'NDC¿
co

34201 GASfOt OE OROEll 500A1
6A§IOS Ot OPEn OOt{ OE

LA SECNETAAIA DtI
@

6ASfO5 0E ORDET¡ SOCIAL
GA5fO5 Dt OPEñAC|OI{ 0E

CD

GA5fO! Dt ORDEti¡ soalAL
GAsTOS DE OPENAOOI¡ OE

c0

CO'ÍNNGEÑT€S

rt{vt¡srol¡Es FrN^r'¡o€f,as Y

of¡as P8ovt§ot'¡Es {PAR) CD

99102
OEVOLUOOI¡ DE II{G¡E§OS
PEñOa|DOS Et{ E I¡OOOS GAtTOt 0E OPtRAOO'¡ DE

ta otREcooN oE flt(at{zas. CD

y rt¡oG¡oóx Dct xoxot au c aloo r.a TiAlasrÉ¡EiroA trrE¡t^ Dt tos i¡cutsos Dt tf{G¡Esos oa PO¡ OE¡¡I OET P¡OYECÍO
r¡D2- Aoq¡¡oáa 0c c¡rr rar¡frtoct¡h( t,p ral Di!9o6oanl¡@ ! iot t t f¡ñrE * irú.¡a 106.|6Í06 rasarsl¡/tdt ¡¡.1ADcqr¡.tór ¡o rE,-¡r+|G
?fldtt

oEsa¡tPoóll ad¡t DETC ¡IOO iff. EaOt, ¡orr«rÓar

52301
CAMA¡As FOTOGRAf¡CAS t
DT VIDEO

AooUÉCIOX OE 
'¡M-ARA§FOTOGRAFICAS, PARA TA

PñE5¡OEI¡OA MU'IIOPAL CD

@t{ltNGí{TEs

tñvEnsloilEs Ft anoERAs Y

CD

¡cP-rt/i¡G+¡!l ltctEJ( )5 0t ¡ú,ó ¡D.m
L¡.- 5t 50 EII A COIS¡OE¡ a!Ólr V 

^riOO 
Oó¡ DEt IiOXO¡AS.E C^¡raro rA TI^TSETE¡a¡A rrrrrM Or rin TTCUTSOO m nCrrSOS Ot C':Strón, srCÜt narOóI or te

ADfa1,¡oói ¡o. I}IM-¡G-¡ror" xrr rJll iro¡fo DE 9rG,nb,ú losfio orco ra[ sETEooíos pa5os q/lo M-r.)

oaLr¡Poó¡
E@ll. ot3cRIPO(,ll REF, ECO|ú. ¡rDucoÓ¡r

26105

COMluSNE'TS,
tuiitcaNlls Y aomvos
PAR¡ MÁOUII{ARIA EQI'PO
DE PRODU@O¡I Y SEiV¡OO5

MEC¡XIZAOOI{ AGRICOLÁ

(cH PEO, AnADO, nASf¡EO
Y Srr[caDoRA co¡ su&9oro co

cooP€RAootrES 0tvER5a5
Pf,OGNAMA OE II{CEI{NVO
Et ESPtOt POn ft PAGO 0€L co

roa,r(I).00 r0á,7@,@
ta.- sE sot¡Eft A coxgod¡dói y lPioo¡atót oEt Hollot ¡r a¡!¡tDo t FE DE EÍ¡aTAs a r Lroc¡uoao oE ptt yEcfo cúar.- aa¡aamErTo 

^xtEiaf^t 
DE ftRADBo a

otlo 
^t¡cÍo 

oc ra9ouo6 sóuool ur¡aMra .Foioo a 
^a 

r¡uirara,o6 ri@ucnoGs DC Htoioc ¡drios Er ÉG¡oias tEr¡cslrc5 i!oit6., to 
^irlrroi 

Er u¡TUo ot qut
poi&¡0a^¡.talcooia¡r,ato(¡rD^o!r^6rEGóllrcoi¡Ecr r tr ouD D oE r^rp^ 0t r¡ÉxD¡¿ DEs6¡oo sa Lo a(rxEcro n^ E' (¡r¡o ¡Et¡o(Eo MEcoaa¡¡, cor¡o
It uEsfnAAcolfn u^dóx:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el senüdo de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y AnSff NCIÓIC. Procedo de inmediato a tomar nota:

§
§

§

r
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NOMBRE rr¡úrurRo DE REGIDoR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano José del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción ll de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda
al desahogo del siguiente punto del orden del día.

QUINTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación del
ACUERDO pOR EL QUE SE CREA Llr AUTORTDAD MUNICIPAT, DE STMPLIFICACIóN y
DIGITALIZACIÓN COMO UNIDAD ADMTNISTRATIVA, ADSCRITA A IIT PRESIDENCIA
MUNCIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IAI.PA DE MÉNDEZ,
TABASCO; EN SUStitUCióN dC IA COORDINACIÓN MUNICIPAL DE MEJORA
REGUIIITORIA, creada por acuerdo de sesión de cabildo de fecha 28 de octubre de
2019, publicado en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco de fecha 18 de enero
det año 2O2O, Época 74., Suplemento B, Edición 8073. Le cedo el uso de la palabra
Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Otán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadanas Regidoras, para brindar una mejor atención en los servicios que
presta el Municipio, el Ayuntamiento de falpa de Méndez, tiene la necesidad de establecer la
Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización, que promueva la simplificación
administrativa y la digitalización de trámites y servicios municipales con el obietivo de
reducir cargas burocráticas, meiorar la eñciencia gubernamental y garantizar una atención
ciudadana más ágil, transparente y accesible. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario
proceda a someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada
propuesta. Le cedo el uso de la palabra.

LICENCIADO ¡OSÉ OET GARMEN OI.,IíN OLÁN. PRE§IDENTE DEI. H. AYUNTAMIENTO CONSTTTUCIONAI
DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDE¿ TABASCO; A TODOS SUS HABTTANTES HAGO SABER:

euE EL HoNoRABLE AyuNrA tENTo coNsrtrucroNAr DEL MuNrctpro DE ¡ALPA or uÉnorz,
TABAsco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo pREytsro EN Los ARTlcuLos 11s DE LA coNsrtTuctóN
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poLftrce pr tos EsrADos uNrDos MExrcANos, 64 y 6s FRAcc¡óN r, DE LA coNsrlruclóN polrrtcA
DEL ESTADO LIBRE Y sOBERllNo DEL ESTADO DE TAAASCO; 2, 29 FRAccIoN ItI, 47, 52, 53, FmCclÓ¡¡
v, os, rnncc¡ów rI, v orpis nrurrvos y ApLrcáBLEs DE LA LEy oRGANICA DEL Los MuNrcrPros DEL
EsrADo LTBRE y soBERANo DEL EsrADo DE TABAsco, eN sestór DE cABtLDo NúMERo TRETNTA Y
cuATRo, coN cetu(crun DE oRDT ARJA DE FEcHA vnNT¡sÉ¡s (26) DE MARzo DEL Dos MIL
vrrrrrsÉrs lzoze¡, ernoaó rl slcutErte:

AcuERDo poR EL euE sE cREA IJt AUToRIDAD MUNIctpAL DE srMpLtflclclót¡ v olclrt lztcló¡
COMO UNIDAD ADMINISTRATIVA. ADSCRITA A LA PR.ESIDENCIA MUNCIPAJ" DEL H. AYUNTA¡IIENTO

coNsrrruc¡oNAl oe ¡eLrn ou nÉNDEz, TABAsco.

CONSIDERANDO:

I.- De conformidad con lo establecido en los artículos 115, de Ia Consütución Política de los Estádos Unidos
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución PolÍtica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y 2 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, es libre, investido de
personalidad jurídica propia, es la base de la diüsión territorial y de la organización política y administrativa
del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su Hacienda conforme a la ley;

ll.- El Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto por el artículo 29, fuacción XI, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, se encuentra facultado para aprobar la creación de órganos administrativos
y las coordinaciones necesarias para la consecución del desarrollo y Ia prestación de los sewicios públicos.
Facultad que debe ser propuesta al Cabildo por conducto del Presidente Municipal, en términos de lo dispuesto
por el artlculo 65, fracción XVIII, de la ley invocada;

IlI.- El artículo 97, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establece que, a las
coordinaciones, direcciones de área y demás unidades administr¿tivas creadas por el AJruntamiento,
independientemente de las facultades especíñcas que se les asignen, les compete el eiercicio de las facultades
y obligaciones genéricas siguientes: l. Planear, programa¿ organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño
de las labores encomendadas a la unidad adminish'¿tiva a su carBo; lI. Auxiliar al Cabildo o al presidente
municipal en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones; IIl, Acordar con el presidente
municipal la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro de su competencia; ry, Emitir los
dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el secretario del Ayuntamiento; V. Proponer a su
superior jeÉrquico el ingreso, las promociones, las licencias y las remociones del personal a su cargo; Vl.
Elaborar de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes del Ayuntamiento,
proyectos para crear, reorgani?ár o modiñcar la estructura administrativa de la unidad a su cargo; VIl.
Formular de conformidad con los lineamientos de las unidades administrativas competentes,los proyectos de
programas y de presupuestos relativos a la unidad a su cargo; VtlI. Coordinar sus actiüdades con las de las
demás unidades administrativas, cuando así se requiera para el mejor funcionamiento; IX. Expedir
certificaciones de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos permitidos
por la ley; )L Recibir en acuerdo a los sewidores públicos de las unidades administrativas que se encuentren
bajo su cargo; XI. Informar al presidente municipal de las actiüdades desarrolladas por la unidad a su cargo;
XIL Previo acuerdo y autorizáción del presidente municipal, proporcionar la información, datos, cooperación
o asesoría técnica que les sea requerida por otras dependencias y entidades de la administración pública
municipal, estatal y federal; yXIll. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran;

IV.- El 17 de iulio del aío 2O?5, entró en vigor la Nueva Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos,
publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el 16 de iulio de 2025, la cual abroga la Ley General de Mejora
Regulatoria, publicada en el Diario Oñcial de la Federación el 18 de mayo de 2018, extinguiendo el órgano
administrativo desconcentrado denominado Comisión Nacional de Meiora Regulatoria. Las entidades
federativas y Municipios debeÉn establecer sus respectivas Autoridades de Simplificación y Digitalización. En

tanto no se establezcan estas autoridades, continuaÉn en funcionamiento las Autoridades de Meiora
Regulatoria, conforme a sus leyes locales y normativa aplicable. Una vez que entren en funcionamiento las
nuevas autoridades de simplificación, éstas se regirán porla Ley Nacional pará Eliminar Trámites Burocráticos.

V.- La Ley Nacional para Eliminar TÉmites BurocÉticos señala que, es reglamentaria del artfculo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y
digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de
capacidades tecnológicas públicas en los tres órdenes de gobierno; sus disposiciones son de orden ptiblico e

interés social y de observancia general en todo el territorio nacionai

De acuerdo con el artículo 3, fracción IV, de la Citada Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, se

entiende como Autor¡dades de Simpliñcáclón y Digitalización: Iá Autoridad Nacional y las Autoridades
Estatales y Municipales; así mismo, de conformidad con la fu¿cción Vll, del citado numeral, se deñne a la
Autoridad Mudctpal de S¡mpltñcación y Digttaliz 6if¡ s66¡' la Autoridad responsable de implementar,
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supervisar y ügilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley en el Municipio o demarcación territorial
que corresponda.

El Artículo 11, de la Ley Nacional para Eliminar TÉmites BurocÉticos, señala que, los poderes ejecutivos
estatales y municipales contarán con una Autoridad Local de Simpliñcación y Digitalización, que será
transversal para toda la Administración Pública que corresponda, y que cualquiera que sea su naturaleza
juridica, ejercerá las atribuciones de su competencia por acuerdo directo de la persona ütular del eiecutivo
local, y tendrá las aEibuciones preüstas en la presente Ley y las que se establezcan en la normatividad local
aplicable. La Autoridad Local uniñcaÉ las atribuciones, capacidades, agendas y estrategias ünculadas a la
simpliñcación y digitalización, el desarrollo de capacidades tecnológicas prlblicas, buenas prácticas
regulatorias y las demás que señale esta Ley.

Vl.- Que, para brindar una mejor atención en los servicios que prestá el Municipio, el Ayuntamiento de Ialpa de
Méndez, tiene Ia necesidad de establecer la Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización, que
promueva la simplificación administrativa y la digitalización de trámites y servicios municipales con el obiefivo
de reducir cargas burocráticas, meiorar la eficiencia gubernamental y garantizar una atención ciudadana más
ágil, transparente y accesible- I¿ creación de Ia Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización tiene
como finalidad modernizar la administr¿ción pública municipal mediante la simplificación de trámites y
servicios, asf como la implementación de herramientas digitales que permitán una gestión más eficiente para
la ciudadanía. Autoridad que se regirá por lo dispuesto en Ia Ley Nacional para EliminarTÉmites Burocráticos
y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En base a lo anterior, y derivado de Ia Sesión de Cabildo Número Treintá y Cuatro (034), en su carácter de
Ordinaria, de fecha Veintiséis {26) de Marzo del año Dos Mil Veintiséis (2026), se emite el siguiente:

ACUERDO

UNICO.- El Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con fundamento en los artículos 1,3, fracción VII, 13, y transitorio décimo cuarto, de la Ley Nacional para
Eliminar Trámites BurocÉticos, aprueba y autoriza el ACUERDO POR EL QUE SE CREA Llt AUTORIDAD
MUNICIPAL DE SIMPLTFICACIóN Y DIGITALIZACIÓN COMO UNIDAD ADMTNTSTRATIVA, ADSCRITA A LIT
PRESIDENCIA MUNCIPAL DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTITUCIONAL DE IALPA DE UÉNDEZ, TABASCO;
misma que funcionará de conformidad con las siguientes disposiciones:

1.' La Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización, seÉ Ia responsable de implementar supervisar y
vigilar el cumplimiento de las disposiciones preüstas en la Ley Nacional para Eütar TÉmites Burocráticos

2.- La Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización contaÉ, por lo menos, con las siguientes áreas
s u stantivas:

I.- Simplificación;
II. Digitalización;
Ill. Atención Ciudadana;
IV. Buenas pnicticas regulatorias, y
V. Desarrollo de Soluciones Tecnológicas

3.- De conformidad con el articulo 13, de la Ley Nacional para Eliminar TÉmites Burocráticos, la Autoridad
Municipal de Simplificación y Digitalización, tendÉ las siguientes atribuciones:

l. Coordinar, implementar, supervisar y ügilar el cumplimiento de los Modelos Nacionales, herramientas,
acciones y objeüvos de esta Ley;
ll. Revisar el marco regulatorio local y, en su caso, realizar recomendaciones de acciones de simplificación y
digitalización de TÉmites y Servicios a los Suietos Obligados y coordinar su implementación;
lll. Brindar asesoría técnica y cápacitación a los Suietos Obligados para el cumplimento de las disposiciones
establecidas en la presente Ley;
lV. Dictaminar el Análisis de Impacto Regulatorio y su Propuesta Regulatoria;
V. Promover la evaluación de Regulaciones existentes a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex post;
Vl. Aprobar y supervisar el cumplimiento de la Agenda Regulatoria y la Agenda de Simpliñcación y
Digitalización de los Suietos Obligados:
Vll. Realizar propuestas de simplificación y digitalización de TÉmites y Servicios a los Suietos Obligarios. as

como coordinary supervisar su implemenracioc
VIII. Realizarlas acciones necesarias para implementarlos modelos y estándares de homologación de Trámites
y Servicios emitidos por la Autoridad Nacional;

§

§
\
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I}( Supervisar que los Suietos Obligados mantengan actualizada la información de sus TÉmites y Servicios en

el Portal Ciudadano Único de TÉmites y Servicios y en el RegisEo de Regulaciones y, en su caso, requerir a los
Suietos Obligados su inmediata actualización;
X Coordinar actiüdades y proyectos con los sectores sociales y económicos en los temas relacionados con la
presente Ley;
XJ. Celebrar acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional en materia de buenas prácticas
regulatorias, simpliñcación y digitalización de TÉmites y Servicios;
XlI. Generar en coordinación con los Suietos Obligados una inhaestructum de datos consumible que facilite los
procesos de digitalización de TÉmites y Sewicios;
XIII. Desarollar e implementár en coordinación con los Suietos Obligados, soluciones tecnológicas para la
digitalización de Trámites y Servicios;
)üV. Habilitar Ventanillas Digitales de TÉmites y Servicios interinsütucionales o sectoriales para la atención
de trámites o servicios;
XV. Est¿blecer Ia coordinación co¡ la Autoridad Nacional y los Enlaces de Simpliñcación y Digitalización de los
Suietos Obligados para el crrmplimiento de las disposiciones preüstas en esta Ley;
XVl. Compartir a la Autoridad Nacional el código fuente de las soluciones tecnológicas desarrolladas por los
Suietos Obligados por sí o a través de terceros, para integrarlo al Repositorio Nacional de Tecnologla Pública;
XVII. Apoyar y acompañar a los Sujetos Obligados en la recepción, implementación y actualización de las
soluciones tecnológicas;
XVIll. Establecer canales de atención para resolver dudas, brindar asesoría y, en su caso, asistencia a las
personas que gestionen TÉmites y Sewicios, y
XI)L Las demás que se establezcan en esta Ley y otras disposiciones iurídicas aplicables.

4.- La autoridad Municipal de Simpliñcación y Digitalización, sustituye a la Coordinación Municipal de Meiora
Regulatoria, creada poracuerdo de sesión de cabildo de fecha 28 de octubre de 2019, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco de fecha 18 de enero del año 2020, Época 74, Suplemento B, Edición 8073. Los
asuntos que se encuentren en trámite ante la Coordinación Municipal de Meiora Regulatoria al momento de su
extinción, continuaÉn a cargo de Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización, y serán resueltas
conforme a las disposiciones luldicas establecidas en la Ley Nacional para Eütar Trámites Burocráücos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente acuerdo entraÉ en ügor en la fecha de su aprobación por el Honorable Cabildo
Municipal.

SEGUNDO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que, en cumplimiento a Io establecido en el
artículo 78 fracciones II y IX, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, realice los trámites
correspondientes para la publicación del presente acuerdo en el Periódico Oncial del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Se abrogan, los acuerdos, circulares, reglamentos y demás disposiciones que contravengan el
presente acuerdo.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYT'NTAMIENTO DE IALPA DE
MÉNDEZ, TABASC0, A Los vErNTrsÉrs (26) DiAs DEL MEs DE MARzo DEL Año Dos MtL vErNTtsÉrs
(2026l.

Lrc. losÉ DEL CARM
PRESIDENTE MTINICIPAL

OLAN
RECIDOR.

!i¡iá.nd.\ ¡É, Lr.¡ú¿

lñ)
c.FRANcrsÜilfRN/iNDEz rzeurERDo

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA.
C. CLARITA DEL ROCÍo sÁ¡cHsz cupn

TERCERA RE RA

4"
c. RoSALBA frMÉNEZ GARCÍA

CUARTA REGIDORA
c. vtRG IAtMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65. FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICá
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA
puBlrcAcrÓN y oBsERvANctA A Los vElNTrsÉrs (26) D¡As DEL MES DE üAR,ZO DEL AÑO DOS MrL
vErNrrsÉrs (2026).
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, Ievantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR" EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en

el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del

orden del día.

§

SEXTO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis yAprobación de Cuarenta
y Un (a1) Resoluciones por las que se autorizan la regularización de la situación legal,

mediante la acreditación de los derechos de posesión yconsecuentemente inscripción
registral a favor de los cc. CHRISTIAN DEL CARMEN LÓPE4FLORES; JORGE ATBERTO

DE LA CRUZ HERNÁNDEZ; MIGUEL ÁNGEI HERNÁNDEZ 

'IMÉNEZ; 

MARÍA DEL CARMEN

vErrizQUEZ HERNÁNDEZ; ESTEBAN SELVÁN MONTEIO; ABIGAIN MÉNDEZ MONTE|O;

HERNÁÑ FRÍAs ot ¡in; ruAN vELÚQUEZ DE Ul CRUZ; tuz ADRIANA vEtÁzQUEz
uÉn¡oEz; MEJIL5AY MAGAñA JIMÉNEZ; MARGARITA MAGAÑA RIVERA; oscAR
V^aQUEZSAwADOR; DAVID EDUARDO OI;furl VEITíZQUEZ; UIURA NANCY CASTITLO

ronnEs; 5ARA vrlÁzQuuz uEL^ZQUEZ; MARÍA CANDELARIA IIMÉNEZ OVANDO;

sERGro frMÉNEz [uÉuEz; cENARo BENITo suÁRnz; MARIcARMEN ARIAS

HEnN¡nríEz; MARÍÁ REMEDTA srwAN rRÍes; MARÍA ADELA sltvÁN rRÍAs; cECILIA

ZAPATA DE LA CRUZ Y WITBER GONT,IíIEZ CARAVEO; ADRIÁN GUADALUPE REYES

BASTAR; EDITH DEt CARIIIEN FRÍAS SANTOS; FRANCISCO FRIAS SEwÁN; JOSEFA
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NOMBRE NÚMERo DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano |osé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora: A Favor
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cóRnovl utIN; HENRy RIvERA IzeurERDo; MorsÉs selvÁn topnz; RosA ruvrA
canch survÁu; RosA LIIvIA cancíe srlvÁt¡; ARTURo cAsrlrlo oBANDo; IosÉ
PAUICIoS oRTIZ; unnia eloÍsn rnies snrvÁU HrnnÁu pnÍns ssrvÁN; MARTBET
rnÍes snlvÁru; EUGENIo uotuÍwcuuz DE Dtos; EUGENTo nouíncuuz DE Dros;
ISIDRo rnÍes vilzgunz; cRrsróBAr LopEz MoRALEs; losÉ ELoy cówlEz
HrnruÁNoBz,Y uenÍA neuinrz DE LA CRUZ. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano
Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadanas Regidoras, es necesario la regularización de los asentamientos de
bienes inmuebles de los ciudadanos que ostentan la posesión fisica y real de estas, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacerlas necesidades colectivas de sus
habitantes mediante la adecuada prestación de servicios públicos municipales, preservando
y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración
y aprobación por este Honorable Cabildo Ia citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. -

7. RESALUCION DE LA C. CHRISTIAN DEL CARTVIEN LOPNZ TTONTS

nrsoLucrór.¡ poR LA euE sE AUToRIZA LA REcuLARIzAcróN oe r,R srT ulclón LEcAL, MEDIANTE LA ACREDITacIóI¡ DE Los
DERECHos »r posEsróN y coNsEcUENTEMENTE tt'¡scRlpcróN REGIsTRAL A FAvoR DE LA c cItRIsrtAN om canuer rópEz
FLoREs REspEcro AL pREDIo R(lsnco uBIcADo rru el callu¡óN DE AccEso, poBrADo BoeutApA DEL MUNICIpto DE JALPA DE

MÉt¡opz, rasesco; IDENTIFICADo coN rL Núusno DE cUENTA cATASTRAL R-oz7g3g.

LIcENcTADo losÉ DEt cARllEN oLAx o¡,ÁN, nRESIDENTE MUNICTeAL DEL HoNoRABLE AvUMAMIENTo coNsuructoNAl DEL

MUNICIpto DE IALPA DE tuÉt¡osz,resesco; AToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

euE EL HoNoRABLE AvTTNTAMTENTo eun pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro EN Los anrfculos 115 FRAcctóN It,
rNctso B) DE LA coNsITucrór¡ polÍrlce DE Los EsrADos uNIDos MHücANos;6s FRAcctoNEs I INCISo B), w Yuil INCIsos D) Y

E), DE TAcoNsTIrucIÓN poIfTIcI »EI rsTADo LIBRE Y soBERANo DE TABASCO; 233 DE LA LEr ORGAT.¡ICE OS LOS !'IUNICIPIOS DEL

e3reno DE TABASCo; Lzty tzz DEL BANDo nr poucfe y coBIERNo DEL MuNrcrpro DE IALIA DE t',tÉN»uz, resesco EN vtcoR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OE I,R SESIÓX ORDINARIA DE CABILDO T¡Ú¡ISNO TREITTA Y CUATRO (03,i) CELEBRADA CON FECHA

vnrutrÉr 126) DE MAxuzo DE Dos MtL vElrtrsÉrs (2026), sE EMrrE LA nRESENTT Rrsoluc¡ót¡ BAf o Los SIcUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a Io establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la

Constitución Potftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en zu régimen interior y con libertad para

administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recutsos eiercidos en forma direcE conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federació+ la adición de un párrafo tercero a la

fracción II, del artlculo 115 de la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos

tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.)

deberán expedir las ledslaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras

partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar

áctos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el

principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Consütución

Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaürras, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

eUtNTO. - eue dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndez,

T-abasco; coádyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado

en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblacióO siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señaháo en el artículo 15 Fracciones XtV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la

regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo'

SEXTO. - El Honorabtes Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados

y rancherías, es menester h r;gutarización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
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uno de los fines de esta administrac¡ón pública es satíshcer las necesidades colectivas de sus habiantes mediante la adecr¡ada prestación
de servicios públicos municipales, presenrando y fomentando los valores cíücos, culturales y ardsticos para acrecentar la ídentidad
municipal.

SÉfnUO, - Que la C CHRISTIAN DEL CARMET tÓpSZ FLoRES, ha demostrado tener la posesión real y flsica, de manera continua y
pública, del predio nistico ubicado en el calleión de acceso Poblado Boquiapa del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de
una superficie de 579.05 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-027838;
por tal moüvo, la C CHRISTTAN DEL CARMEN LÓpfZ nORfS tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior
derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a Io establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asenamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de Ia tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y elecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en el callejón de acceso Poblado Boquiapa del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie de 579.05 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 16.00

metros con María del Pilar Madrigal Fuentes; AL SURE§TE en 37.50 metros con lsmael de la Rosa López; AL SUROESIE en 16.00 metros
con Catlejón de accedo (4 metros de ancho) y; A,L NOROE§TE en 35.16 meEos con Maía del Pilar Fuentes Madrigal .

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 ñ-acción II, inciso b), de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos,2, 3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los

resultandos SÉPIIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental ldónea con el que se acredlte la propledad o tcnencla legal del lnmueble. - fá C CHRISTIAN DEL CAR-ÜIEN

LóPEZ FLORES, acredita la posesión del inmueble con el docr¡mento privado de derechos de posesión de fecha 10 de octubre del año

2025, donde se advierte que el predio rústico ubicado en el callejón de acceso Poblado Boquiapa del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; constalte de una superñcie de 579.OS ll2, se encuentra inscrito ba¡o cuerta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal

bajo el número de cuenta R-O27838.

II. Valor Catastral del lnmueble. - El predio nrstico descrito en el rcsultando noveno, inscrito en ta Subdirección de Catastro Municipal,

baio la cuenta núLmerp n-O27838. presenta un rralor catastral de $3,25O.0O (Tres MiL doscientos cincuenta pesos 00/roo M.N.). Segun

Certiñcado de Valor Catastral de fecha 25 de noüembre de 2025.

III. Uso de §ueto del lnmuebte. - EI predio es y seÉ destinado para uso exclusivamente habitaciona[ segin oficio de hctibilidad de uso

de suelo de fecha 21 de enero de 2026, elpedido por el Ingenierc fuan Dfaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcle, medldas, linderos y ubicacilón exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en el calleión de acceso

Pobháo Boquiapa del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superñcie de 579.05 lt2 localizado dentro de las medidas

y colindanciás s¡guientes: A,L I{ORESTE en 16.00 metros con María del Pilar Madrigal Fuentes; AL SURESTE en 37'50 metros con lsmael

áe h Rosa lÁp31¿; LLSUROESTE en 16.00 metros con Calleión de accedo (4 metros de ancho) y; A,L NOROESIE en 35'16 metros con

Marla del Pilar Fuentes Madrigal, según plano correspondiente.

V.- La no existencia de antec€dentes redstrales de proptcdad. - El predio que üene en posesión la C CHRISTIAN DEL CAnilEN LÓPEZ

FLORES, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirccción General del

Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artlculos 115 fracción II, inciso b) de la

Constitucién políüca de los Estados Unidos Mexi canos,Z9 fracción III, 36 fracciones )OOOI y )OOOI, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones

f, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y D, de la Constitución Pollüca del Esado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artlculos 2,3' 29

É"c.¡onus itt y trnl, Sg último párrafo 65 fracción II, 233 de la I*y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; l2l y 122 del

Bando de Poliiía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigo¡ se üene a bien emitir la siguiente:

RE§OLUCIÓN

PRIMERO. - eue, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,

se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreáitación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor

de la c cHRtsTIAN DEL CARMEN LOPEZ FLORES, en virtud de que este Honorable cabildo es competente para resolver por esta üa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de ¡alpa dé Méndez, Tabasco; se apruebala acred¡tactón de los derechos de poseslón y consecuentemente inscrlpción

regtstrat á favor di la c. cH¡lsman pn cruúuEN LóPEZ FLoRES, respecto al predio rústico ubicado en el calleión de acceso Poblado

Boiuiapa del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 579.oS M2, localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes: AL NORESTE en 16.00 metros con Marla del Pilar Madrigal Fuentes; AL §URESTE en 37.50 metros con Ismael de

la Rosa López; AL §UROE§TE en 16.00 metros con Callejón de accedo (4 meros de ancho) y; AL NOROESTE en 35.16 metros con María

del Pilar Fuentes Madrigal.

TERCERO. - Ia presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en seslón ordtnaria de cablldo ¡úmero trelnta y cuatro

(034) celebradá con fecha velnüséls (zoi ¿e mano de dos mll velntiséts (2026)por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

"rt¡*lo 
233 úlümo p:írrafo de ta l-ey drgán¡ca de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial

del Estado de Tabasco, con el objetode que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Insdtuto Registral del E§tado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.
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ExpEDrDo ur.¡ rL selóx DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL A]nTNTAMIENTo DE IALnA DE uÉ¡¡oEz, TABAsco, A Los
vrnrltrsÉls 1zo) pfns or¡. nEs DE itAIUzo DEt Año Dos rnl vurnsÉr ¡zoze¡.

Ltc orA¡.
PRESIDENTE REGIDOR

C. IZQUTER,DO, C CIáRITA CUPIL
sf¡¡olce or YSEGUNDA REGIDORA

al/b
c nosru.ra ¡rrÉnrz cencfe

CUARTAREGIDORA
c

Y OBSERVANCTA" A tOS

IAIMES RA"frOS

QUINTA REGIDORA

y EN cUMpLIMIENTo DE Lo DISpuEsro poR EL aRtÍcuLo os rnecclóx I DE I^a conmruclóN polfncr DEL EsrADo LIBRE Y
soBERANo DE TABASCo, 47 y 6s rRecclóN rr DE ra LEy
pRESENTE Rrsoluc¡óx, pARA su DEBIDA puBlrcActóN
Año Dos MrL vrrrrrsÉls (2026).

oRcÁNlcn DE Los MUNIctPIoS DEL ADO DE TABASCO, PROMULGO LA

DEL Llc
PRESIDENTE REGIDOR.

2, RESOLUCIÓN DEL C. JORGE ATBERTO DE LA CRUZ

REsoLUcróN poR LA euE sE AUToRtzA LA REcuLARIzAcIóN DE u smtec¡óx LEGAI, MEDIANTE LA ¡cRsolteclóH DE Los
DERECHoS oe poseslÓu Y CoNsEcUENTEMENTE TT,¡scRIpcIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL C JORGE ALBERTO DE LA CRT'Z

n¡nxÁxprz REspECTo AL pREDIo uRBANo uBIcADo EN llr vtlta IALUIA gNTERJoR) DEL MUNIctPIo DE IALPA oe uÉ¡¡ora
TABASCO; IDENTIFICADO COX UI, UT1¡TTRO DE CT'ENTA CATASTRAL R-02813O.

LtcENCtADo ¡osÉ »n cARltEN o¡.Áx olán, PRESTDENTE MUNICTPAL DEL HoNoRABtE AYITNTAMIEMo coNsflTUcloNAL DEL

MUNICIPIO DE JALPA DE ¡TIÉT.¡NTZ, TESASCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER

euE Et HoNoRABLE AIIINTAMTENTo euE pREstDo, cou FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los nnrfcuros 115 FRAcclóN II,

rNcrso B) DE IA coNsrrrucló¡¡ polfnce DE Los EsrADos uNrDos MEXICANoS; 6s FRAcctoNEs I INCISo B), w Yvlil INCIsos D) Y

E), DE LAcoNsrtruclóN polÍrrcA DEL EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE LA LEY oncÁN¡c¡ oE Los MUNlclPIos DEL

ssreno DE TABASCO; r¿ty La}DEL BANDO DE pO¡,lCíe y CoUERNO DEL MLTNICIPIO DE JALPA nS MÉl¡nEe reBAsco EN vlcoR EN

EL MUN|CIpTO; y DERJVADO »¡ m SUSIÓX ORITINAn¡A DE CABILDO rÚnrnO rnrnUre Y CUATRO (034) CELEBRADA coN FECHA

vrrrrlsÉr 126) DE MARzo DE Dos MtlvErrnsfis pozo¡, sE EMITE IA nREsENTE nrsoluclóN BAto Los slculEt+rES:

RE§IIL'TANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la

Constitución PoHtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es Ia base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Esado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para

administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la

fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos

tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc')

deberan expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se reqüera el acuerdo de las dos terceras

partes de lós miembroi de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar

actos o conrenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el

principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisu-ación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitantes, preservando la dignidaá de la persona humana y, en consecuencia las garantías indiüduales establecidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Esado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso e), ft-acción V, del artículo 115 de la Constitucién Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

eUINTO. - eue dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia atodos los habitantes del Municipio de falpa de Ménde¿

iabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado

en el artículo 7 Fracción IV de ta Ley de Asánamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la rigularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señaháo en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la

regularización de la tenencia de la üerra erraluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; preoclpado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicm eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla poblados

y rancherías, es menester h ráguhrización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que

uno de los fines de esta adminisración pública es saüsfacer tas necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
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de servicios públicos municipales, presenrando y fomentando los valores cívicm, culturales y ardsticos para acrecentar Ia idenüdad
municipaL

SÉffnfO. - Que el c. JORGE AI.BmTO DE Iá CRITZ IIERXÁI{I}4 ha demostrado tener }r posesión real y ñsica, de manera continua y
pública, del predio urbano ubicado en Ia Villa falupa flnterior) del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superñcie de
155,60 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipa.l baio el número de cuenta R-028130; por tal motivo, el
C. IORGE ALBERTO DE I.A Cmr:Z ff¡n¡ÁX»fZ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior derecho para
poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la tey de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularizacién de Ia tenencia de la üerra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, saüsfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio urbano ubicado en la Villa falupa (lnterior) del Municipio de falpa de Méndea Tabasco;
constante de una superficie de 155.6O M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOR"ESTE en 12.50 metros con
Marco Hernández Tosca; AL SUROESTE en dos medidas 6.00 metros con lorge Alberto de la Cruz Hernández y 5.90 metros con fosé del
Carmen Subiaur de la Cruz ; AL SURESTE en 19.16 metros con forge Alberto de la m¡z Hernández y; A.L NOROESIE en dos medidas 13.00

metros con fosé del Carmen Subiaur de la Cruz y 5.90 metros Domitila Madrigal Díaz.

CONSIDERANIX):

PRIMERO. - Para dar cr.rmplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo prárafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉffiMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Título o documental idónea con el que se acredite la propledad o tenencia legal del inmueble. - El C JORGE ALBERTO DE lll
CRUZ HERNANDEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 15 de diciembre del
aíto 2O25, donde se advierte que el predio urbano ubicado en la Villa falupa (lnterior) del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superficie de 155.6O M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el

número de cuenta R-O28130.

II. Valor Catas{ral del ln¡nueble. - El predio nístico descrito en el resultando noveno¡ inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo l¿ cuenta número R-O28130. presenta un valor catasEal de $3,250.00 (Tres Mi[ Doscientos Cincuena Pesos 00/roo M,N.). Segun

Certificado de Valor Caastral de fecha 10 de marzo de2026.

Itt. Uso de Suelo del lnmueble, - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional según oficio de hctibilidad de uso

de suelo de fechalT demarzo de 2026 oeedido por el Ingeniero luan Díaz Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superfcie, medldas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio urbano, se encuentra ubicado En l,a Villa falupa
(lnterior) del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 155.6O Mz, localizado dentm de las medidas y
colindancias siguientes: AL I{ORESIE en 12.50 metros con Marco Hernández Tosca; AL SUROESTE en dos medidas 6.00 meEos con f orge

Alberto de Ia Cruz Hernández y 5,90 metros con fose del Carmen Subiaur de la Cruz ; A"L SURESTE en 19.16 metros con |orge Alberto de

la cruz Hernández y; AL NOROESTE en dos medidas 13.00 metros con fosé del Carmen Subiaur de la Cruz y 5.90 meEos Domitila Madrigal

Díaz, según plano correspondiente.

V.- l¿ no erdstencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión EL C |ORGE A"LBERTO DE ¡lI CRUZ

HERNANDEZ no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General

del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la

Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fi'acción III, 36 fi'acciones )00(ll y )OO(III, 38 párrafo tercero, 64 y 65 foacciones

I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fraccioneJlll y )Oflll, 38 último párrafo, 65 fi-acción II, 233 de la [,ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 122 del

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUclÓN

pRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,

se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a lia autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente in§cripción registral a favor

del C. fORGE ALBERTO DE IA CRITZ HERNAI{DEZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNItO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Consütucional

det Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se apmeba la ac¡editación dc los de¡cchos de poscslón y consecuentemente inscrlpclón
regtstral a favoi ¿ál C JOnCf AIJERTO DE LA CRI!-Z HERNANDIZ respecto al predio u¡bano ubicado En La Villa falupa (lnterior) del

tvt¡nicipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 155.6O M2, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguie¡tes: ALNóRES¡E en 12.50 meros con Marco Hernández Tosca; A.L SUROESTE en dos medidas 6.00 metros con f orge Alberto de

la-Cruz Hernández y 5.90 metros con fosé del Carmen Subiaur de la Cruz ; AL SIIRESTE en 19.16 metros con lorge Alberto de la cmz

Hernández y; AL I{ónOfgT en Aos medidas 13.00 metros con f osé del Carmen Subiaur de la Cmz y 5.90 metros Domitila Madrigal Dfaz.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprcbada por u¡¡animidad de votos, en sesión ordinaria de cablldo número treinta y cuatro
(03,1) celebrada con fecha velnüsóis (26) de nalzo dc dqs mll veinüséis (2O26), por lo que en camplimiento en lo establecido por el

"rti*to 
233 úlümo prárrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, con el obietode que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del EsAdo de Tabasco, y a

su vez" se faculta al Prcsidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.
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CONST¡TUCIONAL

EXPEDIDO ex eL SALóN DE sEsIoNEs DEL HoNoRABLE cABItDo DEL AyuNTAMtENTo DE IALnA DE trl6rnrz, TABAsco, A LosvrlrrrsÉrs Jzo¡ nins ort, nus DE lrAn zo DEL Año Dos ur vrncrrsÉlsiióil¡

DEL oúr.

Jaloa
Méñdez

2026
año de

Marqarita

Máza

LIC
PRESIDENTE PRIMER REGIDOR

c IZQUTERDO. nocfo slixcHsz cup[
sÍr.¡orc¡ nr Y SEGUNDA REGIDORA(b

c RoSALBAJTMÉrrz mncfl
CUARTAREGIDORA

CARIITEN IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMrENTo DE Lo DlspuEsro poR EL eRtfculo es pnecctót¡ r DE r.lr cousntuc¡óH poLÍTrcA DEL EsrADo LIBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 4t y 6s rR¡cc¡ó¡r II DE LA LEy oRcÁt¡lc.e DE LOS MUNICIPIOS DEL TABASCO, PROMULGO LApRESENTE nrsotuclóN, pARA su DEBTDA pusllcecló¡¡ y oBSERVANCLA" e los wnmsÉs nÍes »rr MEs DE MARzo DEt
Año pos un vnNTrsÉls (2026).

L¡C DEL Or.¡Ñ.
PRESIDENTE MUNICIPAL REGIDOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

3. RESOLUCIÓN DEL C. TTTIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ

RssoluclÓt¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA Iá REGUIáRIZAc¡óx ne l¿ sttueclót¡ LEGAI. MEDIANTE t^A ecRrolt¡clór,¡ DE Los
DERECHoS or pos¡slón Y coNSECUENTTMENTE n¡scRrpcróx REGTsTRAL A FAVoR DEL c u¡cun Á¡csl HrmÁ¡v»rz ¡¡uÉnii
RESPECTo AL PREDIo Rusrlco uBIcADo EN LA RANCHERía urcoecar SEGUNDA snccrór'r (sAN LoRENzo¡ »rl uuxicluo or
¡alre »r uÉNDEa rABAsco; IDENTIFICADo cox st NrruERo DE cuENTA cATAsTRAL R-ozz7ss.

LICENcIADo ¡osÉ url, cáRilEN oLÁ¡ olÁn, pRESIDENTE MuNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyITNTAMIENTo coNSTrrucroNAL DEL
MUNICIpto DE IALpA DE lrÉNorz tesAsco; A ToDos sus HABITANTEs, HAco sABER

QUE EL HONORABLE AYI,'NTAMIENTO QUE PRESIDO, CON N'NDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ENIÍCUIOS TTS TN.ECCIÓH I¡,
INCISo B) DE L"A coNsrtructóN pol,hlce DE Los EsrADos uNIDos MExICANos; 6s FRAcctoNEs I INCIso B), ur yvut INCISos D) y
E), DE LA coNsrlruclón polír¡ce nm rsrADo LIBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE rJt LEy oRcÁt¡lce ós Los MuNtctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 12IY I22 DEL BANDO DE POUCÍE Y COBIERNO DEL MUNICIPIo DE JALPA DE MEunTz, teTRsCo EN vIGoR EN
EL MUNICIPIO; Y DERJVADO NE I,E SEslóX ORDINAruA I,E CABILD0 x(ITTTno TREII{TA Y cUATRo (034) CELEBRADA coN FECHA
wnurtsÉts 126) DE uARzo DE Dos irlLvtIrnsfis pozo¡, sE EMrrE LA pREsENTE nssolucróx se¡o íos srcurrHrrs,

RE§ULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y
administrativa del Esado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, con-furme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federaciórr la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los A¡runtámientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policíay Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de Ios estados, con el objeto de establecer... b) los casos en que se reqüera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dicar resoluciones que afecten el parimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la melor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territoria! y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la üerra en los cenEos de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrohc

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
: rancñerfas, es menester la regularización de los í¡sentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las necesidades colectir¡as de sus habitantes mediante la adecuada prestación

c.
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de servicios ptiblicos municipales, preservando y fomentando los valores cÍvicos, culhrrales y artísticos para acrrecentar la idenüdad
municipal.

sÉfnffo. - que el C ¡lIGt EL AilGEL tlEnfÁXofZ ¡llfÉI{EZ, tra demosrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública,
del predio rustico ubicado en la Ranchería Mecoaoín Segunda Sección (San Lorenzo) del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superlicie de 250.850 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-
027755i por tal moüvo, el C fnCUn Af¡cm nfmÁ¡OfZ [tlfÉl{fZ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener
meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo esablecido en el Artículo 7 Fracción N, de la ky de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardcr¡lo 15 Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, compromeüdo
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en Ia Ranchería Mecoacán Segunda Sección (San Lorenzo) del Municipio de

falpa de Ménde4 Tabasco; constante de una superñcie de 25O,850 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE en 26.10 metros con Francisco Hernández Zapata; ll'L ESTE en 11.70 metros con Carretera Principal ; AL SUR en 26.05 metros
con Francisco Hernández fiménezy; AL OESTE en 7.50 metros Sebastián Hernández Ocaña.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo pá,rrafo de la lry Organica de los Municipios del Esado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acrediación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉffiMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental idónea con el queseacredlEla propiedadotenenciategal del inmueble. -EICMIGITELANGEL HERNANDEZ

JIUÉNEA acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 17 de octubre del año 2025,
donde se advierte que el predio rústico ubicado en la Rancherla Mecoacán Segunda Sección [San Lorenzo) del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 25O.850 M2, se enfl¡entra inscrito balo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro
Municipal bajo el número de cuenta R-O27755.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio mstico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta número R-027755. presenta un yalor catastral de §3,25O.0O flres Mil, doscientos cincuenta pesos 00/roo M.N.). Segun
Certificado de Valor Catastral de fecha 29 de octubre de 2025.

lll. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segrin oficio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 04 de febrero de 2O26, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pére¿ Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. A)runtamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco.

IV. Superñclg medldas, linderos y ublcación encta del inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la Ranchería Mecoacán
Segunda Sección [San Lorenzo) del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 250.850 M2, localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL I{ORTE en 26.10 metros con Francisco Hernández 7-apaá:, AL E§fE en 11.70 metros con

Carretera Principal; AL §UR en 26.05 metros con Francisco Hernándezliménezy; AL OESTE en 7.50 metros Sebastián Hernández Ocaña,

según plano correspondiente.

V.- La no edsbncia de antecedentes r€gistrales de proptedad- - El predio que tiene en posesión EL C MIGUEL /INGEL HERNÁNDEZ

IMÉNEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General

del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Ménde¿ Tabasco.

SEGUNITO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 f¡acción Il, inciso b) de la
Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OO(II y )O0üll, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
t, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V D, de la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OOII, 38 úlümo párrafo, 65 fuacción II, 233 de la Lcy Orgfurica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 122 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCTÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurldico soporte,

se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a Ia autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecedg mediante la acrediación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor

del c. MIGUEL ÁNGEI HERilíNDEZ flllÉnEz, en virrud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditaclón de los derechos de posesión y consecuentemente inscripclón
registral a favor del C. MIGUEL ÁNGEL HEnNAI{DEZ tllIÉI{EZ respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Mecoacán Segunda

Seición (San Lorenzo) del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; consta¡rte de una superficie de 25O.85O M2, localizado dentro de las

medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 26.10 metros con Francisco HernándezT.apata; AL ESIT en 11.70 metros conCaffe¡era(+Z
Principal ; AL SUR en 26.05 metros con Francisco Hernández fiménez y; A.L OESTE en 7.50 metros Sebastián Hernández Ocaña. 

f
TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, seslón ordinaria de cabildo número treinta y caratro (03'f) I
celebrada con fecha veintiséis (26) de marzo de dc mil velntfséIs (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el artlculo
233 último párrafo de la Ley Orgínica de los Municipios del Esgdo de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del Estado

de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el lDstituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se

faculta al Presidente Municipal opedir el Título de ProPiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTA.II{IENTO DE IALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS

vEnrnsÉl§ (26) DfAs DEL HES r» HAR:ZO DELAÑO DOS HILvE[{TrSfi§ (2026).

Pág¡na 22 de ll0

A
{
\

M

ñ

(914t 113 7429 Plaza Hidalgo NoI, Centro; CP: a52OO

I



JalDa
Méñdez
,-"**.ffi].fft y oir¡b.a

2026
año de

Margarita
Máza

SECRETARíA DEL H.
AYUNTAM¡EHTO
CONSTITUCIOXAL

c.
sÍHolce or

LIC DEL
PRESIDENTE

IZQUIERDO.
Y SEGUNDA REGIDORA

olÁx.
PRIMER REGIDOR

C flJTRITA DEL CUPIL

,b
c RoSALBA lruÉr¡tz cancfa

CUARTA REGIDORA
C JAIMESRAMOS

DEBTDA pusLlcActóN y oBSERVANcI¡" e los wnmsÉrc DEL MES DE MARZO DEL

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL enficuLo os rReccIÓT¡ I DE I,A coNsr¡r:uc¡ÓN poI,It¡ce DEL ESTAD0 LIBRE Y
SoBERANo DE TABASco, 47 Y 6s pRecclór.¡ rr DE LA Lsy oRcÁr.¡¡cA DE Los MuNrclptos DEL EsrADo DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE neso¡.uc¡ót¡, pARA su
año nos unwrrrrsÉrc lzozo¡.

DEL
PRES¡DENTE REGIDOR. SECREIARIO DEL AY[,INTAMIENTO

4. RESOLACTÓN DE Ut C. ruRiA DEL CARMEN WLÁZQUEZ

ResoluclóN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZAcIóx oE Le smlecrór.¡ LEGAL MEDIANTE LA ecRrolteclóN DE Los
DERECHoS »e posrstót¡ y coNSEcUENTEMENTE ¡t¡scRlpclóx REGIsTRAL A FAvoR DE LA c MARfa DEt cARMEN wlízeurz
Hrn¡Árou¿ RTSrECToAL pREuoRúmco uBrcADoEN ELpoBLADo MECoACAN DEL MUNIctpto DEJALIADE MENDEZ,TAsAsco;
IDENTIFIcADo cot¡ ul uúueRo DE cUENTA CATAsTRAL R-o11386.

LIcENcIArro JosÉ ost cARUEN ouílv or.¿ir, pREsIDENTE MLrNtcrpAL DEL HoNoRABLE AIUNTAMIENTo coNsrrructoNAl DEL
MuNrcrpro DE ¡elpe or MÉr.InEZ TABASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

euE EL HoNoRABLE Att NTAMTENTo euE pREsIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los enrfculos rrs rn¡cclór.¡ u,
tNCIso B) DE LA coNsrmJcróN poúnce DE Los EsrADos uNtDos MH(cANos; 6s FRAcctoNEs I INcIso B), w y uu INCrsos D) y
E), DE LA coNsrlructóN por,fnc¡, on EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE Le lry oncAtICA DE Los MuNrcrpros DEL
ESTADO DE TABASCO; I21Y I22 DEL BANDO DE POI,ICÍE Y COSIERNO DEL MUNICIPIO DE IALPE PT MÉNOEZ, TABASCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO NT LE Sg$éX ONDINARIA DE CABNOO XT1UTNO TREIIÜTA Y CUATRO (03{) CELEBRADA CON FECHA
w¡rrrsÉrs p6) DE MAR zo DE nos ntl vElrnsÉrs Jzozo¡, sE EMrrE r,A nRESENTE REsor,ucrór.¡ BAlo Los sTGUTENTES:

RESULTANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Poütica de los Estados Unidos Meúcanos;64 y 65 de la
Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica pmpia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Consütución Poliüca de los Esados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "losAyuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obfeto de establecer... b) los esos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de Ios Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de Ia persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Consütución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán faculados par¿... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de lalpa de Méndez,

Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia.de la üerra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, oobiaoo:
y rancherfas, es menester la regularización de los :rsentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y rea! ya ou5

uno de los fines de esta administracién pública es saüsfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestaoon
de servicios públicos municipales, presenrando y fumentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

LTC. OLAN.
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sÉrrruo.' que h c MARfA DEL Canrrnr vulázqunz unn¡uÁtoEz, ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera continua
y pública, del predio nistico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
l,2$).761112,con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal balo el núrrnero de cuenta R-011386; por tal motivo,
la c MARfa DEI canrmx vrulzqÚm run¡AxpEz tiene la presunción de poiesión misma que se garanriza por tener meior derecho
para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de Ia tenencia de la tierra en los centros dL
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en et artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO' ' Que, encontrándose el Honorable A)runtamiento Consütucional del Municipio de fatpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y ejecr.rción de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacerel interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 1,209.76 lF, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL I{ORESTE en 16.00 metros con María
del Pilar Madrigal Fuentes; ÁL §ITRESIT en 37.50 metros con Ismael de la Rosa López; A¡. SUROESTE en 16.00 metros con Callejón de
accedo (4 meros de ancho) y; AL NOROESTE en 35.16 metros con Marfa del Pilar Fuentes Madrigal .

CONSIDERANIX):

PR¡MERO. ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fi'acción I y 38 úlümo párrafo de la Iey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se pmcede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea ctn el que se acredlte la pnoptedad o t nencia legal del innueble. - La C MARÍA DEL CARMEN
VELIZQUEZ HERNAI{DEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privaáo de derechos de posesión de fecha 26 de enero
del año 2004, donde se advierte que el predio nústico ubicado en Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 1,209.76 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal balo el número de
cuenta R-Ol1386.

II. Valor Catasral del lnmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdireccién de Catastro Municipal,
baio la cuenta ntirnero R-O11386. p¡esenta r¡n valor catastral de $98,657.14 (Novena y Ocho Mil, Seiscientos Cincuenta y Siete pesos
la/roo M.N). Segúrn Certificado de Valor Caasu"al de fecha 17 de febrero de 2026.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitácional según oficio de fuctibilidad de uso
de suelo de fecha 29 de enero de 2026, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco.

IV. Superficig medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en el Poblado Mecoacán
del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 1,2O9.76 M¡ localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORESTE en 32.60 metros con Carretera |alpa-Chiltepec AL §URESfi en 44.61 metros con fosé Hernández León; AL
SUROESTE en 19.87 metros con Isidro Mapña Peregrino y; A.L NOROE§TE en dos medidas 47.44y7.27 metros con Callejón de acceso,
según plano correspondiente.

V.- La no erdstencia de antecedentes regisrrales de propiedad. - El predio que üene en posesión la C MARÍA DEL CARMEN
VEIAZQUFZ HERNAI{DEZ, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la
Dirección General del Registm Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a Io establecido por los artículos 115 fuacción II, inciso b) de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll, 36 fracciones )OOül y )O0OII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso Bl, VIll y VIII, incisos D) V CI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OOII, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la l.ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 12L y 122 del
Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RE§OLUCIóN

s

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, de5¡l¡69¿das e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Hono¡able Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripcién registral a favor
de la C. MARIA DEL CARI}IEN VEIáZqUEZ nfnI{ANDEZ, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta
vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integ?ntes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de f alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba ta acrcditación de los derechos de poseslón y consecuenteimente inscripción
registral a favor de la C. MARÍA DEL CARIIEN VELíZQITEZ HERruiiüDEZ, respecto at predio nistico ubicado en el Poblado Mecoacán
del Municipio de falpa de Méndez Tabasco; constante de una superficie de 1,2O9.76 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORESTE en 32.60 metros con Carrete¡a falpa-Chiltepec A¡, SURESTE en 44.61 metros con fosé Hernández León; AL
SUROESTE en 19.87 metros con Isidro Magaña Peregrino y; AL NOROESTE en dos medidas 41.44 y 7.27 metros con Calleión de acceso.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordfnaria de cabildo número trelnta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiséis (26) de marzo de dos mü velndséts (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgiánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se fáculta al Presidente Municipal expedir el Tltulo de Propiedad corresoondrenc:

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTAMIENTO DE IALPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS

vErrnsÉ§ (26) Dfas DEL uEs DE MAnzo DEL AÑO DOS ¡rrl. vEn{Tr§ÉrS GO26).
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c. IZQUIERDO.
sfNorce DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

c. nomrnd¡nrfrvm cencH
CUARTAREGIDORA

LTC DEL ot {n.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C CIJTRITA DEL

c
u

CUPIL

RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO PoR EL eRrfculo os rReccIÓT.¡ I DE LA coNsmuclÓN pol,fnca DEL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 TReccIÓT.¡ II DE LA LEY oRGANICA DE tos MUNICIPIos DEL EsTADo DE TABASCO, PROMULGO LA
pRESENTE Rrsolucún, pARA su DEBIDA puslrcaclót{ y oBsERvANclA" I tos vsrNTlsÉ¡s oles nul MEs DE MARzo DEL
eño nos u¡l wurrrsfis lzozo¡.

LIC. DEL oúr.
PRESIDENTE REGIDOR SECRETARIO DEL

5. RESOLUCIÓN DEL C. ESTEBAN SELVÁN

Rrso¡,uctót¡ PoR LA QUE sE AUT0RIZA LA REcutaRlzAclów ou u smueclóN LEcAL, MEDIANTE LA AcREDITAcTóN DE Los
DERECHoS op poseslóN v coNsEcUENTEMENTE rxscR¡pc¡ótr REGISTRAL A FAvoR DEL c EsrEner¡ snvri¡ ¡roNTElo, REspECTo
AL PREDIo Rusnco uBIcADo EN LA RANcHEnh nrronun zoa srccrón IsANTA MARrA) DEL MUNICIpto DE IALIA nr uÉNnrz,
TABASCO; IDENTIFICADO COT¡ U, XÚUERO DE CUENTA CATASTRALR.O?TAII,

LtcENcIADo ¡osÉ on cARITIEN o¡á¡ oláx, pREsTDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRABLE ATNTAMTENTo coNsnructoNAl DEL
MuNtctpto DE IALrA DE MÉx»re resAsco; A ToDos sus HABTTANTEs, HAco sABER

QUE EL HONORABLE A}IT,NTAMIENTO QUE PRESID0, CoN FUNDAMENTo EN Lo DISPUEST0 EN Los ¿nTfcums TT5 pReccIÓH II,
rNcrso B) DE LA coNslruclóN polfnce DE Los EsrADos uNlDos MExICANos; 6s rRAccIoNEs I INcIso B), vil y uu rNctsos D) y
E), DE LA coNsTlructóN por,frrce om rsrnDo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE I.a LEy oRcÁt¡lce ur rcs uuNrctpros DEL
ESTADO DE TABASCO; 127Y I22 DEL BANDO DE POI,ICfE Y COSIERNO DEL MUNICIPIO DE IALPI OT I¡E¡¡UEZ TABASCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERMDO OU ¡,a SUSÓ¡{ ORDINARTA Dr CASI»O Nrr}lERO TREIilTA y CUATRO (034) CETEBRADA CON FECHA
vurunsÉls 126) DE uARzo DE Dos MrL vtr¡rsÉrs (zozo), sE EMrrE LA pREsENTE REsoLUcróN sAro Los srcurEmESr

RESULTANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Consütución Política de los Esados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y srx; recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de esablecer.,. b) Ios casos en que se reqüera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el paEimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preserv'ando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso eJ, fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaürras, estarán faculados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia atodos los habiantes del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento Iegal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la üerra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO, - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los ¿rsentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesién fisica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectiras de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de sewicios públicos municipales, preserrando y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad
municipal.
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SÉntmO. . que el C ESTEBAN SSt VAil UONTEJO, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del predio
nistico ubicado en La Ranchería Reforma 2da sección (Sana Marla) del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 1O,0OO M1 con la re,spectiva inscripción en Ia Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-027814; por
tal motivo, el C E§TEBAN SULVA¡ UONTETO tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior derecho para
poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la l.ey de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO, - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permita& mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en La Ranchería Reforma 2da sección (Santa María) del Municipio de lalpa de
Méndea Tabasco; constante de una superficie de 10,000 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en
26.31 metros con Víctor M. Selván Galmiche; AL SUR en 86.86 metros con Lagunas Pomposu ; AL ESTE en 968.09 metros con Iesús García
Frías y; AL OE§TEen822.23 metros Eiido Reforma; AL SURESTE en dos medidas 61.94 y 101.02 metros con Laguna Pomposu.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3,29 fuacción I y 38 úlümo párrafo de la lcy Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o docrrmental ldónea con el que se acrcdite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C ESTEBAN SELVÁN
MONTE|O, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 14 de ocn¡bre del año 2025,
donde se adüerte que el predio nisüco ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección fSanta María) del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 10,OOO M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal
baio el número de cuentá R-O278L4.

II. Valor Catastral del lnmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Caastro Municipal,
baio la cuenta número R-027814. presenta un r¡alor catastral de $4O000.00 (Cuarenta Mil pesos m/roo M.N.). Según Certificado de Valor
Catastral de fecha L8 de ocnrbre de2025.

III. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habiacional, segrin oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 05 de febrero de 2026, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco.

IV. Superficie, medtdas, linderos y ublcaclén exacta del inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la Ranchería Reforma
2da sección (Santa María) del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 10,(X)0 M2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 26.31 metros con Víctor M. Selván Galmiche; AL §UR en 86.86 metros con Lagunas
Pomposu; AL E§TE en 968.09 metros con fesús García Frías y; AL OESTE en 822.23 metros Ejido Reforma; lll. SURE§I'E en dos medidas
6L94 y lOl.O2 metros con Laguna Pomposu, según plano correspondiente.

V,- la no existencta de antecedentes reglstrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión EL C ESTEBAN SEwÁN MONTEIO,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OO(II y )OOOII, 38 piirrafo tercero, 64 y 65 fracciones
l, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )O(Ill, 38 úlümo párrafo, 65 fi-acción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 72L y 122 del
Bando de Policla y Gobierno del Municipio de f alpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del C. ESTEBAN §ELVAN MONTEJO, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de poseslón y consecuentemente inscrtpción
registral a favor del C ESTEBAN SELVÁN MONTEJO, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería reforma Segunda Sección (Santa

María) del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superñcie de 10,000 ll?, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 26.31 metros con Victor M. Selván Galmiche; AL §lIR en 86.86 metros con Lagunas Pomposu ; AL
ESTE en 968.09 metros con f esris Garcla Frías y; AL OESfi en 822.23 metros Eiido Reforma; AL SURESIE en dos medidas 61.94 y 101'02

metros con Laguna Pomposu.

TERCERO. - [¿ presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiseis (26) de marzo de dos mil veintiséls (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez¡ se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS

vErNTr§Érs (26) DÍAS DEL MES DE MAR ¿O DEL AÑO DOs MIL VEII{TISÉIS (2026).
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L¡C DEL olÁn.
REGIDOR

C CLARITA DEL

c.

CUPIL

DEL CANMEN JA¡MES RAMOS

QUINTA REGIDORA

c.
SINDICA DE

PRESIDENTE

IZQUIERDO.
Y SEGUNDA REGIDORA

c. nosnrñ llrrrElrrz cencH
CUARTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTo PoR EL eRrÍcuIo os rR^eccIÓT,¡ I DE I.A coNs-r¡TucIÓ¡¡ poIÍrIce DEL ESTAD0 LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s rRecclór.¡ It DE LA l,uy oncÁxrce DE Los MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
pRESENTE RrsoluclóN, pARA su DEBTDA puellcectól.¡ y OBSERVANCIA, A U)S
Año Dos MrL vE¡unsÉrs eo26r.

PRESIDENTE REGIDOR. SECRETARIO DEL AIIJNTAMIENTO

6. RESOLUCION DEL C, ABIGAIN MENDEZ

RnsoLuctór,¡ poR I-e euE sE AUToRIZA LA REGULARJZAc¡óI¡ or m srrueclóN LEGAL MEDTANTE LA ecRrurec¡ó¡¡ DE Los
DERECHoS DE possslót¡ v coNSEcUENTEMENTE rNScRIpctóN nscrs-TRAL A FAvoR DEL c.luca¡x nÉnoEz MoNTEJo, RESIECTo
AL PREDIo Rústtco uBIcADo EN LA cALLE stN NoMBRE, poBLADo AyApA DEL MUNtcIpto DE fALpA or uÉuoÉ2, TABASCo;
TDENTTFICADo con Er, wúuERo DE cUENTA cATAsTRAL R-028016.

LIcENcIADo tosÉ osl cARltEN o¡"Á¡ otáx, pRESTDENTE MuNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyuNTAMIENTo coNsnrucroNAl DEL
MuNtctpto DE JALnA DE l¡Éunrz, resesco; A ToDos sus HABITANTEs, HAco sABER

QUE EL H0NoRABLE AI1INTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los antÍcums rrs rn¡cclór.¡ II,
INCISo Bl DE LA coNsflTuclóH poLfrlce DE Los EsrADos uNIDos MExICANos; 6s FRACctoNEs I INCIso B), vII y vur INCISos D) y
E), DE LA coNsrmuctóN pol,fnca »rl rsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRGÁHIcn ir rcs uuNlclpros DEL
ESTADO DE TABASCO; I?IY I22 DEL BANDO DE POI,ICÍE Y COSIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNOTZ, TASA,SCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OS LA STSIÓT{ ORDINARIA DE CABILDO XÚ¡TSNO TREITTA Y CUATRO [034) CELEBRADA CON FECHA
wtttlsÉIs (26) DE MARzo DE Dos MrL vEnrnsÉrs (2026), sE EMrrE LA IRESENTE Resolucrór.¡ sÁlo [os slcurENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administraüva del Esadq investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

§EGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federaciór¡ la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "losAyuntamientos
tendrán f;acultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... bJ los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO, - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, presewando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Políüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso eJ, fi-acción V, del artículo 115 de la Consütución Polfüca de los Estados Unidos Meúcanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaürras, estarán faculados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administar iusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes, Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
a)runtamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ajruntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y rcal, ya que
uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad
municipal.

tIc.
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SEfnUO. - que el CABIGAIN XÉf»fZ ffOUfEtO, hademostrado tenerla posesión realy ñsica, de manera conünuaypública, delpredio
nistico ubicado en la calle sin nombre, Poblado Ayapa del Municipio de talpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de l:eo.eS
M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de C¿tastro Municipal baio el número de cuenta R-028O16; por tal motivo, el C.
ABIGAIN MENDEZ MONTEJO üene la presunción de posesión misma que se garanüza por tcner meior derecho para poseer.

OCTAVO. 'Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularizacién de la tenencia de la tie6a en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. ' Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el inteÉs
colectivo del ordenamiento y desarmllo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
fuvorablemente la regularización del predio nistico, ubicado en calle sin nombrg Poblado Ayapa del Municipio de |alpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 39O.85 M2, localizado dentro de las medida< y colindancias siguientes: AL NORESTE en 9.82
metros con Calle Santo Domingo; AL NOROESTE en dos medidas 43.20 merros con Antonia Segoüa Montejo y 5.28 metros con Martha
Montefo Segovia; AL §IIROESTE en tres medidas 5.70 metrot 3.58 metrosy37.92 metros con Rosa Velázquez Peregrino .

COI{StrDERANIX):

PRIMERO, - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fuacción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 rí,1ümo párrafo de la Lny Orgánica de los Municipios del Esado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a lm requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉPIIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

l. Tltulo o docrrmental idónea con el que se acreditc la propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C. ABIGAIN MÉNDEZ
MONTE|O, acredita Ia posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 18 de diciembre del año 2025,
donde se adüerte que el predio nistico ubicado en calle sin nombre, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 1,2O9.76 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de
cuenta R-O28016.

lL Valor Catastral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta nrlrnero R-028016. presenta un valor catastral de f123,643.22 fCiento Veintitrés Mil Seiscientos Cuarenta y tres pesos
22/roo M.N.). Segin Certiñcado de Valor Catastral de fecha 24 de enem de 2026.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de hctibilidad de uso
de suelo de fecha 29 de e¡ero de2026, elpedido por el Ingeniero fuan Díaz Pére¿ Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superffcig medidas, linderos y ubicaclón exacta del lnmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en calle sin nombre,
Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 7.,2O9.761úz localizado dentro de las medidas
y colindancias siguientes: AL NORESTE en 9.82 metros con Calle Santo Domingo; AL NOROESTE en dos medidas 43.20 metros con
Antonia Segovia Montejo y 5.28 metros con Martha Monteio Segovia; AL SUROESTE en tres medidas 5.70 metros, 3.58 metros y 37.92
metros con Rosa Velázquez Peregrino, segri,n plano correspondiente.

V,- La no e¡dstencla de antecedentes reglsüales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el C ABIGA¡N ffÉXOUZ UOruff¡O,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )O0fl1 y )O0üll, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V E), de la Constitución Polltica del Esado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )Oüll, 38 último párrafo, 65 hacción 11,233 de la I*y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y L22 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco en ügo¿ se üene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIóN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del C. ABIGAIN MENDEZ MONTE|O, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acredlacién de los derechos de poseslón y consecuentemente inscripclón
registral a favor de la G ABIGAIN IfÉN»SZ MONTEJO, respecto al predio nistico ubicado en calle sin nombre, Poblado Ayapa del
Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 1,2O9.76 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORESTE en 9.82 metros con Calle Santo Domingo; AL NOROESTE en dos medidas 43.20 metros con Antonia Segovia
Monteio y 5.28 metros con Martha Montejo Segovia; AL SUROESTE en tres medidas 5.70 meEos, 3.58 metros y 37.92 metros con Rosa

Velázquez Peregrino.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha yeinüséts (26) de marzo de dos mll velntlséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Per{ódico Oñcial
del Estado de Tabasco, con el obleto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vea se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

'ALPA 

DE MÉNDEA TABASCO, A LOS

vErNTrsÉrs (26) Dfas DEL MES DE üAIUZO DEL AÑO DOS MIL VEINTI§É§ (2026).
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c.

uc¡osÉurr, oúx.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

IZQUTERDO. C CIJIRITA
Y SEGUNDA REGIDORAsfxuce or

CUPIL

RAMOS

,b
c noseLna lúÉxrz c^lncfn

CUARTA REGIDORA
c DEL

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMIENTo DE Lo DrspuEsro poR EL eRrÍcum os r,Recclór.¡ r DE LA coxsnruc¡óx polfrtce DEL EsrADo LIBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s pneccló¡¡ rr DE I.e r,sy oRcÁurce DE Los MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
pRESENTE Rrsoluc¡óN, pARA su DEBIDA pUBLICACTóN y OBSERVANCTA" A T,OS VEINTISETS nfns ost MEs DE MARzo DEL
año uos uu vrrNTlsErs (2026).

LIC. DEL olix.
PRESIDENTE Y PRIMER RECIDOR. SECRETARIO DEL

7. RESOLUCIÓN DEL C. HERNÁN FRíAS OLÁN

ResoLuclÓt¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA I-A REGULARIZAcIóN »r Le sn'uecró¡.¡ LEGAL, MEDT.ANTE LA ^ecRr»nectóN DE Los
DERECHOS OT POSESTÓ}¡ Y CONSECTIENTEMENTE TNSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR NSI, C HTRNAN rNfiIS OI¡fuV, RESPECTO AL
PREDIO RUSTICo UBICADo rN mNcnrnÍe REFoRMA sEGTTNDA secc¡ór.¡ DEL MuNrcrpto DE IALrA »e ¡,fÉNoez, TABASCo;
IDENTTFTcADo con el ¡¡úueRo DE cUENTA cATASTRAL R-o23293.

LIcENcIADo ¡osÉ »n cáRltEN oLA¡u oIár, pRESTDENTE MUNIcTpAL DEL HoNoRABLE AyuNTAMtENTo coNstIructoNAl DEL
MUNICrpro DE IALnA DE MÉ¡¡nsZ msesco; A ToDos sus HABITANTEs, HAGo sABER

QUE EL HONORABLE AYI,NTAMIENTO QUE PRESID0, CoN FUNDAMENT0 EN Lo DISPUESTo EN Los eRTfcuIos TTs TR¡ccIÓT.¡ II,
INCISo B) DE I.e coNsrlTuclón polfnce DE Los EsrADos uNIDos MExrcANos; 6s FRAccIoNEs r rNctso B), ut yuu rNCISos D) y
E), DE LA coNsrlructóN poLfnce oEl, rsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 nr m rry oRcÁx¡ca bs Los r',ruNlctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; I?IY L22 DEL BANDO DE POLICfE Y COSIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉN»TZ, TESESCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OT M, STSÓTT ORDINARIA D¡ CN¡NPO Xf¡MERo TREINTA Y cUATRo (034) CELEBRADA CoN FECHA
vr¡rnsÉIs G6) DE MARzo DE Dos urlvErrnsÉls p0z6), sE EMrrE lA pREsENlE n¡soluclóN sAro úos sTGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitucién Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica prcpi4 lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursm eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGITNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artlculo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estadog con el obieto de establecer... b) los casos en que se reqúera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dicar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el
principio de autonomla municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la digaidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en Ia Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), firacción V, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y esatales relatirras, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar¡usticia a todos los habitantes del Municipio de |alpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la melor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artfculo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territor¡al y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierr¿ en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográñco y la prioriüd de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, ooblaoo:
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y reai, ]¡a ou.
uno de los fines de es-ta administración pública es satisfacer las necesidades colectirras de sus habitantes mediante la adecuada prestacron
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cfücos, culturales y ardsticos para acrecentar la idenüdad
municipal.
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SÉpf¡UO. - Que el C fffnIYÁX fnfes OIAX, ha demosÍado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública, del predio
rúsüco ubicado en la Ranchería Reforma segunda sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constánte de una superficie
1,18,833.00 M2, col la respectirra inscripción en la Subdirección de Cat¿stro Municipal baio el número de cuenta R.023293; por tal
motivo, el C HEnfAf fnfm OláItl tiene h presunción de posesión misma que se garanüza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la l.ey de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territoríal y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los A¡rntamientos, conforme a lo señalado en el ardcr¡lo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante insEumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la Panchería Reforma segunda sección del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; constante de una superñcie de 148,833.0O M2, localizado dentro ¿s las msf,idas y colindancias siguientes: AL NORTE en 40.99,
37.75,34.60,45.16, 59.81, 21.65,56.L6, Y 20.00 meüos con Zona Federal Rio el naranjo; AL SIIR en 45.32,37.18,53.82, 33.25, 3O.67 y
90.66 metros con Zona Federal rio a la laguna la primera ; AL OESTE en 27.6O,37.49,49.15,55.95, 17.88, 96.75,46.58,9L.9O Y 42.07
metros con Zona Federal laguna el Troncón y; AL ESTE en 715.68 metros con Eiido Cuauhtémoc.

CONSIDERANDO:

PRIMERO, - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fi'acción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,2, 3,29 fuacción I y 38 úlümo párrafo de la Iey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documenación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉFTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tftulo o documental idónea con eI que se acreditc la propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C HERNÁN FRÍAS OIAN,
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 8 de mayo del año 2020, donde se advierte
que el predio nistico ubicado en la Ranchería Reforma segunda sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 148,833.0O M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Caastro Municipal bajo el número de
cuenta R-O23293.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdireccién de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-023293. presenta un r¡alor catastral de§77,?48.7A [Setenta Y Siete Mil, Trecientos Cuarenta y ocho pesos 70/roo

M.N.). Segrin Certificado de Valor Catastral de fecha 13 de marzo de2026.

IIl. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y seÉ desünado para uso exclusivamente habitacional segrin oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 29 de enero de 202§ expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñclg medldas, linderosy ublcaclón exacta del lnmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado En [a Ranchería Reforma
segunda sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 148,833.O0 M1 localizado dentro de las

medidasycolindanciassiguientes:ALNORTE en40.99,37.75,34.60,45.16,59.8l,2l.65,5616,Y20.00metrosconZonaFederalRioel
naranjo; AL SUR en 45.32, 37.18, 53.82, 33.25, 30-67 y 90.66 metros con Zona Federal rio a la laguna la primera ; AL OESTE en 27.6O,

37.49,49.15,55.95, 17.88,96.75,46.58,91.90 Y42.01 metros con Zona Federal laguna elTronón y; A"L ESTE en 715.68 metros con Eiido
Cuauhtémog según plano correspondiente.

V,- La no existencia de antecedentes registrales de propledad. - El predio que tiene en posesión EL C HER¡¡AN FRfAS OLAN, no se

encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de Ia Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO,- Por los motivos antes e uestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fi'acción III, 36 fracciones )OOül y )OOilI, 38 párrafo tercero, 64 y 65 ftacciones
I, inciso B), VIII y WIl, incisos D) V D, de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OüII, 38 úlümo pán-afo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgránica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 722 d,el

Bando de Policla y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se üene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio descrito en el

considerando uno que antecede, mediante Ia acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del C. HERNÁN fnfAS OL¡[tr¡, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredltación de lm derechos de pocesión y con§ecuentemente inscrlpción
registral a favor del C. HERNIíN fnfes OLAN, respecto al predio rústico ubicado En La Rancherfa Reforma segunda sección del Municipio
de Jalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 1,18,833.0O Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE en 40.99, 37.75,34.60,45.16, 59.81, 21.65,56.16, Y 20.00 metros con Zona Federal Rio el naranio; AL SUR en 45.32,37.18,
59.82, 33.25, 3O.67 y 90.66 metros con Zona Federal rio a la laguna la primera ; AL OESTE en 27.6O, 37 .49, 49.15, 55.95, 17.88, 96'75,

46.58, 91.90 Y 42.01 metros con Zona Federal laguna el Troncón y; AL ESTE en 715.68 metros con Ejido Cuauhtémoc.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en seslén ordinaria de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil veinüséis (2O26), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

artículo 233 úlümo piírrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realic¡n las anotaciones e inscripc'ión ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Tltulo de Prcpiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN Et SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYT'NTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS
yErNTrsÉrs (26) DÍAS DEL MES DE MAR'ZO DELAÑO oOS UILWINTISÉIS GO26).
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C.

secnetaRíe DEL H.
ÁYrr8{Tn14ttrN'r#
C§N{§T¡TI"lEIOÑAI",

ANDEz rzeurERDo.

L¡c. orÁx.
PRESIDENTE MTINI PRIMER REGIDOR

(: CI./IRITA EZ CUPIL

sfNDlcA DE HActENDA y sE6uNDA RECTD0RA RA

c. nose¡-sAruÉNr¿ cARCH c. vt DEL JAIMES RAMOS

CTJARTA RECIDORA QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLtMrENTo DE Lo DlspuEsro poR EL ARTICULo 6s FRACCTóN I DE t,A coNsrruclóN PoLfTIcÁ DEL EsrADo LIBRE Y

SOBERANO DE TABASCO, 47 y 6s FRAcctóN II DE r-A Lsy oRGÁNtcA DE Los MuNtclPlos DEL EsrADo DE TABASCo, PRoMULGo LA

PRESENTE REsoLUclóN, PARA su
Año Dos MrL vErN'nsÉE (202ó).

DEBIDA puBLrcACróN y oBsERvANcla A Los vErNTtsÉIs (26) DEL IIIES DE MARZO DEL

LIC. 

'OSE

oUtN
PRESIDENTE M Y PRIMER RECIDOR, SECRETARIO DEL HON AYUNTAMIENTO

4,

s. nesoluctótt oet c.Iut¡t wt ÁzQUEz DE LA cRtlz

RESoLUCTóN poR LA euE sE AuroRIzA LA REGULARIZAC¡óN DE LA smuActóN LEGAI. MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE Los

DEREcHos DE posmléu v coNsEcuENTEMENTE INscRIpctóN REGTSTRAL A FAVoR DEL c luAN vEúzQUEz IrE La cRrz,
REspEcro AL pRED¡o Rusrrco uBrcADo EN CARRETERA pRINc¡pAL, poBLADo AyApA DEL MUNtctPIo DE IALPA DE MÉNDEZ,

TABASCOi IDENTINCADO CON EL NI,MERO DE CUENTA CATASTRAL R.028111.

LIcENcTADo losÉ DEL cAnüEN 0LAN oLAN, PRESTDENTE MUNICTPAL DEL HoNoRABLE AYITNTA IENTo CoNSTITUCIoNAL DEL

MUNtctpto DE JALPA DE MENDEeTABASCo; A ToDos sus HABITANTES, HAGo SABER

ouE EL HSNoRABLE AqJNTAMIENT9 euE pREstDo, coN FuNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 115 FRAcclóN lL

lñclso st ne LA coNmTUctóN pollTlcÁ DE Los EsTADos uNIDos ME)(CANoS;65 FRACCIoNES I lNclso B),vll Yvlll lNclsos D) Y

E), DE LA coNsT¡TUctóN poLiTIcA DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE LA LEY oRcANIcA DE Los MUNIcIPIoS DEL
glmoo os Te¡Asco; 121y 122 DEL BANDo DE polrcfA y coBtERN0 DEL MUNtctpto DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco EN vlcoR EN

EL MuNrclpto; y DERIVADo DE LA sE$ó oRntN RtA DE cABtLDo xúMERo TRENÍA Y crrATRo (o3,r) CELEBRADA coN FECHA

wxnsÉr (ia) o¡ ne¡zo rrE Dos MtL vEtm¡sÉrs (2026), sE EMrrE LA PRESENTE REsoLt clóN BAlo Los slculEMrEs,

PRJMBRO- eue conforme a lo establecido por el ardculo 11S de ta Cor¡stitución Polltica de los Esiádos Unidos Méxicaoos; 64 y 65 de la

Constitüción-Polldca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'El Mu¡icipio es la base de la orSanización polftica, social, territorial y

administ¡ative del Estado, investido de personalidad jurfdicá propia, lo que Io hace aütónomo en su régmen interior y coñ libertad para

administrar §¡¡ hácienda, conforme a las disposiciones constitr¡oonates y sus recursos e,ercidos en fonna direcla confotme a la ley'.

SEGU!{DO.- eue coD fecha 23 de dicieñbre de 1999, se publicó en el üario Oficial de la Federaciórl la adición de un párr¡fo teÍcero a la

fracción ll, dei artfculo 1 15 de la Coostitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, mi§ma que señala lo siSuiente: "los Ayuntámientos

ter¡drán facultádes para apmbar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Ba¡dos de Policla y Gobierno, los Reglarner¡tos, etc.)

debeÉn expedir h; hgisl;tur¿s de los estadot con el;bieto de establecer..- t ) los (asos e¡ que se requiera el acuerdo de las dos terceras

panes de los miembroi de los Ayunt¿mientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar

lctos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntañiento', ñaterialiándose en una parte el

principio de autonomfa municipal.

TERCERO. - eue um de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar Senerál de sus

habitantes, p;se¡vando la dignidad de la perso¡e humana y, eo consecue¡cia, las g¿rántlas indiüduales establecidas en la Constitución

politica de l;s Estedos UnidoJMexicanosy en la Constitución Polltice det Estado Libre y Sobe.ano de Tabas€ú.

C{rARTO. - eue en et inciso eJ, fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estedos Unidos Mexicanos, se establec€ que...

ios Municipios, en tos térmiíos de las leyes federales y estatales relativas, esláÉn facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la Eerra...

QUINTO. - el¡e denno del ámbito de su comp€tencia está la de administrar iusticia a todos los habitantes del Municipio de Jalpa de M éndez'

Tibas.o; .o_"dyrrr"ndo con los órdenes de iobieroo Federal y Estatal, para la ñeior igualdad de sus habitantes Que amrde a lo señalado

en el artículo i Fr¿cción IV de la Ley de Asintamientos Humanos, Ordenañieüto Territoriál y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

." á"a"r, ,t" utitidad prtblica la ;guhrización de la teneocia de la tren-á en los cenEos de población, siendo coirp€tencia de los

ayuntamientos conform; a lo señaháo en el articulo 15 Fmcciones xIV y XVItt del ordenamiento lega¡ antes invocado, interveni¡ en la

r;gülarización de la tenencia de la tierra evah¡ando su factibilidad de desarrollo'

SErTO, - El Honor¿bles Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; preoqrpado por lás necesidades

acn¡ales, el crecimiento deÁográfico y la prioridad de serv¡cios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, vtlla, poblados

y ranchárias, es menester la riluhrización de los as€ntamientos de bienes ¡nmueblés de los que se ostenta lá posesién fisica y real, ya que
"uno 

de los fines de esta admiñistración pública es sátisfacer lás necesidades colectives de sus habite[tes mediante la adecuada presteción

de servicios públicos municipales, preserv"endo y foñentando los valores clvicoE culturales y ardsticos Pará acrecentar l¿ identidad

municipal.

RESULTANDO:

ñ!!!

(914, 1-t3 7429

Pagina 3l de I l0

Plaza H¡dalgo N'1, Ceritro; CP: a62oo

DEL



Jaloa
Méñdez

2026
año de

Margarita
Maza

secnerenía DEL H.
AYtlIr{YAF,{¡EHl"*
cüN5TÍYtrCt*F{l\L
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sÉPTlMO. " Que el C JUAN VELIZQUE DE L CRIZ, ha demos§:¿do tener la posesión real y ñsica, de ñaner¿ co¡tinua y pública, del
predio nisdco ubicedo en la Carr€tera Principal, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Ménd€.Z, Tabasco; consta¡te de una superficie
+49,09 Mr, con la respectiv'¿ inscripción en la SuMirección de Cátastro Municipalbaio el número de cuentá R-028111; por tal motivo, el
c lUA vEflzQlrEz DE LA cnUZ tiene la presunción de posesión ñisña que se gara¡ti?á por tener meror derecho pára pos€er.

OCTAVO. - Que acorde a lo eslablecido en el Artículo 7 Fracciór¡ IV, de la t¡y de Asentamientos Humanos, Ori€náhie¡to Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declar¡ de utilidad pública la regularizáción de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo coÍrpetencia de los A)runtemientos, conforme a lo señalado en el ardorlo 15 Fr¿cciotres XIV y XVIII del ordenemiento
legal antes invocado.

NOVENO, - Que, encont¡ándose el Honorable Ayuntamiento Constiu¡cional del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco, comprometido
con la protramación y eiecuciótr de acciones de gobierno que permitan, mediante i¡sbrume¡tos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenañiento y desarrollo urbano de los cent¡os de población que integran el Mu¡icipio: co¡sidera a bien acordar
favor¿blemente la regulari?áción det predio niBtico ubicado en la Carretera Principal, Poblado Af¿pa del Municipio de ,alpa de Ménde¿
Tabasco; constante de una superficie de ,+49.0!¡ Mr, locatizado dentio de las medidas y coliddancias siSuientes: AI- NORTE en 32.70
metros con Luz AdriÁna Velázquez Méndez; AL SlrR en 20.57 meEos con Iáüra Naocy Castillo Torres ; AL ESTE en 16.25 meEos con
Ale¡ando llernández y; AL OESm en dos hedidas 8.30 metros con carrét€ra principal Ayapa y 6.39 metms con lÁur¡ Nancy Castillo
Torres,

CONSIDERANDO:

PRtf,tERO. - Pera dar ompliiniento a lo establecido en los artfculos 115 hacción ll, inciso b), de la Constitüción Políüca de los Estados

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgántca de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desaÍollar la doculentación concemiente a los requisitos para Ia acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los

resultandos sÉPaIMoy NovENo, de la siguiente manerá:

I. Tftulo o docr¡DeDtal ldótrea co¡ el que s€ acrcdlte la propt€dad o ten!úcla legal del inÍ¡ueble. - El C JU J{ LAZQUEZ DE LA

CRUZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de f€cha 17 de octubre del año 2025, donde

se adüeñe que el predio nistico ubicado en la Caarctera Principal, Pobládo Ayapa del Municipio de ralpa de MéÍdez, Tabascoi constante

de una superficie de,l¡[9.09 M2, §e encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante Ia Subdirección de Catástro Municipal baio el número de

cuenta R-O28111.

U. Valor Catás,tt.al del lnmueb¡e. - El predio rristico descrito en el aesult ndo noveno, insc¡ito en Ia Subdirección de CatasEo Municipal,

baio la cuenta númem ¡-028111. presenta un v-alor catastral de 3,12,503.41 [Cuare¡ta y dos Mil, Quioientos res pesos {t/]m M N.). Segun

Certificado de Valor Catastral de fecha 04 de marzo de 2026.

IlI. Uso de Suelo del lr¡nrucble. - El predio es y será destinado par¿ uso exclusiv¿mente habitacional según oficio de lactibilidad de uso

de suelo de fecha 17 de marzo de 2026, expedido por el tngeniero Juan Dlaz Pérez, Director de Obras, Orde¡amiento Territonál y Servitios

Municipales del H. AyuntarEiento Con§titucional del Municipio de Ialpa de Ménde¿Tabasco

fV. Superf,cte, uedld¡s, IlDdeaos y [btc¡clór Gx¡cta del ln¡trueble. - El predio nisüco se encuenb'a ubicado En La Carr€teaa Principal,
poblado Ayapa det Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superncie de,tl9.(» M,,localizádo dentro de las medidas y

colindáncias siguientes: AL NORTE en 32.70 metlos con Luz Adriana Velázquez Méndez; AL SUR en 20,57 metros con Laura Nancy

Castillo Torres ; AJ, ESTE en 16-25 metros con Aleiando Hemáñdez y; 
^L 

OESTI en dos medidas &30 metros con carrttera principal

Ayapa y 6.39 meEos con Laura Nancy Castillo Torr€s, §egún plano corre§pondiente.

V.- Iá io edstenda de antec.dcnt s r.glstr.ates de propteda¿ - El pÍedio que tiene en poses¡ón EL C JUÁMLÁZQUEZ DE LA CRUZ

no se énconú inscrito a nombre de persona alguna,lo cualse acredita con la certificación expedida por la Dirrc¡ón Gener¡ldel Registro

Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de ralpa de Méndez, Tabasco.

SEGU DO,- Po¡ los motivos antes expuestos, y en ct¡mplimiento a lo esteblecido por los arlculos 115 ñ-¿cción tl, inciso b) de la

Constitución Política de los f,stados Unidos Mexicanos, 29 fuacci6n lll, 36 fraccioDes )OOOI y )OOOlt, 38 párr¿fo tercero, 64 y 65 fracciones

I, inciso B), VII| y VIlt, incisos D) y E), de la Constitución Poütica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los ardculos 2, 3, 29

fraccione;ul y *lll, 38 último párrafo, 65 hacción Il, 233 de la Ley Orgánica de los Municip¡os del Estado de Tabasco,lLl y 122 del

Bando de Policla y Gobiemo delMunicipio de Jalpa de Méndea Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la sigüiente:

REsoLUoóN

NT

PRIMERO. - Que, una vez analiz¿da la documentáción antes descnta, desahogadas e integradas en el exPediente técnico_iurfdi€o §oporte,

se da üsta al 
-Honorable 

Cabildo pará resolver respecto a la autorización de regularizáción de la situáción legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede._mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor

del C JUAN VELÁZOUEZ DE LA CRltil, en virtud de que este Honor¡ble Cabildo es competente para resolver por esta vfe

SEGUNITO. - Sometido que fue a la coniider¿ción de los integrantes det Honorable Cabildo del Honomble Ayuntamiento Constitucional

del M unicipio de Jalpa d; Méndez, Tabásco; §e apruabe la ¡crrdltactón de los dcrechos de po§cdóú y co¡scc1¡antemeDtc lÑcrlpclóD
r4tstret a tavor aát c ¡uex vet Azquu ou ü muz, respecto al predio rustico ubicado En La carretera P¡incipal, Poblado Ayapa del

Minicipio de lalpa de Méridez, Tabasco; constante de una superñcié de ,149.09 M¡, localizado dent¡o de las medidas y colindancias

siguienLs: ru-xónrE en 32,70 metl"os cor¡ Luz Adriana velázquez Méndez; AL s'lrR en 20.57 meu.os con Laur¿ Nancy castillo Torres ;

A; ESTE en 16.2s metros con Aleiando Hernández y; AL OESrE en dos medidas 8.30 rnetros con carretera princiPal Ayepa y 6 39 met¡os

con Laura Nancy Castillo Torres.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votot en sesión ordtneria de G¡blldo número treinta y cr¡aEo

1Ol+j celetraaa con fecha vetndséIs G6, de m¿rro de dos rnll vctnüsék f2o26), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

irtic,ito za: ,itttmo parrafo de la Ley órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su public¿ción en el Periódico oficial

del Estado de Tabasco, con el objetode que se realicen les anot¿ciones e inscnpción ante el Instituto Registral del Estado de Tábasco, y a

su vez, se faculta al PYesidente Mulicipal exPedir el Tftulo de Propiedad correspondiente'

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYLNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ" TABAsco, A Los

wmnsÉs 1ze¡ oles DEL ¡lEs DE ü.njzo DEL ÁÑo Dos MIL vEnmtsÉts (2026).
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c.
sÍt¡olce ne

tIc. DEL orÁx.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

TZQUTERDO. C CLARITA DEL
Y SEGUNDA REGIDORA

CUPIT

tu
c RoSALBA lruÉnrz cencÍn

CUARTA REGIDORA
C JAIMES RAMOS

QUINTAREGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL eRÍcuIo os rReccIÓIt I DE I-A cor.¡sTIruclÓN poITtIce DEL ESTADo L¡BRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 4T y 6s pnecctót¡ rr DE LA Lry oRcÁt¡lcA DE Los MUNICIptos DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
pRESENTE Rrsoluc¡ót¡, pARA su DEBTDA puslrcAclét¡ y oBSERVANCTA, e ¡.os vr¡nnsÉls pfs »rl MEs DE MARzo DEt
eño oos uu. vunrnsÉrs @026).

OLAN.
PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AI{JNTAMIENTO

LIC.

9. RESOLUCTÓN DE Ut C. LUZ ADRTANA WL.ÁZQUEZ \WÉNDEZ

Resoluclót¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIzAcIóx or Le slrueclór.¡ LEGAL, MEDIANTE LA ecR¡nmecró¡¡ DE Los
DERECHoS os posrslót¡ Y coNSECUENTEMEN'IE lr.¡scRlpclót¡ REGIsTRAL A FAvoR DE LA c LUz AoRrAue wuízqurz uÉnouz,
RESPECT0 AL PREDI0 Rusflco uBIcADo EN CARRETERA pRINctpAL, poBLADo AyApA DEL MuNrcrpro DE JALPA nE uÉnoEz,
TABASCO; IDENTIFICADO CO}¡ T¡, NÚTASNO DE CUENTA CATASTRAL R-027907.

LIcENcIADo ¡osÉ om cARITIEN olÁlv orÁn, pREsTDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRABtE AyuNTAMIENTo coNSTITUctoNAL DEL
MUNICIpto DE IALrA DE ItEr.¡oeA rnsesco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

QUE EL HONORABLE AYIJNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTo EN Lo DISPUEST0 EN Los ARTfcULos TTs pReccIÓT.¡ II,
INCISo B) DE uI coNSTITUctótt pollnce DE Los EsrADos uNIDos MExrcANos; 6s FRAcctoNES I INcIso B), vrr y un lNcrsos D) y
E), DE I.e coNSTIruclóH poLfr¡ce oEl EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRcÁr.¡lce »r los uuNrctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; L?IY L22 DEL BANDO DT POLICIE Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE }TE¡¡NTZ, TES¡SCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OE LA STSTÓT ORI'INARIA I'E CABILDO XI,USRO TREINTA Y CUATRO (034) CELEBRADA CON FECHA
vslNtlsÉls 1z6) DE MAR zo DE Dos MtL vrrunsÉrs lzozo¡ , sE EMITE LA nRESENTE nrsoluclót¡ sAJo ios STGUIENTES:

RESIILTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polltica de los Esados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Esado, investido de personalidad iurídica propi4 lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y zus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción ll, del articulo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendnin facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobíerno, Ios Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estadog con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomla municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administracién ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Meicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia est¿í la de administrariusticia a todos los habiEntes del Munióipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la Gnencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEffO, - El Honorables A)runtamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
uno de los fines de esa administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores clücos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO, - Que la C LIZ ADRIAI{A VEÚZQUEZ [ffuDEZ, ha demostrado tener Ia posesión real y ñsica, de manera continua y priblica,
del predio nistico ubicado en la Carretera Principal, Poblado Ayapa del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie
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524.15 lG, con la respectiÚ¿ inscripción en ta Subdir€cción de Catasho Municipal baio el número de cuenta R-0279O7; por tal rfiotivo, la
c LUz ADRTANA vELAzQ¡JEz MÉ DEz tiene lá presunción de posesión misma que se garantia por tener meior derecho pañ¡ poseer.

oClAVo. - Que acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Fracción lV, de la Ley de As€ntañiento6 Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estádo de Tab¿sco; se declera de utilidad pública la regulariz¿ción de la tenencia de lá tierra en los centaos de
poblaciór! siendo competencia de los Ayur¡tamientos, conforme a lo señalado en el a¡dcr¡lo 15 Fr¡cciones XIV y Xvlll del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciones de gobiemo qüe permitan, mediante insfumentos má5 dnámicos, satisfacer el inteés
colectivo del ordena¡niento y desarollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regulari?áción del predio nistico ubicado en la carretera Principal, Pobládo Ayapa del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; constante de u¡a superficie de 524.15 Mr, localizado dentro de las medidas y coliada¡cias siguientes: A-L NORTE en 42.05
metros con Víctor Manuel Velá?4u€z Hernández; AL SUR en 32.70 meEos con Juan Velázqüsz de la Cruz ; A.L ESft en 10.35 metros con

Aleiando Hern¡ández y; AL OESTE en 19.# meüos con Cañetera Principal Ayapa.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo estabtecido en los ardcülos 115 hacción ll, inciso b), de la Constitución Polftica de los Estados

Uñidos Meicanos, 2, 3,29 fñc.i6n I y 38 último párrafo de la Ley Orgá¡dca de los Municipios del Estado de Tabasco se procede e

desarrollar la doormentación concemiente a los requisitos pam la acr€ditacióD de los derechos de posesión del Predio descrito en los
resultandos sÉP-IIMo y NovENo, de la siguiente n¡anera:

f. Tltulo o docunent¡l ldóDca @n el quc se acrcdltr la proplcdrd o t neDcl¡ letal dcl lrñucble. - La C LUZ AIrtuáNA VELAZQUEZ

t¡lÉNDEZ, acredita la posesión del inmueble con el documer¡to priv¡do de deEchos de posesión de fecha 17 de octubre del año 2025,

donde se adüerté que el predio r¡l5tico ubicado en la Carretera Principal Poblado Ayepa del Municip¡o de Jalpa de Méndez, Tabasco;

constánte de una superñcie de S2+.1S ¡f¡, se eno¡entra insc¡ito b4o c1¡enta inscrito ante la Subdirecció¡ de CatasEt Municipal ba¡o el

número de cuenta n-0279O7.

t¡. Valor Cat¿sb.at del h¡¡¡ucble, - El predio nistim descrito en el aesult¿ndo noveno, inscrito en la Subdirección de CatasEo MuniciPal,

baio la cuenta número n-027907. prese¡ta u¡ y¿lor catastral de J19?,696,57 (Ciento Noventa Y Siete Mil, Seiscientos Noventa Y Seis

pesos 57/r0o M.N.)- SeBin Certific¿do de Valor catasE-¿l de fe.ha 08 de enero de 2026.

tll. Uso de Suelo dal l¡lDueble. - El predto es y será destinado para uso exclusi mente habitacional, según oñcio de factibilidad de uso

desuelode fecha 17de r¡afto de 2026 expedido por el Ingeniero )ua¡ Dlaz Pér Dir€ctorde Obras, Ordenañiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntáñiento Constituciorr¡l del Mu¡icipio deralpa de Méndez, Tebasco.

IV. Superñc{q medld¡s,lh¡derocy ublcadón Greata del tnmucble, - Elpredio rustico, se er¡cuenEa ub¡c¿do En La Carreter¿ Pri¡cipal,
pobháo Ayapa delMunicipio de lalpa de Méndez,Tabasco; constante de una sup€rficie de S2+.15 tll localizádo denEo de las medidas y

colindancia§;igüientesi AI ñORIT en 42.05 meuos con Vfctor Manuel Velázquez Hemández; AL SUR en 32.70 metros con Juan Velázquez

de la Cruz; AL ÉSfE en 10.35 metros con Aleiando Hemández y; Al, OESTT en 19.64 meEos con CaEetera hncipal Ayapa, segrin plano

correspondiente.

V.- tá ¡ro crdstenda de a¡rtrcedeút s r€gtsF¿lés dc pmplcda¿ - El prcdio que tiene en pose§ióD La c. LltZ AIrRI¡NA VEIrÁZQUEZ

MÉNDEZ, no se enmntró i¡scrito a nomb¿ de persona a¡guna, lo cual se acredita con la certrficación expedida por la l»rección Ceneral

del RegisÚo Públim de Propiedad y Comercio de la Ciudad de ralpa de MéndeaTabasco.

SEGUNDO.- Por lo§ motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido Por los arttculos 115 fracción ll, inciso bJ de la

Constitución Polftica de los Estádos Unüos Mexicanos,29 fracción III,36 fr-¿cciones )OOOI y )0O(lll,38 Érr¿fo tercero,64 y 65 fuacciones

l, inciso B), Vfll y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polftica de¡ Estado Libre y Sob.rano de Tabasco; y de los ardculos 2, 3, 29

fiacciones lll y \itOII, 38 úlümo párr¡fo, 65 Íiacción Il, 233 de la l-ey Oryánicá de tos Municipios del Estado de Tabascot 121y 122 del

Bando de Poticla y Gobierno del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabesco en vigor, se tiene a bieir emitir la siguiente:

Rf,soLUclÓ¡¡

Lrc losÉ DEL oluiN.
PRESIDENTE MUNICI ER RECIDOR

PRIMERO. - eue, una vez analizada la docl¡mentación antes descrita, desahogadas e inte8radas en el exp€diente técnico_iurldico sonone, ¡,{
se da üsta al Honor¿ble C¡bildo par.a resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del Predio, descrito en el \.t
considerando uno oue antecede. mediante la acreditación de ¡os derechos de posesión y consecuentemente inscripción re8lst¡'¿l a favor

de Ia C Lfz ADRIAi{A VELAZeUE¿ MÉNDE¿, en ürtud de que este Honorable cábildo es competente para resolver por esta víe.

SEGUNDO, - Soñetido que fue a la consideración de los inteSr¡ntes de¡ Honor¿ble Cabildo del Honoreble Ayur¡tamiento Constitucional \
del Municipio de ralpa dá Méndez, Tabasco; se aprueba la acr€dlladó¡ de los derecb6 d€ po§cslón y cor§ecr¡€út mcnte tD§crtpclón N
".gtstrat 

á f¿v"i a" h c ¡.uz ronn¡f WuizQu¡z uÉfofz, rtspecto al predio rústico ubicado En La carretera PrincipaL Poblado ;§
Ayipa del Municipio de Jalpa de Mé¡dea Tabasco; consterte de uria superficie de S2,t.15 trlz, lo€al¡zado dentro de las medidas y \.x
cáundanaas siguientes: ei ÑoRT¡ en +2.05 metros con víctor Mánuel velázquez Hemández; AL sun en 32.70 meEos con luan velázquez

de la Cruz; AL ESTE en 10.35 metros con Ale,ando Hemández y;AL OESTE en 19.64 metms con Carreter3 Principal Afapa.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprbbada por unanimidad de votos, en saslóE ordlnarla de cablldo ¡úmerc trelDta y o¡atro
(034) celebrada con fecha vetDttséls (26i d. marzo dc dos oll velotMts (2026), por lo que en cumplimi€nto en ¡o estáblecido por el

irtfcílo 233 úttimo párr¿fo de ta téy Orgánicá de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico O6cial

del Estado de Tabasco, con el ob¡eto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el lnsütuto Regiíral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedirel Tftulo de Propiedad correspondie¡lte

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYt NTAMIENTo DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco, A Los

vE¡NTrsÉrs (26) DíAs rrEL MEs IrB üAnj¿o DEL AÑo Dos MIL vE¡Nl'tsÉIs (2026).
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C. FRANCISCA rzQrrrERDO.
sÍuolcn HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

c. ñosrl.il lluñrz c.qncf¿
CUARTA REGIDORA

C CLARITA DEL CUPIL

c CARMEN

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARfcuIo os rReccIÓI¡ I DE I.A col.¡s-rrucIÓI.¡ polfrlce DEL EsTADo LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s pR¡cclót¡ rr DE LA Lw oRcÁNtce DE Los MuNrctptos DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE nEsoLucIÓN, PARA SU DEBIDA PUBL¡CACIÓN Y oBsERvANCrA" I l,os vr¡nnsfis 1zo¡ oÍes DEL MEs DE MARzo DEL
nño nos ur wuvrlsÉrs lzozc¡.0

DEL oLAN.
PRESIDENTE REGIDOR- DEL A)'TJNTAMIENTO

70. RESOLUCIÓN DEL C. IfiEIILSAY MAGAÑATIMENEZ

RrsoluclÓtt PoR llt QUE sE AUToRIZA LA REcuLARrzAclóN uu I¿ sltuac¡óN LEcAI. MEDTANTE LA ecnronacrór.¡ DE Los
DERECHoS or posesló¡,¡ v coNSEcUENTEMENTE IxscRlpctóN REGISTRAL A FAvoR DEL c MEfItsAy MAGAñA ¡luÉnrz, nnsnncro
AL PREDIo Rusrlco uBlcADo EN CARRETERA NIcoLAs BRAvo, RANCHEnÍa rr. Rlo DEL MuNrcrpto DE fALpA DE MÉt¡oE¿ resAsco;
TDENTIFTcADo co¡¡ eL uúMsRo DE cUENTA cATASTRAL R-ozzgzs.

LIcENcLADo JosÉ nsl cARMEN ot-Áx oLÁx, pREstDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyITNTAMIENTo coNsrtrucroNAl DEL
MUNICIPIo DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCo; A ToDoS SUs HABITANTES, HAGo sABER

QUE EL HONORABLE AYI,JNTAMIENTO QUE PRESIDo, CoN F.T,NDAMEI{To EN Lo DISPUEST0 EN Los eRtÍcuIos TTs TRecc¡ÓN II,
INCISo B) DE Iá coNsnruclóN poLfr¡cl DE Los EsrADos uNIDos MExrcANos; 6s FRACctoNES I lNctso B), ut y vut INCrsos D) y
E), DE LA coNsrrruclóN pol,Íuca om rsteDo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 pE t¿ LEy oncÁN¡ca ir los r.,ruNlclpros DEL
ESTADO DE TABASCO; ,.zlY 122 DEt BANDO UE pOLrCh v COBIERNO DEL MUNICIPTO DE IALPA DE MÉ¡¡OEZ reneSCO EN VrGOR EN
EL MUNICIPIo; Y DERIVADo ne u srslÓx oRDII{ÁilA DE CABIIDo NÚnrno rnstr{Tt y cIrATRo (o3¡t} CELEBRADA coN FECHA
wwrlsÉls 126) DE MAR:zo DE Dos MtL vEnmsfis lzoze¡, sr EMrrE LA rREsENTE Rrsoluclór.¡ nÁro íos sTGUTENTES:

RESULTANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Esado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización polfüca social, territorial y
administrativa del Esado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma direca conforme a la ley".

SEGUNDO,- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artÍculo 1L5 de la Constitución PolÍüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "losAyuntamientos
tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos de Policla y Gobiernq los Reglamentos, etc.)
debeÉn expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b) Ios casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayunamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la digridad de la persona humana y, en consecuenci4 las garantfas individuales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en Ia Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CIIARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y esatales relatirras, estar:án hcultados para... intervenir en lia regularización de la
tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito desu competencia está la de administrar justicia atodos los habitantes del Municipio defalpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utiüdad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables A)runtámiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demognífico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las necesidades colectiv¿s de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉmmO. - Que el C ME|II,SAY MAGAÑA IMÉNEI, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública, del
predio rústico ubicado en la Carretera a Nicolás Bravo, Ranchería el Rio del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una
superficie 3,189.80 ll1 con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el nrirnero de cuenta R-O27975¡ por
tal moüvo, el C ME|II§AY iIAGAÑA JilÚt¡EZ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior derecho para
poseer,
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OCIAVO. - Que acorde a lo establecido en él Ardorlo 7 Fracción IV, de la L¿y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declr¡a de udlidad pública la r€gularizació¡t de la tenencia de le tierra en ¡os centros de
población, siendo competencia de los Ayunta¡rientos, conlorme a lo s€ñálado en el a¡ddrlo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
le8a¡ antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honor¿ble Ayuntahiento Constihrcional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciorcs de gobiemo que permitan, mediante insEuméntos más dinár¡¡icos, saüsfacer el interés
colecrivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los cenEos de población que intetran el Municipio: considera e bien acordar
favorablemente la regülarización del predio nistico ubicado en la Ca¡retera e Nicoliás Bmvo, Ranchería el Rio del Municipio de Jalpa de

Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 3,189.80 Mr,localizado dentro de las medidas y colindancias siSuientes: AL NOnTE en

tres medidas 15.40,7.60 y 16.50 meEos mn Carretsra a Nicolfu Br¿vo y Marb del Cantren Estrada; AI SlrR 31.50 metros con Rio

Chacalapa ; AL ESTE en tres medidas 40.30, 50.40 y 52.49 metros coí Marla del Carmen Est¡zda y MirEyá Ovarido de la O; 

^L 
OESTE 147

mefos con el C. Erick Edén PérezCórdov-¿.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dár cl¡ñplimiento a lo estáblecido en los artío¡los 115 hecEión ll, inciso bl, de la Constitució[ Polltica de los Estádos
Unidos Meicanos, 2,3,29 fracciáñ I y 38 último párrafo de la L€y Or8ánica de los Mun¡cipios del Estado de Tabasco se pmcede a
desar¡ollar la doq¡Illentación concemiente a los r€quisitos pe¡a la acrcditaclón de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉPflMOy NOVENO, de la siguiente manera:

t. Tftulo o do.uEc¡t¡l ldótrcr @¡ .l qr¡r re acEdtte la propt€d.d o te¡.¡cü lctal dcl tDDucble. - El C MEIIISAY MAGAÑA

IMÍNEZ, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 27 de noviembre del año 2025,
donde se advierta que el paedio nísdco ubicado en la Cá¡rttera a Nicolás Bravo, Rancherf¿ el Rio del Municipio de ,alpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superñcie de 3,189.80 M2, se encue¡t¡? inscrito baio cuenta inscrito ante la St¡bdirección de Catastao Municipal
baio el númem de cuertz A-O27975,

lf. Valor C¡tasE¡l dél tñbucb¡e. - El prcdio nistico desc¡ito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la o¡enta número R.027975. presentá un f¿lor catasEal de 3197,696.57 (Ciento Novente y Siete Mil, Seiscientos Noventa y Seis

pesos !7/r0o M.N.). Seg¡n cerriñcado de Valor Cataseal de feche 08 de enero de 2026.

Ilt. Uso de Süelo dal ltrmuebte. - El predio es y sérá destioado pará uso exclusir¡amente habitacion¿l, segrl¡ oficio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 26 de enem de 2026 expedido po¡ el Ingeniero Juá¡ Dfaz Pér€2, Director de Obñs, Otdenamiento Territorial y Servicios

Mulicipales del H. Ayunta¡niento constitucional del Mu¡icipio de lalpa de Méndez, Tabasco

ry. Superncle, Eedtdas, ltndcros y ubta2clón GBcta del iDúuable. - El predio nistico, se encuentrá ubicado En lá Carretera a Nicolás

Bravo, Rancheria el Rio del Municipio de ralpa de Méndez, Tabasm; constante de una superficie de 3,18!),80 Mr,localizado denEo de las

ñedidas y colindáncias siguientes: A"L NORTE en tres medidas 15.40,7.60 y 16.50 metros con Carreter¿ a N¡mlás Bravo y María del

Carmen EsE?da; AL SUR 31.50 met¡os con tuo Chacalapa ; AL ESTI en tres medidas 40.30, 50.40 y 52.49 met¡os con Marla del Cermen

Estrádá y Mir¡ya Ovando de Ia o; A,L OESTE 147 metros con el C. Erick Edén Pérez Córdo\ra, segin plano cor¡esPondiente.

V.- La tro odsténcta de a¡tecedetrtcs rf,tlstrzlcs dc proptGdad. - El predio que tiene en posesión EL c- METILS.AY MAGAÑA JIMÉNEZ,
no se encontró inscrito a nombre depersooa algüna,lo cnralse acredita con la certificación exp€dida porla Dirección G€neraldel Registro

Públi.o de Propiedady Comercio de la ciudad de lalpa ¿e Méndez,Tabasco.

SEGUNDO.- Por tos Ílotivos entes expuestos, y en cu¡r¡plimiento a lo establecido por los arlculos 115 fracción ¡1, inciso b) de la
Constituciór¡ Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos, 29 fr-¿cción III, 36 fr-accior¡es )O0OI y nxlll,38 párrafo tercem,64y 65 fi'acciones

l, inciso B), VUI y VIII, incisos Dl y E.J, de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los ardculos 2, 3, 29

fracciones III y mll, 38 úitimo párrafo, 65 f¡acción Il, 233 de la L€y Or8ánica de los Municipios del Estado de Tabascal721y 122 del
Bando de Policlay Gobierno delMu¡!¡cipio de Jalpa de Méndez, Tabasco en ügor,setienea bien emitir la siguiente:

BESOLUOóN

PRJMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e inteSradas en el expediente témico-rurfdico soporte,

se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto e la autori?áción de regulaúzación de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antec€de, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consed¡enteÍ¡e[te inscripción registral a favor

del C frErllSAY MAGAÑA IIMÉNEZ. en ürtud de que este Honorable Cabildo es co¡r¡petente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. . Someüdo que fue a Ia consideración de los ¡ntegrantes del Honor¿ble Cabildo del HonoÉble Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Jelpe de Méndez, Tebasco; ae aprueba la acr€dltaclóú de los d€rrcbos de Poseslón y consecueutenentr ¡n§crtpc{ón
regtstral á favor del C MEJILSAY UAGAñA rlMEl{EZ, respecto al predio nistico ubicádo En I-a Caffetera a Nicolás Bravo, Ranchería el

Ri; del Municipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; constánte de una superficie de 3,18).80 Uz, localizádo denEo de las rñedidas y
colindancias siguientes: AL I{ORTE en t¡es medidas 15.40, 7.60y 16.50 met¡os con Carretera a Nicolás Bravo y Marla del Carmen Estrada;

AL SUR 31.50 ;eros con tuo Chacalapa ; A.L ESTE en res medidas 40.30, 50.40 y 52.49 r¡etros con Marfa del Carmen Estrada y Mireya

ovando de la O; A,L oEsTE 147 úetros conel C. Erick Edén Pérez Córdova.

TERCERO. - Il presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sGslór¡ o¡dltlarla de cablldo trúmero trel¡ta y c1latro
(034) celebrad; con fecha vctrdsé|5 (26) de maf,o de dos hll velndséts (2026), por lo que en cumPlimiento en lo estáblecido por el

i.tic'rlo z:f rittimo parrafo de la Lcy órgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publiceción en el Periódico o6ciál

del Estado de Tabasio, con el obieto de que se realicen ¡as anotáciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondie[te

ExpEDtDo EN EL sAróN DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE cABtLDo DEL Atl[{TAi{rENTo DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco, A Los
vErNTtsÉrs (26) Dfas DEL MES DE MARZO DELAÑO DOS MIL VEINTISÉIS

PRESIDENTE MUNICIP MER REGIDOR

Jal
Mé

P?ndez
2026

año de
Margarita
Maza
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C CLARITA CUPIT

tu
c. RoSALBA TTMÉxsz cARcfa

CUARTA REGIDORA
c. DEt CARMEN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL eRfcum os ¡RaccIÓT.¡ I DE I-A co¡¡mrucIÓ¡¡ poLÍnce orL ESTADO LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s rnecclóu u DE LA LEy oRcÁNtcA DE Los MUNICrptos DEL EsrADo DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE Resoluc¡ó¡,¡, pARA su
eño nos urrwurrrsÉrs pozo¡.

DEBIDA pusr,rcAclóu y oBsERvANCrA A tos vslilTlsfis »fs nrl MEs DE MARzo DEL

LIc. DEL oúr.
PRESIDENTE MUNICIPAL REGIDOR. SECRETARIO DEL A]TJNTAMIENTO

77. RESOLUCIÓN DE UI C. MARGARITA MAGAÑA RIVERA

ResoLuclÓt¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGUráRIzAclór,¡ oe u sru¡clóN LEGAL, MEDTANTE LA ecRronactór.¡ DE Los
DERECH0S uE posrslót¡ Y coNsEcuENTEMEurE INscRIpctóN REGIsTRAL A FAvoR DE IA c MARGARITA nectña RIvERA,
RESPECTO AL PREDIo Rusrlco uBIcADo Et¡ RexcHsnfa vrcENTE cUERRERo sEGUNDA srcclór.¡ DEL MUNIClpto DE IALnA DE
I',TÉNOEZ, TESASCo; IDENTIFICAD0 coN EL NÚMER0 DE CUENTA CATASTRAL R-028o24.

LlcENctADo ¡osÉ om cARltEN oú¡ oufur, PRESTDENTE MUNICTpAL DEL HoNoRABLE AyuNTAMIENTo coNSTrrucroNAL DEL
MUNICIPIo DE IALPA DE MÉNDEz, TABASCo; A ToDoS SUs HABITANTEs, HAGo sABER

QUE Et HONORABLE A11JNTAMIENTO QUE PRESID0, CoN FUNDAMENT0 EN Lo DISPUESTo EN Los aRTícuIos TTs TRaccIÓN II,
INCISo B) DE LA coNsflTuclót¡ polfflcA DE Los EsrADos uNIDos MD«lcANos; 6s FRAcctoNEs I tNctso B), vu y un rNctsos D) y
E), DE LA coNsnruclóN polínca pm rsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 or m lry oncÁHlce úr los ¡luNtctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; I?IY I22 DEL BANDO »T POUCÍA Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE 

'ALPA 

DE MÉNUEZ TESESCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OT U S¡S¡ÓX ORDII{ARIA DE CABTLDO xllusNo TRETNTA Y CUATR0 {034) CELEBRADA coN FECHA
wnnsÉts 126) DE üAn zo DE Dos lrIL vElrnsÉ¡s (2026), sE EMrrE LA pREsENTe RrsolucróN nÁ¡o [os slcurENrES:

RESULTANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización polfüca. social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen ¡nterior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Fedemción, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 11.5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanog misma que señala lo siguiente: "losAyuntamientos
tendrán facultades para aproba¿ de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana ¡ en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Consütución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la üerra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la melor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XM y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su faaibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecímiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión ffsica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que la C. MARGAruTA MAGAÑA RMRA, ha demosrado tener la posesión real y flsica, de manera conünua y pública del
predio nistico ubicado en la RancherÍa Vicente Guerrero Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una
superficie 680.O0 M2, con la respectiva inscripción en la SuMirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R- R-O28O24;por
tal motivo, la C MARGARITA IIIAGAÑA RWERA tiene la presunción de posesión misma que se garanüza por tener meior derecho para
poseer.

(914) t-tz 742e
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OcTAvo. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la [,ey de Asentamientos Humanos, ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco; se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la üerra en los centros de
población, siendo competencia de los A]runtam¡entos, conforme a io señalado á el artículo 1s Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, saüsfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la Ranchería Vicenie Guerrero Segunda Sección del Municipio de falpa de
Méndea Tabasco; constante de una superficie de 680.00 M2, localizado denfo de las medidas y colindancias siguientes: AL NORiE en
19.30 meros con Zona Federal Rio Nacaiuca; A¡, SUR en 21.00 metros con Hnas. Ortiz Magaña-; AL ESTE en 37.50 metros con Beatriz
Nieto Magaña y; AL OESTE en 35.30 metros con Olga Francisca Magaña Morales.

CONSIDERáNID:

PRIMERO. ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fraccién II, inciso b), de Ia Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos,2,3,29 fracciÓn I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Muniiipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
result¿ndos SÉPTIMO y NOVEN0, de la siguiente man"ra,

I. Tftulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencla legal del inmueble. - Ia C IIARGARITA MAGAñA
RIVERA" acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 15 de diciembre del año 2025,
donde se advierte que el predio nístico ubicado en la Rancherfa Vicente Guerrero Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superñcie de 680.O0 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Cátaitro Municipal
bajo el número de cuenta R- R-O28024,

II. Valor Catastral del lnmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta núrnero R'O28O24. presenta un valor catastral de $3,250.OO (Tres Mil Doscientos Cincuenta pesos 0o/roo M.N.). Segrin
Certificado de Valor Catastral de fecha 05 de febrero deZ0Z6.

IIl. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional segrln oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 10 de febrero de 2O26, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Dirrtor de Obras, Ordenamiento Terrítorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado En La Ranchería Vicente
Guerrero Segunda Sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 68O.OO lfr, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 19.30 meros con Zona Federal Rio Nacaiuca; AL SUR en 21.00 metros con Hnas. Ortiz
Magaña; AL ESTE en 37.50 metros con Beariz Nieto Magaña y; AL OESTE en 35.30 metros con OIga Francisca Magaña Morales, segrin
plano correspondiente.

V.- La no erdstencia de antecedentes regtstrales de propledad. - El predio que tiene en posesión La C MARGARITA MAGATA RMRA,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, ilcür¡ bJ de la
Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, 29 hacción III, 36 fracciones )O0ill y )O0{lll, 38 párrafo tercero,64 y 6§Éiacciones
l, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos Z,3, Zg
fracciones III y )Oüll, 38 último párrafo, 65 ñ'acción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1r?l y t22 del
Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se üene a bien emiür la siguiente:

RESOLUCXÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predig descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C MARGANTA MAGAÑA RIVERA' en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO.'Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acr:dltación de los derechm de poseslón y consecrrentemente inscripclón
registral a favor de la C MARGARITA MAGAÑA RMRA, respecto al predio mstico ubicado En La Ranchería Vicente Guerrero Segunda
Sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 68o.fi) M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: A"L NORTE en 19.30 metros con Zona Federal Rio Nacaiuca; AL SUR en 21.00 meros con Hnas. Ortiz Magaña ; AL
ESTE en 37.50 metros con Beatriz Nieto Magaña y; AL OE§TE en 35.30 metros con Olga Francisca Magaña Morales.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiseis (26) de marzo de dos mil veinüséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial
del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYIJNTAMIENTO IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS
VEINTTSÉIS (26) DÍAS DEL MES DE MAR ZO DEL AñO DOS MIL VEINflSÉrS

DEL or-ÁN.
PRESIDENTE REGIDOR

c f,zQUtERDO. C CTJTRITA DEL CUPIL
SfNDICA DE Y SEGUNDA REGIDORA TERCERA REGIDORA

JalDa
Méñdez

zo26
año de

Margarita
Máza
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

C ROSAIBA GARC¡A
CUARTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE I,o DISPUESTO POR EL ART,CUI¡ 65 FRACCIÓN

SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE I.1I LEY ORGANICA DE LO

PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA

AÑo Dos MrL vDrNTrsfis (2026).

c D[:t cAR.i'rEN TAIMES RA¡IOS

QUII{TA REGIDORA

t DE T.A CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
S MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULCO t,{
A LOS VEtNTtSÉtS DÍ,AS DEL MES DE MARZO DEL

Jaloa
t¡éñdez

2026
año de

Margarita
Maza

u. nnsotuaón DEL c. oscA¡. uÁzQuez sw¡oon

RESoLUCTóN poR ut euE sE AUTofllzA IA REGULARTZACIóN DE LA smuActóN LEGAI. IIEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE Los

binrcHoi ¡aposEsióñ y co¡securxteuENTE rNscRrpctóN REcrsrR.AL A FAvoR DEL c oscAn vAzQUEz sALvADoR, REsPEcro

AL pREDIo uRBANo uBIcADo EN pnomñceclóx zz DE FEBRERo, poBtADo AMATITAN DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MÉNDE¿

TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE CIIENTA CATASTRAL U'01O014.

LtcENctADo losf DEL GAIullEN oLÁN oúN, PRESIDENTI MUNICIPAL DEL HoNORABLE AYT NTAMIENTo coNsTITUcloNAL DEL

MUNIcrplo DE IALPA DE MÉNDEZ rABAsco;A ToDos sus HABITANTES, HAGo SABER'

ouE EL H6N6RABLE AyIJNTAMTENm euE pREslDo, coN IuNDAMENTo EN Lo DtspuEsro EN Los ARTícuLos 115 FRAcclóN ll,

ir.r.o ni nr r¡ cnñsnnrctóN poLlTIiA DE Los EsrADos uNIDos MExtcANos; 65 FRAccloNEs Mclso B), v¡l Y ull lNclsos D) Y

;j,-;;-LA'coNmru¿idx pol-h¡ce osl 6rADo LrBRE y soBERANo DE TABAsco;233 DE LA LEY oRcÁNIcA DE Los MUNlclPlos DEL

EsrADo DE TABAsco; rzr y rzz or¡, sANDo DE poLIclA y coBIERNo DELMt NtcrPlo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco EN vlcoR EN

¡i r.luññiprqi DEúvaDo DE LA slsró omrN RrA DE G BtLDo NIiMER9 rnEIñTA Y cUATRo (03't) CELEBRADA coN FE¿IIA

viilñii;tiiEol ólinnzo ou ms x¡r, w¡rnsÉr (2026), sE EMrrE rA pRESENTE REsoLuctóN BAlo Los slculEt{rEs:

LIC. DEL ol,.ilN.
PRES¡DENTE MUNICI PRIMER RECIDOR. SECRFTARIO DEL AYT'NTAMIENTO

pllll0Ro.- eue conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la constitución Politica de los Estado§ Unidos Medcanos; 64 y 65 de la

Consltución_polltica del Estado Libre y So'berano de Tab¿sro,'Et Municipio es la b¡se de la orgariizaciótr polftica, social, territorial y

adñinistrativa del Estado, investido de persoDalidad iurldic¿ propia, lo qui lo hace autónomo en su r¿8imen ¡nte¡ior y con libertad para

administrar su haoeoda, co¡forme a lasdisposiciones co¡stituci;náles y sus recursos eiercido§ e! fonna directa conforme a la ley"

SEGUNDo,- eue con fecha 23 de diciembre de 19!x), se publicó en el Diario Oficial de la Feder¿ción, ta ádición de u¡ pátrafo ter'ero a la

fracción I t, dei ardculo 1 15 de ta Constitución Polltica de ios Estados Unidos Mexicanos, misma que señála lo sig¡fente: -los Ayuntamientos

tendrán facultades para aprobar, de aoerdo con las leyes que en materia ñunicipal (Bandos de Policla y Gobier¡o, ¡os Reglámentos, etc )

a"u"án 
"*p.ai" 

fai r"gislatur¿s de los estados con el ;b¡eto de estable€€r... b) los casos en que se requiere el acuerdo de- las dos terceras

panes de los miembro-s de los A)runtamientos para dicá¡ resoluciones que afecten el paEimonio inñobiliario muDicipal o para celebmr

lao. o .onr"nio, qu" mmprometan al municipio por un plazo mayo. il putiodo d"l Ay,rntñiento', ñaterialiándose en una parte el

principio de autonoñla municipál.

TERCERO, - eue uno de los principios fu¡daDentales de ta presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

t Jit rrt"., pü"*"nao b aig¡¡idea ae h pe¡sona humana y, en consT!9ncia: lT 
_garantías 

indiüduales establecidas en la consütución

polltica de l;s Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltice del Est¡do Libr. y Soberano de Tabasco

CUARTO, - eue en el inciso e), fr¿cción V, del artículo 115 de la Constitució¡ Polític¿ de tos Estados Unidos Mexicanos, se estáblece que '

ioi urniapior, 
"r, 

toa t¿rminos de las leyes federales y estatales rÉlati\r¿t estarián hcuttrdos paia... intervenir en la regularizeción de la

tenencia de laüerra...

eUtNTo. - eue dentro del ámbito de su compétencia está la de adminisEar ¡usticia a todos los habitantes del Municipio de Jalpa de M éndez,

T-ab"r.o; .oldyrrvando con los órdenes de gobiemo Fede,l y Estatal,Iar¡ la ñeior iguáldad de su§ habitantes. Que acorde a lo señalado

en el artlcub í Fr¿cción IV de ta L¿y de Asintamienms Huminos, ordeíamiento Territorial y Deaarrollo Urbano del Estado de Tabasco'

i" a".i"o a" utilidad pública f" Ág"lu.iá"i6. de la tenencia de la tierra en los centros de poblaciórL siendo competenria de los

;y.;;;i;"a".;i#e " 
¡o ."n"Uáo 

"n 
ui artículo 15 Fr¿cciones XW y Xvlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la

ráguhrización de la tenencia de la tierre ev-¿luándo su factibilidad de deserrollo'

sExTo, - El Honor¿bles Ayüntamiento constitucional del Münicipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; preocuPado por lás ¡ecesidades

aauales, et crecimiento deÁográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requiered en la cabecera municipal, ülta, pobledos

r o..h.¡r.. es menester la re_srlarizaaón de los asentariento; de bienes iDmuebles de los que se ostenta la pose§ión ñsica y real' ya que

',;;;'ffi;;; ;;;.i.iri*J¿.ouurt* es satisfacer tas necesidades mlectiv-¿s de sus habitantes mediante la adea¡ada Prestación

ae s".ri.ios p,lUli.os .rnicip.l"+ prei"r*ndo y fomentando los valorea cfücos, cultur¡les y ardsticos para acrecentar la idenddad

municipal.

SÉpTI!,tO, - eue el C OSCAR VAZQUEZ S LVAITOR, ha deñosEado tener la posesión real y fisica, de manera connnua y pública del

!."aio úÁ.ni uUoao er¡ prolo¡8a;ón ,7 de febrero, Poblado Amáti¡ín del Municipio de lalpa de Ménde?. Tabasco; 
-constante 

de una

suDerficie SZS.SS ¡, con t" .rsp".¡r-¿ ,n ..ipcián en ía Subdirección de catasr¡o Municipal baio el número de cuema u_{,1oo1+ por tal

#;;;. ;i áf,jc ii'úÁzói¡ü §rLvroon t¡án" u presunción de posesión misma que se Sarantiza por tener meior derecho panr poseer'

OCTAVO. . eue acorde a lo esteblecido e¡ el Ardcl¡lo 7 Fracción IV, de ¡a l¡y de Asentamientos Humanos, ordenamier¡to Territorial y

D€sarmllo urbano del gsta¿o ae rauasco; se declara de utilidád Pública la rtgulefización dc la tenencia de la tieFa en los cenros de

REST'LTANDO:
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SECRETARíA DEL N.
AYUNTAMIEHTO
COXSTITUCIONAL

hndc.ñacaói, Mld. y Ot9úlld

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cr¡mplimiento a lo establecido en los artículos 115 fi'acción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉf,ftUO y NOWNQ de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legat del inmueble. - El C OSCAR VÁZqUAZ
SATVADO& acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 16 de septiembre del año
1985, donde se adüerte que el predio urbano ubicado en Prolongación 27 de febrero, Poblado Amatitán del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 525.55 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal
baio el número de cuenta U-O1(X)14.

II. Valor Catastral del lnmueble. - El predio nístico descrito en el resulando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta número U-O1O01,*. presenta un valor catastral de $125,638.50 (Ciento Veinücinco Mil, Seiscientos Treinta y Ocho pesos
so/roo M.N.). Según Certificado de Valor Caastral de fecha 13 de febrero de 2026.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segrin oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 04 de febrero de 2026, erpedido por el Ingeniero luan Díaz Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superficig medidas, llnderos y ubicación enacta del lnmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado En Prolongación 27 de
febrero, Poblado Amatitán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 525.55 M2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 6.00 metros con lrene Córdova Orueta; AL SUR en 11.20 metos con Prolongaciín?T de
Febrero; AL ESTE en dos medidas Sl.9O y 16.7O metros con fesús Ricárdez Lázaroy; AL OESTE en dos medidas 51.90 metros con Irene
Córdova Orueta y 16.70 metros con Gloria Ramón Peregrino, según plano correspondiente.

V.- L,a no existencia de antecedentes rcgistrales dc propledad. - El predio que tiene en posesión Et C OSCAR VAZQITEZ SALVADOR,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fi*acción II, inciso b) de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fi'acción IIl, 36 fracciones )OO(II y )O{XIII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIIL incisos D) y E, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y de los ardculos 2,3,29
fracciones III y )OilI, 38 último parrafo, 65 hacción II, 233 de la lry Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; l2l y 122 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de f alpa de Méndea Tabasco en ügor, se üene a bien emitir la siguiente:

RESOLUclóN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurfdico soporte,
se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del G OSCARVAZQT EZ §A¡,VADOR, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta üa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechm de poseslón y consecuentemente inscripción
reglstral a favor del C O§CAR VÁ;ZQVEZ SALVAIXIR, respecto al predio nistico ubicado En Prolongación27 de febrero, Poblado
Amatitán del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 525.55 M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: A.L NORIE en 6.00 metros con lrene Cérdova Orueta; AL SUR en 11.20 metros con Prolongación 27 de Febrero;
AL ESTE en dos medidas 51.90 y 16.70 metros con lesus Ricárdez Lázaro y; AL OESTE en dos medidas 51.90 metros con lrene Córdova
Orueta y 16.70 metros con Gloria Ramón Peregrino.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordlnaria de cabildo númerc trcinta y cuatro
(034) celebrada con fecha velnüséis (26) de maruo de dos mll veinüséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la ky Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial
del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI'NTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS

vErNTrsÉrs (26) DÍAs DEL MEs DE MARizo DEL AÑo DOS MTL VEINTISÉIS

DEL o¡,luü
PRESIDENTE REGIDO[.

c. IzQUtERDO. c.CLAruTADEL CUPIL
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERCERAREGIDORA

w
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población, siendo competencia de los A5runtamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVlll det ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayurtamiento Constiu¡cional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo u¡bano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio urbano ubicado en Prolongación 27 de febrerg Poblado Amatitián del Municipio de falpa de
Méndea Tabasco; constante de una superficie de 525.55 M1 localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en
6.00 metros con lrene Córdova Orueta; AL SIIR en 11.20 metros con Prolongación 27 de Febrero; AL E§TE en dos medidas 51.90 y 16.70
metros con lesús ftisi¡flsz I jz¡ro y; AL OESTE en dos medidas 51.90 metros con lrene Córdova Orueta y 16.70 metros con Gloria Ramón
Peregrino.
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CUARTA REGIDORA CANMEN JAITIES RAMO§
QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLrMIENTo DE lo DIspuESTo poR EL eRricut o es rRecclót¡ I DE LA coxsrtruclót¡ polfTlce DEL EsrADo LIBRE y
SOBERANO DE TABAsco, 47 y 6s rnecc¡ót¡ II DE IA Lry oRcÁt¡¡ce oE r,os MUNICIPIOS DEL ESTADO TABASCO, PROMULGO tADE
pRESENTE Rrsoluclót'¡, pARA su DEBIDA pusl¡cAcról¡ y oBSERVANCTA I tos wnrlsÉr nlls oEl, MEs DE MABzo DELrño pos nu, wnrlsÉrc lzozo¡.

LIc. DEL o¡.4r. LIc. MANUEL IIE DIOS.
iAIII'NTAMIENTOPRESIDENTE REGIDOR, SECRETARIO DEL

73. RESOLUCTON DEL C. DAWD EDUARDO OLÁN WLÁZQUEZ

RrsoluclÓt¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA t,R REcuLARrzAclóN ¡s m srrueclót¡ LEGAL, MEDTANTE LA ecRrorrecrów DE Los
DERECH0S DE PosEslÓN Y CoNSECUENTEMENTE tNscRtpcrór.¡ REGISTRAL A FAV0R DEL c DAVID EDUARDo olfuv vnuízqurz,
RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO EN PoBLADo IQUINUAPA DEL MUNICIPIo DE JALPA DE ¡¡É}¡nez, tAsasco; IDENTIFICADo
cox et, NúMeno DE cUENTA cATAsTRAL R-0229o6.

LIcENcIADo ¡osÉ om cARltEN oLrix ouít, pRESTDENTE MUNICTpAL DEL HoNoRABLE AIIT,JNTAMTENTo coNSTITUctoNAL DEL
MUNIcrpto DE JALpA nr uÉuoea raBASCo; A ToDos sus HABTTANTES, HAco sABER

QUE EL HONORABLE AYTJNTAMIENTO QUE PR§SIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DTSPUESTO EN LOS ERTÍCUIOS rrS FR¡CCIÓT.¡ I¡,
INCISo B) DE llt coNsrtruclóN pol,frlce DE Los EsrADos uNIDos MExICANos; 6s FRACCToNEs I INCrso B), ur yurr rNcrsos D) y
E), DE LA coNsr¡ruclóN por,Ílce orl ¡srADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 oe r"e Lsy oRcÁNlca ür los l"ruNrcrptos DEL
ESTADO DE TABASCO; I?LY T22 DEL BANDO NE POLICIE Y COBIERNO DEL MUNICIPIo DE IALPA DE I.{ÉNDTZ Tesesco EN VIGoR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO NT U STSIóN ORDIT{ARIA DE CáBILDO XÚUTNO TnnNTA Y cUATRo (03*) CELEBRADA CoN FECHA
vnnvr¡sÉls (26) DE MARizo DE Dos MIL vEusrrsÉrs Goz6), sE EMrrE LA rRESENTE Rrsoluc¡ór,¡ sAIo Los srcurENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
admínistrativa del Estado, investido de personalidad jurfdica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO" Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: 'los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos de Policíay Gobiernq los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de esablecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o parz celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. ' Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisEación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías índiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...,
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán hcultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia estí la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cíücos, culturales y ardsticos para acrecentar la idenüdad
municipal.

SÉPTIMO. - Que el C DAVID EDUARDO OLÁN VELÚQUEZ, ha demostrado tener la posesión real y flsica, de manera continua y pública,
del predio rúsüco ubicado en el Poblado Iquinuapa del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie 1,606.63 M2,
con la respectiva inscri.pción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-027906; por tal motivo, el G DAVID
EDUARDO OLAN VEIJTZQIJEZ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los A)runtamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento
legál antes invocado.
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PRJMERO. - Para dar fl.¡mplimiento a lo establecido en los ardculos 115 frácción fl, inciso b), de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexrcanos, 2,3, 29 frecc,óa ¡ y 38 último párrafo de la Ley Orgánice de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desaraollar la docurhentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de pos¿slón dél predio descrito en los
resultandos SEPIIMo y NovENo, de lasigu¡ente maner¿:

I. Tftulo o doo¡mc¡tal ldóDea con cl que sc e(t.€dlte la proptcdad o t!¡.rcl¡ legal dcl trmuebte- - El c DAVTD EDU RDo oLAN
VELAZQUEZ, acrrdita la posesió¡ delinmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 17 de octubre delaño 2025,

donde se advierte que el predio rústico ubicado en el Poblado lquinuapa del Municipio de ralpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una
superficie de 1,606.63 M2, se encuentra iñscÍito baiocuenta inscrito ante la SuMirección de Catastro Municipalbaio eloúmero decuenta
R- R-027906.

tt. Valor Catestad dcl lD[ruebl€. - El predio nistico descrito en elresultándo noveno, inscrito en la Subdirección de C¿tastro Municipal,
bajo la cuenta número R.027906. presente un valor catasi?l de ¡3,2SO.00 Cfres MiL Doscientos Circ'i¡entá pesos m/roo M.N.J. Segrin

Cert¡hcado de Valor Catastral de fecha 09 de diciembre de 2025.

ttl. Uso de Suelo del tnmueble. - El predio es yseÉ destinado para uso exclusir¡¿mente habitacional, se8ún oficio de iacfibilidad de uso

de suelo de fecha 17 de marzo de 2026, expedido por el Ingeniem luan Dláz Pérez, Director de Obr¿s, OrdenámientoTerritorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntámiento Constitucion¿l del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco

IV, Supcrñcte, ¡ncdtdas, llnderos y üb¡a¡cló¡ axacta del t¡hucbl€. - El predio ústico, se encuenEa ubicado En el Poblado Iquinuapa
delMunicipio deJdpe de Méndez, Tat asco; coi¡sta¡¡te de una superñcie de 1,606.63 lfz,localizado dentro de las medidas y colindancias
siguiertes: AL NORTE en 56.00 metros con A¡¡a Julia Vetázquez de la C.uü AL SUn en 47.40 metros con Marfa Magdalena OlánVelázquezi
AL ESTE en 31.30 metros con Camino Vecina¡ y; A.L OESTÉ en 30.70 metros con Rupiñel OláD Hemández, seglin plano coffespondiente.

V.- La no .rdst trcl¡ dc ant ccdente3 reglrtr.les de proptede¿ - El predio que tiene en poseslón EL c. DAVID EDUARDO OLAN
VELAZqUEZ, no se enconEó inscrito a noñbre de persona alguna,lo cualse acredita con la certiñcac¡ón expedida por la Dirección General

del Registro hlblico de Propiedad y Com€rcio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos ¿ntes expuestos, y en o¡mplimiento a lo establecido por los ardcrrlos 11S hacciótr ll, inciso b) de la

constitución Polftica de los Estados Unidos Mexi.'¿nos, 29 ftacción III, 36 hecciones »O(Il y)OO0ll,38 Érr¿fo tercero,64 y 65 fracciones
I, inciso Bl, VII¡ y VIII, i¡c¡sos D) y E), de la Constitució¡r Polltica del Estado Libre y Soberano de Tábasco; y de los ardculos 2, 3, 29

tuacciones III y )Ofllt, 38 último párr¿fo, 65 hacción l¡, 233 de la t¿y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascoi 121y 122 del
Bando de Pollcfa y Cobier¡o delMunicipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco en vigor, se tiene abien emitir la siguiente:

REsoLUctól{

PRIMERO. - Que, una vez analizada la doclrmentación antes descritá, desahogadas e integradas en el expediente téaí¡co-iurídico soporte,

se da vista al Honor¿bte Cabildo para resolver respecto a la autori?ación de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

consider¿ndo uno que antecede, rhediante la acreditación de los derechos de posesión y conseo¡entemente inscripción registral a favor
del C DAVID EDUAXDO OI![X VEI!f,ZQUEZ en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolverpor esta üa.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cábildo del Honor¿ble Ayuntamiento Constitucional

del Mun¡c¡pio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; s€ apn¡eba la aúedttactó¡ de los derrchos da posesiótr y con§rcr¡€[teme e tnscrlpclón
regtstral a favor del c. DAVID EDUAf,DO OLÁN VEL¡íZQUV¿, respecto al predio rústico ubicado En el Poblado lquinuapa del MuniciPto

de,alpa de Méndez,Tebasco; constante d€ una superficie de 1,606.63 Mz,localizado dent¡o de las medidas y colindancia§ siSuientes: AL

NORTE en 56.00 metros con Ana Julia Velázquez de la Cruz; AL SUn en 47.40 meEos con Mar'ía Magdal€na Olán Velázquez ; AL ESTE en

31.30 metros cort Camino Vecinal y; AL OESTE en 30.70 metros con Rupinel Olán Hernández.

vErNTrsÉrs (26) DfAs DEL MEs DE MARzo DEL Año Dos MrLvE

Ltc losÉ DEL L{N.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

¿ FRAN riNDEz rzeurERDo. c. CIJTRITA CHEZ CUPIL

sfNDIcA DE HAc NDA Y SE6UNDA REGIDORA

.k
c. |AIMES NAMOS

QUINTA RE6IDORA

u

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en saslóD ordt¡rartá de cabtldo oúmcro Eelnta y cuatro
(03,f) celebr¿da con fecha vetnttsét§ (26) de marzo de dos mll vctrílséls (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

;rtíorlo 233 últiño párrafo de la Ley Orgár¡ica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial

del Estado de Tabasc!, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante ellnstituto Registraldel Estado de Taba§co, ya
su vez, se faculta al Presidente Municipal Éxpedir el Tftulo de Propiedad mrrespondiente.

ExpEDtDo ÉN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYrJñTAMIENTo DE,ALPA DE MENDEZ, TABASCo, A Los

<9141 113 7429
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NOVENO. . Que, enconE:ándose el Honorable A!runtañiento Constitucional del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tebasco, comprometido
con la proSrañación y eiecücjón de acriones de gobierno que pe¡mita¡r mediante instrumentos más diñámicos, satisfacer el i¡terés
colectivo del ordcnatniento y desarmllo urbano de los ceDtros de población que integran el Muricipio: considera a bien acordar
favor¿blemente h regularizáción del prsdio nlstico ubicado eD el Poblado ¡qúnuape del Municiplo de lalpa de Méndéz. Tabasco; const nte
de una superficíe de 1,60663 Mr, localizádo dentro de las medidas y colindancies siguientes: A.L NORTE en 56.00 metros con Ane Julia
Velázquez de la Cruz; AL SlrR en 47.40 metros .on Marla Magdálena Olán Velázquez; A.L ESTB en 31.30 m€tros con CaÍ¡ino Vecinal y; AL
OESTE en 30.70 metros con Rupinel Olán Hernández

CONSIDERáNDO:

§
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hrúfc.üc¡óq r6¡d. y Dagnü.d.

Y EN CI,MPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARfiCULO OS TR¡CCIÓT.¡ I DE II\ COHSTITUCIÓ¡¡ POIÍTICE DEL ESTADO LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s rR^ncclót¡ rr DE IA r.sy oRcAMCA DE Los MuNlcrpros DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LApRESENTE Rrsoluctót¡, pARA su DEBTDA pusucActó¡¡ y oBsERVANcrA" I ros w¡xrrsÉts DEL MES DE MARZO DEt
año oosun wwnsÉrc fzoz6).

LIC. DEL orA¡.
PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR. AMIENTO

14. RESoLuctó¡t or ut c. utuRA NANCr cAsrrllo
REsoLuclÓx PoR LA QUE sE AUToRtzA LII Rrcuu\RrzAclót¡ os m srrueclóH LEcAL, MEDTANTE LA AcREDIrec¡ó¡¡ DE Los
DERECHoS or posrs¡óN Y coNSECUENTEMENTE tr,¡scRrpctótr REGISTRAL A FAvoR DE LA c ¡-auRA NANGy cAsrtllo roRnEs,
RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO EN CARRETERA PRJNCTPAL, POBLADO AyApA DEt MtNrcrpro DE JALPA or uÉroez,
TABASCO; IDENTIFICADO COX EI NÚUERO DE CUENTA CATASTRAL R-0279O8.

LIcENcIADo ¡osÉ nn cARMElv o¡¿ilc otAN, pRESTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyTJNTAMTENTo coNsrrrucroNAl DEL
MuNtctpto DE IALIA DE MEHorz, regesco; A ToDos sus HABTTANTEs, HAco SABER

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON ruNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ERTÍCUIOS TT5 TRECCIÓT.¡ II,
INclso BJ DE LA coNsrtructót¡ po¡,Íflce DE Los EsrADos uN¡Dos MEXtcANos; 6s FRACctoNEs I rNcrso B), vtr y ul INCrsos D) y
E), DE LA coNsrrtuclóN pol,fnce orl rsreDo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 ne I¿ r,sy oncÁulce 6r rcs uuNlcrpros DEL
ESTADO DE TABASCO; 121Y I22 DEL BANDO OT POUCÍN Y COBIERNO DEL MUNICIPIo DE,AIPA »e uÉN»EZ TeBAsco EN VIGoR EN
EL MUNICIPIo; Y DERIVADo oE Le srslÓ¡ oRrltNARrA DE cáBIrDo rú¡rrno TREINTA y cuATRo (034) CELEBRADA coN FECHA
wnrlsÉls (z6) DE MARizo ItE Dos lrIL vnnmsfis 1zoz6), sE EMrrE ra pREsENTE nrsoluctón sAlo íos srcurENTES:

RESULTANID:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y
administraüva del Esado, invcstido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimeninterior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley". 

-

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción Il, del a¡tículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos MexicanoS misma que señala lo siguiente: ;los Ayuntamientos
tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos de Policla y Gobierno, Ios Re$ámentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estadog con el obieto de establecer... b) los casos en que se reqúera el acuerdo de las dos tercerai
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiüario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomfa municipal.

TERCERO. 'Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisu'ación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en mnsecuencia, las prantías individuales establecirlás en lá Consütución
PolÍtica de los Estados Unidos Medcanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), foacción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...,
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... interyenir en la regularización de ta
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia est¡i la de administ'ar iusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asenamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularizacién de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. ' El Honorables Apntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad
municipal.

SÉFTIMO. - Que la C LAURA NANCY CASTILLO TORRE§ ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera conünua y pública, del
predio rústico ubicado en la Carretera Principal, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
260.o01112, con la respectiva inscripción en Ia Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-O27908; portal motivo, la
C. IIIURA NANCY CASTILLO TORRE§ tiene la presunción de posesión misma que se garanüza portener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV v XVIII del ordenamtentc
legal antes invocadc

NOVENO. . Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en le Carr€tera Principal, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez,

N
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PR¡MERO. - Para dar c¡mplimiento a lo establecido en los articulos 11S ñ'acción ll, inciso b), dé la Constitución Política de los Estados

[.,nidos Mexicanos, 2, 3, 29 fuacción I y 38 último párrafo de la t¡y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación co¡ceñiente a los requisitos para Ia acrediteción de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos sÉt'rlMoy NovENo, de la siguiente menera:

I. Tltu¡o o doo¡mental tdónca coÍ cl que sG acrcdlte la proptcdad o teDeDcla lcAd dcl lntnolbl.. . lá C ¡Jtt RA NANCY CASTILLO

TORRES, acredit¿ la posesión del iÍrhueble con el documento privado de derechos de poscsiór¡ de feche 17 de octubre del año 2025,

donde se adüerte que el predio nistico ubicedo en la Carreter¿ Principal. Poblado Ay¿pa del MuDicipio de Ja.lpa de Méndea Tabasco;

constante de una superñcie de 2ft 00 tl2, se enc-uentra inscrito bajo cuenta ¡nsatito ante la SuMir€ación de Gtástro Mun¡cipal baio el

número de cuenta R-0279(18.

It, Vator CatesEal dGI tDDr¡cblG - El predio nístico descrito en el resuli¿ndo noveno, inscito en la Subdirección de Catast¡o Municipal,

bajo Ia cuenta número R-027,!Xr8. presenta un valor catesE"al de $+,67294 (Treinta y Cuatro Mil, Seiscientos Setenta y Dos pesos e3/ro0

M.N.). Según Cerdficado de Valor Catesral de fechá 09 de diciembrÉ de 2025.

llt. Uso de Suclo dd IDDucbla - El p¡edio es y seÉ destinado pare uso exclusit¡amente habitacional, según oflcio de hctibilidad de uso

de suelo de fecha 17 de inarzo de 2026, expedido porel Ingeniem Jua[ Dlaz Pér¿¿ Director de Obr¿s, Ordenamiento Teftitorial y Servicios

Munic¡pales del H. Ayuntamierto Con§ituciorial del Municipio de Ialps de Méndez, Táhásco.

IV, Süperñcie, médld¡s, llDdarosy ub¡caciór¡ exaal¡ dcl lDmucblc. - El predio nistico, se encuenu_a ubicado En La Carretera Principal,
pobbáo Ayepa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; clnstarte de una superficie de 26{r.00 t{r, localizado dentro de las ñedidas y

colindancil siguientes: AL NORTE en 20.57 metros .on luan Velázquez de la Cn¡z; AL SUR en 21.70 metros con Aleiandro Hernández

Hernández: A.LlSfE en 6.39 mebos aotr Juan Velár4!¡ez de h C,¡|tz y; A"L OESTE en 20.16 mefos aon C¿úreteñ¡ Principal Ayapa, según

plano correspondie¡te,

V,- La Do edstGnci¡ dc artecldeLtes rcglsüet.s de proplcdad. - El prcdio que tiene e¡ frosesión l,á C LAURA NANCY CASTILLo

TORR.ES, no se enconffi inscrito a nomb;de persona álguna, lo cual se acredite con lá certiñcación expedida por la Dirección Ceneral

del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Gudad de JalPa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- poa los motivos antes e)guestos, y en cun¡plimiefto a lo establecido por los ardculos 115 fracción Il, inciso b) de la

Constitución?olftica de los Estados Unidos Mexi;nos, 29 fracción lll, 36 fracciones ffOI y X)OOII, 38 Páñ'afo tercero. 64 y 65 fracciones

¡, inciso B), ü¡l y t4II, incisos D) y E), de la Constitución Política det Estado libre y Soberáno de Taba§c¡; y de los artículos 2 3 29

n 
"..ton* 

itr y úttt, i8 último pá-rraiq 65 fi-acrión II, 233 de la l2y Oryánica de los Mu¡icipios del E§tado de Tabasco; 121 y 122 del

Bando de poli;fa y cobierr¡o del Mudicipio de Jalpa de Méndez, Tabesco en vigor, se tiene a bien eñitir la situiente:

REsoruoÓN

PRIMERO. - eue, une vez anatzada la documenteción a¡tes descrita, desahogadás e integradas en el expediente técnic!_¡urldico soporte,

se da vist¿ al íIonorable Cabildo para rÉsolver respecto a la autorización de regularización de la situációD legal det predio, descrito en el

considerando uno que antecede, ;ediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente in§diPción registral a favor

de Ia C IAúIA Ñcf C STILU) TonRES, e¡ virtud de que este Honor¿ble Cabildo es competente par¿ r€solver Por esta vfa.

SEGU Do. - Sometido que fue a la consideración de los integraÍtes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntámiento Constitucional

del Municipio de ,alpa de Méndea Tabasco; ¡c apruaba la a(f€dltadó¡ da loa dcr€cbos dc Poóesló¡ y m¡§ecr¡ctrtem€¡te lD§clpclóD

ogf"t!?l i f"roi a" h c IAUnA I{ANcy cAsTtil¡ ToBxf,§ respecto al predio ústico ubicado En [á caretera Principal, Poblado Avapa

deiMunicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 26{r.00 }l¡, localizado denEo de las medidas y colindancia§

siguientes;Al NoRiE en 20.s7 meE-os con ,u.n velázque¿ de la cruz; AL sUR en 21.70 ñetros con Aleiandro Heñández Hernández; AL

E§rE en 6.39 metros con luán Velá"4uei¿ de la cruz y; AL OESTA e¡ 20.16 metros con Carretera Principal A)'apa.

TERCERo. - l¡ presente Resolución tue áprobada por unanimidad de votos. seitótr ordlDarie de eblldo Drí|nem Fctrta y cualfo (034)

."1"¡áa" .on f".U 
".tnds¿l§ 

(26) dr;arr¡ dc¡os mü vétnds¿is (2026), por Io que en o¡mplimiento en lo establecido por el artículo

233 último párr¡fo de la Ley Orgánica de los Municipiosdel Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado

de Tabasco, con el objeto de qr.r-e se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a su vez, se

faculta al Presidente MuniciPal expedir el Tftulo de Propiedad ctrrespondiente.

r[fu.e\¡.]d.yd!,¡.d

Tabasco; constante de uía sup€rficie de 26(100 ll2, localizado denEo de las medidas y colindancias siguientes: AJ. NORTÉ en 20.57
ñetros con Juan Veüizquez de la Crüz; á.L Srn en 21.70 metaos con Aleiandro Hemández HeÍrández; AL ESTE en 6.39 metros con luan
Velázquez de la Cruz y; AL OESTX er 20.16 mefos con Cárret ra Principal Ayepa.

CONSIDERANDO:

EXPED rDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE cABlLDo DEL AYUNTAMIENm DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco, A Los
026).vErNTrsÉrs (26) DiAs DEL lrlEs DE MARzo DEL Año Dos MlLvElNTtsÉls

Lrc.losÉ DEL oLÁN o¡,{N.
PRESIDENTE MUNI PRIMER REGIDOR

ÁNDEZ tzeutERDo. C' CLARITA DEL o sAflcHEz CUPIL

M

c.
SiNDICA DE HACIENDAY SEGUNDA REGIDORA

-ú1r
c. nólfi l lnrÉrlr¿ clncie

CUARTA REGIDORA

c

RECI RA

CAR}{EN
QUINTA REGIDOfu,

y EN cuMpLtMtENTo DE Lo DrspuEsro poR EL ARTfcrrLo 6s FRAcctóN I DE LA coNsnruclÓN PoLIT¡CA DEL EsrADo LIBRE Y

soBERANo DE TABAsco, 47 y 65 FRAccróN lt DE LA LEy oRcANIcA DE Los MUNICIPIoS DEL EsrADo DE TABAsco, PR0MULGo LA

;n¡iilli¡ n¡loiucroñ. pen¡ su o¡sro¡ puBltcAcróN y oBsERvANc[a" A t¡¡s vEtNTlsf,ts (26) Dtas DEL MBs DE 
^nizo 

DEL

.{ño Dos MrL vEtNTrsÉIs (2026).
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Lrc losÉ DELcAn EN oLAN oLÁN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

rc. ntsoLuctó¡t DE LA c. IARA wuzgam wtÁzgutz

REsoLUctóN poR LA euE sE AL[oRtzA IA REGuLARtzActóN DE LA struActóN LEGtt MEDIANTE r-A ACREDÍTACTóN DE Los
DEREcltos DE posEstóN y coNsEcuEl{TEMEME tNscRtpctóN REctsrRAL A rAvoR DE t-a c s nA vELAzeuEz vElÁzeuEz,
RESPECTo AL pREDlo RUsrIco uBtcADo EN t.A coLoNtA sAN ANToNro, poBLADo AyApA DEL Mt Nlclpto DE IALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO; IDENTIFICADO CON EL NI,MERO DE CUENTA CATASTRAL R.093205.

LtcENclADo losÉ DEL c nr[t{ oLAN olÁr¡, PRES|DENTE MUNtctpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMTENTo coNsrrructoNAl DEL
MUNICIPIo DE IALPA DE MÉNDE¿ TABASC0; A ToDos sus HABITANTE§ HAGo SABER

quE EL H0NoRABLE AYIJNTAMIENTo euE pREslDo, coN FUNDAMENT0 EN Lo DlspuEsro EN Los ARTlcrrlos 11s FRAcctóN II,
INctso B) DE LA coNsr¡TUCIóN pollflcÁ DE Los EsrADos uNtDos MDocANos; 65 FRACCToNES r rNCrso B), vll y vllt lNctsos DJ y
E), DE LAcoNsflTUCróN polfTrcA DEL EsrADo LTBRE ysoBERANo DETABASC0;233 DE r,A LEy oRGANICA DE Los MUNIctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 121Y 122 DEL BANDO DE POLICIA Y COEIERNO DEL MI,,NICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN !'IGOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESIÓ ORI'¡NAnIA DE CABIU'O I{ÚifERO TNEIUTA Y CÜATRO (O3,t) CELEERADA CON FECHA

vErNflsÉrs G6) DE rl Bzo DE Dos mL vnMnsfis (2026), sE EMrIE rA PRESEMTE RESoLUCIóN BAto Los STGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIIIERO.. Que conforme a lo establecido por el arúc1¡lo 1 15 de la Constiu¡ción Política de los E§lados Unidos Meicanos; 64 y 65 de la
constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, -EI Municipio es la base de la organizació¡ polfdca, socia¡, territorial y
adminis¡:ativa del Estado, investido de p€rsonálidad ¡u¡ld¡ca paopiá, lo que lo hace autónoúo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hácienda, cooforme a las dispciciones constsurcionales y sus recursos e,ercidos en forma d¡recta conforme a la ley-.

SEGUNDO,- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Ofic¡al de la Feder¿ción, la adición de un párr¿fo tercero a la

lracción II, del articulo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, mis¡na queseñala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendñán hcultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal [Bandos de Pol¡da y Gobierno, Ios Reglamentos, etc.)

deberán expedir las legislatures de los estadot cún el obieto de esteblecer... bJ los cásos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos paÉ dictar resoluciones que afecten el patri¡Bonio inmobiliario nrunicipal o para ce)ebrar
actos o convenios que comprometan al ñunicipio por un plazo mayor al p€riodo del Ayuntámiento-, ñateri¿liándose en una parte el

principio de autono¡ñra municipal.

TERCEnO. - Que uno de los principios fu¡damentales de la presente administráción h¿ sido al de fotDentar el bieneslar Senerál de sus

habitántes, preservando la d¡gnidad de la p€rsoDa humana y, en c¡Dseq¡encia, Ias grrar¡das i¡diüduales estáblecidas e¡ la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexica¡oc y elr la Constitución Polltica del Est¿do Libre y Sober¿no de Tabasco.

CITAITO. - Que en el inciso el, fr¡cción V, del ardculo 115 de la Cor¡stitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se e§teblece que....

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relátivas, estarán facultados para... iateñenir en la regulariT2 ción de la

tenencia de la tierra...

,,1

N

QUINTO. - Que den$o del á¡rbito de su competericia está ta de adrñinistrar irsticia a todos los habitantes del Municipio d. Ialpa de Méndez,

Tabasco; coadyr¡vando Gon los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para Ia meior igualdad de sus habitantes. que acorde a lo señalado

en el artlculo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Hunranos, Ordenamiento Territorial y Desarrolto Urbano del E§tado de Tábasco,

se decla¡-a de utilidad pública la regülarización de [a tenenc¡a de la tierr¿ en los centms de pobláció[ siendo competencia d€ los

ayuntamientos confo]me a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenarniento legd atrtes invocado intervenir en la

regularización de lá tenencia de la tierra ev-¿luando su faEtibilidad de desarmllo.

SEXTO. - Et Honorables Ayunramienro Consitucioirál det Municipio de Jalp¡ de Méndez, T¿basco; preocupado ftor las necesidades

actuales, el c€cimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requier€n en la cabecera nrunicipal, ülla, poblados

y rancherlas, es ñenester la regularizació¡ de los i¡sentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesióit fisica y real, ya que

uno de los fines de está edminisEación pública es satisf¡cer las nec€rdades colectiv¿s de sus habitantes ñediante la adecuada prestación

de servicios público6 municipales, presery¿ndo y fomentando los lorcs cfücos, culturales y artísticos para acrecéntar le identidád

municipal.

SÉPTIMO. - Que la c. SAn VEIÁZQUEZ VEIIZQITEZ, ha demostr¿do tener la posesión real y ñsica, de man€ra continue y pública, del

predio rústico ubicado e¡ la Colonia San Antonio, Poblado AFpa del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constente de una suP€rficie

i86.1g Mz, con la respectiva iriscripción en la Subdirección de Cátastro Municipal ba¡o el númem de cuenta R-(X,32O5; por tal motivo, la

C Sene VflíZqUDz WUMQT E-¿ tie¡e le prssunción de posesión misma que se garantiza por tener meror derecho pera poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Ardc-r¡lo 7 k¡cción IV, de la [¿y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo t rbano del Est¿do de Tabasco; se dech¡'¡ de üti¡idád pública la regúlerización de la tenencia de la tierra en Ios centros de

población, siendo cor¡petencia de los AyuntamientoE conforme a lo s€ñalado en el ardcr¡lo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenárniento

Iegal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucio¡¡l del Municipio de lalpa de Ménde?. Tabesm, compromet¡do

con la progr¿maoón y ejecución de acciones de gobiemo que permita4 medianté instrumentDs má5 dinámicos, satisfacer él interés

colecrivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los cent¡os de población que integran el MuariciDio: considera a bren acoroa'

favorableñent€ [a rcgularización del predio nistico ubicado en la Colonia San Antonio, Pobládo Ay¿pa del Municip¡o de lalpa de Menoe:

Tabásco; constante de une superñcie de,186.18 ll2, localizado dent¡o de las medidas y colirdancias siguientes: AL NORTB en 33.14

meEos con Gregona Velázquez MéDdez; AL l¡R ell 32.50 metros con calle Sin Nor¡bre; AL ESTE en 14.72 metros con Ca¡¡e Sin Nombre

y; AL oESTE en 15.00 ñei.os con Esteb¡n SeEovi,a Velázqu¿z.

\{
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CONSIDERANDO:

PRJUERO. - Para dar culnpliríiento a lo esbblecido en los ar1lc1¡bs 115 fraccióñ Il, inciso b), de la Constituc¡ó¡ Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos. 2,3,29 fñc.i6n I y 38 último párr¿fo de lá L.y Orgán¡(a de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concernienG a los requisitos par¿ la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SEPIIMo y NovENo, de la si$iente ñanera:

t, Tftulo o do.r¡mental ¡dó¡ea con.l que s. acr€dtt la proptcdad o t ¡.ada legal dcl inmueble. - lá C SARA VELAZQUE
VELAZQUEZ, acredita la pos€sión del inmueble mn el documento priv-¿do de derechos de posesión de fecha 13 de febrero del año 2026,
donde se advierte que el prcdio niLstico ubicado en ¡a Colonia SaD Antonio, Poblado Ayapa del Municipio de Jalpe de Méndez, Tabasco;
constante de una superñcie de {86.18 llr, se encl¡enEa inscrito bajo cuenta inscrito arte la SubdirEcción de Cátástro Mu¡ieipal baio el
númem de cuenta n-o93205.

IL Velor Catastr¿l del l¡lüuebl¿ - El predio nistico descrito en el resultando noveno, insdito e¡l l¿ Subdirécción de catastro Municipal,
baio la cuenta número n-(X)32OS. paese¡ta un valor cátastral de $357,41O¿5 (Tr€cieDtos Cincuenta y siete Mil, Cuatro€ientos Diez pesos
,5/r0o M.N.). Según Certiñcado de Valor Catastral de feche 1l de mr¡?¡ de 2025.

Ilt, Uso de Súelo del lrrueblc. - El pr€dio es y s€rá destinedo para uso exclusiv-¿mente habitacional segrin oñcio'de factibilidad de uso
de suelo de fecha 12 de ñayo de 2026 exp€dido por el lngeniero luan DIaz Pércz, Director de Obrat Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lelpa de Méndez, Tabasco.

IV, Super8ctc, Dedtd¡s, llDdeme y r¡btaadóD axada dcl ilmueblc. - El pred¡o n¡stico, se encuentra ubicado En lá Coloñie Sen Anto nio,
Poblado Ayapa del Muricipio de Jalpa de Méndea Tabasco; co¡stente de una superficie de ,186.18 X1 localizádo dentro de ¡es medidas y
colindancias siguientes: 

^L 
I{ORTE en 33.14 metros con Gregoria Velá"4uez Méndez; A.L S'[rn en 32.50 metros con Calle Sin Nombre; AL

ESTE en 14.72 meEos con Cáüe S¡n NombÉ y; AL OESTE en 15.00 meuos con Esteban S€toüa Velázquez, se8in plano correspondiente.

v.- l,a no edst€nde d. antcedlDt s ]lgtsb'aLs dG proplcd¡¿ - El prEdio que tiene en posesión lá c S¡nA VELAZQüEZVúAZQUú,,
no se encont¡ó inscrito a nombre de persona alguna, lo cüal se acredita mn la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciüdad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNITO., Por los motivos antes epuestos, y eÍ cr¡rnplimiento a lo establecido por los ardq¡los 115 hacción ll, inciso b) de la
Constitución Polltica de los Estádos Unidos Mexicanos, 29 fraccién tll, 36 hacciores )O0OI y mgU, 38 párráfo tercero, 64 y 65 fuácciones

l, inciso B). VItl y VIII, incisos D) y E), de la Const¡tución Poutica del Estado Libre y Sobera¡o de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29

hacciones III y )OOll, 38 último párafo, 65 fractión Il. 233 de la I¡y Orgánic¿ de los MuJ¡icipios del Estado de Tabascoi 121y 122 del
Bando de Policía y Gobierno del Mu¡icipio de lalpa de Méndez, Tabásco en ügor, se tiede a bieu emidr la siguiente:

REsoLUoóN

PRIMERO. - Que, una vez analizáda la documentación antes descrita, desahotadas e integrades en el oQediente témico_iurídico soporte,

se da viste al Honor¿ble Cabildo para resolver r€specto a le autorización de regularización de la situáción legd del predio, descnto en el

considerando u¡o que antecede, media¡ae la acreditación de los derectos de posesión y consecr¡ente¡nedte i¡!§cripción registral á favor
de la C SAR I¿ELAZQUEZ VHr{ZQUEZ en ürtud de que este Ho¡orable Cabildo es competéDte pdre rÉsolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integr¿ntes del Honorable Cabildo del Hotrorable Ayunt¡mie[to Constitucio¡al
del M unicipio de lalpa de Méndez, Tabasc¡; ¡G aprüeba l¡ acrcdlt¡clóD de los dcreatoc dé pGctló¡ y coDseq¡art¿ñelte l¡¡scripalón
rcglst¡al a ávor de Ia c. SAnA Vf,x.ÁZQUEz VEI.AZQUE,¿ respecto el predio ñístico ubicado En lá Colonia Sar Antoriio, Poblado Ayapa

del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una slperñcie de {86,18 ll2, localizado denEo de la§ medida§ y colindancia§

siguientes: AL NOBTE erl 33.14 meEos con cregoria Velázquez Ménde4 AJ. SUR en 32.50 metros con Calle Sin NombÉ; ¡lJ, ESTE en 14-72

metros con Calle Sin Nombre y; AL OESTE en 15.00 meEos con Esteba¡ seSovia Velázquee

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votog en scslór or{lBerta dc cabüdo trú[ero lftlnta y C1¡aEo

(O34) celebrada co¡ fecha vclndsÉts (26) d. D¡r..o dc dos eil velds¿ts (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

;rúculo 233 úttimo párrafo de la Ley Orgánirá de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordenÁ su publicació¡! en el Periódico Oficiál

del Estado de Tabasc!, con el obieto de que se Éalicen les anotacio¡es e ¡r¡scripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Pr€sidenté Municipal e)p€dir el Tltulo de ProPiedad coEespond¡ente.

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AIt NTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCo, A Los
vEtNTsÉrs Gó) DfAs IrEL MEs DE uÁr{zo I,EL Año Dos MtL vElrmtsf,Is (2026).

oLAN.
P ENTE MUNICIPAL ER RECIDOR

C. FRAN IZQUIERDO. c. CLARITA DEL Rocfo EZ CUPIL

sfNDtcA DE HActENDA y SEGUNDA REGIDoRA TE R IDORA

c RoSALBA IIMENE¿ cARc¡A
CUARTA REGIDOR.A

cvl DEL CARMEN RAMOS

QUINTA RECIDORA

y EN cuMpuMIENTo DE Lo D¡spuEsro poR EL ARTÍcuLo 6s FRAccróN ¡ DE LA coNs¡'rIuclóN PoLITICA DEL EsrADo LIBRE '
soBERANo DE TABAsco. 47 Y 65 FRACCIÓN II DE IA LEY oRGANICA DE I¡S MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO L.
PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBTDA puBLIcActóN y oBsERvANctA, 

^ 
t¡s vEñnsúts (26) Dfas DEL Es rrE Mr{Rjzo DEL

Año Dos rfIL vEnfr¡sfis (2026).
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LIC JOSE DEL oúN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEI- HO LE AYI,INTAMIENTO

rc. nesotuaó¡t DE LA c. u¡nit c¡norutrut ¡ruÉtez ovnnoo

REsoLUctóN poR ur euE sE AUToRtzA LA REGULARIZACIóN DE LA struActóN LEGAL MEDTAN'IT lA ACREDITACIóN DE Los
DEREcHos DE posEstóN y CoNSECUENTEMENTE lNscRtpctóN REGISTRAL A FAvoR DE tA c [AniA CANDELARIA IMÉNEZ
ovANDo, REspEcro AL pREDlo Rus co uBtcADo EN LA CALLE EL MAcuLIs, RAflcHERfA pt EBLo vlElo DEL MUNlctpto DE IALPA
DE MÉNDEzrABAsco; IDENTIflCADo coN EL NúMERo DE cUENTA cATAsrRAL n.o27564.

LrcENcrA.Do losÉ DEL cA E{ o¡l¡{ oLA , PRESiDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRAELE AYU!{TAMTENTo coNsnruc¡oNAl DEL
MUNICtpro DE IALPA DE MENDEZ, TABlsco;A ToDos sus HABITANTES, HAGo SABER

QUE EL HoNoRá.BLE AIITNTAMIENm euE pREslDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcu[os 11s FRAcctóN ll,
INctso B) DE r-4 coNsrmrclóN polfncA DE Los EsrADos uNIDos MExcANos;65 FRACCToNES I lNctso 8l,ut y ult lNctsos DJ y
El, DE LACoNsrrrucróN polfncA DEL EsrADo LIBREySoBERANo DETABASCo;233 DE r-A LEyoRGÁNtcÁ DE Los MUNIctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 121Y T22 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOB¡ERNO DEL MUNICIPIO DE IALPA DE MEÑDE¿TABASCO EN VICOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SESTÓT ORDINáruA DE CABTLDO ¡|ÚTERO TRE¡¡TA Y CITATBO (O3,t) CELEBRADA CON FECHA

vElNTtsfts (26) DE HAnzo ItE lros ütL vEtNTrsús (2026), sE EMITE IA PRESENTE REsoLUctóN BAlo Los srcutENTEs,

NE$|LTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el a¡dd¡lo 115 de la Constih¡ción Polltica de los Estados tlnidos Mexic¿nos; 64 y 65 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, -El Municipio es la base de la organización polftica, social, tearitorial y
administrativa del Estado, investido dé pcrsonalid¿d iurldica pmpia, lo que lo hace autónoño en sü égimen int¿rior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las dispoaicionas c¡nstinrcionales y sus recuÉos €jeraidos en fonDa directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con feche 23 de dicierhbre de 1999, se publicó e'l el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fu¿cción II, del ardculo 11 5 de la Coristitución Polltica de los Estedos lrnidos Mexicanos, ñisma que señala lo sigüiente | "los Ayu ntamientos
tendrán facultades pará aprobar, de acuerdo con las leyes que e¡ materia municipal [Bandos de Poüda y Gobiemo, los Reg¡amentos, etc.)

deberán e)eedir l¿s legislaturas de los estadoE con el obieto de establecer... b) los casos et! que se rcquierá €l ac1¡erdo de las dos terceras
partes de los ñieñbms de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecte¡ el paEimodo i tob¡liario municipal o par¡ celebrar
actos o convenios que compmmeta¡ al municipio por un plazo ¡uayor al periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el
principio de autonorla mu¡icipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisEación ha sido el de fuñentar el bienestar Seneral de sus

habitantes, preserv¿ndo la dig¡idad de la persona humaná y, en consecuer¡cia, lás gara¡úas individuales establecidas en la Constitución
Política de los Estádos Unidos Me¡rcanos y en la Constitución Polrtica del Est¿do Ubre y Sobeaaío da Tabasco.

CUARTO. . Que en elinciso e), fracción V, del ardculo 115 de la CoDstitución Potltica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....

Los Municipios, en los ténninos de las ley€s federales y estatáles relativ'¿s, estarán facultados para... intcrveoir en l¿ regularizáció¡ de la

tenencia de la tiera...

QUI¡{TO, - Que dettüo del árnbito de su competencia está lá de administrar iusticia a lodos los habitantes del Munic¡pio de Jalpa de M é¡dea
labasco; coadyuwando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, psra ta meior igualdad de süs habita¡tes. Que acarde a lo s€ñaládo

en el ardculo 7 Fracción lV de la Ley de Ase¡ltamientos Huña¡ros, menamiento Territoriál y Desarrollo Urbano del Estado de Tabásco,

se declara de utitidad pública la regulari?áción de la ter¡encia de la tierra en los ceDtros de población, siendo competencia de los

a,runtamientos confor¡ne a lo señalado en el artícuto 15 Fi¿cciones XIV y Xlrlll del ordenámiento legal antes invocado, intervenir en la

regulari?¡ción de la tenencla de la tierr¿ evaluando su fecttbilidad de desároüo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitücional del Mun¡cipio de Jalpa de Méndez, Tabascú; preocupado flor ¡as ne€esidades

actuales, el crecimie[to deñográñco y lá prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
y rancherlas, es menester la regularizáción de los esentamientos de bienes inmuebles de los que se ostentá la posesión ñsicá y reel, ya que

u¡¡o de los 6nes de esta adminisración prlblica es satisfacer las necesidades a¡lectil¡¿s de sus habitantes medlánte la adecuada prestación

de servicios públicos municipales, pÉséarándo y fomentando los valorÉs cfücos, cultur¿les y ardsticos par¿ acreccnt¿r la identidad
municipal.

SÉP/IIMO. - Que la c. MAnl^ CAXDE!¡nJA lüfu{Ez OVAJúDO, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de m.nera continua y
pública, del predio nlstico ubicado en la Calle El Maculis, Raocherfa Pueblo Vieio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de

una superficie 1,12,*.7,1M2, con la r€spectiv¿ inscripción en la Subdirrcció¡ de Cataslro Municipa¡ baio el número de cuenta R-027564.;
por tal motivo, lá c. ¡{ARfa c ¡DE^fRtA [MÉ1tE OVAI{DO tiene ta presunción de posesión misma que se garantiza por tener me¡or

derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido e¡ el Artlcl¡lo 7 Fracciór¡ IV, de la t¿y de Asentahientos Humanos, Ordenamiento Teritorial y
Desárrolto t rbano del Estado de Tabasco; se declara de utiüdad pública la regutarización de la tenencia de la tierr¿ e¡ lo§ centros de

población, siendo coÍtpetencia de los Ayuntañientot confurme a lo señalado en el ardo¡lo 15 Fr¿cciones XIV y XVI¡I del ordenamiento
legalentes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honor¿ble A)runtamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Ménde7. Tabe§m, comPrometido
con la prograr¡ación y eieo¡ción de acciones de gobiemo que peú¡itan, mediante insEumeÍtos más dinámicos, satisfacer el inteés
colectivo del ordenamiento y desarrollo u¡bano de los centros de pobl¡ción que integran el MuniciDio: considera a bien acoroa_

favoreblemente la rqulárización det prEdio nistico ubicado e¡ ta Celle EI Maculis, R¿¡chería Pueblo Vieio del Municipio de Jaipa o:
Méndez, Tabasco; constante de uDa superfide de 1,lz4,7ltilr,lo.,ilizádo deotro de las medides y colindancias siguientes: AL NORTE en

23.00 úetros con calle el Mactrlis; AL SUn e¡ 23.00 met os con Víctor Frlas Arias; ,tL ESÍE en ¡16.74 metros con Roclo Jiménez liménez y;

AL OESTE en 51.91 metros con Wilbert lDrenzo ,imé¡ez Jir¡é¡rs¿

(
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PNMERO. - Par-a dar ñrmplimiento a lo establecido en los a¡dcutos 115 fracció¡ II, inciso b), de la Constitución Polftica de los Estados

Unidos Medcanos, 2,3,29 fract:í6r. l y 38 úkiño párrafo de la liy Oryánica dé los Mu¡icipi6 del Estado de T¡basco se procede a

desarrollar la doéumentación conccñiente a los rcquisitos pa¡a la acrEditáción de los dercctos d€ posesión del pr€dio de§crito en Io§

resultandos SÉPIIMo y NOVENO, de la siguiente maner¿:

I. Tltulo o docuDcDtat ldóúGa cor .l quc se acr€dlt l¿ prop¡r.dad o tcDGDcü l,.gal dcl l¡mucble. - t-a c- MARiA CANDELARIA

JIUÉI{¡Z OVn¡nO, acredita la posesión del inmueble con el documento priv'ado de derechos de posesión de fecha 24 de febrero del año

2024, donde se advierte que el predio nisdco ubicado en la Calle El Maculis, Ranchería Pueblo Vieio del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie de 1,12,L7+ llt, se encuenEa inscrito bajo cuenta inscrito anta la Subd¡rección de Catasbo M unicipal
ba¡o el númem de cuenta R-02756,t.

IL Valor CatasEal dcl hmoGbl¿ - El predio nístico descrito en el resultendo noverio, inssito en la SuMirEcción de Catasfo MuniciPal,

bajo la cuenta númem R-0275ó,1 presentá un valor catastral de ¡357110.25 Cfrecientos Cinca¡c[ta y §et MiL CuaEocientos Diezpesos
,./10o M.N.). segin Certificado de Válor Catast¡al de fecha 20 de marzo de 2025.

lll. Uso de Suclo dcl tDmEGb¡c" - EX pradio es y señá destinado pa!'á uso exclusiv-¿mente l¡abitacional, seBin oñcio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 13 de mayo de 2026, expedido por el Ingeniero luan Dlaz Pé¡sz, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntañieoto Constitücional del Municipio de lalpá de Méndez, Taba$o.

IV, Superñclr, Dcdld¡§, lt¡dcrog y ubLadóD G¡¡cta dcl lDmuable. - El predio n¡stico, se eno¡er¡tra ubicádo En La Calle El Maculis,

n"n.trerA fÁlo Vie¡o del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; consta¡¡te de una superñcic de l,,.21.71l42,localizado deítro de las

medidas y cotindanci; siguient¿s;^L IOúE en 23.00 metros con calle el li,laculis; AL SUR en 23 o0 met¡os con VIctor Fr'fas Arias: AL

ES,IE en 46.74 met¡os co; Rocfo Jittrénez liménez y; AL OESTT en 51.91 rn€bos con Wilbert Lorenzo Jir¡¡énez liménez, según plano

correspondiente.

V.- L. no eistcDcla dc antrccdélt6 rctletrr¡tc3 d! propLd.¿ - El pr€dio que üene en posesión tá C MARI,A CAI{DEIáruÁ IMÉNEZ

ovÑDo, no .. 
"n-ntró 

irs<¡ito a nonbir de persona ¡guna to crrál se acredite con la certificación expedida por la Dirección Gener¿l

del Registro Público de Propiedad y Comercio de lá Ciudad de l.lpa de Mér¡de7- Tabasco'

SEGUNDo.- por los motivos antes expuéstos, y en cumpüñiento a lo establecido por lo§ ardorlos 115 Facción II,. inci§o b) de la

Constirución polltica de los Estados Unidos Mexic¡¡os, 29 hacci& nL 36 F¡cciones )OOOI y x)Ootl, 38 párr¿fo terclro, 64 y 65 hacciones

I, inci§o B), VII y VIII, iucisos DJ y EJ, de la Consiitución Política del Estado ubfe y soberaro dc Tabasco; y dl los artlcu¡os 2 3. 29

É"..ion"" iff y ngn, i8 f¡ltimo úirraio, 65 ñ.accióD lt, 233 de lá t¡y Orgánica de 16 Muntcipio§ del Estado de Tabzscoi 121 v 122 del

Bando de Poli;fa y Gobier¡o del i,lu¡¡icipio de lalpa de Méndea Tabásco en vigor, se tieDe a bien emitir la §iguiente:

nEsoLUoóN

PRJUERO. - eue una vez anÁli"áda la dod¡mentáción a[tes dcscrita, desahogadas e inteSradas en el erQediente técnico_iurfdico soporte,

se da üsta al ilonorabte cabildo pára resolver r€sp€cto a la autorizaciór, de regularizrciór¡ de h situació[ letal det predio, descrito en el

considerando uno que antecede media¡tc la acr€diteción de los derechos de posesión y consecuentemeDte l¡scripcló¡ registral e favor

;ñilii{A i[üEiluAllirÉru óvf¡oo, 
"n 

,¡rtud de que este Honorabl€ cabildo cs cü¡p€t.Dte perá r€solver por está vfa.

SEGUNDo. - sometido que fue a la consderaciór¡ de los integraÍtes del Honorable cabildo del Honorable A!rufiamier¡to co¡stitucional

á"f ur"i.ipf ¿" l¡p" ¿J f.f ena"¿ f"¡".-; * .pr"cba h iá¡t dóE dc los dcrcd* dc po§.tlóD y co'r¿cacút"malte t,s¡¡'lp'ión

i.g"ü-rt i f"*í ¿i f" C U¡nif mffOUlnn'l¡lú{E2 OyAI¡DO, respecto el predio n¡§tico ubicado En La C¿lle El Maculis, Rancherla

puz¡to vi"¡o ¿ut l,t*iapio de ralpa de Mé;dea iabasco; c¡nstante de u¡a superficie de 1,12,+.7,t Lr, loc¿lizádo dentro délas medidas y

.otiná"n.i"r 
"ig,ri"rrt".,'e¡, 

XOnin en ZSOO -.t¡o. con calle el Maorlis; A,L SltR ér 23.00 meE o§ con Vício' Frfas Arias; A¡' ESTE en 46 74

."ros.on Roáo limé¡ez ltutér¡ez y; A.L OESTG en 51.91 meEos con Wilbert Lortnzo JiÍré¡ez liñénez'

TEBGEnO. - La presente Resolución fue apmbAda por u¡animidad de votot en saslób ordln¡tia dc eblldo ¡úDero t¡'lrt¿ y cüatt'o

iojll *r"¡á¿i -, r"cha vct¡t¡érs (zái ¡rc neá ¿c doc ot| vcr¡uséts f¿o_26), por lo que en cumplimienro en lo establecido por el

)níáo 2s3 último párrafo de la [.y órgá!üca d€ l;s Municipios del Estado áe Tabasco, se ordena su publicaoón en et Periódico oficial

a"ig[J" á" r"¡^L con et ob¡eo de fue se rcalicen las a¡otaciones e inscipción ante el tmtituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vea s€ faculta al Presidente Municip¿l e&€dir el Titulo de Propieded correspo[diente'

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL_ An NTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDE¿ TABAsco, A Los

vtirrists tzat ot rs IrEL rlEs IrE xlnzo DEL Año Dos rrl vElt{T¡§fis (2026)'

C. FRAN IZQUIERDO.

CONSIDERANDO:

Ltc losÉ DEL oLÁN ot ñ.
PRESTDENTE MUNICIPALY PRIMER RECI DOR

c

c. CUTRTTA DEL
TE REGID

CARITIEN

QUINTA REGIDORA

.P
c. RoSALBA ltMÉNEz GARCIA

CUARTA REGIDORA

y EN cuMpuMtENTo DE Lo DlspuEsro poR EL ARTfcuLo 6s FRACCIóN I DE LA coNsrITUclÓN PollrlcA DEL EsrADo LIBRE \

SOBERANO DE TABA§CO, 47 Y 65 FRACCIÓÑ II DE t./I LEY ORGANIC,/T DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAEASCO' PROMTJLCO L'
pnrsiim- n¡soiúC¡Ox, p,tn¡ su o¡sluA pÚslrcÁcló¡ y ogsunvnNcrA A Los vEr[flsÉrs e6) DlAs DEL MEs DE MARzo DEL

Año Dos irIL vEtrflsÉrs Go26).

(914t 11= 7429 Plazá Hidalgo N'-1, Cerrtro; Cp: E¡6200
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LIC. DEL CARMEN OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

secngraRíl DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

RESULTANDO:

SECRETARIO DEL AYT'NTAMIENTO

tz. ntsoLuaón DEL c. sERcIo ymÉnrz

RESoLUCIóN poR LA euE sE AUToRTZA LA REcuLARrzActóN DE LA srruAclóN LEGAI. MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE Los
DEREcHos DE posEstóñ ycoxsrcueureueNTE tNscRrpcróN REctsTRALA FAvoR DEL c ffi,c¡oJr ÉNEz IIMÉNEZ, REsPEcro AL
pREDIo uRBANo uBlcADo EN Ir{ CALLE FRANctsco SARABIA NúMERo 37{, BARRJo I,A C.ANDE¡,1|RIA DEL MUNlclPIo DE IALPA DE

MÉNDEz,TABAsco; IDENTtFtcADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL u-{t23017.

LlcENctADo ¡osÉ DE cámfix{ ollx oLfu, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HoNoRABLE AYT NTAMIENTo coNsTITUcloNAL DEL

MUNlctpto DE IALPA DE MÉNDE¿TABAsco;A ToDos sus HABITANTES' HAGo SABER

ou6 EL H6N9RABLE Ay1NTAMTENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro EN Los ART¡cuLos 115 FRAcclóN ll,

tñcrso g) ¡e ¡¡ coxmructóN polfTtcA DE Los EsrADos uNIDos MExIcANos;6s FRAccloNEs I lNCIso B), vll Yull lNclsos D) Y

i¡,-nr ra'coNmruclóN polfrrcA DEL EsrADo LrBRE ysoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA LEYoRcANIcA DE Los MUNlclPlos DEL

rimno ne,regesco, 121y 122 DELBANDo DE poLIcfAy coBIERNo DELMt NtctPIo DE IALPA DE MENDE¿ TABAsco EN vlcoR EN

EL MuNrclpto; y DERIVADo DE LA st§iló oRDTN nIA DE CABIIJX) I{ú Eno TnEINTA Y cuATRo (o3,t) CELEBRADA coN FECHA

v¡iñnst¡s fá peü Rzo rrE rros HrLvDrNTrsfis (2ozó), sE EMrrE LA PRESENTE REsoLUclóN BAlo Los slcu¡ENrEs,

PRJMERO.- eue confonne a lo estáblecido por el ártlculo 115 de la Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la

Constitución-pollticá del Estado Libre y S;ber¡¡ro de Tabásco, "El Municipio es la bese de la o¡ganización polltica, social, territodal y

administrativa del Estádo, investido de personálidad iurldica propiá,lo que lo hace autónomo en su rÉ8i¡nen interiory con libertád para

administrar su hecienda, conforme a las|disposicio¡e; constitucionales y sus rEcursos eiercidos er forma dire€te conforme a la ley".

SEGUNDO.- eue con fecia 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párr¿fo tercero a la

6-acción ll, dei ardculo 1 15 de la CoDstitución Politica de ios Estados Unidos Meúcanos, misma qüe señala lo siguiente: "los Ayuntámientos

tendnán faddtades par¿ apmbar, de ao¡erdo mn las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamer¡tos, etc )

a"uu*n 
"*p.ai" 

f"i f"gisútur¿s de los estados con el ;bieto de establecer... b) los casos en que se requiala el acuerdo de_ las dos terceras

panes de los miembroi de los Ayuntámie¡¡tos Dara dictar resoluciones que afecten el pat rtroDio irrnDbilia¡io ñu¡icipal o para celeb¡'ar

á«oi o .on**o. qu" coripro;etan al municipio por un plazo mayor ál periodo del Ayuntamier¡to', materialiándos€ en uná parte el

principio de autonomla municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la pf€§ente admi¡isEación he sido el de fomenta¡ el bieneslar general de sus

h"tit"nt"a, p.t"a""ndo la dig¡idad de la persona humarn y, en consecuencia, Ias gar¡ndas ind¡üduales esteblecidas en la constituc¡ón

polftica de l;s Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y Sobera¡o de Taba§co.

CUA.RTO. - eue er el inciso e), frección V, det artío¡lo 115 de la Con§titución Potltica de los Estados t nidos Mexicano§, se establece que.,.'

L. urnlalpio", 
"n 

to" términos de las leyes federales y estatales relativ¿s, estárán faq¡ltados paia... lítervenir eh la regularización de Ia

te[encia de latieFa...

eUlt{TO. - eue dentro del ámbito de su comp€tencia está la de adminisE ar iusticia a todos los habitántes del Municipio de JalPa de Ménde¿

iJ"..o; .oidyuu-*ao con los órdenes de iobierno Feder¡l y Estatal, para l¿ meior itualdad de su§ habita¡tes. Que acorde a lo señalado

en el anículo i fr¡cción lV de la Ley de As;rt¿mientos Humanos, Ord;namiento Taritorial y Desa¡rollo Urbano del Estado de Tabasco

." a*Ura a" ullidad pública la regularizáció¡ de ta te¡encia de la tieaÉ en los centros de población, siendo comp€tenciá de los

,yrnárni"*r 
"onfot.rru 

a lo señaháo en el ardcülo 15 Fracciones xlv y XVIII del ordenám¡ento legal artes invocado, intervenir en la

r;guhriz¡ción de la tenencia de la tierra evaluando su hctibiudad de de§arrollo'

SErTO. - El Honor¿bles Ayunt¿miento Co¡stitucionál del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por Iá§ necesidades

actuales, el crecimienm demográfico y la prioridad de servicios púbúcos eficientes que requieren en la cabecera municiPal, ülla, poblados

; ;;;;, ;;;Ñer h Jguhriáaón de los ase,¡támiento; de bienes inmuebles de los que s€ ostenlá la pose§ión ñsica y real, va que

íno a" ü, nn". a" 
".u 

admini;¡ación pública es satisfacer lás neccsidades colectivas de sr¡s habitantes mediante la adecuada prestación

de serücios públicos municipales presere¿ndo y fomentando los v-¿lor€s clvicos, cultur¿les y artílico§ para acrecentar la identidad

municiflal.

SÉP/JIMO, - eue el C SERGIO IMÉNEZ ||tfÉf¡Ez, ha deñosEado tener la posesión real y fisic¿ de manera continuá y?ública, del Predio

urbano ubicaáo en l¡ Calle Francisco Sar¿bia Número 37{, Barrio La CaDdelÁria del Municipio de lalpa de Méndez_, Tabasco; constante

de una suDerficie de g7.27 Mz, con la resp€ctiy¡ inscripción en la Subdir€cción de Cata§Eo Municipat baio el número de cuenta l-l-023017;

p", ül .I"r", "fi sticfo irrftxfz ¡iffxfz tiene la presunción de posesón misña que se garantizá por tener meior derecho para

poseer.

oCTAVo. - eue acorde a lo establecido en el Ardculo 7 Frácción IV, de la lty de Asentamiento§ Humanos, ordenamiento Territorial y

D€sarrol¡o U;bano del Estado de Tabasco; se declara de utilided púbtica la regularización de la tenencia de la t¡erra en los centros de

población, siendo comp€tencia de los Ayuntamientos, conforme alo señálado en el ardo¡lo 15 Fr¿cciones xlv y Xvlll del ordenamiento

legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encon§iándose el Honorable Ayuntáiniento constitucional del Municipio de JalPa de Ménd€z, Tabasco,-comPrometido

.on t p"ogo.ictón y ejecución de acciones á gobiemo que Denniterl_mediante instñ¡mentos miás dinámicos' satisfacer el ln(erei

..i"áJ" ¿11 ordenai¡enm y desarrollo urbanole bs cenu_os de población que integran el Municioio: co¡sidera a b¡en acoroa'

raroáttemente Ia regulariza;ón de¡ predio nistico ubicado en la calle Francisco 9rábia NúÍ¡em 37-c, Barrio L¿ candelaria del Munioplo

de lalpa de Méndez,Íabasco; constenG de una superficie de 8727 M,, localizado dentro de las medidÁs y colindancias siguientes: AL

xo'RiE en dos med¡da 1 1.50 y 4.00 metros con Ma;uel liúén.i¿ ,ir¡éíea AL s¡.lR en 15.5o meros con Rañór¡ Domínguez López; AL ESTE

.-n dos meaidas:.20 V ¡.65 mefos con Manuel Jiméngz Jiménez J4 AL OESTD en +.«) fnet¡os co¡r Cálle Fráncisco Sar¡bia.

\{

(9'14) 113 7429
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CONSTITUC!ONAL

CONS¡DERANDO:

PruilERO. . Par¡ dar cumplimieoto a lo establecido en los ardculos 115 fi'acción Il, inciso b), de la Conlitución Polltic¿ de los Estádos
Unidos Mexicanos, 2, 3,29 frecrí6¡¡ I y 38 úhimo pár¡afo de la t y Or8ánica de los Municipios dél Esado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación conc?miente a los requisitos para la acreditáción de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉPIIMOy NOVENO, de la siguiente manera:

¡. Tltulo o dod¡mental ldónc¡ con el quc .. ..rrdlte la propt.d.d o t DeD.ia lcg¡l dcl i¡mucbl.. - El c. SERGIO IMÉNEZ IIMÉNIZ
acred¡ta la posesión del inmueble con eldocumento pri¡¡ado de derechos de posesión de fecha ll de iulio del año 2023, donde se advierte
queel predio urbanoubicado en la Calle Fr¡ncisco Sa¡ebia Número 37{, Barrio La Car¡delaria delMr¡nicipio de Jalpa de MéndeaTabasco;
constante de una superficie dé 87.27 Ur, se cnct¡entra inscrito ba¡o orenta inscrito anta l¿ Sr¡Mirccción de Catast¡s Municipal baio el
número de cuentá U-023017.

ll. Vdor Catestral dal lDi¡uGülG. - El pr€dio urbano descrito en el resultando ltoveno, inscrito en la Subdirecsión de Catastro Municipal,
bajo la o.¡er¡ta núme.o t -023017. presenta un v-¿lor cat¿stral de S3,250.0O (Tres MiL doscicrto6 ciDq¡enta p€sos m/roo M.N.l. Segiio

certiñcádo de Valo. Cetasüal de feclE 10 de marzo de 2026.

IIl. Uso de Suelo dcl ¡rmueble. . El predio es y será desti¡edo para uso exclusivame¡te habitecional, segÍn oficio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 02 de diciembre de 2025. expedido por el lnSetriero lua¡ Dlaz Pér Dir€ctor de Obras, Ordér¡amiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Confitucional del MuniciPio de Ialpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñclc, Dcdld¡s, llndcros y übIc¡dóD er.ecte del IDmueble. - El predio rúst¡co, se encuentra ubicado En La Calle Frencisco

Ser¡bi; Número 37{, Ba¡rio La Candelaria del Municipio de Jalpa d. Ménde¿ Tabasco; consla¡te de una superñcie de 87 .27 ll,2,localízado

dentm de las medidas y colinda¡clas siguientes: AJ. NOnTT en dos medide 11.50 y 4.00 rnetros con Manuel Jiménez liménez; AL SIIR en

15.50 metros con Rá¡tlón Domlryuez López; AL ESTB en dos Í¡edidas 3.20 y 3.65 ñetros con Manuel Jiméúez Jiménez y; AL OESTE en

4.60 metros con calle Fr¿ncisco Sarabiá, se8ún plano coEesPondieDte.

V.- t a úo e)dstcocla de ant cedeDtc. Egkrr.tc. d. prop¡eda¿ - El predio que tiene en flosesión EL c. SERGIO IMÉNEZ ltUÉXe¿ no

se enconEó inscrito a nombre de persooa alguna, lo cuál se aGedita coí la ceniñcación expedida por la Dirección General del Registm

Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de JalPa de Méndez, Tabasm.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuesto§. y en c1.¡mpliñiento a lo establecido por lo§ ardc:r¡los 115 fracción Il, inciso bJ de la

Constitución Polftica de los Estados U¡itos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fi'acciones mOI y x)qlll, 38 párrafo tercero, 64 y 65 hacciones

l, inciso BJ, VIII y VIll, ir¡cisos D) y E), dG la Con§titución Política del Estado Libre y Soberano de Taba§co; y de los artículos 2, 3,29

ir?..ionJttt y ñtn, a8 último párraio, 65 fiacdón ll, 233 de la L¿y orgánica de 106 Muricipios del Estado de Tabasco;127 y 122 del

Bando de poü¿h y cobiemo del Municipio de Jalps d€ Ménde?. Tabasco e¡ ügor, se ti.tle a bien erñitir la §iguiente:

REsoLUoóN

ot {N
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. DEZ IZQUIERDO. c cLARrrA DEL Rocío sANcHEz cuPtl
SiNDICA DE HACIENDA YSECUNDA REGIDORA RECI

PRIMERO. - Que, uná vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas ao el expediente t¿cnico_jurídico soporte,

se da vistá al Honorable Cabildo pam r€solver resp€cto a la eutorizaoó¡ de re$larización de la situación leC del prcdio, descrito en el

considerando uno oue antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y cons€í¡enternente in§cripción registral a favor

del C SERGIO lffiÉi{E lntÉl{E1¿, en vinud de que este Honorable Cabitdo es competenté para resolver por e§ta vla.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la coDsideración de los integrantes del Ho[or¿ble Cabildo del Honor¿ble Ayunteñiento constitucioñal

del Municipio de Ialpa de Ménde¿ Tabasco; se ¡pn¡eba l,¡ ac¡edlta.ión de los de¡e<üo de pooesló¡ y ooD§Gcr¡€nt ú.nte ln§crlpclón

".gl.tr"t 
i f"roiad c smcto ¡nfÉmz ¡frrÉÑEz, respecro al predio urbano ubicado En Iá celle Franctsco sarabia Número 37-c, Barrio

t¿-Candela¡ia del Municipio de ialpa de úénde¿ Tabasco; constante de une sup€rñcie de 8r.27 ¡,i',lo.álizado dentro de lás medidas y

colindancias siguientes: iL ttoRTÉ en dos medide 11.50 y 4.OO metros con Manuel Jiménez rirnénez; A.L SI,R en 15.50 Íretros con Ramón

Domingucz Ló'pez; AL ESIT en dos medidas 3.20 y 3.65 meEos co¡ Manuel Jiménez liménez y; AJ, OE TE en 4.60 metms con Calle

Francisco Sarabia.

TERCERO. - La presente Resolüció! fue apmbada por unanimided de votos, en saslóD otllnatl dG Gablldo trúmGro l¡alnta y cual¡o
(03{) celebrada con fecha v€lDdséls (26i dc Dar?, de dos Elt y!¡úd¡óls (2026), por to que en aü¡rplimiento en lo establecido por el

"rU*to 
Z:l rittimo plrrafo de la try tirginica de los Mudcipios del Es,lado de Taba§co, s€ order¡a su publicaciól en el Periódico Oñcial

del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realiccn las anotaciones e inscdpció¡¡ ante el Inl¡tuto Regist¡'al del Eslado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedi¡ el Tftulo de Propiedad corresPondie¡te.

ExpEDIDo EN EL sAróN DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AnJNTAMIENm DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco, A Los

vErN1.tsÉrs (26) DlAs I,EL MEs ItE xA.niro DEL Año Dos MrL vDlNnsfis lzozo¡.

41,
c. nos[nn lrr'lfwtz cencH

CUARTA REGIDORA

c. CARMEN IAIMES RAMOS

QUII{TA REGIDOfu

y EN cuMpuMIENTo DE to DlspuEsro poR EL ARfcuLo 6s FRAcctóN I DE t.A coNsrrruclóN PoLfTIcA DEL EsrADo LIBRE Y

soBERANo DE TABAsco.4T y 65 FRAcc¡óN lt DE t-A LEy oRGANICA DE Los MUNIctPtos DEL EsrADo DE TÁ3Asco. PRoMULGo lA
PRESENTE REsoLUctoN. PARA su DEBTDA puBucActó y oBsERvANcrA A rcs vEtünsfis (2ó) DlAs DEL uDs DE M ruo IrEL

Año Dos MrL vErt{T¡shs (2026}
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Lrc losÉ DEL oLÁN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REG¡DOR

secneranía DEL H.
AYUHTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

RESULTANDO:

DE DIOS.
AYI,NTAMIENTO

n. ntsotuctóN DEL c. cENARo BENITo s

REsoLUctóN poR LA euE sE AUToRtzA rr{ REGULARTZACIóN DE LA srruActóN LEGAI. MEDIAME LA ACREDITACIÓN DE Los

nsRgiios or poses¡óñ y coxsscue¡r¡uENTg tNscRrpctóN REctsrRAL A FAvoR DELc cEN Ro BENITo suÁREz, REsPEcro AL
pREDto Rus¡co u¡lcAoo ¡r u uu¡ierupA DEL MuNrctpto DE IALnA DE MÉNDE¿ TABASCo; IDEMIFIGADo coN EL Nt MERo

DE CUEI{TA CATASTRAL N.027593.

LIcENctADo losÉ DEL cAnHEN oLAN oLAN, PRESTDENTE MUNtctPAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo coNsTlTUcloNAL DEL

MUNIcrpro DE,ALPA DE MÉNDE¿TABAsco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo SABER.

ouE EL HSN9RABLE Ay¡NTAMIENT9 euE pREsrDo, coN TuNDAMENTo EN Lo DIsPUEsro EN Los ARTfcuLos 115 FRAcclóN ll,
ñ.r* ni on l¡ co¡¡srrructótt poLfrtc¡ o¡ Los EsTADos uN¡Dos ME)ücANos; 65 FRAccloNEs I INCISo 8), vn Y ull lNclsos D) Y

ij,-ii-Ln'conmruc¡oN poLITtcA DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE I-A LEY 0RGANICA DE Los MUNIclPlos DEL

eíiaoo ¡t r¡¡esco; 1z1y 122 DELBANDo DE poLIciA y coBtERNo DEL MuNlclPlo DE IALPA DE MENDE¿ TABAsco EN vl6oR EN

ei uuñrálpó, v óeniveDo DE tr{ sEsróN oRD|NARTA DE cABrLtro NfrMEno IRE¡NT^ Y ct Arno (03t) CELEBRAD1 coN FECHA

wiñusfis tz'ol or r.finzo rrE nos ülL vE¡r{flsÉ¡s (2026), sE EMtrE ra PRESEI{TE REsoLUclÓN BAlo Los SIGUIENTES:

SECRE"TARIO DEL HO

PRIMERO.- eue conforme a lo esteblecido por el arúc-ulo 115 de la CoNtitución Polltica de los Estados Unidos Mexicánosj 64 v 65 de la

constitución-politica del Estado Libre y s;berano de Tabásco,'El Municipio es la base de la organización polfüca, social, territorial y

admir¡istrativa del Estádo, investido de personalidad iurldica propia, lo quá lo hace autónomo en su Églmen intenor y con libertad para

"¿*inlsto. 
,u fraa.naa conforme a la.sdisposicio¡es constituaonales y sus reclrsos e¡ercidos en forma directá conforme a la ley''

SEGUNDO,- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario oñcial de la Feder¿.ión, la adicióD de r¡n párrafo tetero a la

lacc¡ón n, dei ardcub f 1s de la cor¡st¡tución Política de ios Estádos Unidos MeFcanot ñ¡sma que señala lo sigüiente I "los Ayuntamientos

,""áJ" i"...,ioa"" p"." 
"p"ob"r, 

d" 
""u".jo-n 

t", t"y". qu" 
"n 

."t*a municipal [Bandos de Polic{a y Gobierno, los Reglamentos' etc )

á"i"Á, 
"-p"ai. 

rri f"gslatur¿s de los esados, con el áb¡eto de establecer... bl los casos en que se reqüera el acuerdo de las dos terceras

nanes de los miembros de los Awntamienms par¿ dictar resoluaones que afi«en el pao'imonio inñ¡biliario municipal o pará relebrar

::;;:";;;;;J;";;;;ñ;;il;;;ápio fo. ,n pr",o ."yo. ir p".iodo duiny,ntamiento', mat riariándose en una parte er

principio de autonoñfa municipal.

TERCERo. - eue uno de los principios fundeñeotales de la presente administración ha stdo el de fomentar el bienestar ge[erel de sus

i"ii""i"., pil"-rr¿" r, aigrri¿"i a" U tso-n, ¡u,,'* y, 
"n -**"ncia, las garandas indiüduale§ establecidas en lá constitución

polític¿ de l;s E§tados unidos Mexicanos y en la constitución política del Estado Librey soberano de Tabasco.

cuARTO. - Que en el inciso e), ñi¿cción v, del artículo 115 de la constitución Polític¿ de los Estados unidos Mexicanos, §e e§tablece que

Los Municipios, e¡r los términos ae las reyes iea".,[ y 
"t¡,¡.t". 

."t",1*s, estaÉn facultados para... intervenir en la r€gularizeción de Ia

tenencia de la tierr¿...

QUINTo.-Quedenu§delámbitodesucompetenciaestáledeadministr¿r,usticiaatodosloshabitántesdelMunicipiodelalpadeMénde¿
i"t".iq -i¿yr*rar con tos óraenes de fJierno Feder¿l y Estat¿¡, pera la meior igualüd de sus habitantes Que acorde a lo §eñalado

en el artlculo Z Fracción Me la Ley de eslnLmientos Humanos, Odenamieno Tertitorial y Desa¡mllo Urbano del Estádo de Tabasco

." a*i"- a" utilidad pública f. ..g"hÁá;iOn de la tenencia de la tierra en los centros de Población, siendo comPetencia de los

;;-";;;;r-;";i;..'" , to ."¡ruáo "i 
aláÁlo is rt?caon"s xw y xvlll del ordenañiento legal ante§ invocado, intervenir en Ia

¿gularización de la te¡enciá de la tlerre evalua¡do su factibiüdad de desañÚllo'

§D(TO. - E¡ Honorables Ayu¡tamie¡to constitucional del Municipio de Jatpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las 
-necesidades

].tuai"., 
"i.re.i-¡"nm 

a"áoctánco y ¡" pri;ridráde servicios públicos eñcientesque rcquierenenle cabecera münicipal, villa, poblados

v Éñ.hcríes. es menester la reeula¡zci¿;de bs asentemiento; de bienes inmueblés de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que
,,[:,:'¡osfi il;:;ri.i.i*Jo" pr¡["res satisf¿cer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada presteción

de servicios públicos ñuni.ipat"., pre."Jndo y fo."nt ndo los valores clvicos, culturales y ardshcos pare acrecentar la identidad

municipal.

SÉpnMO. - eue el C GENARO BENIIO SUAREZ, ha demostrado tener la posesión real y fisic¿ de maner¿,continua y pública' del predio

nistico ubicado en la villa Jalüpa del rrlr"tJpñ á" i"lp" de Méndea Tabasco; constante de uía superñcie de 21,278.00 M2, con la

resrrectiva inscriDción en la Sutdirección áe'Catasuo üunicipal taio el númem de cuentá R-027593; por tal motivo, el C GENARo

añ:iió su¡iEi ,i"* la presunción de poses¡ón misña que se garantrza Portener meior deÉcho para poseer'

ocTAvo. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción Iv, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territonal y

Desarro¡lo Urbano del gsudo ¿. rauasá; se Jecüra <le ,rtilitlad púbüca ta r€gülarización de la tenencia de la tierrá en los centros de

p.¡i"iü", ,i"na. ."-petencia de los Ayunümientos, conforme aio señalado á el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordÉnamiento

legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrá¡dose el Honorable Ayuntamiento constitucio¡al del.Municip¡o de ralpa de Ménd€z, Tabasco'-€omprometido

.on r, piogr"au.ion y e,ecución de acciones dL gobiemo que permitan,_mediante instruñentos rhás dinámicos. satishcer el lntere

.ri"áJ" í"i "¿*"iiento 
y desarrollo urbano_de los centros de población que integrán el Municipio: considera a bren acoma'

i*ái"ú1"r""* f"."g"t .irrá¿n a"l p*af¿tti"o ubicado en la Vilü laluPa del Municipio de lalpa de Méndez' Tabas'o; cúnstante de

.i".rp"m.i" a" Zf,iZ8.OO Mr,localizado dentro de las medidas ycoliridancia§ siguie¡rtes: AJ, St ¡OESTE en dos m-edida 142 12 metros

;;; id;;; fi;ttó.33 mer¡os con Ftorentina santos López; A.L SUnESTE en dos Ínedidas 18.41 meEos v 2.35 úetros con Isnacio

Alv-¿rea AL OE5.¡E en 1Sz.oz merros coi,iqui-t-es Gtt i rf..nin¿q ¡. esff én 176 úetros con Florentina Sa¡tos López; AL N6ROESTE

r$

T
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en 20.28 meüos con Acceso a parcelas; 
^L 

f,OROE!¡TE en siete medidas 11.34 metros, 30.28 meEo§, 13.36 metros, 15.98 metros, 23.20

meEos y 18.74 meEos con Accesos a Pe¡relas y 17.20 metros con Feliz Santos MadriSal.

CONSIDERA DO:

olriN.
PRESIDENTE MUNICI MER RECIDOR

PRJMERO. - Para dar q¡mplimiento a lo establecido en los ardo¡los 115 Facción It, inciso b), de la Con§itución Polftica de los Estados

Unidos Meicanos, 2, 3,29 trección I y 38 último páfrafo de la t¿y Orgánica dé los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación conctrniente a los requisitos par¿ la acréditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SEmMO y NOVENO, de la siguiente ña¡era:

l. Tltülo o doo¡m.ltal tdór.¡ con Gl qu. sc.crcdttc l¡ proplcd¡d o t D.nc¡a tcE l dGI ln¡[ucbl¿ - El C GENARO BENffO SUAREa

acredit¿ la posesión del inmueble con e¡ docümento priv-¿do de derechos de posesión de fecha 22 dc iulio del año 202t donde se advierte
que el predio nistico ubicado en la Villa lalupa del Muriicipio de lalpa de Ménde¿ Tabesco; constante de u¡la superñcie de 2I,27A.OO ll2,
se encuentr¿ inscrito baio cuenta i¡scrito ante lá Subdirección de Catastro Mu¡¡icipál baio el nútDero de cuentá R-1127593.

It. Valor Catestr¡t dcl t¡|¡t¡cbl¿ - El predio nistico descrito en eI resulta¡do noveno, inscrito en la SuMlr€cción de Catástro Municipal,

bájo la cuenta núÍrero n-O27593 pres¿nta un v-¡lor catasral de $13,a30.70(frece MiL Ochocientos Treinta pesos ?o/mo M.N.). Según

Certificado de Valor Catastral de fectra 04 de sePtiembre de 2025.

III. Uso dc Suelo de¡ lorll¡cbl,¿ . El predio es y sená destinado pa¡e uso e¡clusrvamente habitecionat. segin oñcio de factibtlidad de uso

de suelo de fecha 0Z de diciembre de 2025, expedido por el ¡ngeniero lua¡r Dlaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territonal y

Servicios Municipa¡es del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio dé lalpa de Méndez, Tabe§co

IV, Supe¡ñcte, ñ.didrs, ltndcmú y ublc¡ciótr GEct¡ dcl t¡muGble. - El pr€dio ni6lico, §e encueítra ubic¿do En La Villa Jalupa del

t,tunicipio de ¡atpa de Ménds¿ Tabasco; consrante de una superfioe de 21,2?8.00 ¡1'?, localizado dentro de las medidas y colindancias

.ig,riuntes, eí SinOfSm en dos medida 142.t2 metros. con lgnecio Alvarcz y 40.33 metms con Florendna Santos López; A.L SURESTE

en-dos medidas 18.41meEos y 2.35 metros con tg¡acio Alvar.r¿;,tt oEsfE en 157.67 ñetros con Aquiles santos llemández; AL ESTE en

176 meE os con Florentina Sanos lápez; AL Í{OñOESÍE en 20.28 metros cotr A€reso a paEelas; A,L NOROESTE en siete Í¡edidas 11.34

metros, 30.2g mefos, 13.36 meEos, i5.98 metros, 23.20 metros y 18.74 rnet¡os con Accesos a P¿rcelas y 17.20 metros con Feliz gntos

Madrig¿I, segr¡n plano coñespondiente.

V.- La no exlste¡c1¡ d. anteccdentG rlaLrtr.¡le. d. propted.d. . El predio que tiene en posesión EL C GEIünO BEI{ITO SUARE-¿, no

se encontró inscrito a nombre de personialgura, lo cual ie ac¡edita con la ccrtiñcáción e)Qedida por la Dirccción General del Registro

Público de Prop¡edad y Comercio de la Ciudad de ralpa de Ménds¿ Tabasco.

SEGI NDO,- por los mot¡vos entes oeuestos, y en cumplimiento a lo esteblecido por los artfculos 115 Facció¡ ll, inciso bl de la

Consrirución politica de los Estádos Unidos Mexicatos, 29 fraccló¡ ltl, 36 fi-acciones )OOOI y )mflIl, 38 párr¿fo terEero, 64 y 65 f'ácciones

t, inciso B), vllt y vl[, incisos D) y EJ, de lÁ Constitución Polltica del Estado Libre y sober¿no de Tabá§co; y de lo§ artículos 2,3, 29

É"Li""""'irr y ruu, á8 último Áúra'fq 65 hacción lt, 233 de la t¿y orgánica de 106 Municipios del Estado de Tabasco;121y 122 del

Bando de poü¿h y cobierno del üunicipio de lalpa de Méndea Tabasco er¡ ügor, se Eene a b¡e¡ emitir la siSuiei¡te:

REsoLUclóN

PRIMERO. - eue, una vez analizáda la documeritación antes descrita, desahogadas e integr¡das en el oqedier¡te técnico_jurldico soporte,

se da üsta al ilonor¿ble cabildo para r€solver respecto a Ia autonación de regulari?áción de la situac¡ón leSal del prcdio, descrito en el

considerando uno oue antecede, media e la acáitación de los derechos de posesión y con§ecuenteñente iriscnpcióñ regtstr¿l a favor

á"i C CeññO SEñ¡O Slr¡lRÉ, en ürtud de que este Honor¿bte Cabildo es competente para rcsolver por esta vla.

SEGUNDo, - sometido que fue a la consideración de los integrantas del Honorabte cabildo del Honorabla Ayuntamiérto constitucional

áuñuii.ipto a" JAp, aá Ménde¿ Tabasco; sc.aprucb¡ l¿ acfult ctón dG los dercchos de pos€slórl y cou§eo¡cntcme¡te ¡nscrlpclótr

i"gi"toiiÁroia"i c ceNABo a¡xro it ÁREz, respe.ro al predio n¡stico ubicado En La villa lalupa del Municipio de Jalpa de Méndez'

iafiasco; constante de una superficie de 21,2740ó ¡r., bcatizado denr¡o de las mediüs y col¡ndancia§ siguientes: AL SURoESTE en dos

;ñ;i;|ñ;;"r.""id"ii" fr"** i +0.33 metros.!n Florertina santos tópez; Al_slrREsTE en dos medidas 18.41 metros v 2 35

;;;;;; E";;;Alr;r"At oEsrE eo is7,67 meEos con Aquiles santos Hernández; AL ESTE en 176 meEos con Florentiná sentos

Lópe4 AL NOROESTE en 20.28 meros con Acceso a pa¡celas; AL NOROESTE en siete medidas 11.34 met¡os,30.28 metros,13 36 metms',

15:98 metros, 23.20 metros y 18.74 ñetms con Accesos a Farcelas y 17 20 meEos co¡ Feliz Santos Madrigal

TERCERO. - tá presente Resolución tue apmbada po.r una¡imidad de votos, en sDstÓN oRInN nIA DE CABTLITO NÚMERO TREINTA Y

áúlrnO lorj OrfnmOr COt rfOri WUriSÉtS 1Ze¡ Or rUnZO DE DOS MIL VEII¡T¡S1IS (2026), por lo que en cumplimiento

"n 
i. 

"áüf"aá" 
po" 

"l 
ardculo 233 último parrafo ae uiey orgánica de- los Municipios del Estado de Tábasco, se ordena su publicación

en et pe¡ód¡co oñaal ael Estado de Tabascl, con el ob¡eto ie qie se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registrál del

giááo ¿u rru"t.o, v 
" 

su vez, se facultá al Presidente Municipal erpedir el Tltulo de Propiedad corr€spondiente'

ExpÉDtDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYLNTAüIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco, A ros
r¡iirnst¡s rzel o¡es DEL MEs IrE xlnzo DEL Año Dos M¡L vEINnsfIs (2026)'

-]¿
(ñ

c rnuñs f Arotz uqurrn»o.
slNDrcA DE HAcTENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

Altv

c. CUTRÍTA DEL CUPIL

c
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y EN cuMpLIMtENTo DE Lo DtspuEsro poR EL ARTfcuLo 6s FRAcctóN I DE LA coNsnruc¡óN poLfTIcA DEL Es-rADo L¡BRE y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN II DE t.A LEy oRcANrcA DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULco LA
PRESENTE REsoLUclóN, PARA su DEBIDA puBLIcActóN y oBsERvANcr,A, A Los vElmsÉrs ) Dfas DEL i'tEs DE MARzo Df,L
Año Dos MrL vErlÚrlsÉls (2026).

Lrc.losÉ DEL oLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RECIDOR. SECRETARIO DEL H

ts. RESotuctóN DE LA c. MANoARMEN Ar¿AI

REsoLUctóN poR LA euE sE AUToRtzA r.A REGULAR|ZACIóN DE LA srruAclóN LEGAI. MEDIANTE LA ACREDITACIóN DE Los
DEREcHos DE posEstóx y coxsecur¡¡rruENTE lNscRtpctóN REc¡sTnAL A FAvoR DE LA c raA.RIc nüEt 

^fl.As 
HERNÁNDEZ,

RESPECTO AL PREDIO RUSTICO I'BICADO EN EL INTERIOR DE LA CERRADA INSTITUTO, POBTáDO IQUINUAPA DEL MUN¡CIP¡O DE

IALPA DE MÉNDE¿ TABAsco; tDENTIFICADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL R-o279!r8.

LIcENctADo losÉ DEL cARrrE oLÁN o¡áN, PRES¡DENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABT,E AYTTNTAMIENTo coNsrlrucloNAl DEL

MUNIctpto DE l^LpA DE MENDE¿TABASCo; A mDos sus HABTTANTE HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE Ayt ñTA¡{tEüm euE pREsrDo, coN n NDAMEt{to EN Lo D¡spuEsro EN Los ARTfcuLos 11s FRACcIóN ll,
rNctso B) DE LA coNsTfTUctóN polfTtcA DE Los EsTADos uNIDos MmcANos;65 FRAccloNEs I lNc¡so B), vll Yvlll lNclsos D) Y

E), DE LAcoNsrITUclóN polfncA DEL EsrADo LIBRE y soBERAño DE TABASCo; 233 DE r.A LEY oRcANIcA DE Los MuNlclPIos DEL

r§tloo oe ttansco; 1z1y 122 DEL BAND0 DE poLIcfA y coBIERNo DEL MUNtcrpro DEIALPA DE MENDEz, TABAsco EN vlcoR EN

EL MuNrclpto; y DERTVADO DE LA sEsró onDü{^M DE cÁBtuto IúúMERo rnErNTA y clrATRo (034) GELEBRADA coN FECHA

vErNTIsÉIs (26) DE üARizo DE lros xtl, vE¡Iyflsús (2026), sE EM¡TE L1t PRESENIE REsoLUclóN BAlo Los SIGUIENTES:

R.E§rLlf I{Ilo:

PRI!{ERO.- eue conforme a lo establecido por el artíorlo 115 de te Constitución Política de los Estados Unidos Me¡canos; ff y 65 de la

Constitució¡ poUtica del Estádo Libre y Soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de l¿ orgaDización polltica, social, territorial y

administrativa del Estado, ir¡vestido de personalidÁd jurídica propia, lo que lo hace auüinomo en su régimen ¡nterior y con liberted para

administ¡ar su haoenda, cor¡forme a las dispo§ciones constitücionales y sus Éo¡rsos ereftidos etr fonna dirÉcta conforme a la ley"

SEGUNITO.- eue coo fe.há 23 de dicierhbrc de 1999, se publicó en el Diario Oñci¿l de la Federaciótr, la ádición de un párr¿fo tercero a la

fuacción I l, del ardculo 1 1 5 de la CoDstitución Poütica de los Estados Unidos MexicanoE ñisma que señela Io siSuiente: 'los Ayuntamientos

tendán facultades para aprober, de ao¡erdo con las l€yes que en materia mu¡icipel (Bandos de Po[clá y Gobiemo, los Reglañentos, etc.)

deberán exp€dia lás legisláturas de los estados, co¡ el ob¡eto de est btec4r... b) los casos en que se reqüera el acuerdo de las dos terceras

panes de los miembrú de los Ayuntemientos para diaiar Ésoluciones que afecten el patri¡nonio iDDob¡liátio mu¡ricipal o pará celebrar

actos o convenios que compmr¡retan al muñicipio por un plazo meyor al periodo del Arruntamiento', ñaterialiáridose en una parte el

principio de arrtonomía municipal.

TEnCERO. - eue l¡I,o de los principios fundañentales de la presente admidstreción ha sido el de fomentar el bienestar Seneral de §us

habitantes, presew-ando lá dignidad de la persona humana ¡ en conseclencia, les 8¿rentlas individuales e§tablecidas en la Constitución
potítica de ús Estados UnidosMeúcanos y en la Constitució¡ Poütica del Esrado Libre y Sober¡no de Tabasco.

CUAnTO. - eue en el inciso e), fiacción V, del ardo.¡lo 115 de la Constih¡ción Política de los E§tados Unidos Mexicanos, se establece que .

Los Municipios, en los térmiíos de tas teyes federales y est¿tales relativ-at ésta¡ián hcultados pará... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

eul TO. - eue denbo del á¡nbito de su competencia está la de adminisEar iu§icia a todos lo§ hábitantes del Municipio de Jalpa de Mé¡dea

T_abasco; coádyuv-ando con los órdenes de gobierno Federal y Estátal, para lá meior iguáldad de sus habitantes. Que acorde a lo señaládo

e¡ el artículo i Fr¿cción lV de la Ley de Asentamientos Hunanos, Ordenámiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declar¿ de utitidad pública la regularización de Ia tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencie de los

ayunt2mientos confor;e a lo señaháo en el ardorlo 15 Fr¿cciones XW y fvtll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la

regülarización de la tenencia de la tiera evalüando su factibilidad d€ desarrollo

SEXTO, - El Honorables Ayuntamiento Con§titucio¡Ál del Municipio de lalpa de Ménde¿ Tabasao; prmcupado por las necesidades

actuales, el creci¡niento demográfico y la priorided de servicios públicos eficientes que requieren eo la cabecera municipal, villa, poblados

y rancherías, es meneser U {uhrizaaOn de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se o§tent¿ ¡a posesión flsicá y real, ya que

irno a" lo, nnes de est adminütración pública es satisfacer hs necesidades colectiv-¿s de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos municipales, preservando y fumenando los valor¿s cfücos, cul¡¡r¿les y ardsticos par¿ acrecentar la identidád

municipal.

sÉpT¡Mo. - eue la c M .RICARIIEN aRIAs HERN¡INIrEZ ha demosu'¿do tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública,

del predio rú;tico ub¡cado en el intenor de Ia cerr¿da instituto, Pobtado Iqüinuapa delMunicipio de Ialpade Méndez' Tabasco; constante

de ina superficie zo,s83.,t i M¡, con la respectiva inscripción €n le subdir€cción de catást¡o Mu¡icipel ba¡o el número de cuente n_

027998.;'por tal moüvo, la c MARIGA.f,I|EI{ ARI S HER ÁI{DEZ tiene la presunción de posesión misma que se garantize por tener

meior derecho para poseer,

OC.rAVO. - eue acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fr¡cción IV, de la [¿y de Asentañientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Uibano del Estado de Tabasco; se declara de utilidád públicá la r€gula¡ización de la tenencia de la tier¡a e¡ los centlos o.

población, siendo competencia de los Ayüntamientos, conforme e lo señalado ell el ardc,ulo 15 Fr¿ciones XIV v XVIII del ordenamlentr

legal á¡tes invocado.

¡¡OVENO. - eue, encrntrándose el Honorable Ayuntam¡ento Co¡rstitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabásco,,comprometido

con la progrimación y elecución de actiones di gobiemo que perm¡ta¡, mediante inst¡¡m€ntos úrás diná¡¡icos, satisfacer el interós

colectivo d-el ordenaáiento y desar¡ollo urbano-de los cenuos de población que integran el Municipio: considerá á bien acordar

T

V
§

\

N

19141 113 7429

Página 53 de 1 l0

AYI,NTAMIENTO

#

Plazá Hidalgo N'], Ceritro; CP: a62oo



f,aloa
Méñdez

2026
ano de

Margarita
Maza

secnereníe DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

r¿..kñ*¡&\,dÉydrrid.

favorablemente la regulari?ációri del predio nistico ubicado en el interior de le cerrada instioto. Poblado Iquinuapa del Municipio de

Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una sup€rficie de 20,583.+{ lir, localizado denE"o de las medidas y colir¡dancias siguientes: AL
NORESTE en 123.50 metrcs con Institüto de diñ¡sión técnica ruñem 3; A.L ESTE en 10.00 meEos con Cerráda lnstituto AL SUBESTE en

30.00 metros con Vlctor Izqúerdo ¡ 
^.L 

SUnOEStT en 30.00 m€tros con Raúl GalleSos; y Al, NOROE¡TE en 186.15 metros con Ráúl
Gellegos.

CONSIDERANDO

PRIMERO. - Para der cl¡InplimieÍto a lo establecido en Ios ardcrlos 115 fr¿cción Il, inciso b), de la Constitución Polftica de los Éstados

Unidos Meicanos, 2, 3, 29 fracciú¡r I y 38 úl¡imo párrafo de la I¡y Orgánica de los Municipios de¡ Estado de Tabasco se procede a

desar¡oller la documentación concemiente a ¡os requisitos par¡ la ecrediteción de los derEchos de posesión del predio descrito en los
resultandos sÉPTlMo y NOVENO, de la siguiente r¡¡anera:

I. Tftulo o doc,umental ldóne¿ .on Gl qüe s. ac.edtte la proptedad o teúc¡d¿ l.E¡l dcl InEuebl.. - Iá C MA¡ICARIqEN ARIAS
HERNANDEZ, acrediB la posesión del iDmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 18 de septiembre del año
2024, donde se ádvierte que el predio nistico ubicado en el interior de la cerr¡da instituto, Poblado lquinuapa del Municipio de ialpa de

Méndez, Tabasco; constante de ur¡a superfcie de 20,583,+4 l¡F, se er¡cuer¡tra i¡scrito ba¡o cuenta inscrito ante la Subdirección de CatasEo
Municipal baio el núr¡rero de cüeDta R-027998.

¡I. Vator C¿tá5Eal dcl hmuable. - El pred¡o nistico descrito en el resultendo noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baro Ia cuenta núhero n-0279!r8 presenta un valor catast¡'al de i13,379.2,1 ftrece Mil, Trecientos Setenta y Nueve pesos "/roo M,N.l.

SeBin Certificado de Valor Cátastrál de fecha 1ó de enero de 2026.

IlI. Uso de Suelo dal IIDucblG. - El predio es y seÉ destinado para uso exclusi\ramente hábitacional, según oficio de ñctibilidad de uso

de s uelo de fecha 26 de enero de 2026 epedido por el Ingeriiero Iuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Seúicios
Municipales del H. Ayunta¡n¡ento Constituciona¡ del Muñicipio de Jalpq de Méndez" Tabasco.

IV, Süpcrficic, mcdld¡s, llndcrcs y ublc¡clótr eEat¡ dcl Imr¡Gbla. - El prrdio nistico, se encue[trá ubicado en e[ interior de la cerrada
instituto, Poblado lquinuapa del Municipio de J¿lp¿ de Ménd Tabasco; @nstente de una superñcie de 20,583.,14 M2, localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL IIOnESÍE en 123.50 ñeüos mn Instinrto de ditusión éc¡ica numero 3; lI"L ESTE en 10.00

metros con Cerrada Instituto AL SUnESTE en dos 30.00 meEos co¡r Vf.tor Izquierdo ; 
^L 

SUROESTE en 30.00 metros con Raúl Gallegos;
y AL NOROESTE en 186.15 metros co¡ Raúl Gallegos, se8¡n plano cortespondiente.

V.- lá no .xisteo.ia de artécrdcr¡tcs rcdsEalcs de propt da¿ - El predio que tiene en posesión Lá C MARICABMEN ARIAS
HERNÁNDE-¿ no se encontró inscrito a noñbre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la Dirección Geneml

del Registro Público de Propiedad y Comertio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco

SEGUN¡'O.- Por los motivos aEtes expuestot y en cumplimierto a lo establecido por los arda¡los 115 hacción lt, inciso b) de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 Íiacción lll, 36 fi'accior¡es )m0l y ,OOOII, 38 párrafo terc€ro, & y 65 fi'acciones

l, ¡nciso B), VIll y Vlll, incisos D) y E), de lá Coristitución Polltica del Estado Libre y Soberano d€ Tabasco; y de lo§ ardü.¡¡os 2,3, 29

fracciones II¡ y mll, 38 úitimo párafo, 65 fi'ac:rión Il, 233 de la lpy Orgánica de los Mu¡icipios del Estado de Tabascai 121 y 122 del
Bando de Polich y Gobierno del Municipio de Jalpe de Ménde¿, Tabesco en ü8or, se tie[e a bien emitir la siSuiente:

REsoLU(xóN

oLAN oLAN.
PRESIDENTE M PRIMER RECIDOR

c cLARrrA DEL Rocio sANcHEz CUPIL
C. TRAN IZQUIERDO. RA DORA

PRIMERO. - Que, uDa vez analizada la doq¡mentación antes descritá, desahogadas e integradas en el expedieute técnico_jurldico soporte,

se da üsta aI Honot?ble Cabildo para resolver resfr€cto a Ia autorización de regulariz¿ción de lá situación legal del predio, descrito en el

consider¿ndo uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuent€ñente ir§cripdón registral a favor

de la C MARICAnXEX{ AXt S IiEnI{AJ{DEZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente par¡ resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Sohetido que fue a la consider¿ción de los intetrantes del Honorable C¿bildo del Honorable Ayuntamiento Constitücional

del M unicipio de ,alpa d¿ Méndez, Tabásco; §a ¡prucba I¡ ¡c¡adlt¡dón da los dartchoó de pos.3lótl y consccl¡GDtementc iDscrlpcló¡¡

r€glstral a f¡vor de la c. UAflC RllDfl ARIAS HERtt II{DEZ, respecro al predio nist¡co ubicado en el interior de la ccrr¿da instituto,
Poblado Iquinuapa del Muüicipio de lalpa de Mé¡de¿ Tabasco; co¡st¿¡te de una superficie de 20,583.'14 U¡, localizado dentro de las

medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 123.50 metro6 co¡ Iostituto de diñ¡sión tecnica numem 3; AL ESTI en 10.00 metros

con Cerrada lnsdtuto AL SITIESTX en 30.00 métros con Víctor lzquierdo ; A.L ÍTnOESTE en 30.00 ñetros con Raúl Gallegos; y AL

NORoESTE en 186.15 úetros con Raúl Gallegos.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprcbada por unanimidad de votos, en ses¡ótt ordhr¿rl¿ de cablldo núrneio l¡clnta y o¡atro
(034) celebrada con fecha v.lrtlséts (26) dc m.rzo de dos hll vctDdséts (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

irtíctrlo 23: último párr¿fo de la tey OrgáIlic¿ de los Municip¡os del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial

del Estado de Tebasco, con el obieto de que se reatcen lÁs anotaciones e ins.?ipción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se fáculta al Presidente Municipal expedir el Tftulo de Pmp¡edad alresPond¡ente.

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYITNTAMIENTo DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco, A Los
vEINTIsÉIs (26) DiAs DEL i,rEs IrE ltAxzo Dn eño oos un vewr:sÉs lzoze¡.

4/, c DEL EN IAIMES RAMO5

QUINTA RECIDOR].
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secneranÍa DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

Lrc.,osÉ DEL oLÁN oLAN.
PRESIDENTE PRIMER RECIDOR. SECRFTARIO DEL HONO LEAKJNTAMIENTO

y EN cuMpLIMtENTo DE to DrspuEsro FoR EL ARTfcuLo 6s FRAcctóN t DE LA coNs-flTuctóN poLfT¡cA DEL EsrADo LTBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 65 FRAcctóN u DE LA LEy oRGANTCA DE t¡s MuNlctplos DEL EsrADo DE TABASCo, pRoMULco l,A
PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBIDA puBLIcACróN y oBsERvANCra 

^ 
Los vDrxnsÉrs ) DfAs DEL MEs DE MARzo DEL

Año Dos MrL vE¡NlrsÉrs Go26). )

REsoLUc¡óN poR Iá euE sE AuroRJzA LA REGULARIZACIóN DE ¡,/{ sruActóN LEcAr" MEDIANÍE LA AcREDtrActóN DE Los
DEREcHos DE posEstóN y coNSEct ENTEMENTE tNscRlpctóN REGISTR L A FAVoR DE ul c MARIA RE EDIA $LvÁN FRfAs,
REspECro AL pREDIo Rusflco uBIcADo EN LA RANCHERIA REFoRJ.{A 2DA sEcctóN DEL MUNrcrpro DE IALPA DE MÉNDEz. TABAsco;
tDENTIFICADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL R-0278s3.

SÉpfIMO. - eue la c. t¡lARlA RE EDLA íLVÁN FRÍA§ ha demosb-¿do ter¡er lá posesión real y ñsica, de manera clntinua y pública, del
predio n¡stico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de Ja¡pa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie

169.111 Mr, con la respectiy¿ inscr¡pció¡ en la SuMirección de CatasEo Municipal b4o el número de cl.¡ent3 R_O27853; por tel motivo,

la c. t{ARfA REMEDIA SILVAN mlAS tiene la presunción de pos€sión misma que se Ba¡antiza por tener ñeior derecho Para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo esleblecido en el Arúc-r¡lo 7 Fr¿cción IV de la t-.ey de Asentamientos Huhanos, Ordenamiento Terrilorial y
Desarmtlo Urbano del Estado de Tabasc¡; s€ decler¿ de utilidad pública te regularización de la tenencia de lá tierra eD ¡os cen¡ros o.
población, siendo competencia de los Ayüntámientos, conforme a lo señalado en el aidclrlo 15 Fracciones XIv y XVIII del ordenamiento

¡e8al antes invocado.

NOVEI{O. - Que, enconEándose el Honorab¡e Áyunt¡miento Constitucional de¡ Municipio de Jelpa de Méndaz, Tabasco, compromettdo

con la pmgramación y eiecución de aaÍiones de gobiemo que pe¡mita& Í¡edi¡lta insEüm€ntos más dinámicos, satisfacer el interÉs

colectivo del ordená!ñierto y desarmllo urbaüo dé los cer¡Eo6 dé pobláción que intégran el MuniciPio: coitsiderá a bien acordar

LIcENcIADo losÉ DDL cAn EN oIÁ oIlN, PRESIDENTE MuNrcrpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIEN'Io coNsflTUcroNAL DEL
MUNrcrpto DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco; A ToDos sus HABTTANTES, HAGo SABER

QUE EL H0NoRABLE A]TNTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMEI{To EN Lo DlspuEsro EN Los ARTlcuLos 11s FRAccróN II,

tNctso B) DE t^/t coNfiTUclóN polfftcA DE Los EsrADos uNIDos MExrcANos; 65 FRACCIoNES ¡ lNctso B), vI y vII INctSos D) y
E), DE LA coNsnructóN polfncA DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA LEy oRGANICA DE Los MUNtctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 121Y 122 DEL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DEJALPA DE MÉNDEZ,TABASCO EN VIGOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERTVADO DE LA SESIóN ORDI ARTA DE CABILDO NÚMERO TRETNTA Y CTATRO (O3,*) CELEBRADA CON FECHA

vElNTtsÉIs (26) DE MÁnzo DE Dos MrL vEtNTtsfrs (2026), sE EMITE LA PRESENTE REsoLUclóN BAlo Los stculENTEs,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artlculo 115 de la Constit¡¡ción Politica de los Eslados Unidos Meicanos; 64 y 65 de la

Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de la organizacióD polftica, social, territorial y
administ¡.ativa del Estado, investido de personaüdad iurldica propi,e, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para

adminisü-¿r sü hacier¡da, conforme a les disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forña directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que cou Hra 23 de diciembr€ de 1999, se publicó en el Dia¡io Oficial de la Feder¿ción, la adiciótr de un pámafo tercero á la

fr¿cción I I, del ardculo 1 15 de la Consdtución Polltica de los Estádos Unidos Meicanos, misma que sefula lo siguiente: 'los Ayuntamientos
tendrán iacultades para aprobar, de acuerdo co¡ las leyes que e¡ materia mu¡icipal (Bandos de Polida y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados cún el objdo d€ establec€r... b) los casos en que se reqüera el acuerdo de las dos terceras
partes de los ñiembms de los A)runtabientos pera dictar resolucio¡es que afecten el paEimonio inmobiüario ñunicipal o para celebrar
actos o convenios que cornprometán al mürcipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', m¿tcrialiándose en una parte el

princip¡o de autonomfa municipat.

TEnCEnO. - Que uno de los principios fundamentales de la pÉsente edminisEación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitentes, prcseúando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las gar¿ndas indiüduales establecid¿§ en la Constitución
Polltica de los Esiados Unidos Meicanos y en la Constitución Po[tica del Estado Libre y Soberano de Teba§co.

CUARTO. - Que en el inciso eJ, fir¡cción V, del ardcr¡to 115 de la Co¡stitución Política de los Estados Unidos Mefcanos, se est¿blece que...

Los Municipios, en los térmi¡os de las leyes federales y estatales relátrr¡ás, estaráD facultados par¿... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

QUUüTO. - Que dentro del áñbito de su compGteocia está la de adñinistrar iusticia a todos los habita¡tes del Mu¡icipio de lalpa de Méndez.

Tabasco; coadyuvendo con los órdenes de gobiemo Federal y Estatal, par¡ la meior igualdad de sus habita¡tes. Que acorde a lo señalado
en el ardculo 7 Fracrión tV de la I¡y de Asentamientos Huúanos, Ordenamiento Territorial y Desarollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declera de utitidad pública lá r€gularización de la tenencia de la tierrá en los cenEos dc población, siendo compet€ncia de los

a]¡untamientos conforme a lo señalado e¡ el ardo¡lo 15 Fracciones Xw y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en l,
regularización de la tenencia de la tierra ev¿luando su factibilidad de desarrollo.

SD(JO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; prEocupado por las necesidádes

actuales, el o.ecimiento demográñco y lá prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cab€cere municipal, ülla, poblados

y rancherfas, es me¡ester la regulaaizeción de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se osterta la posesión ñslca y rcal, ya que

uno de los fines de esta adminisE-ación pública es satisÍacer las necesidades colectiv-¿s de sus habit¿ntes mediante Ia adecuada prestáción

de servicios públicos Írunicipalet preservendo y fornentando los valoÉs cfücos, culu¡r¿les y arústicos par¿ ac¡e€cntar la identidad
municipaL

N
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favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la Rancherla Reforma 2da sección del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie de 169.111 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 18.66

metros con MarÍa Selván Frfas; AL SUR en 19.13 metnos con María Eloísa Frfas Selváu AL ESTE en 9.00 mebos con Juan José Selván

Selván y; AL OESTE en 9.00 metros con Calle Eladio Cerralta Canul.

CONSIDERANID:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 f¡acción Il, inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 ñ:acción I y 38 último párrafo de la Ley Oryánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos sEPIIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental ldónea con cl que se acredite la propiedad o tenencia legal del tnmueble. - L¿ C. UARÍA REMEDIA SILVÁN
FRfAS, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 2ó de agosto del año 2025, donde
se advierte que el predio nistico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de talpa de Méndea Tabasco; constante de

una superficie de 169.111 M2, se encuenu-a inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cuenta R-027853.

II. Valor Catastral del inmueble, - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta nrlmero R-0278S3 presenta un valor catastral de $3,25O.00 (Ires Mil, Doscientos Cincuenta pesos 00/roo M.N,). Segun

Certificado de Valor Catastral de fecha 01 de diciembre de 2025.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 13 de marzo de 2026, expedido por el Ingeniero Juan Díaz Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superffcie, medidas, linderos y ublcación exacta del lnmueble. - El predio nistico, se encuentra ubicado en la Rancherla Reforma

2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 169.111 M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 18.66 metros con Marfa Selván Frías; AL SUR en 19.13 metros con Marfa Eloísa Frías Selván; AL
ESTE en 9.00 metros con tuan fosé Selván Selvrán y; A¡. OESTE en 9.00 metros con Calle Eladio Cerralta Canul, según plano

correspondiente.

V.- lá no existencla de antecedentes negisfales de propiedad. - El predio que tiene en posesión La C MARÍA REMEDIA SIwÁN
FItfAS, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del

Registro Ptiblico de Propiedad y Comercio de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplim¡ento a lo establecido por los artículos 115 foacción II, inciso b) de la

Consritución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OOül y )00üll, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones

I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y El, de la Constitución Política del Estrrdo Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y ú«ll, SS último óárrafo, 65 fi'acción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; LZI y 122 del

Bando de Policla y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügo¿ se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,

se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consefltentemente inscripción regisEal a favor

de la C MARÍA nEúmfe SIVAN FRIAS, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente pañr resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de ¡alpa dá uéndea Tabasco; se apru- eba la acredltaclón de los derechos de posesión y consecuentemente lnscripclón

registral i ar"" a" h c MARfa REMEDTA sdviÁN FRfAs, respecto al predio nistico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del

Mrinicipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 169.111 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: ILNónlfE en 18.66 metros con Marfa Selván Frías; AL SUR en 19.13 meüos con Marfa Elolsa Frlas Selván; AL ESTE en 9.00

metros con ¡uan f osé Selván Selván y; AL OESTE en 9.00 metros con Calle Eladio Cerralta Canul'

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordlnaria de cabildo nriunero trelnta y cuatro

(O34) celebrada con fecha velnüséts (26i de marzo de dos mil veinüséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

,rti*fo 233 último párrafo de la Ley tirgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico oficial

del Estado de Tabasio, con el obletode que se rcalicen las anotaciones e inscripción ante el Inst¡tuto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDo EN EL SALÓN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDO DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDE¿ TABASCO, A LOS

vErNTrsÉrs (26) DIAS DEt MES DE MAR:ZO DEt AÑo Dos [lIL VEINTISÉIS (2026).

LIC. DEL OtAN.
PRESIDENTE REGIDOR

c. IZQUIERDO. C. CIARITA DEL ROCÍO CUPIL

SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA TERCERA

c IAIMESRA"[}IOS
QUINTA REGIDORA
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUC¡ONAL

y EN cuMpuMrENTo DE Lo DtspuEsro poR EL eRrículo os rnecctów r DE LA co¡¡srrrucló¡¡ polllce DEL EsrADo LIBRE v
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s Fn¡cclót¡ II DE ut my oRcÁulca DE Los MUNICIpToS DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULGo LA
pRESENTE Rrsolucún, pARA su DEBTDA pusl,lcAcróN y oBsERvANct4 l ros vnnmsÉr
nño nos uu. wnmsÉrs lzozo¡.

plls »ur. MEs DE MARzo DEr

LIC. DEL OLAN. LIC. MANUEL DE DIOS.
A\TJNTAMIENTOPRESIDENTE MUNICIPALY PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL

27, RESOLUCION DE LA C, MARíA ADEAI SILVÁN FRíAS

RrsoLucróN poR LA QUE sE AUToRTZA LA REcuLARIzActóN oE r,R srruecróN LEGAL, MEDIANTE LA ecRro¡reclóN DE Los
DEREcHos oE poseslóN y CoNSECUENTEMENTE lxscrupclótr REGISTRAL A FAvoR DE LA c ulnfa epEre s¡lvriN rnlas,
REspEcro AL pREDIo RUsrICo UBICADo EN ra ReNcs¡Rfe RTFoRMA 2DA sEcctó¡¡ n¡L Mur-¡rctpro DE IALpA or r,tÉNosz, Tegesco;
rDENTrFrcADo co¡¡ el ¡¡úueRo DE cUENTA cATASTRAL R-027852.

LIcENcIADo JosÉ oBI. cARilEN oTAT oIAu PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H0NoRABLE AIIIJI.ITAMIENT0 CONSTITUCI0NAL DEL
MUNIctpto DE JALpA DE MEH»rz, msAsco; A ToDos sus HABITANTES, HAco sABER

QUE EL HoNoRABLE A'IIIINTAMIENTo euE pRESrDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN l,os eRrÍculos trs rnecctóN u,

tNcrso B) DE r.lt coNsTTuclót¡ poúuce DE Los EsrADos uNIDos MH(IcANos; 6s FRACctoNES I lNctso B), ut Y uII INCtsos D) Y
E), DE LACoNsrmuctóH poLfflce psl ssrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRcÁxlce »s Los ¡ruNlctPlos DEL

ESTADO DE TABASCO; Lzty t22. DEL BANDO pn pO¡,lCfe y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE IALPA DE l"tÉNOrZ, reSeSCO EN VIGOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO PT LE SS$ÓU ORI}INAAIA DE CABILDO TTTJUTNO TRETNTA Y CUATRO (034) CELEBRADA CON FECHA

wnrlsÉrs (26) DE MARzo DE Dos MrLvErNTrsfis (zozo), sE EMITE LA rRESENTE Rrsolucróu BA¡o Los stcutENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artlculo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;64 y 65 de la

Constitución Polftica del EsAdo Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para

administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la

fracción It, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala losiguiente: "losAyuntamientos

tendnín facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policlay Gobierno, los Reglamentos, etc.)

debeÉn expedir las tegislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los mlembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar

áctos o conuenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el

principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisuación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habiantes, preservando la dignidad de la persona humana ¡ en consecuenci4 las garantías indiüduales establecidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución PolÍüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

QUINTO, - Que dentro delámbito de su competencia está la de administrar justicia atodos los habitantes del Municipio de lalpa de Méndea

Tabasco; coadyuvando con los érdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado

en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señaháo en el ardculo 15 Fracciones XtV y XVlll del ordenamiento legal antes invocado, interyenir en la

regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados

y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que

uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de sersicios públicos municipales, preiervando y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad

municipal.

SÉPTIMO. - eue la C MARÍA ADEUI STLVAN fnfnS, na demostrado tener la posesión real y flsica, de manera continua y pública, del

predio rústicá ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndez, Tat¡asco; con§tante de una superficie

iSS,*SS M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-O27AS2; por tal motivo.

la C, MARÍA ADETA SILVÁN FRfAS tiene la presunción de posesión misma que se garanüza por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - eue acorde a lo establecido en el ArtÍculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de

población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento

legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontníndose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ialpa de Méndea Tabasco, comprometido

con la programación y eiecución de acciones dt gobierno que permitan, mediante instn¡mentos más dinámicos, satisfacer el interés

colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
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1J,

favorablemente ta regularización del predio nistico ubicado en la Rancherla Reforma Zda sección del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; constarG de una superñcie de 333.455 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en dos

medidas 8.04 y 2.42 metros con Cancha Comunitaria; AL §UR en 19.13 metros con Marfa Elolsa Frfas Selván; AL ESTE en ffes medidas
11.80 metros, 1.85 metros y 13.41 metros con f uan fosé Selván Selván y; AL OESTE en cuatro medidas 12.94 metros, 10.85 metros, 6.76
metros con Francisco Frlas Selván y 4.92 metms con Calle Eladio Cerralta Canul.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fuacción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Esado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los

resultandos SÉPTIMO y NOVENQ de la siguiente manera:

I. Tftulo o documental idónea con el que se acredite la propiedad o tenencia legal del lnmueble. - La C UARÍA ADELA SILVAN

FRÍAS, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 26 de agosto del año 2025, donde

se adüerte que el predio nistico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de

una superficie de 333.455 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cuenta R-027852.

tI. Valor Catastral del lnmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,

baio la cuenta número R-027852 presenta un valor catastml de $3,250.00 (Tres Mil, Doscientos Cincuenta pesos m/roo M.N.). Segun

Certificado de Valor Catasral de fecha 01 de diciembre de 2025.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segrin oficio de hctibilidad de uso

de suelo de fecha 26 de enero de 2026, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco.

IV. Superñcig medldag linderos y ublcación exacE¡ del lnmueble, - El predio rústico, se encuentra ubicado en la Ranchería Reforma

2da seición del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 333.455 M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en dos medidas B,O4y2.42metros con Cancha Comunitaria; AL SURen 19.13 metros con María Elofsa

Frías Selván; AL ESTE en tres medidas 11.80 metros, 1.85 metros y 13.47 metros con fuan fosé Selván Selván y; AL OESTE en cuatro

medidas 12.94 meros, 10.85 metros, 6.76 metros con Francisco Frías Selván y 4.92 metros con Calle Eladio Cerralta Canul, según plano

correspondiente.

V.- [a no existencla de antecudentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión L¿ C MARÍA ADELI SIVAN FRÍA§

no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por Ia Dirección General del Registro

Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de |alpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO,- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción Il, inciso b) de la

Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OOOI y )OOOII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones

I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3' 29

fracciones III y trlt1 Sa último párraio, 65 fracción II, 233 de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1.2l y 122 d,el

Bando de Poliiía y Gobierno del Municipio de talpa de Méndez, Tabasco en ügor, se üene a bien emitir la siguiente:

RESOTUCTÓN

PRIMERO. - eue, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,

se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legl del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor

. de la C MARfA l¡ú.e Sn VAN FRÍAS, en ürnrd de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de ¡alpa dá uéndez, Tabasco; se ap-rueba la acT edltación de los derechos de poseslón y consecuentemente inscrtpctón

registral i r.roi aL u c ¡rmie ADELA sILvAIt¡ FRfAS, respecto al predio rúsüco ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del

Mrinicipio de talpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 333.,155 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguienies: AL NóRTE en dos medidas 8.04 y 2.42 metros con Cancha Comunitaria; AL SUR en 19.13 metros con María Elolsa Frías Selván;

AL ESTE en tres medidas 11.80 metros, 1.85 metros y 13.41 metros con fuan |osé Selván Selván y; AL OESTE en cuatro medidas 12'94

meros, 10.85 metros, 6.76 metros con Francisco Frías Selván y 4.92 metros con Calle Eladio Cerr¿lta Canul.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo número tr€inta y cuatro

(034) celebrada con fecha veindséts (26i de marzo de dos mil veinüséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

irti.rto 233 último párrafo de la Ley tirgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco, con el obietode q-ue se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE sESIoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS

vErNrr§Érs [26) Irlas DEL MEs DE MARZO DELAÑO DoS MIL

DEL OLÑ.
PRESIDENTE PRIMERREGIDOR

C TzQUtERDO. CCUTRITADEL SANCHEZ CUPtt

SÍNDICA DE Y SEGUNDA REGIDORA REGIDORA

LIC.

c IIEL CARüEN JAIMES RAII|OS

QUINTA REGIDORA
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SECRETARíA DEt H.
AYUNTAMIEHTO
COHST¡TUCIONAL

y EN cuMpLrMrENTo DE Lo DISpuEsro poR EL enrfcut o os rRecclóN I DE Iá coxsrrruclóN por,flce DEL EsrADo LrBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 4T y 6s rn^lcctóN II DE LA LrvoncÁulce DE Los MUNICIptoS DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULGo LA
PRESENTE Rrso¡.uclót¡, PARA su
Año Dos MrL vEnmsÉrs (2026).

DEBTDA pusllcActóN y oBsERvANCtA" r l¡s wrutrsfrc po¡ ofes DEL MEs DE Mlnzo DEL

LIC. DEL oú¡.
PRESIDENTE MUNICIPALY PR¡MER REGIDOR. SECRETARIO DEL AYT]NTAMIENTO

22. RESOLUCION DE LOS CC. CECILIA ZAPATA DE UI CRUZ Y WILBER GONZÁLEZ
CARAWO

RrsoLuclów poR LA euE sE AUToRTzA LA REGULARtzAcIóx or le smlecróN LEcAI" MEDIANTE LA ecRrolteclóH DE Los
DERECHos os poseslóN y coNSEcUENTEMENTE rr¡scmpclót¡ REctsrRAL A FAvoR DE Los cc cEcILIA zApATA DE uI cRUz y
wILBER cot¡zÁlrz cARAvEo REspEcro AL pREDto RUSTrco uBlcADo EN LA ENTRADA LA cEIBA, poBLADo MEcoACAN DEL
MUNICIpto DE fALpA DE uÉNora renesco; IDENTIFIGAuo cor¡ El, NtÍuERo DE cUENTA cATASTRALR-oa+I74.

LrcENctADo JosÉ nrl. cARltEN oL¿ír orl¡, nRESTDENTE MUNrctpAL DEL HoNoRABLE A\UNTAMTENTo coNsrrrucroNAl DEL
MuNrcrpto DE IALpA DE uÉNora raeesco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

QUE EL HoNoRABLE AvT.JNTAMTENTo QUE pREstDo, coN FUNDAMET.ITo EN Lo DtspuEsro EN Los eRrÍcuLos rrs rnecc¡ót¡ l¡,
INctso BJ DE LA coNsrrruclór.¡ polfr¡ce DE Los EsrADos uNrDos MExtcANos; 65 FRACCIoNES I INCISo B), ut Y vu lNctsos D) Y

E), DE LA coNstrucróN polfurce orl EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRcÁr¡¡ce pE Los lttuNlctPlos DEL
ESTADO DE TABASCO; LLLY 122 DEL BANDO NS POLTCÍA Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE }TÉNOTZ, TESASCO EN VIGOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OT M STSIÓX ORDINARIA DE CABITDO XTUUNO TREINTA Y CUATRO (O34) CELEBRADA CON FECHA

vr¡rnsÉrs (26) DE MARzo DE Dos MrLvEnrrÉrs poz6), sE EMIrE ur pREsEr.rrE nrso¡,uctóH BAJo Los srcurENrES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la

Consütución Políüca del Esado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización polític4 social, territorial y
administrativa del Esadq investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para

administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recr¡rsos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: 'los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos de PolicÍay Gobierno, los Reglamentos, etc.)

deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomfa municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en conseorencia, las garanüas indiüduales establecidas en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), foacción V, del artículo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que'..

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estaÉn facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

+,l',Xl;,Hfiitii1,'.:ji['J:xÍff]TJrffi].,i:;5j:fi*Ufffr:lHTffjliTl"""T]:Tli"j.1g,#:'6'.lj:::J;gtrH:,1i1 M
en el artículo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, \ '
se declara de utílidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la

regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, et crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados

y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que

uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cfücos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad

municipal.

sÉpTIMO. - Que LOS CC. CECILIA ZAPATA DE LA CRUZ YWILBER GONáLEZ AnRAVEO, ha demosEado tener la posesión real y fisic4

de manera continua y pública, del predio nistico ubicado en La Entrada La Ceiba Poblado Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea

Tabasco; constante di una superficie 333.455 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de CatasEo Municipal baio el número

de cuenta R-o24774; por tal motivo, LOS CC. CECILIA ZAPÁTA DE llt CRUZ Y WILBER GONZÁLEZ CáRAVEO tiene la presuncíón de

posesión misma que se garantiza por tener meior derecno para Doseei

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la lcy de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territoriat y

Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de

ooblación, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones )ilV y XWII del ordenamiento

,egal antes invocado.
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I{OVENO, - Que, enco¡rándose el Hono.able Arn¡ntemiento Constitr¡cional del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco, coñprometido
con lá progr¿mación y etecución de acciones de gobiemo que pemiten, medianta instrumentos ñás dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarollo urbeno de los centros de población que integran el Municipioi co¡s¡deE a bien ácordar
favor¿blemente la regula¡ización del pr€dio nistico ubicado ed Lá Entr¿da Ij Ceiba, Poblado Mecoacá¡! del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superñcie de 716.35 ¡1,. loc¿lizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NOR"ESTE en 48.70
MeEos con Auristel Raños Hernández ; AL ílnESTE en 17.00 Í¡etros con carretera a la ceiba; A"L ÍIROESTE en 48.00 con Fr¿ncisco

R mos López; YAL NOROESTE EN 12.60 metros con Caimita Rámos ¡sidro,

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar @mpl¡miento a lo estable€ido en los ardculos 115 hacción ll. irciso b), de la CoDstitución Política de los Estado§

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 f¡eÉión I y 38 último párráfo de le t¿y Orgánica de los Uunicipios del Estado de Tabasco se prccede a

desarrollar la docr¡ñentación concemiente a los requisitos para la acreditación de lcs derechod dc poses¡ón del predio descrito en los

resultandos sÉPIIMoy NovENo, de la siguiente manera:

t. Tltulo o do.umcDtal ldór.a con el qrre s. acredtte la proplcdad o tc¡cncl. l€gal del inEuebL. - LOS Cc. CECILIA ZAPATA DE L/f
cRUz Y WILBER GoLátJiz cAnAvDo, acredita la posesión del inmueble con el docurne¡to pri!-ádo de derechos de posesión de fecha

20 de noviembre del año 2019, do¡de se advierte que el predio rústico ubicado en La Entrada I¡ Ceiba, Poblado Mecoacán del Municipio
de lalpa de Méndez, Tebasco; const¿ñte de una superficie de 71635 tlr, se eDcl¡enE a inscrito baio cuentá inscrito ante la Subdirección de

Catastro Municipal baio el número de cr¡enta R-O2,f77,[.

U. Vator C¿t¡sEel dcl trDr¡Gblc.. Et predio niBtico descrito en el resultando !¡oveno, ¡Dscrito etr la Subd¡rtcÍión de Cat¿stro Municipal,

baio lá cuenta número R-02{77+ pres€nta un valor cátastral de $3,25G0O flr€s Mil, Doscientos Cincueota pésos o0/roo M.N.J. Segin

Certiñcado de valor Catastral de fecha 09 de enero de 2026.

lll. Uso de S¡¡elo dll trn¡¡Gblc. - El predio es y seá destinado p6ra uso exclusiy¿ñente habitacional" sé8t¡n oficio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 30 de enero de 2026 expedido por et lDgeni€ro J¡¡an Dlaz Pér€z, Director de Obr¿s, Ordenañiento Territorial y Servicios

Municipales del H. AJruntamiento Constitr¡cional del Mu¡¡cipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco

IV, Superf,cte, ñGdld¡s l¡t¡dcros y ublc..lóD .Ect dcl l¡!¡ucül¿ - El predio n¡stico, se encueotra ubicado en La Entrada La Ceiba,

Poblado Mecoacán det Municipio de Ialpa d. Méndea Tat asco; constarte d€ una superficie de 71635 lP, locali?ádo de¡tro de las medidas

y colind¿ncias siguientes: AL NORESÍE en 48.70 Metros co¡ Auristel Rámos Hemández; AL sI¡nESlT en 17.00 metros con carretera a la

ceiba; AL SUROESTE en 48.00 con Fraricisco Raños {¡p€z; Y A¡, I{OROESTE EN 12.60 metros con Carmitá Rámos Isidro, seBin Plano
correspondier¡te.

V.- tl no erdstarda de atrffi.s É8kfr¿t 5 dG proplcdad. - El predio que tiene eñ po6.§ióo LOS CC GCILIA ZAPATA DE l-A

CRUZ y wlLB GOI{Z{LEZ CAn VEO, no se encontró inscrito a nombÉ de persoria altu¡ra lo cL¡al se acredita con le certificación

expedida por la Dtuección ceüérál del Regisro Púbüco de Propiedad y Comertio de la Ciudad de Jalpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motrvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los erdculos 115 fi-¿cción ll, inciso bJ de la

Constjtución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 ñ'acción III, 36 fuacciones )O0fl1 y )O0OII, 38 párafo tertero, 64 y 65 fracciones

I, inciso B), Vllt y Vlll, incisos D) y E), de la Cor¡stitucióD Polftica del Estado Libre y Sob€rano de Taba§co; y de los artfculos 2, 3, 29

fracciones IIt y )OOII, 38 últirno párr¿fo, 65 ñ-acció¡ Il, 233 de lá Ley Orgáoica de tos Münic¡pios del Estado de Tabasco; 121 y 122 del

Bando de Policla y cobi€rno del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco en vigor, se tier¡e a bien emitir la siSuiente:

REsoLUoóN

PRJMERO. - Que, una vez analizada la do(umentación antes desc¡ita, desaho8adas e integradas en el expediente técn¡co-iu¡ídico sopone, I
se da vista al Honorable Cabildo p¿¡.a resolver respecto a la autorización dé rÉ8t¡larizzción de la situeción legal del predio, descrito en el \
considerando uno que anteccde, media¡te la acreditación de los derectos de posesión y consecr¡entemente inscripción registral a favor J
de Los cc ccctu Z^PATA DE Ut cxull y wtLBDR Goffáf^Ez cARAvDo, en ürtud de que este Honorable cabildo es competente par¿ \
resolver pol esta üa-

SEGUNITO. - Sometido que fue a la consideraciór¡ de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuritamiento Constitucionel

del Municipio de Jalpa dá Ménd.¿ T"b"".o; *.prücba la ao.dfi¡ctón d.loc dcrcdro§ d. po§.sióD y consccll.Dtcmente tnscrlpctón Nú/
regtsh.al ; f¡yor de LOS cC CDOU,A ZAPATA DE t.¡t CRI,Z Y WTLBER GOI{Z^I.EZ CAn VEO, respedo al predio ni§tio ubicádo.en La 

I y
En;ada lá Ceib4 Poblado Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasm; coñante de u¡e superficie de 716.35 M'1, localizado '
dent¡o de las medidas y colindancias sigü¡et¡tes: A.L NOR.ESTE en 48.70 Metros mn Auristel Ramos Hemández; AJ, SITRESTE en 17.00

meEos con c,lrrete|il a la ceiba; AJ, SUnOESTE en 48.00 con Francisco R¡mos López; Y A.L NOnOESTE EN 12.60 meEos con carmita

Raños Isidro.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unadmidad de votot eú scs{ó¡r ord¡ú¡rta dG cablldo trúrrclt trahta y cuatro
(03,t) celebrada con fecha vclDtbéi5 (26i dc earro dc do6 ü¡l v.tnttséIs (2026), por lo que en o¡mplimiento en lo establecido por el

arti-lo z:a ,immo pErrafo de la Ley tirginica de los Municipios del Estado de Tebasco, s€ ordena su Publicáción en el Periódico oficial

del Estado de Tabas;o, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el In§tituto Registral del Estádo de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal e)p€dir el Tlt¡¡to de Propiedad corEspondiente.

ExpEDIDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABtE CABILDo DEL AyIJNTAM¡ENTo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco, A Los

vEtNTsÉrs {26) DfAs DEL MEs DE MáRjzo IrEL AÑo Dos MtL vErñnsf,rs eo26).

oLÁN.Lrc losÉ Df,L
PRESIDENTE MUN Y PRIMER REGIDOI.

o

c tzQUrEx.Do.
c. CLANTA DEL CUPI

TERCERA RECIDORA
sÍNDlcA DE HÁoENDA y SEGUNDA REGIDoRA
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c RoSALBA JlMñiIEz cARdA

CUARTA REGIDORA
DEL CAR}IEN 

'AIMES 

RAMOS

QUINTA RE6IDORA

y EN cuMpLrMrENTo DE Lo DrspuEsro poR EL ARTfcuLo 6s FRAccróN f DE LA coNsrtruclóN polfTtcA DEL EsrADo LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRACCTóN tr DE fA LEy oRcANIcA DE Los MuNlctplos DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMuLGo LA

PRESENTE REsoLUctóN, pApd su DEBIDA pu8llcActóN y oBsERvANctA, A tI)s vEtNTtsÉts (26) D¡As DEL MEs DE MAnzo DEL

Año Dos MIL vElrfl'rsÉ¡s (2026).

Ltc. DEL oLAN.
PRESIDENTE MUN¡CIPAL Y R REGIDOR. SECRE"TARIO DEL AYIINTAMIENTO

zz. ntsotuctó¡t ost c. A.omAN cUADALtIpE REvEs BASTAR

RESoLUCTóN poR LA euE sE AUToRTZA r-A REGULARtzActóN DE LA srruActóN LEGAL, MEDIAITE LA AcREDtrAc¡óN DE Los
DERECHoS DE posEstóN y coNSECUENTEMENTE INscRIpcróN REctsrRAL A FAVoR DEL c.ADru.,(N GUA.DALUPE REvEs BAsrAR,
REspEcro AL pRED¡o Rusflco uBIcADo EN CALLEIóN DEAccEso, BAR.Rto sAN RoMAN vILIA IALUPA DEL MUNIctPIo DE IALPA DE

MENDEz, TABAsco; tDENTtFIcADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL n-02ó810.

LtcENcrADo losÉ DEL CARUEN oLAx oLÁN, PRESIDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRABLE AI,IJNTAMtEMto coNsTITUcloNAL DEL

MUNtctpro DE IALPA DE MENDE¿TABAsco; AToDos sus HABITANTES, HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE AvTTNTAMIENTo euE pREStDo, coN FUNDAUENTo EN Lo DtspuEsro EN Los ARTlcuLos 115 FRAcclóN It,

INcIso BI DE LA coNsT]TUcIÓN PoLfTIcA DE Los EsTADos UNIDoS MEXICANOS; 65 FRACCIONES I INCISO B), VII Y VI¡I INCISOS D) Y

el, oe u'cots.rrl¡c¡óN poLfTrcA DEL EsrADo LIBRE ysoBERANo DE TABAsco;233 DE LA LEy oRcANtcA DE Los MUNICIPIoS DEL

rirnoo or sesco; 121y 122 DEL BANDo DE poLIcfA y coBIERNo DEL MUNIctplo DE,ALPA DE MÉNDEa rABAsco EN vlcoR EN

EL MuNtctpro; y DERtvADo DE LA sEstó oRDINARIA DE cABtuto NúuERo TREINT y c'UATno (03{) CELEBRADA coN FECHA

vErNTtsÉIs (26) DE uAnzo DE rros MtL vDrNTrsÉ§ (2026), sE EMITE LA PRESENTE REsoLUcróN BAlo Los slcuIENTEs,

R.ESULTANDO:

c

PRIMERO.- eue conforme a lo es1¿blecido por el a¡dculo 115 de la Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la

Constitución Política del Estado Libre y Sober¿no de Tabasco, "El Municipio es le base de la orga¡iz¿ci& pollticá, social, territorial y
administr¿tiva del Estado, investido de personalidad iurfdice propia, lo que lo hace autónomo en su aégimen lnterior y con libertad para

administrar su hacienda, conforme a las disposlciones constitucionales y sus recursos eielddos en forma directa coi¡forme a la ley".

SEGUNITO., Que con fecha 23 de dicieñbre de 1999, se publicó en el Diario Ofici¿l de la FederaciórL la adición de un páúafo tercero a la

hacción II, dei arúcl¡lo 11S de la Corlstitució¡ Polltica de los Estados Unidos Meúcanos, misÍla que señala lo si8uie¡te: 'los Ayuntzmientos

tendrán facult¿des para aprobar, de ao¡erdo cort las leyes que en materia municipal (Bandos de Policfa y Gobierno, los Reg¡amentos, etc ]
debeÉn expedir las ledslaturas de los estados, con el ob¡eto de establecer.,. b) los casos en que se requieaa el acuerdo de les dos terceras

partes de los miembro-s de los Ayuntamiei¡tos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio iomobiliario munlcipal o pará celebrar

ictos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ajruntamiento', materiallándose en una Parte el

principio de auto[ornfa municipal.

TERCEnO. - Que uno de los principios fundar¡entáles de la presente administración ha sido el de fomentár el bienestar general de sus

habitantes, preseúando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantfas individuales establecidas en [a Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Taba§co.

CUARTO, - Qr¡e en e¡ inciso e), fracción V, det ardculo 115 de Ia Constitución Polltic¿ de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que. ..

Los Municipios, en los términos de las leyes federeles y estatales r¿lati\¡¿s, estarán facultados par¿... intervenir en la regularizárión de Iá

tenencia delaüen'¿...

eUlNTO. - eue dentm del ámbito de su competencia está la de adminisEar iusticia a todos los hábitante§ del Municipio de lalPa de Méndea

Tiab"sco; .o"dyrrr"ndo con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, par¿ la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado

en el ardculo i Fr¿cci6n tV de la Ley de Asentámientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo t rbano del Estedo de Tabasco,

se declara de utitidad pública la rcgülarización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo comp€tencia de los

ayuntamientos conform; a lo señalado en el ardculo 15 Fracciores XIV y Xvltl del ordenamieÍto [egal antes invocado, intervenir en la

regülarización de la tenencia de la tierra evaluando su fuctibilidad de desarrollo.

SEXIO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; pr€ocupado Por las necesidades

actuales, elcrecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados

y rancherlas, es menesterla regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de losquese ostenta la po§esión fisica y real, ya que

íno de los fines de esta adininistración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestáción

de servicios públicos muñicipates, preierrando y fomentando los valores clücos, cr¡lturales y ardsticos pará acrecentar le identidad

municipá1.

sÉpTIMo. - eue el c ADRIAN GUADALUPE REyEs BA§TA& ha demostr¡do tener la posesión real y flsica, de manera contiruá y pública,

del predio rú;tico ubicado en calle¡ón de acceso, Bañio San Romá¡¡ Villá ralupa del Municipio de Jalpa de Méndez, Taba§co; constánte de

una suDerñcie de 329.+5 Mr, con la résp€ctiv-¿ inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R_026810;

por rai motrvo, el C AML{¡ CUfOf[Upg RErES BIISTAR lene la presunción de posesión misma que se garanti?3 por tener meior

derecho par¿ poseer.

OCrAVO. - eue acorde a lo establecido en el Artlcülo 7 Frácción IV, de la t¡y de Asentamientos Humanos, Order¡amiento Terrltoriel y

Desarrollo U;bano del Estado de Tabasco; se declara de ütilidád pública la regulari?áción de la tenencia de la tierra en los centros de

población, siendo competeDcia de los Ayuntamietttos, conforme e lo señalado en el ardcl¡lo 15 Fracciones XIV y Xvlll del ordenañiento

legal antes invocado.

r
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NOVE¡{O, . Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpá de Méndez, Tabasc!, comprometido
con lÁ progremación y e¡ecución de acciones de gobierno que perr¡itan, medrente instrumentos m:ís dinámicos, sat¡sfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo ubano de los cent os de población que integra¡ el Municipio: considera a bien acordar
favor¿blemer¡te ¡a regularización del predio nistico ubicado en calleión de aeeso, Bar¡io San Román Villa lalupa del Municipio de lalpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de329.45 M¡,locálizado dentro de las medidas y colindancias siSuientesr AL NORESTE
eñ 29.90 metros con Mabiael Gómez Pérez; AL S¡TRESTE en 30.00 metros con Román Jiménez t¡ápez; AL SUROESTE en 11.00 met¡os con
Callejón de Acceso y; AL NOROESTE en 11.00 metros con raü€r Arias Co.onel.

CONSIDERANDO:

ll, Va¡or Catastr.al dcl l¡mueble. - El predio njstrc! desoito en el result¿ndo noveno, insc¡ito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta númem R-026810 pr€sentá un valor c¿tastral de §2,50O.0O(Dos Mil, Quini.¡tos pesos ú/rm M.N,). Segrin Cenificado de

Valor Catastral de fecha 19 de septiembre de 2024.

IIl, Uso da Sr¡elo del InEuebl¿ - El predio es y será destinado para uso exclusivamente lÉbitacioná|, según oficio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 02 de dicieñbre de 2025, expedido por el Ingeniero Juan Diaz Pérez, Dirsctor de Obras, Ordenamiento Territorial y
servicios Municipal€s del H. Ayuútamiento Constitucional del Municip¡o de Jalpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcte, ñedtdas, llnderos y ubtcaclór exacl¡ del hú¡r.ble, - El predio nistico, se encuenra ubicado En calleión de acceso,

Bamio san Román Villa Jalupa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 329.,15 M'?,localizado dentro de

las medidas y colindáncias siguientes: AJ, l{ORfsTE en 29.90 rheEos con Mabiáel Gómez Pérez; AL SITRESTE en 30.00 metros con Román

,imér¡ez Lóp€z; AL SUROESTE en 11.00 ñetros co¡ Calle¡ón de Acceso y; AL ¡{OROESIT en 11.00 metros con Jaüer Arias Comne¡, segjn
plano correspondiente,

V.- lá ¡o e¡dste¡cta de a¡ltcc.dctrt . rcalstr.les de propiedad. - El predio que tiene en posesión EL C AIfruÁN GUADALUPE REYES

BASTAR, no se encontró inscrito a nombre de perso¡¡a alguna, lo cual se acredita con la certificació[ expedida por la Direcció¡ General

del Regisro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad deJalpa de Méndez, Tabasco.

SEGi NDO,- Por los motivos antes expuestos, y en cump¡¡mjento e lo establecido por los ardculos 115 hección Il, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracdón lll, 36 fracciones )OO(ll y )0OOII, 38 pár¡afo tercem, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIII, ir¡cisos D) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los afllculos 2, 3, 29

fracciones III y ffill, 38 último párrafq 65 hacción ll, 233 de la t€y orgánica de los Municipios del ktado de Tabscoi 721 y 122 del
Bando de Policla y Gobierno del Municipio de lalpa de Ménde¿Tabasm en ügor, se üene a bien emiti¡ la §iguiente:

RESoLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vezanalizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en elexpediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo pare resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecr¡entemente inscripción rcgistral e favor
del c. AIrn N GUADALUPE REYES BASTAR, en ürtud de que este Honorable Cabildo es compete¡te pa¡a resolver por esta vía.

l'{
SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de tos integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Muniaipio de ,alpa de Méndez, Tabasco; se aprucba la acEdtt¡aiótr dG los dcrechos da poJas¡ótr y co¡§.o¡Gntemeltt¿ ltlscrlPcló¡
r€glstral a f¡vo. del c. ADR!ÁN GUADALUPE f,.EYEs BASTA& respecto al predio rústico ubicado E¡¡ calleión de acceso, Barrio san Román

Villa lalupa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 329.,15 l,f, localizado dentro de las medidas y
colirdánaas slguientes: AL NORESTE en 29.90 metms con Mabiael Gómez Pérez; AL SIURESTE en 30.00 metro§ cor¡ Román Jiménez
López; AL SUROESTE en 11-00 metros con Callejón de Acceso }' AJ. NOROESTB en 11.00 metros con Jaüer Arias Co¡onel.

TERCERO. - La presente Resolución ñ¡e aprobada por unanimidad de votos, en sesióh ordlnarla dc cablldo trún¡cro t¡ah¡ta y cuatro
(03,+) celébrada con fecha v.t¡ttsék (26) de Darzo dé dos Ell vehdséts (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

arúculo 233 último párr¿fo de la I¡y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasm, con el obieto de que se realicen las a[otaoones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tebasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Tftulo de Propiedad correspondiente.

ExpEDtDo EN EL SALóN DE sEs¡oNEs DEL H0NoRABLE cABtLDo DEL AYTJNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco, A Los
vErNTrsÉrs fz6) DlAs DEL MEs DE MARiuo DEL Año Dos MtL vEIrrIsÉ§ (2026).

oLAN.
R REGIDORPRESIDENTE MUNICI

c rn ercri§ffrñturDEz tzeuIERDo.
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

c. CIJIRITA DIL CUPIL
TF.RCERA REGIDORA
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PRIMERO, - Para dar cumplimiento a to establecido en los a¡tlculos 115 fiacción ll, indso b), de la Constituciór¡ Polltica de los Estádos

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fráccióri I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municlptod del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar lá doaumentación concemiente a los requisitos pa¡a la acreditació¡ de los derechoG de pos€§ión del paedio descrito en los

resultándos SÉPIIMOy NOVENO, dela slguief¡te rnaner¿:

I. Tltulo o docube ¿I ldónca coú cl qu. se acrcdite la proplcd¡d o tcoc¡da legal dcl tnDrebla - El C AITruAI{ GUADA!,UPE REYES

BASTAR, acredita la posesión del inmueble con el documento pri\rado de dercchos de posesión de fecha 14 de junio del año 2024, donde
seadüerte que elpredio niLstico ubicado en calleión de acceso, Barrio 9D Román Villa Jalupa delMunicipio deJalpa de Méndez,Tabasco;
constante de una superficie de 329.+5 M2, se encuentra inscnto beio q¡enta inscrito ante la Subd¡rección de CatasEo Municipal bajo el

número de cuenta R-026810.
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CUARTA REGIDORA
c DEL CARMEN tAtMES RAMOS

QUII{TAREGIDORA

Y EN cUMPUMIENTo DE Lo DIspuEsro poR EL anrfculo os rn¡cctó¡¡ r DE I.e coNmtuclóx pol,fTlce DEL EsrADo LrBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 4z y 6s rRecclóN rr DE LA l,sy oncÁNlcA DE Los MUNICrptos DEL
pRESENTE Resowclór'¡, pARA su DEBTDA pusLlcAclóN y oBSERVANCTA, A Los w¡rnsÉrs

ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
uils »n MEs DE MARzo DEL

lño nos u¡l wlrrsÉls (2026).

DEL oufuv.
PRESIDENTE PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL A]1'NTAMIENTO

24. RESOLUCIÓN DE LA C, EDITH DEL CARMEN FRíAS SANTOS

RrsoluclóI¡ poR LA euE sE AUToRIZA LA REGUrARrzAclót¡ oE u srruec¡ót¡ LEGAL, MEDIANTE LA ncRr»ltlcrór.¡ DE Los
DEREcHoS or posssróN y coNSECUENTEMENTE INscRIpclóN REGISTRAL A FAvoR DE LA c EDITH IIEL cARMEN rnhs mtros,
RESeECTo AL pREDIo Rusrtco UBICADo EN LA neNcurnÍe RTFoRMA zDA sEcclóx nE¡, t'luxtctpto DE JALrA nr MÉr,¡nrz, resesco;
IDET.ITIFICADo cox r¡, NúlaERo DE cUENTA cATASTRAL R-o28034.

LIcENcIADo losÉ on cARITTEN oLAx orÁw, pRESIDENTE MUNIcTpAL DEL HoNoRABLE AyIINTAMIENTo coNsnructoNAl DEL
MUNICrpro DE lAtpA »r ¡¡ÉHouz, taBASCo; A ToDos sus HABTTANTES, HAGo SABER.

euE EL HoNoRABLE AvUNTAMTENTo euE rRESIDo, coN FUNDAMENTo EN to DIspuESTo EN Los enrfcuLos rrs pR.ecclón r¡,

rNcrso B) DE LA coNsTrrucrór¡ po¡,Ítcl DE Los EsrADos uNIDos MEXCANoS; 6s FRACcToNES I rNctso B), vrr y urr INCrsos D) y
E), DE LA coNsrrruclóN por,Írrce nrl EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 oE r-e rcy oRcANrcA DE Los MuNtcrptos DEL
ESTADO DE TABASCO; I21Y 122 DEL BANDO »S POL¡CÍE Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉT,¡OTZ TASRSCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO Ng M STSIÓX ORDINARIA DE CABILDO T{ÚUTNO TRT¡NTA Y CUATRO (034) CELEBRADA CON FECHA
vewrsÉrs (26) DE MARzo DE Dos MILvElxrrsÉts 1zoz6), sE EMITE LA rRESENTE Rrsolucló¡¡ BAJo Los STGUTENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Meicanos; 64 y 65 de la
Consütución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organizacién política, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oflcial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendnán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Meúcanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO, - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Poutica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estaÉn faculados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO, - Que dentro del ámbito de su c'ompetencia está la de administrar iusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndez,

Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la melor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la üerr¿ en los centros de población, siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de ]alpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta ta posesión fisica y real, ya que

uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores clvicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que la c EDITH DEL CARIUEN FRÍAS SANTOS, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública,

del predio rústico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie
130.38 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-028O34; por tal motivo, la

C. EDTTH DEL CARMEN FRIAS SANTOS tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. . Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de

población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento

legal antes invocado.

LIC.

T
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NOVENO. - Que, enconEándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permita[ mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarmllo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
fuvorablemente la regularización del predio rristico ubicado en la Rancherfa Reforma 2da seccién del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 13O-38 M2, localizado dento de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 19.38
meFos con Mónica lvett Frías Santos; AL SUR en 19.43 metros con Claudia Fúas Santos; AL E§TE en 6.49 metros con fuan fosé Selván

Selván y; AL OESTE en 6.97 metros con Calle Eladio Cerralta Canul.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artfculos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados

Unidos Meúcanos,2,3,29 fracción I y 38 úlümo p:írrafo de la Ley Orgr,ínica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉP/flMO y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Tftulo o documental idó¡ea con el que se acredtte la propiedad o temnda legal del tnmueble. - ta C EDlTtl DEL CARMEN FRÍAS

SANTOS, acred¡ta la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 26 de agosto del año 2025, donde
se adüerte que el predio rristico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco; constante de

una superficie de 13038 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cuenta R-028034.

Il. Valor Catastral del lnmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,

bajo la cuenta número R-028O34 presenta un valor catastral de S3,25O.OO flres Mi[ Doscientos Cincuenta pesos 0o/roo M.N.). Segin

Certificado de Valor Caastral de fecha 03 de enero de 2026.

lII. Uso de Suelo det Inmueble. - El predio es y seÉ destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de hctibilidad de uso

de suelo de fecha 13 de febrero de 2026, expedido por el tngeniem fuan Dfaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constituciond del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV, Superñcle medldas, ltnderos y ublcaclón exacta del tnmueble. - El predio nústico, se encuentra ubicado en la Rancherfa Reforma

2da sécción del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constarnte de una superficie de 130.38 Mz,loalizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 19.38 metros con Mónica lvett Frlas Santos; AL SIIR en 19.43 mefos con Claudia Frías Santos; AL
ESTE en 6.49 metros con |uan fosé Selván Selván y; AL OESTE en 6.97 metros con Calle Eladio Cerralta Canul, según plano

correspondiente.

V.- La no erdstcncia de anteedentcs r€gtstrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión La C EDITH DEL CARMEN FRÍAS

SANTOS, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General

del Registro Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los ardculm 115 fracción II, inciso bJ de la

Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, 29 ñ'acción tlt, 36 fracciones )OOüI y )OO$1, 38 pánzfo tercero, 64 y 65 fracciones

I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los arüculos 2,3,29
fracciones III y ¡«lll, SS úlümo párrafq 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y 122 del

Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentáción antes descrita, desahogadas e integradas en el expedientetécnico-iurldico soporte,

se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor

de la C EDITH DELCAnMEN FnfS Se¡fOS, en ürtud de que este Honorabte Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de falpa dá Méndez, Tabasco; se aprueba la acfedltaclón de los derechm de posesión y consccrrentemente inscrlpción
reglstral á favoi aá u c r»mr DEL cánMEIüFRfas sAI{Tos, nespecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Reforma Zda sección

defMunicipio de talpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 130.38 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: AL NOnif 
"n 

19.38 metros con Mónica tvett Frlas Santos; AL SUR en 19.43 metros con Claudia Frías Santos; A"L ESTE en 6.49

mitros con fuan fosé Selván Selván y; AL OESTE en 6.97 metros con Calle Eladio Cerralta Canul.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada p_or unanimidad de votos, en sEsIÓN oRDINARIA DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y

cuATRo (o34icEtEBRADA coN FECHA'vEtNTrsiIs (26) DE uAn:zo DE Dos IIILVEINTISÉIS (2026), por lo que en cumplimiento en

lo estableiido for el artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en

el periódico Oñcial del Estado de Tabasio, con el obieto de que se realicen tas anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del

Estado de Tabasco, y a su vez, se facula al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExpEDtDo EN EL sALóN DE sEsroNEs DEL HoNoRABLE cABILDo DEL AIIJNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEa TABASCO, A Los

VEINTTSEIS (26) DÍAS DEL MES DE MAR:ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026).

LIC DEL outN.
PRESIDENTE REGIDOR

c. IZQUIERDO. c. CLARITA DEL ROCÍO SANCHEZ CUPL

SIND¡CA DE Y SEGUNDA REGIDORA

4P
C, ROSALBA JMÉNE:Z c. DEL RAMOS

QUINTAREGIDORA

(914, 113 7429
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

y EN cUMpLIMIENTo DE Lo DtspuEsro poR EL eRrfcu¡,o os pRecclót¡ I DE IJI cousnruclóx porltlce DEL EsrADo LIBRE Y

soBERANo DE TABAsco,4z y os rR¡cctóN II DE IA ¡.sy onc/iN¡cA DE los MUNIcIptos DEL EsrADo DE TABAsco, PRoMULco LA

eRESENTE REsoLUcróN, IARA su DEBTDA pusr.rcAc¡óN y oBsERvANcrA" A ros vEINTTSEIS pe¡ nfes DEL MEs DE MARzo DEL

eño oos un wNTtsEIs (2026).

LIC. DEL OLAN,
PRESIDENTE REGIDOR. SECRETARIO DEL AYI.JNTAMIENTO

zs. RESoLuaóru om c. FRANCISna rnies snwÁ¡t

R¡so¡,uclór,¡ poR LA euE sE AUToRIZA I^q REGULARTzActótt os I¿ sruueclót¡ LEGAL, MEDTANTE LA ACREDITACIóN DE Los
DERECHos oE posrslóñ y coNSECUENTEMENTE lt¡scn¡pctó¡¡ REGTsTRAL A FAvoR DEL c FRANcIsco rnfas sntvÁN, REsPEcro

AL pREDlo RUSTICo uBIcADo EN LA RANCHSRÍA REpoRMA zne srcctóN DEL MIINIctPto DE JALPA oE uÉt¡oEz, TABASCo;

IDENTIFICADO COT.¡ UI XÚT'IENO DE CUENTA CATASTRAL R-027812.

LIcENctAIto JosÉ pst cáRltEN otA¡ o¡.Áx, PRESTDENTE MUNrctpAL DEL HoN0RABLE A]ITNTAMIENT0 coNsrlrucloNAl DEL

MuNrcrpro DE IALpA DE MÉunrz, rennsco; A ToDos sus HABITANTES, HAco sABER

euE EL HoNoRABLE AvIINTAMIENTo euE pREs¡Do, coN FINDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los eRrfculos rrs pRecclóN u,

INctso B) DE LA coNsITuclóN polfTlct DE Los EsrADos uNrDos MEXICANoS; 65 FRAcctoNEs I lNclso B), ul Y ull INCISoS D) Y

11, oe licousnruoóN polfncA DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE Le LE.Y oRcÁNICA DE Los MUNICIPIoS DEL

rsra»o DE TABASCo; t2ty rzz DEL BANDo DE poucÍe y cor¡ERNo DEL MuNtctpto DE JAIPA DE tr{ÉNnr¿ mmsco EN vlcoR EN

EL MUNrctpto; y DERIvADo »s LA srslór oRI»I{ARIA DE cABILDo núMrno tRrncrl Y cuATRo (o34) CELEBRADA coN FECHA

vnxrlsÉrs (26) DE MARzo DE Dos ifiL vDINTrsÉrc Gozo), sE EMITE LA PRESENTE RrsoluctÓx nAJo Los SIGUIENTES:

RESIIL'TANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;64 y 65 de la

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y

administrativa del Estadq investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para

administrar su hacienda, conforme a hJdisposiciones consütucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- eue con fecha 23 de diciembre de 199{t, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la

fracción II, dei artículo 115 de la Constitución Polltica de los Esados Unidos Mexicanos, misma queseñala lo siguiente:'losAyuntamientos
tendún facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos de Policíay Gobierno, los Reglamentos, etc.)

debenin expedir las legislituras de los estadog con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras

partes de lás miembro.-s de los Ayunamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar

áctos o conrenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el

principio de autonomla municipal.

TERCERO, - eue uno de los principios fundamenales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitantes, práservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución
política de lás Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...

Los Municipios, en los térmiíos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la üerra...

eUINTO. - eue dentro del funbito de su competencia está la de administrariusücia atodos los habitantes del Municipio de falpa de Méndez,

iabasco; coádyuvando con los órdenes de fobierno Federal y Estatal, pa.ra la meior igualdad de sus habitantg§ Que acorde a lo señalado

en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblacién, siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señaháo en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la

regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

§EXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades

achrales, el crecimiento deáograñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados

y rancherías, es menester la re=gularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que

uno de los fines de esta adminñtraaón pública es satisfacer las necesidades colectir¡as de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos municipaleg preservando y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad

municipal.

SÉpT¡yO. - eue el C FRANCISCO FR[AS SELVÁN, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del predio

rústico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie 348'5o9

Mz, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R'o270a2¡ por tal motivo, el c.

FRANCISCO FiffAS SELVÁÑtiene la presunción de posesión misma que se garanüza portener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - eue acorde a lo esablecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Uibano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros oe

población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el arlculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento

legal antes invocado.

NOVET{O. - eue, enconts-ándose el Honorable Alruntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco, comprometido

con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan,,mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés

colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
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favorablemente la regularización del predio rústico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de 34&5O9 M¿, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en dos
medidas 7.48 meros con Carretera Principal y 6.00 con cancha comunitaria; AL SUR en 6.76 metros con Marla Adela Silván Frfas; AL
E§TE en cinco medi¿las 20.29 metros con C.ancha Comunitaria y 2.00 metros, 1.11 metros, 12.93 metros y 10.85 meros con María Adela
Silván Frías; AL OESTE en cuatro medidas 12.50 metros, 13.04 metros, L5.25 metros y 8.30 metros con Calle Eladio Cerralta Canul.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 fi'acción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracció¡ I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉFTIMO y NOVEN0, de la siguiente manera:

I' Tftulo o documental ldónea con el que se acredlte Ia propiedad o tenencia tegat del inmueble. . El C FRANCISCo fnles SELVÁN,
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 26 de agosto del año 2025, donde se adüerte
que el predio rustico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de 348.509 M2, se encuentra inscrito bajo cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta F'.O27A12.

II. Valor Catastr¿l del inmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-O27AI2 presenta un valor catastral de $3,250.00 (Tres Mil, Doscientos Cincuenta pesos 00/roo M.N.). Segun
Certiñcado de Valor Catastral de fecha 03 de enero de 2026.

IIl. Uso de Sueto del Inmueble. - El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, segin oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 13 de febrero de 2026, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcle, medidas, linderos y ublcación exacta del inmueble. - El predio rúsüco, se encuentra ubicado en la Ranchería Reforma
2da sección del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 348,509 M2, localizado denro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en dos medidas 7.48 metros con Carretera Principal y 6.00 con cancha comunitaria; AL §IR en 6.76
metros con María Adela Silván Frías; AL ESTE en cinco medidas 20.29 metros con Cancha Comunitaria y 2.00 metros, 1.11 metros, 12.93
metros y 10.85 meros con María Adela Silván Frías; AL OESTE en cuatro medidas 12.50 metros, 13.04 meros, L5.25 metros y 8.30 metros
con Calle Eladio Cerralta Canul, según plano correspondiente.

V.- La no extstencla de antecedentes registrales de propiedad" - El predio que tiene en posesión El C FRANCISCO FRÍAS SELVÁN, no
se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll, 36 fracciones )O0ül y )OOOII, 38 párrafo tercero , 64 y 65 fracciones
I, inciso BJ, VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OOl, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 721 y 122 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C EDITH DEL CARI{EN FRfAS SANTOS, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

M

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la ac' editación de los derechos de posesión y consecuentemente inscrtpción
registral a f,avor del C FRANCI§CO FRIAS SELVIíN, respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Reforma Zda sección del Municipio
de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 348.509 M2, localizado dentro de las medidx y colindancias siguientes: AL
NORTE en dos medidas 7.48 metros con Carretera Principal y 6.00 con cancha comunitaria; AL SUR en 6.76 metros con María Adela Silván
Frías; AL ESTE en cinco medidas 20.29 metros con Cancha Comunitaria y 2.00 metros, 1.1.1 metros, 12.93 metros y 10.85 meros con María
Adela Silván Frías; AL OESTE en cuato medidas 12.50 metros, 13.04 metros, 15.25 metros y 8.30 metros con Calle Eladio Cerralta Canul.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinarla de cabildo número ütinta y cuatro
(O34) celebrada con fecha veinttséls (26) de mazo de dos mll velnüséis Í2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el lnstituto Regístral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS

vEtNTtsEts (26) DÍAS DEL MES DE t{ARiZO DEL AÑO DOS MIL VETNTTSEIS (2026).

Lrc.losÉ DEL OLAN.
PRESIDENTE REGIDOR

c. IZQUIERDO. C. CLARITA DEt CUPIL
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

c. RoSALBA lrMÉxEz cencla
CUARTA REGIDORA

c DEL CARf,IEI{ JAI¡TES RA"}IOS

QUINTA REGIDORA
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Y EN CUMPUMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL enfcu¡,o os rmcclÓI¡ I DE LA coNsrlruc¡Óu polfrlce DEL EsTADo LIBRE Y
SoBERANo DE TABASCo, 4r y 6s rReccróN II DE IA ¡,rv oRcÁxrce DE Los MuNlcrpros DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LApRESENTE Rrsoluc¡ót¡, pARA su DEBIDA pusl¡cAcróx y oBsERVANcrA" A Los vurNTmts 1zo¡ ofes DEL MEs DE MARzo DEL
Año Dos MrL vErNTrsErs (2026).

uc. ¡osÉ »rl OI¡iX. DTOS.
PRESIDENTE REGIDOR. SECRETARIO DEL A}II,JNTAMIENTO

26. RESOLUCTÓN DE Ut C.IOSEFA CÓnOOVt

REsoLuclÓt¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGUrARrzAclóN oe le smuecrót¡ LEcAL, MEDTANTE LA ecRr¡naclór¡ DE Los
DERECHOS DE posrslót¡ v coNSEcUENTEMENTE tNSCRIpctót¡ RrclsrR¿r A FAvoR DE La c ¡osrra cóRDovA uLIN, RrspEcro AL
PREDIo RUSTIC0 UBICAD0 EN LA coLoNLA EL CARMEN, P0BLADo AYAPA DEL MUNICIpto DE JALPA oe rvtÉr.¡orz, TABASCo;
IDENTIFTcADo cor.¡ st Núlureno DE cUENTA cATAsTRAL R-o19947.

LIcENcLADo ¡osÉ ogl, cARilEN olÁx oú¡, pRxstDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRABLE A]t NTAMIENTo coNsnructoNAl DEL
MUNICrpro DE fALpA DE LtÉN»rz, tesesco; A ToDos sus HABITANTES, HAco SABER

QUE EL HONORABLE A}I'NTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ENTÍCUIOS rTS PRECCIÓT.¡ II,
INCISo B) DE LA coNsrlTuclót¡ polÍrtce DE Los EsrADos uNIDos ME)flcANos; 6s FRAccroNEs r INCrso B), vn yurr rNctsos D) y
E), DE LA coNsnruclóx polfnct prL rsrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE ¡.e ley oncÁ¡¡lce br uos rtluNlclp¡os DEL
ESTADoDETABASC0; lzlYl22DELBANDoospollcfevcoBIERNoDELMUNICrptoDElALpADEtvtÉt¡orz,fes¡scoENvrcoREN
EL MUNICIPIo; Y DERIVADo oe m sngét 0RDINAnIA DE cABrLDo uúurno TRETNTA y cuATRo (034) CELEBRADA coN FECHA
wwnsÉ¡s (z6) DE MAR Uo DE Dos MrL vEnmsÉrs lzozo¡, sE EMrrE LA pREsENTE REsoLUCTóN sAIo ios sTGUTENTES:

RESULTANDO¡

PRIMERO.'Que conforme a lo establecido por el artlculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su t¡acienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.'Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal fBandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
debeÉn expedir las legislaturas de los est¿dos, con el objeto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCEnO. . Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisEación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V del artículo 115 de la Consütución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... íntervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblacióo siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIVy XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión ffsica y real, ya que
uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomenando los valores cívicos, culturales y ardsticos paÉ acrecentár la identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que Ia c tosEFA cÓRDOvA ULIN, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera conünua y pública, del predio
rúsüco ubicado en la Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie 2,284.3O
M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-O19947; por tal motivo, la C.

JOSEFA CÓRDOVA ULIN üene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCÍAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo L5 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, enconEándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, compromeüdo
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, saüsfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
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favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superficie de2,2843O M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 80.00
metros con Martin Barrada fiménez;ALSIIRen 34.00 metros aon Miguel Segovia liménez; AL ESTEen 47.83 men'os con Dreny; ALOESTE
en 59.70 metros con Comalcalco-Carretera-f alpa.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 fi'acción Il, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,2,3,29 fracción I y 38 último párrafo de la Ley Org:ínica de los Municipios del Esado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación mncerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos sÉfttlao y xovENo, de la siguiente manera:

L Título o docurnental idó¡ea con el que se acredite la propiedad o tenenda legal del i¡mueble. - La C IO§EFA CÓRDOVI ULIN,
acredita la posesión del inmueble con el documento pri do de derechos de posesión de fecha 04 de octubre del año 2016, donde se

adüerte que el predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de
una superficie de 2,28*.3O irF, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdireccién de Catastro Municipal baio el número de
cuenta R-019947,

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta número R-019947 presenta un valor catastral de $3,25O.O0 Cfres MiL Doscientos Cincuenta pesos 00/roo M.N.). Segun
Certificado de Valor Catastral de fecha 03 de febrero de 2O26.

lII. Uso de §uelo del Inmueble. - El predio es y seÉ destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de hctibilidad de uso

de suelo de fecha 18 de marzo de 2026, eryedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcie, medidas, llnderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la Colonia el Carmen,

Poblado Ayapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de2,284.30[2,localizado dentro de las medidas
y colindancias siguientes: AL NORTE en 80.00 metros con Martin Barrada fiménez; A"L SUR en 34.00 metros con Miguel Segovia f iménez;

AL ESTE en 47.83 metros con Dren y; AL OESIE en 59.70 metros con Comalcalco-Carretem-|alpa, segrin plano correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes regbfales de propiedad. - El predio que tiene en posesión La C JOSEFA CóRDOVA ULIN no se

encontró inscr¡to a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro

Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fraccién II, inciso b) de la
Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, 29 hacción III, 36 fracciones )OO(II y )OOilll, 38 párrafo tercero, 64 y 65 ñ'acciones

I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )Oilll, 38 úlümo párrafo, 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; l2l y 122 del

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de f alpa de Méndea Tabxco en vigor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOtUCtÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte,

se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor

de la G fOSEFA CORIIOVA ULIN en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de f alpa de Méndez, Tabasco; se apmeba la acredltación de los derechos de posesién y consecucntemente inscripción
reglstr¿l á favor de la C JOSEFA CÓRDOVA ULIN, respecto al predio rustico ubicado en la Colonia el Carmen, Poblado Ayapa del

Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,284-3O M2, localizado dentro de las medidas y colindancias

siguientes: AL NORTE en 80.00 metros con Martin Barr¿da fiménez; AL SUR en 34.00 metros con Miguel Segoüa fiménez; AL ESTE en

47.83 metros con Dren y; AL OESIT en 59.70 metros con Comalcalco-Carretera-falpa.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabtldo número treinta y cuatro
(O34) celebradi con fecha veintiséis (26) de marzo de dm mil veintiséLs (20?,6), por lo que en cumplimiento en lo e§tablecido por el

,rtí*lo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios det Esado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasio, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vea se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

ExPEDIDo EN EL SALÓN DE SEsIoNEs DEL HoNoRABLE CABILDO DEL AII,NTAMIENTO DE JALPA DE MENDE¿ TABASCO, A LOS

VEINTISETS (26) DíAS DEL MES DE MARiUO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (2026).

LIC DEL OLAN,

PRESIDENTE MUN¡CIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO. C. CLARITA DEL CUPIL

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

4t'
c. RosALBAfTMÉru cnnch

CUARTA REGIDORA

c. DEL CARMEN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA
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hi.lo.ñ.d¿G ¡Alda y O¡grib.¿

Y EN cUMPLIMIENTo DE Lo DIsPUEsro poR EL eRrfcut o os rRecctót¡ I DE I¿ coxsrnuclóH pol,Írtce DEL EsrADo UBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 47 Y 6s pRecclót'¡ u DE LA LE'y oncÁNlcA DE l,os MUNIcIp¡os DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMulco tá
PRESENTE Rrsoluclóu, nARA su DEBIDA pusllcAclótr y oBSERVANCIA" A tos vElt{TtsEts
Año Dos urlvErr{TLsEIs (2026).

nhs prr MEs DE MARzo DEL

DEL ouñ.
PRESIDENTE PRIMER REGIDOR, SECRETARIO DEL All-,NTAMIENTO

Ltc.

27. RESoLUCIÓN DEL C. ITENRY RIWRA IZQUIERDo

Rssot uclóN poR I,e euE sE AUToRIZA rA REGULARIZAcIóN DE Le snuncrót¡ LEGAT. MEDIANTE LA ACREDrreclóN DE Los
DEREcHoS or posrslóN v coNSECUENTEMENTE lt¡scRlpctóu REGISTRAL A FAvoR DEL c HENRv RTvERA IzeutERDo, RESpEcro
AL pREDIo Rusrtco uBrcADo EN I,a RANcHERÍa nERRt auENTRo 2DA srccrór,¡ DEL MuNrcrpro DE lAtpA os t{ENnrz, resmco;
IDENTIFICADo cor¡ Er, uúttnRo DE cUENTA cATASTRAL R-o2s266.

LrcENctADo losÉ nsl cARrrEN ot¡íx oúx, rRESIDENTE Mt NICInAL DEL HoNoRABLE AvUNTAMTENTo coNSTITUCIoNAL DEL
MuNrcrpro DE JALpA DE MENuuz, renesco; A ToDos sus HABITANTES, HAco sABER

euE EL HoN0RABLE ATTJNTAMIENTo euE pREstDo, coN srrrNDAMEt{To EN Lo DtspuEsro EN Los enrlculos rrs rReccrór.¡ II,
INCISo B) DE LA coNsnruclót¡ polfrlce DE Los EsrADos uNIDos MDocANoS; 6s FRACCToNES r rNcrso B), vrr y uu INCIsos D) y
E), DE LA coNsr¡ruclót¡ po¡,fncr »er ssrADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 oE Le r,sy oRcANrcA DE Los MuN¡ctpros DEL
ESTADO DE TABASCO; 12IY I22 DEL BANDO »S POLICÍA Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE }TÉN»TZ,TESESCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPTO; Y DERIVADO Os r¿ SUS!ÓX OnDII{ánIA DE CABILDO UÚnrnO rnrrure Y flTATRO (034) CELEBRADA CON FECHA
wuursÉrs [26) DE uáRzo DE Dos url vErrTrsÉrs lzozo¡, sE EMrrE rA rRESENTE Rssor,ucróN BAJo Los STGUTENTES:

RE§ULTANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el arüculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización polltica, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autonomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la adición de un piárrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Medcanos, misma que señala lo siguiente: 'los Ayuntamientos
tendrán faculades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia mr¡nicipal (Bandos de Policía y Gobierng los Reglamentos, etc.J

debeÉn expedir las legislaturas de los esados, con el objeto de esablecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus

habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO, - Que en el inciso e), fracción V, del artlculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relatirr¿s, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la

tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrarlusücia a todos los habiantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo sefialado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVlll del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la üerra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO, - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal villa, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta Ia posesión fisica y real, ya que

uno de los fines de esta administración pública es saüsf;acer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos municipales, preserrrando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPT¡MO. - Que el G HENRY RIVERA IZQIIIERDO, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del predio
rústico ubicado en la Rancherla Tierra Adentro 2da sección del Municipio de falpa de Méndez, Tat¡asco; constante de una superficie 3't4.O0
M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el nú,rnero de cuenta R-025266; por tal motivo, el C. HENRY

RMRA IZQUIERDO üene la presunción de posesión misma que se garanüza por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el A¡tículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco; se declara de utilidad priblica la regularización de la tenencia de la tierra en los centros o:
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenam¡entc
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, compromeüdo
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante insEumentos más dinámicos, saüsfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
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favorablemente la regularizacién del predio rristico ubicado en la Ranchería Tierra Adentro 2da sección del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; constante de una superficie de 1144.fi) lF, localizado dentro de las medidas y colindancias s¡guientes: AL NORTE en 10.00
metros con calle principal; AL §UR en 10.00 metros con Inocente Rivera Cerino; A.L E§TE en 34.00 metros con Camino Vecinal; llL OESTE
en 35.00 metros con Nelson Hernández lzquierdo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, 2,3, 29 fracciiln I y 38 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SEFIIMO y NOVENO, de la siguiente manera,

l. Titulo o documental idóncaconel que seacreditela propledad otenencia legat dclinmueble. - El C HENRYRMRA IzeUIERDo,
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 21 de ocn¡bre del año 2O22, donde se
advierte que el predio nÍstico ubicado en la Rancherla Tierra Adentro 2da sección del Municipio de talpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 344.OO ll2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Cátastro Municipal bajo el número de
cuena R-O25266.

lI. Valor Catastral del inmueble. - El predio rustico descrito en el resulEndo noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-O25266 presenta un valor catastral de $3,125.OO (Tres Mil, Ciento Veintic¡nco pesos m/roo M.N.). Segrln
Certificado de Valor Catastral de fecha 28 de octubre de 2025.

IlI. Uso de §uelo del Inmueble. - El predio es y seÉ desünado para uso exclusiyamente habitácional, según oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 17 de marzo de 2026, e¡<pedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérea Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

lV. Superñcie, medidas, llnderos y ublcación e¡.acta del inmueble. - El prcdio nístico, se encuentra ubicado en la Rancherfa Reforma
2da sección del Municipio de falpa de Ménde4 Tabasco; constante de una superficie de 344.OO Mz, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 10.00 metros con calle principal; AL SUR en 10.00 metros con Inocente Rivera Cerino; AL ESTE en
34.00 metros con Camino Vecinal; AL OE§TE en 35.00 metos con Nelson Hernández lzquierdo, segin plano correspondiente.

V.- Ia no edstencla de antecedentes registr.tes de propiedaü - El predio que tiene en posesión El C HEI{RY RMRA IZQUIERDO,
no se enconEó inscrito a nombre de persona alguna, Io cual se acredita con la certificación expedida por Ia Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de |alpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO,- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción ll, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 ft'acción III, 36 fracciones )OOOI y )OOOII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIll, incisos D) V E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )Oüll, 38 último párrafq 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 1.2l y 122 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir Ia siguiente:

RESOLUCIóN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C HENRY RMRA IZQIIIERIX), en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba [a acreditación de los derec]oe de poseslón y consecuentemente inscrlpción
registral a fevor del C HENRY RMRA |ZQUIERIX), respecto al predio rústico ubicado en la Ranchería Tierra Adentro 2da sección del
Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 3,14.00 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: A"L NORTE en 10.00 metros con calle principal; A.L §lIR en 10.00 metros con lnocente Rivera Cerino; AL ESIE en 34.00 metros
con Camino Vecinal; AL OESTE en 35.00 metros con Nelson Hernández lzquierdo.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votot en sesión o¡dinaria de cablldo número tr€lnta y cuatro
(O34) celebrada con fecha veintisé¡s (26) de ma¡zo de dtx¡ ñll veinüséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la ky Orgánica de los Municipios del Esado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Insührto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL A]II,JNTAMIENTO DE JATPA DE MENDEZ, TABASCO, A LOS
vErNTtsErs (26) DÍAS DEt MES DE HAR:UO DEL AÑO DOS MrL VETNTISEI§ (2026).

LIC. DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPALY REGIDOR

c. IZQIIIERDO. C. CIARITA DEL sANcHEz CUPIL
SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

tu,
c. ROSAI,BA JNTÉNHZ GARdA

CUARTA REGIDORA
C cAnuEN I,A¡ilES RA"}|OS

QUINTA REGIDORA

(9r4) 113 7429
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Y EN CUMPLIMIENTO DE LO D¡SPUEST0 PoR EL eRrfculo os rReccIÓT.¡ I DE LA cousTmuclÓN poI,IrIce DEL EsTADo LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 v 6s rnecclótr II DE I^n l,Ev oRcÁnlca DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULco LA
PRESENTE Rrsoluc¡óx, PARA su DEBIDA puslrcAcróx y oBsERvANcrA, A Los VEINTISEIs 1ze¡ ofm Drt. MEs DE MARzo DEL
eño nos nn wmTrsEts Í2026).

LIC DEL OLAN.
PRESIDENTE REGIDOR. SECRETARIO DEL A!1,NTAMIENTO

zs. RESoLuctóru oru c. motsns snwÁ¡t mprz

RrsoLucló¡t poR LA euE sE AUToRJzA LA REGULARIZAcIóru »e m snuecló¡.¡ LEGAI" MEDIANTE LA acR¡olteclót¡ DE Los
DEREcHoS pr posrslóu y coNSEcUENTEMENTE n¡scRIpctóH REctsrRAL A FAVoR DEL c uolsÉs sulvÁr¡ t,óptz, REspEcro AL
pREDIo Rusuco UBICADo EN LA coLoNLA EL cARMEN, ne¡¡cHrnÍe c¡upo pETRoLERo MEcoACAN DEL MuN¡ctpto DE IALnA DE
t,tÉt¡oez, reslsco; IDENTIFICADo coN Er, ¡¡úueRo DE cUENTA cATASTRAL R-022460.

LIcENctADo tosÉ osl cARITIEN orÁt ouix, nRESTDENTE MUNrctpAL DEL HoNoRABLE AITINTAMTENTo coNSTrrucroNAL DEL
MUNIctpro DE IALpA DE MÉN»rz, tr¡esco; A ToDoS SUs HABTTANTES, HAGo sABER

euE EL HoNoRABLE Att NTAMIENTo QUE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN l,os aRtfculos trs p'ReccróN rr,

tNctso B) DE LA coNsTrructóu poúuce DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos; 6s FRACctoNES r rNCIso B), ur y vtl rNCIsos Dl y
E), DE LA coNsnruclóx porfTlcA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE rA LEy oRcÁuca oE Los MuNrctpros DEL
ESTADO DE TABASCO; I?IY I22 DEL BANDO ¡T POUCÍE Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE JATPA NS MENOEZ, TEBASCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO »E IA §TSIÓX ORDINARIA DE CABILDO NÚUSNO TREINTA Y CUATRO (034) CELEBRADA CON FECHA
wrñJrIsÉrs [26) DE MARzo DE Dos MIL vrnrrsÉrs (2026l, sE EMITE LA nRESENTE Rrso¡,uclót¡ sAlo Los STGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federaciór! la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artlculo 115 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "losAyuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policla y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUII{TO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esaal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa¡rollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los

ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancheías, es menester la regularizacíón de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que

uno de los ñnes de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de seryicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad
municipal.

SÉPTIMO. - Que el C MOISÉS SELVAN LÓPEZ, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del predio
rúsüco ubicado en la colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de

una superficie de 1,514.38 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Caa$ro Municipal bajo el número de cuenta R'O26924;
por tal moüvo, el G MOISES SELVAN LÓPEZ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza portener meior derecho para poseer.

OCf,AVO, - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la L€y de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Esado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de

población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado,

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés

colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
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favorablemente la regulariz:ción del predio nistico ubicado en la colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio
de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,51438 IrI2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE en35.77 metros con Gabino Pérez Ortiz; AL §IIRE§TE en 44.31 metros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera a Chiltepec
Sección Bando; A.L §IIROE§TE en 33.33 metros con Ausencio Selván López y; llL NOROE§TE en 43.55 metros con Ausencio Selván López.

CONSTDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 fiacción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fr¿cción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgiánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SEPTIMO y NOVENO, de la siguiente manera:

L Tltulo o docr¡mental idónea con el que se acredlte la propledad o tenencla tegal del lnmueble. - El C MOISES SEtvriN LÓPríZ,
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 06 de funio del año 2025, donde se adüerte
que el predio nisüco ubicado en la colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 1,514.38 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el
número de cuenta R-026924.

II. Valor Catashal del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-O2692+. presenta un valor catastral de S3,250.O0 flres Mil, Doscientos Cincuenta pesos 0o/roo M.N.), Segim
Certificado de Valor Catastral de fecha 30 de iunio de2025.

III. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segrin oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Munícipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superficie, meüdas, llnderm y ublcación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 1,514.38 M2 localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 35.77 metros con Gabino Pérez Ortiz; AL SURESTE en 44.31 metros con
Campo Petrolero Mecoacán Carretera a Chiltepec Sección Bando; AL SUROESTE en 33.33 metros con Ausencio Selván López y; AL
NOROESTE en 43.55 metros con Ausencio Selván Lópea según plano correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes negistrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión et c. MOISÉS SELVIíN LÓPEZ, no se

encontró inscrito a nombre de persona algun4 lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Consütución PolÍüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll, 36 fracciones )O0{II y )O0flll, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
l, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V E), de la Consütución Potftica del Esado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )Oüll, 38 último pánafo,65 fracción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; L2t y 122 del
Bando.de Policla y Gobierno del Municipio de |alpa de Méndez, Tabasco en vigor, se üene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO, - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del C. MOISÉS SELVAN LOPEZ en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de poseslón y consecuentemente inscripción
registral a favor del C MOISÉS SELVAN LOPEZ, respecto al predio nistico ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo petrolero
Mecoacán del Municipio de )alpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1,514.38 M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORESTE en35.77 metros con Gabino Pérez Ortiz; AL SURESTE en 44.31 metros con Campo Petrolero
Mecoacán Carretera a Chiltepec Sección Bando; AL SUROESTE en 33.33 metros con Ausencio Selván L6pez y; AL NOROESTE en 43.55

metros con Ausencio Selván López.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en seslón ordlnaria de cablldo número trelnta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiséts (26) de ma¡zo de dos mil velnüséis {2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el

artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYI.JNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS

vErNTrsErs (26) DIAS DEL MES DE MAR ZO DEt AÑo DOS MIL VEINTISEIS (2026).

LIC DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO. C. CUTRITA DEL CUPIL

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

C, ROSALBA GARCÍA c. DEL CARMEN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

JalDá,r,,:,
Méñdez

2026
año de

_Ia.]l
Margarita
Máza

(9141 113 7429
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Y EN CUMPLIMIEI.ITO DE LO DISPUESTO POR EL eRrÍcuIo os pReccIÓn I DE IA co¡¡slruc¡ÓT.¡ poilrlce DEL EsTADo LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, 4z y 6s pRecclóx II DE tA Lry oRcÁulce DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE nrsoluclót¡, pARA su DEBIDA pusl¡cActór.¡ y oBsERvANcIA" A Los vEINTIsEts uhs om MEs DE MARzo DEL
ANO DOSMIL vErNTrsErs (2026).

LTC. DEL olÁn.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR. SECRETARIO DEL AYTJNTAMIENTO

29. RESoLUCIaN DE ut c. RosA LUVIA enncie srt
R¡sol,uctów PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARIZAc¡óI.¡ oe ¡,e smueclór.¡ LEGAI, MEDTANTE LA ecRr»rtRcróN DE Los
DERECHoS Dr posuslóN Y coNSECUENTEMENTE rt¡scRlpcrór.¡ REGIsTRAL A FAVoR DE LA c RosA Lt vtA cencÍl snlvÁu,
REsPEcro AL PREDIo núsuco uBIcADo EN LA coLoNIA EL cARMEN, ReucunRf^q ceMpo pETRoLERo MECoACAN DEL MuNrctpro
DE JALPA or uÉunrz, raBASCo; IDENTIRCADo coN n NtlMsno DE cUENTA cATAsTRAL R-026934.

LtcENctaDo fosÉ pst cARMEN or,{x or,ÁN, pREsTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE Att NTAMTENTo coNsrrrucroNAl DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE IT{ÉNNEZ, TESRSCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER

QUE Et H0NoRABLE A]UNTAMIENTo euE pREstDo, coN FT.TNDAMENT0 EN Lo DrspuEsro EN r,os eRtfcuLos rts rRecclótr rt,
INCISo B) DE LA coNSTITuc¡óN pol,fuca DE Los EsrADos uNrDos MHccANos; 6s FRAcctoNES r rNcrso B), vtr y urr rNCIsos D) y
E), DE LA coNsrltuclóx potfrlct »EL ssrADo LIBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 os LA Lry oRcÁHlce óe los truNrctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; I?LY I22 DEL BANDO OE POLICÍE Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE ]ALPA DE I'4ÉNNSZ TESESCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OP ¡.8 STS¡ÓTC ORDINARIA DE CABILDO TÚUENO TNTTNTA Y CTIATRO (034) CELEBRADA CON FECHA
vt¡NttsÉIs (26) DE MARzo DE Dos MIL vEnrrsÉrc lzoze), sE EMrrE LA eREsENTE Re soluclór.¡ niJo [os s¡curENTES:

RESULTANIX):

PR¡MERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de la orga.nización polltica, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendnin facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estado5 con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
príncipio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisu:ación ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías individuales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Meúcanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso eJ, fuacción V, del ardculo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se esablece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y esatales relativas, esaÉn hcultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habiantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabascg
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XWII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXIO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados¡ .y
y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya quef,ff
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación\' "
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO, - Que la C ROSA LIrylA GARCIA SEw/íN,, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del
predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 423.4O M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta
R-O2693+ por tal moüvo, la C ROSA LUVIA GARCÍA SEwÁN, tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor
derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracciín IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los-§entros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco, compromeüdo
con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que int€gran el Municipio: considera a bien acordar
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favorablemente la regularización del predio rristico ubicado en la Colonia el Carmen, Rancherfa Campo Petrolero Mecoacán del Municipio
de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de t23..10 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORE§TE en dos medidas 3.28 metros y 10.73 metros con carletem campo Petrolem a Chiltepec Sección lianco; AL SUnnSff en 30.01
metros con Guadalupe Ovando López; AL §llROE§fE en 14.01 meros con Guadalupe Oy¿ndo láWzy; AL NOROESTE en 30.01 metros
con Guadalupe Ovando López.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplim¡ento a lo estabtecido en los artículos 115 fracción ll, inciso b), de la Consütución Política de los Estados
Unidos Mexicanos,2,3,29 firacción I y 38 último párrafo de la I*y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resuttandos SÉnftUO y NOVfNe de la siguiente manera:

l. Tltulo o documental idónea con el que se acredlte la propiedad o tenencia lqal del inmueble. - lá C ROSA LIMA GARCÍA
SELVT{N, acredita la posesión del inmueble con el documento prir¡ado de derechos de posesión de fecha 25 de octr¡bre del año 2024, donde
se advierte que el predio rristico ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superñcie de 423.,[0 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirecc¡ón de Caaitro Municipal
baio el número de cr¡enta R-O26934.

II. Valor Catasbzl del inmueble. - El predio rustico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-026934. presenta un valor catastral de $2,500.{Xt(Dos Mil Quinientos pesos @/roo M.N.). Segun Certificado de
Valor Catastral de fecha 11 de diciembre de2O24.

III. Uso de Suelo del hmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segri'n oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 23 de malzo de 2026 opedido por el Ingeniero fuan Díaz Péru, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superflcie, medldas, linderos y ublcacló¡ exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la colonia el Carmen,
ranchería campo petrrolero Mecoadn del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superfici e de 423.4O M2 localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL I{ORESTE en dos medidas 3.28 metros y 10.73 metros con carretera campo Petrolero
a Chiltepec Sección Banco; AL SIIRESTE en 30.01 meros con Guadalupe Or¡ando lópez; AL SIIROESTE en 14.01 metros con Guadalupe
Ovando López y; A"L NOROESTE en 30.01 metros con Guadalupe Orando López, segrin plano correspondiente.

V.- lá no exlstencia de antecedentes reglstr¡les de propledad. - El predio que üene en posesión la C RoSA LUVIA GARCÍA SEwAN,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los a¡tículos 115 fracción tl, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fraccién III, 36 fracciones )OOOI y )OOüII, 38 pán*afo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V D, de la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OOII, 38 último párrafo, 65 fracción ll, 233 de la ky Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; LZL y 122 del
Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emiür la siguiente:

RESOTUCIÓN

PRIMERO, - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurfdico soporte,
se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legat del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, me4iante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C ROSA LTIVIA GARCíA SELV/íN,, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta üa

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de f alpa de Méndea Tabasco; se aprueba Ia acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscrlpción
registral a favor de la C ROSA tIrVtA GARCÍA SELVIíN,, respecto al predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo
petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 423,40 M2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: A"L NORESTE en dos medidas 3.28 metros y 10.73 metros con carretera campo Petrolero a Chiltepec
Sección Banco; AL SURESTE en 30.01 metros con Guadalupe Ovando López; AL SUROESTE en 14.01 metros con Guadalupe Ovando López
y; AL NOROESTE en 30.01 metros con Guadalupe Ovando López.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinarla de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veindséls (26) de marzo de dos mil veinüséts (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Esado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYT'NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A tOS
VEINTTSETS (26) DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VETNTTSEIS (2026).

DEL OLAN,
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. TZQUIERDO. c. CIITRITA DEL CUPIL
SINDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

1ú,"
c RoSALBA IIMÉrrZ CenCÍe

I]UARTA REGIDORA
c. DEL CARI|EN IA|MES RA"IT|OS

QUINTA REGIDORA
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Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL eRrfculo oS rReccIÓN I DE I^A col¡sImuc¡Óx pollnce DEL EsTADo LIBRE Y
SOBERANo DE TABAsco, 4z y 6s rRecctóN II DE LA LrvoRcÁntce DE Los Mt Ntctplos DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULGo LA
PRESENTE nrsoluctóu, pARA su
eño oos un wrxTtsEts (2026).

DEBTDA puslIcAclóN y oBsERvANctA" A tos vEliartsEls pí¡s nn MEs Df, MARzo DEL

rrc. ¡osÉ uut or.líx.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RE6IDOR. SECRE-TARIO DEL AYTJNTAMIENTO

30. RESOLUCION DE LA C. ROSA LUVU GARCíA SELVÁN

REsol,uclót¡ PoR LA euE sE AUToRIZA LA REcuLARIzAclót¡ oe I.e sm¡eclóN LEGAL, MEDIAT{TE LA ecReurec¡ót¡ DE Los
DERECHOS NE POSTS¡ÓX Y CONSECUENTEMENTE IT.¡SCRIPC¡ÓN REGISTRAL A FAVOR DE LA c. ROSA LI'VIA CINCÍiT ST¡,VA¡,
RESpECTo AL pREDIo Rúsnco uBIcADo EN LA coLoNtA EL cARMEN, naxcHrnh ceMpo pETRoLERo MECoACAN DEL MuNrctpto
DE IALpA oe uENnEz reBASCo; TDENTIFICADo coN u, Núurno nE cUENTA cATAsTRAL R-02693s.

LICENctADo JosÉ nu, cARMEN orÁr oúx, pRES¡DENTE MUNtcrpAL DEL HoNoRABLE AIt NTAMTEI{T0 coNsrrrucroNAl DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE IVTÉNONA TET¡SCO; A TODOS SUS HABITANTE$ HAGO SABER

euE EL HoNoRABLE AIUNTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro EN Los anrÍculos rrs rRacc¡óN lt,
TNCISo B) DE r^a coNsrlTuclóu polftlcn DE Los EsrADos uNIDos MEXICANoS; 6s FRAcctoNEs r rNcrso B), vll y vtu tNctsos D) y
E), DE LA coNsrtructóx polfncA DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE I^e LEv oRcANIca »E Los MuNrctpros DEL
ESTADODETABASCO; 1.zlYIZZDELBANDODEPOI,¡CÍEYCOSIERNODELMUNICIPIODEIALPADET,IENU¡Z,TESRSCOENVIGOREN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO O¡ I¡ StSÚ¡ ORDIilAnIA DE CABILDO NÚilENO TREINTA YCUATRO (O3,+) CELEBRADA CON FECHA

wrunsÉls (26) DE lrARzo DE Dos rlrl vEnnsfis lzozo¡, sE EMrrE r-a IRESENTE RssoluclóN BAJo Los STGUTENTES:

RE§IIL'TANIX):

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardculo 115 de la Constitr¡ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Poliüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 'El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos elercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO,- Que mn fedta 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de Ia Federación, la adición de un párafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos MexicanoS misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policla y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
debenán expedir las legislaturas de los estadoq con el objeto de establecer... b) los casos en que se reqúera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el paEimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor aI periodo del Ayuntamiento', materialiándose en una parte el
principio de autonomla municipal.

TERCERO, - Que uno de los principios fundamentales de la presente adminisración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habiantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consea¡encia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Polfüca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), foacción V, del artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que,...

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estanán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentm del ámbito de su competencia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de lalpa de Méndez
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la l.cy de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de Ia tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularizacién de la tenencia de la tierr¿ evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Apntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; preocupado por las necesidades
acnrales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que

uno de los fines de esta administración priblica es saüsfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preserwando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad
municipal

SÉI}TIMO, - Que la c ROSA LUVIA GARdA SELViíN,, ha demostrado tener la posesión real y flsica, de manera continua y pública, del
predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
constante de una superficie de 32,183.38 M2, con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de

cuenta R-026935; por tal motivo, la C ROSA LUVIA GARCÍA SELVÁN, tiene la presunción de posesíón misma que se garantiza por tener
mejor derecho para poseer.

OCTAVO, - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la ky de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularizacién de la tenencia de la tierra en los centros o:
población, siendo competencia de los A5runtamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encon[áLndose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de ac¡iones de gobierno que p€rmitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarmllo u¡bano de los cenros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
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favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la Colonia el Carmen, Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio
de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 32,183.38 Mz, localizado dentro de És medidas y colindancias siguientes:
AL NORESTE en 470.1O metros con Ausencio Selván [ópez; lU. S1URESTE en 95.87 metros con Canal de Agua; AL SUROESTE en 441.84
metros con Leticia lópez fiménez y; AL NOROE§TE en 56.38 metros con ejido falpa de Méndez anexo reforma.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción Il, inciso b), de la Constitución Políüca de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SEPTIMO y NOVENO, de la siguiente manuo,

I. Tftulo o documental idónea con el que se acredlte la propledad o tcnencia legal del inmueble. . lá C ROSA Ufy¡l CeRCln
SELVÁN, acredita la posesión del inmuebll con el documento priiado de derechos de poiesión de fecha ZS de octubre del año 2024, donde
se advierte que el predio nisüco ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo peüolero Mecoacán del Municipio de falpa de Ménde¿
Tabasco; constante de una superficie de 32,183.38 Mz, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirecc¡ón de Catastro
Municipal bajo el número de cuenta R-O26935.

Il. Valor Catastral del inmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Caastro Municipal,
baio la cuenta nú,rnero R-O2693S. presenta un valor catastral de $16,091.69 fDieciséis Mil, Noventa y Un pesos 6e/roo M.N.). Según
Certificado de Valor Catastral de fecha 13 de diciembre de 2024.

III' Uso de Suelo del In¡rucble. - El predio es y será destinado para uso exclusir¡amente habitacional, según oficio de hctibitidad de uso
de suelo de fecha 27 de noviembre de 2025, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la colonia el Carmen,
ranchería campo petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 32,183.38 Mz localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORE§TE en 470.10 metros con Ausencio Selván López; AL SURESTE en 95.87 metros
con Canal de Agua; AL SUROESTE en 441.84 metros con Leticia López fiménez y; AL NOROESTE en 56.38 metros con eiido Jalpa de
Méndez anexo reforma, según plano correspondiente.

V.' La no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión la G ROSA LIIVIA GARCíA SEwÁN,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los moüvos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución PolÍüca de los Esados Unidos Mexicanos, 29 fi-acción IIl, 36 hacciones )O0fll y )O0fill, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIll, incisos D) y El, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OOI, 38 último párrafo, 65 ftacción II, 233 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; t27 y L22 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorizacién de regularización de la situación legal del prediq descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C ROSA LITVIA GARCíA SELVAN,, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por ésta vla

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de f alpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acredltación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripctón
registral a f,avor de la G ROSA LUVIA GARCfA SEwAN, respecto al predio rústico ubicado en la colonia el Carmen, rancherla cámpo
petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superñcie de 32,183.38 M2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 470.10 metros con Ausencio Selván López; AL SURESTE en 95.87 metros con Canal
de Agua; AL SUROESTE en 441.84 metros con Leticia LÓpezliménezy; AL NOROESTE en 56.38 metros con eiido falpa de Méndez anexo
reforma,

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos en sesión ordlnarla de cablldo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiséis (26) de ma¡zo de dos mil veindséis {2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
ardculo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESTONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMTENTO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A rOS
vErNTrsErs (26) DfAs DEL MES DE MARZO DEr AñO DoS MtL VEINTTSETS (2026).

LIC. DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO. C CUTRITA CUPIL
SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

CARMEN JAIMES RAMOIc RosAr.BA lrMÉNsz clncÍA
CUARTA REGIDORA

c.
QUINTA REGIDORA
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SEcRETARía orl n.
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CONSTITUCIOilAL

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL Inficurc ss rRIccIÓH I DE LA coNmruclÓI{ poI,ITIca prI ESTADO LIBRE Y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN u DE If,t l,Ey oncÁNlce nE rcs MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LApRESENTE RrsotuclóN, pARA su DEBTDA pu¡1,¡cecló¡¡ y oBsERvANCtA"
lño nos u¡¡. wllyflsErs (2o2ó).

A ros vrrxTrsErs (26) ofes om MEs DE MAR:zo DEI

LIC DEL OLáN. tIC. MANUEL DE DIOS.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL AYIJNTAMIENTO

st. RESoLuctóru om c. ARTURa qASTTLLI

Reso¡,uclÓt¡ PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARTZAcIóN or ¡.e s¡ruac¡ór.¡ LEcAL, MEDIANTE LA ncnro¡tacrón DE Los
DERECHoS DE Posrsló¡¡ v consEcuENTEMENrs ¡xscRlpcróN REGTSTRAL A FAvoR DEL c ARTURo cAsrtllo oBANDo, REspEcro
AL PREDIo Rústtco uBIcADo EN LA coLoNtA EL cARMEN, ReucnrRh cAMpo pETRoLERo MECoACAN DEL MUNIctpto DE IALIA
nE uÉr¡o¡¿ reBAsco; IDENTIFTcADo coN u xúuuno DE cUENTA cATAsTRAt R-026929.

LIcENcLaDo ¡osÉ nsl cARilEN orÁ¡ olÁ¡, PRESTDENTE MUNrcrpAL DEL H0NoRABLE AYUNTAMTENTo coNSTrructoNAL DEL
MUNIctpto DE JALpA DE MÉNorZ regAsco; A ToDos sus HABITANTES, HAGo sABER

QUE EL HONORABLE A}ITJNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS TTS TR¡CCIÓN U,
INCISo B) DE LA coNSTITuclót¡ polfr¡ce DE Los ESTADos uNrDos MH(cANos; 6s FRACctoNEs I tNcrso B), ul y vrrr rNctsos D) y
E), DE I^e coNsrmuclóN poLfTlce nrL EsrADo LTBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRGÁNrce óe los rr.ruNrc¡ptos DEL
ESTADo DE TABASCo; l21Y r22 DEL BANDo os pollcfe v coBIERNo DEL MUNIcrpto DE IALPA or uÉr.¡orz, teBAsco EN vrcoR EN
EL MUNICIPIo; Y DERtvADo ns LA ss$Ót{ oRDINARIA DE CABILDo xúurRo rnnNTA y cuATRo (034) CELEBRADA coN FECHA
vrnunsÉts [26) DE IrtARzo DE Dos MIL vEnrlsÉrs (2026), sE EMrrE LA pREsENTT RrsoLuclóN rilo ios slcurENrES:

RE§ULTANIX):

PRIMERO.' Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Políüca de los Esados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización pollüca, social, territorial y
administrativa del Estadq investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.'Que con fecha 23 de diciembre de L999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanog misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aproba¡ de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policla y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la digridad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Meúcanos y en la Constitución Polfüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estaales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO, - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrar justicia a todos los habitantes del Municipio de lalpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esatal, para la mejor igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de uülidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntemientos conforme a lo señalado en el artículo LS Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
uno de los fines de esta adminisEación pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO, - Que el C ARTURO CASTILLO OBANDO, ha demostrado tener la posesión real y ñsica, de manera continua y pública, del
predio rúsüco ubicado en la colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco;
constante de una superficie de 2,846.59 M2, con la respediva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de
cuenta R-O26924; por tal moüvo, el C ARTURO CASTILLO OBáNDO üene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener
mejor derecho pÍrra poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artlculo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y efecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el inteés
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colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población gue integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en la colonia el Carmen, Ranchería Campo Petiolero Mecoacán del Municipio
de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 2,8#.59lü2,localizado denro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE en 123-88 metros oon feorge de la Cruz Morales ; AL SIIRESTE en 22.31metros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera a
Chiltepec Sección Bando; AL §UROESTE en 131.05 metros con Guadalupe Oyando López y; AL NOnófStt 

"n 
24.56 metros con George

de la Cruz Morales.

CONSIDERANDOT

PRIMERO. ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 fracción II, inciso bJ, de la Constitución polftica de los Estados
Unidos Mexicanos,2, 3, 29 fracción t y 38 último párrafo de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los dereclios de posesión del predio descrito en los
resultandos sÉfrfnUO y NOVENO, de la sigui"nt" manu.a,

I. Título o documental idónea con el que se acrEdite Ia propiedad o tenencia legal del inmueble. - Et C ARTURO CASTILLO
OBANDO, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 25 de octubre del año 2024,
donde se advierte que el predio nisüco ubicado en ta colonia el Carmen, Rancherla Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,846.59 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de iatastro
Municipal bajo el número de cuena R-026924.

II' Valor Catastr¿l del inmueble. 'El predio rustico descrito en el resulando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta número R-026924. presenta un valor catastral de $2,500.00 [Dos Mil, Quinientos pesos 00/roo M.N.J. Segun Certificado de
Valor Catastral de fecha 30 de diciembre de2025.

III. Uso de Suelo del lnmueble. - EI predio es y será destinado pa.ra uso exclusivamente habitacional, según oficio de faaibilidad de uso
de suelo de fecha 27 de noüembre de 2025, expedido por el Ingeniero fuan Dlaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superñcie, medidag linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la colonia el Carmen,
Ranchería Campo Petrolero Mecoacán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; const¿nte de una superficie de 2,846.59 Mz localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 123.88 metros con feorge de la Cruz Morales ; AL SURESTE en 22.3L
metros con Campo Petrolero Mecoacán Carretera a Chiltepec Sección Bando; AL SUROESTE en 131.05 metros con Guadalupe Ovando
L6pezy; AL NOROESTE en 24.56 metros con George de la Cruz Morales, segrin plano correspondiente.

V.' I¿ no existencia de antecedentes registrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión el c. ARTURO CASTILLO OBANDO,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artÍculos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OO{ll y )O0üll, 38 párrafo tercero ,64 y 65 f¡acciones
l, inciso B), VIII y VIII, incisos Dl y E), de la Constitucién Políüca del Esado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, Z, Zg
fracciones III y )Oflll, 38 último pán*afo, 65 fracción It, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; lZL y tZZ del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügo¡ se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIóN

PRJMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación lepl del predio descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del C. ARTURO CASTILLO OBANDO, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de pmeslón y consecuentemente inscripctón
registral a f,avor del C. áRTURO CASTILLO OBANDO, respecto al predio nísüco ubicado en la colonia el Carmen, ranchería campo
petrolero Mecoacin del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 2,846.59 M2, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes AL NORESTE en 123.88 metros con feorge de la Cruz Morales ; AL SURESTE en 22.3L metros con
Campo Petrolero Mecoacán Carretera a Chiltepec Sección Bando; AL SUROESTE en 131.05 metros con Guadalupe Ovando Lópezy; AL
NOROE§TE en 24.56 metros con George de la Cruz Morales.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordlnaria de cabildo número trelnta y cuatro
[O34) celebrada con fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil veinüséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYTJNTAMIENTO DE 

'ALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS
vErNTrsErs (26) DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MtL VETNTISEIS (2026).

LIC. JOSÉ DEL OtAN,
PRESIDENTE MUNICIPALY PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO. C CI/TRITA DEL ROCÍO SANCHEZ CUP¡L
SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDoRA

1b
cffi

CUARTA REGIDORA
|ATMES RA"üÍOS

QUINTA REGIDORA
c.
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Y EN CUMPLIMIENTo DE Lo DISpuEsro poR EL anrfculo os rRecc¡óN I DE LA coxs"nruclót¡ polÍuce DEL EsrADo LIBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 4z Y 6s rRecc¡óN Ir DE Iá lry oncÁ¡lcl DE Los MuNlctptos DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULco LA
PRESENTE nrsoluclóx, pARA su
rño Dos uu.vrlirrtsErs (2026).

DEBTDA pus¡,tcAc¡óN y oBsERvANctA! A los vrtr{TlsEls 1ze¡ ofes DEL ¡rEs DE MAR:zo DEL

oü¡*.
PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL AIIT.|NTAMIENTO

LIC.

sz. RESoLuctó¡t oru c. psÉ pAlAcros oRTrz

Rrsoluctót¡ poR LA euE sE AUToRIZA LA REcULARIzAc¡óx or m srrueclótr LEGAI, MEDLANTE ur ACREDITecIótu DE Los
DERECHoS or possslót¡ y coNSECUENTEMENTE lxscnlpclóx REGISTRAJ, A FAvoR nEL c JosÉ pArJrcros oRTIa REspECTo AL
PREDIO URBANO UBICADO EN EL P0BUIDo T¡¡coms BRAvo, DEL MUNICIPIo DE JALPA nT UEN»Ez, TABASCO; IDENTIFICADo CoN
Er, ¡¡f¡t',tERo DE cUENTA cATAsrRAt u-00s36s.

LIcENcIADo JosÉ on cARüEN oI"fur oIá¡, pRESTDENTE MlrNrcrpAl DEL HoNoRABLE AIUNTAMTEMTo coNsuructoNAl DEL
MUNICtpto DE IALpA DE uÉNnpz, renesco; A ToDos sus HABITANTES HAco sABER

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTo QUE PRESIDo, coN FUNDAMENT0 EN Lo DISPUESTo EN Los eRTfcums TTs TnaccIÓIv u,
INCtso B) DE LA coNsrITUcróN polhlca DE Los EsrADos uNIDos MExrcANos; 6s FRAcctoNES I INCIso B), v¡t y urr rNcrsos D) y
E), DE LA coNsnrucróN pol,fflcr onL usrADo LTBRE y SoBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRGANlce oE los ¡vluNlcrptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 12IY I22 DEL BANDO DE POUCÍN Y COSIERNO DEL MUNICIPIO DE IALPA DE T"TÉXOTA TESESCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERMDO nr Le SSSIÓN ORDINARIA DE CABILDO XÚnrnO rnrtNTA Y CUATRO (O3.1) CELEBRADA CON FECHA
wnnsÉts (26) DE MARizo DE Dos MIL vEnmsfis (zoze), sE EMrrE LA pREsEr{TE Rrsoluclór.¡ BAlo Los slcurENrES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artlculo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos;64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización polftica, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGITNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción Il, del ardculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendÉn facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el pafimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garantlas indiüduales establecidas en la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artículo L15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que..,

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intewenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusücia atodos los habiantes del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estaal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
a)runtamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XN y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión ñsica y real, ya que

uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cíücos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que el C JoSÉ PALAOo§ ORTIZ ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera continua y pública, del predio
urbano ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie 1,O72.46M2, co¡la
respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de cuenta U-OO5365; portal motivo, el G fOSÉ PALACIOS

ORTIZ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de

población, siendo competencia de los Ajruntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fractiones XIV v XVIII del ordenamtenu
legal antes invocaoc

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de talpa de Méndea Tabasco, comprometido
con ta programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
cotectivo del ordenamiento y desarrollo u¡bano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
rávorablemente la regularización del predio urbano ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco;
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constante de una superficie de 1,O72.4i6 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 24.00 metros
con calleión de acceso; AL §UR"ESrE en 54.40 metros con fosé Alfredo Ulln Bariau; AL sUROEsfE en 20.00 metros con calleión de acceso
de 2 metros de ancho; A"L NOROESTE en 53.40 metros con Calleién de acceso de 3 metros de ancho.

CONSIDERINID:

PRIMERO' ' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 11.5 fracción ll, inciso b), de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos,2,3,29 fracciín I y 38 último párrafo de la tey Orgánica de los Munióipios del Estado de Tabasco se procede a
desar¡ollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descñto en los
resultandos SEfttUo y NOVENO, de la siguiente mañera'

l. Título o docrrmental idónea con el que se acredlte la propiedad o tenencia legal del inmuebte. - n c ¡osÉ pAlllclos 6RTIZ
acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de-fecha 23 de marzo del año 2023, donde se advierte
que el predio urbano ubicado en el Poblado Nicoliás Bravo del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de
1,072.46 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta U-00S36S.

II. Valor Catastral del lnmueble.' El predio urbano descrito en el resulta;ndo noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número U-OO5365 presenta un valor catastral de $53,623.OO (Cincuenta y Tres Mil, Seiscientos veintitrés pesos 00/roo
M.N.). Segrin Certificado de Valor Catasrral de fecha 28 de diciembre de 2025.

Ill. Uso de Suelo del Inmueble. ' El predio es y seÉ destinado para uso exclusivamente habitacional segrin oñcio de hctibilidad de uso
de suelo de fecha 23 de malzo de 2026, expedido por el Ingeniero fuan Dfaz Pére4 Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

lV. Superffcie, medidas, lirderos y ubtcación exacta del lnmueble. - El predio urbano, ubicado en et Poblado Nicolás Bravo del
Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 1.,O72.*6 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NOR§STE en 24.00 metros con catleión de acceso; AL SURESTE en 54.40 metros con fosé Alfredo Uiín Barjau; AL
SUR0ESTE en 20.00 metros con callelón de acceso de 2 metros de ancho; AL NOROESTE en 53.40 metnos con Calleión de acceso de 3
metros de ancho, segrin plano corespondiente.

V.'Ia no edsteDcia de antecedertes rrgistrales de proptedad. - El predio que riene en posesión El C JosÉ pAL/tCIos ORTIZ, no se
encontró inscrito a nombre de persona alguna lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos. y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción ll, inciso b) de la
Constitución Política de los Esados Unidos Mexicanos, 29 fracción lll,36 fi-acciones )O0fll y)O0il11,38 pirrafo tercero, 64 y 65 fraiciones
I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los arrículos Z,3, Zg
fracciones III y )OOII, 38 úlümo pnárrafo 65 ftacción II, 233 de la ky Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; l2l y IZZ del
Bando de Policfa y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUflÓI¡

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el e:pediente técnico-iurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularizacién de la situación legal del predio, descrito en el
considerando r¡no que antecedg mediante la acrediación de los derechos de posesién y consecuenbmente inscripción registral a favor
de la c JOSÉ PAIáOOS ORTIZ, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competentepara resolver por esta vía,

SEGUNDO. - Someüdo que fue a Ia consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Mé-ndez, Tabasco; se apnreba la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente lnscripción
registral a favor del C JOSÉ PAIACIoS ORTIZ, respecto al predio urbano ubicado en el Poblado Nicolás Bravo del Municipio de faípa de
Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 1,O72.16 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE
en 24.00 metros con calleión de acceso; A,L SURE§TE en 54.40 metros con fosé Alfredo Ulin Bariau; AL §UROESTE en 20.00 metros con
callejón de acceso de 2 metros de ancho; AL NOROESTE en 53.40 meEos con Callejón de acceso de 3 metros de ancho.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo número trcinta y cuatro
(o34) celebrada con fecha velnttséis (26) de mamo de dos mil veindséis (2026), por lo que en cumplimiento en lo esablecido por el
artículo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial
del Estado de Tabasm, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se facula al Presidente Municipal expedir el Titulo de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL A\I'NTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDE¿ TABASCO, A LOS
vErNTrsErs (26) DÍAS DEr MES DE MAR:ZO DEL AñO DOS url VETNTTSEIS (2026).

ilc DEL Ol"fu.
PRESIDENTE REGIDOR

c. IZQUIERDO. c. CLARITA CUPIL
SfNDICA DE Y SEGUNDA REGIDORA REGIDORA

1b
G ROSA¡,BA JrMÉNeZ CARCTA

CUARTA RECIDORA
c IAIMESRAMOS

QUINTA REGIDOru.

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE ¡á CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABA§CO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE I,A LEY ORCÁNICA DE IOS MUNICIPIOS DEL ESTAIN DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCTA A II)§ VEITTISHS (26) DfA§ DEt MES DE HANZO DEL
AÑO Dos MTLVEINTTSETS (2026).
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LIC DEL oLAN.
PRES¡DENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR, SECRETAR¡O DEL LE AIIJNTAMIENTO

es. REsoLuctóu DE LA c. mtnÍ¡¡toÍsepnits sewÁ¡,t

REsoLUctóN poR LA euE sE AUToRIZA LA REGULARIZACTóN DE LA slruAclóN LEGAI. MEDIANTE LA AcRED¡TActóN DE Los
DEREcHos os posrs¡éx y coNsEcuEl{TEMENTE INscRIpc¡óN REG¡sTRAL A FAvoR DE LA c úAxfa ELolsA rRlAs sELvÁN,
REspECToAL pREDto RUsTIco uBIcADo EN LA RANCHERIA REFoRMA 2DA sEcctóN DELMUNIctpto DE IALPA DE MENDE¿TABAsco;
TDENTIFIcADo coN EL NfrMERo DE CUENTA CATASTRAL R-027851.

LlcENctADo losÉ DEr. c RrE oIlN oLÁN, PRESIDENTE MUNIctpAL DEL HoN0RABLE AYUNTAMIENTo coNsflTUcloNAL DEL

MUNIctpto DE,ALPA DE MENDEZ,TABASCo; AToDos sus HABITANTES HAco SABER

euE EL HoNoRABLE AvuNTAMIENTo euE pREsrDo, coN zuNDAMENTo EN Lo DrspuEsro EN Los ARTIcuLos 115 FRAcclóN II,

rNCrso B) DE LA coNmructóN poLlTIcA DE Los EsTADos uNIDos MExtcANos; 6s FRAcctoNEs I lNcrso B), ul Y vlll INclsos D) Y

r), or r¡-cotsr¡tuclóN polfTlcA DEL EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRGANTcA DE Los MUNlclPIos DEL

ritloo os tegasco; 1z1y 1zz DEL BANDo DE poLrcfAy coBtERNo DEL MtrNIClpto DE IALPA DE MÉNDE¿TABAsco EN vtcoR EN

EL MuNrclpto; y DERIV Do DE lA sr$óN oRDtNA¡rA rrE cAalux) tÍi!&no TREINTA y cuATRo (03r) CELEBRADA coN FECHA

vEI TrsÉIs (26) DE MARzo IrE Dos MIL vEIMnsÉIs (2026), sE EM¡TE LA PRESENTE REsoLUctóN BAlo Los slGUIElúTEs,

R.TSTILTANDO:

PRIMERO.- Que confonne a lo esrablecido por el artlculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unido§ Mexicanos; 64 y 65 de la

Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es ¡a base de la organización polfdca, social, ter tonal y
administrativa delEstado, investido de personalidad iurldica pmpi4lo que lo hace autónomo en su r¿giñen interior y con libertad para

administrar su hacie¡da, conforme a las disposiciones coñstjtuoonáles y sus recursos eiercidos en forma directá conforme a la ley"

SEGUNDO,- Que con fecha 23 de dicicmbre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federacióo la adición de un Párrafo tercero a la

fracción Il. del artlculo 115 de la Constituc¡ón Polffca de los Estados Unidos Mexicanos, misma queseñala lo siSr¡¡ente: -los Ayuntrmientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo coo las leyes que en materia municipal (Bandos de Polic-fa y Gobiemo, ¡os Reglementos, etc.)

deberán expedir las legislaturas de los est¿dos, conel obieto de establecer... b) los casos enque se requiera el acuerdo de las dos terceras

partes de los ñieñbros de los A)runtamientos para dictar resok¡ciones que afecten el paEi¡¡oíio inmobiliario municipal o para celebr¿r

ictos o convenios que comprometan ál mu¡icipio por un plazo mayor al per¡odo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el

principio de autonoñfa municipal.

TERCEnO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administr¿ción ha sido el de fornentar el bienestár general de sus

habitantes, preserva¡do la dig¡idad de la p€rsona humana y, en consecuencia, las garandas indivtduales e§tablecidas e¡ la Constitución
polltica de los Estados unidos Mexicanos y en la constitución Pollticá del Est¿do Libre y soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), Iiacción V, del artíc1¡lo 11S de la Constitución Polftica de los Estado§ Unidos Mexicano§, se establece que..

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán f¿cultados para... intervenir en la r€gularización de la

tenencia de la tierra...

eUIt{TO. - eue déntro del ámbito de su cor¡rpetencia está la de admiDistrar justicia a todos los habitantes del Municipio de Jalpa de M éndez,

Tlbar.o; .oidyrr"ndo con los órdenes de gobiemo Federel y Estatal, par¡ la meior iSualdad de sus habitantes. Queacorde a Io señalado

en el anículo i Fracción Me la L€y de As;ntamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De§a¡rollo urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad púbtica la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población. siendo competencia de los

ayüntamientos confo;e a lo señaháo en el ardo¡lo 15 Fracciones XIV y XVIII det ordenamiento legalantes invocado, intervpnir en la

rcgularización de la tenencia de la tiert? evaluando su Eactibilidad de desar¡ollo.

SEXTO, - El Honorables Ayuntámiento Cor¡stitucional del Municipio de ,alpa de Méndez, Taba§co; Preocupado por lás ¡ecÉsidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requieren e¡ la cabecere ñuniciPal villa, poblados

y rancherfas, es menester la regularización de los asent¿ñientos de bienes inmuebles de los que se ostentá la posesión ñsic¿ y real, ya que

íno de los ñ¡es de esta administración púbtica es satisfacer las necesidades colecti!-¿s de sus habitantes mediente la adecuada prestáción

de servicios públicos municipales, preserva¡do y fomentándo los valores cívicos, culturales y ardsticos para acrecentar la identidad

municipal.

sÉpf o. - eue la c MARIA ELofsA FRLAS sELvAl{, ha demostrado tener Ia posesión real y ñsica, de manera continua y pública, del

predio rústic; ubicado en la Renchería Reforma 2da sección del Municipio de Jalpa de Mé¡dez, Tabasco; constante de una superficie

b6.942 ilr,.on lr r"rp.ctiva inscripción en la subdirección de CaEstro Municipalbaio el núhero de cuenta R_o278S1; por tal motivo,la

C MARIA ELOÍSA FRiAs sELVAN tiene la pres"nción de posesión misma que se gara¡tiza por t ¡er meior derecho para poseer'

OCTAVO. - eue acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la l,ey de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y

Desarrollo U;bano del Estado de Tabasco; se declar¿ de utilidad pública la regularización de lá tenencia de la tierra en los centros de

población, siendo mmpetedcie de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVI¡I del ordenamiento

legal antes invocado.

NOVENO. - eue, enconEiándose el Honorable Ayuntámiento Constitucional del M$nicipio de lalpa de Ménde?. Tabasco,_comprometido

con Ia progrimación y eiecución de acciones de gobiemo que permitan, mediante ins¡urnentos más dinámicos. satisfacer el interés

col".tjo í"1 ordenaÁiento y desarrollo urbanole los centros de población que integran el Municipiol conside.a a bien acordar

favorablemente la regulari?á;ó¡ del predio nistico ubicado en la Rancherla Reforma 2dá sección del Municipio de lalpa de Ménde¿

Tabasco; constante d-e una superñcie de 86.9,+2 Mu, locali?ádo dent¡o de las medides y colindancias si8üientes: AL NORTE en 19.13

metros con Maña Remedia Silván Fflas; AL SUn en 19.26 meFos con Mónica lvett Frias Santos; AL E§fE en 4.33 úetros con luan José

Selván s€lván y AL oESTE en 4.74 meEos con cálle Eladio Cerralta Canul.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artfculos 115 fuacción II, inciso b), de la Constitución Políüca de los Estados
Unidos Mexicanos,2,3,29 fi'acción I y 38 rÍltimo párrafo de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditacién de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos sÉffnlo y NovENo, de la siguiente manerá:

I. Tltulo o documental idónea con el que se acredite Ia propiedad o tenencia legal del inmueble. - La C fUlnfe SfOfSl FRÍAS
SELVríN, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 26 de agosto del año 2025, donde
se adüerte que el predio rústico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constánte de
una superficie de86.912 il?, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal baio el número de
cuenta R-027851.

II. Valor Catashal del lnmueble. - El predio rústico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirecc¡ón de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-027851 presenta un valor catastral de $3,250.00 (Ires Mil" Doscientos Cincuenta pesos 00/roo M.N.). Segrin
Certificado de Valor Caastral de fecha26 de diciembre de 2025.

IlI. Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, segri,n oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 13 de febrero de 2O26, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

tV. Superñcig medidas, linderos y ubicaclón exacta del inmueble. - El predio rústico, se encuentra ubicado en la Ranchería Reforma
2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 86,9¡12 M2, localizado denfo de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE en 19.13 metros con Marfa Remedia Silván Frías; AL SUR en 79.26 metros con Mónica Ivett Frías
Santos; AL ESTE en 4.33 metros con fuan fosé Selván Selván y; AL OESTE en 4.74 metros con Calle Eladio Cerralta Canul, según plano
correspondiente.

V.- La no existencia de antec€dentes regisfales de propiedaü - El predio que tiene en posesión La G MAnÍe f¡.OfSl fnfls SELVÁN,
no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO,- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )O0fll y )OO(Ill,38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y El, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )O(Ill, 38 último párrafq 65 fracción II, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 127y 122 del
Bando de Policla y Gobierno del Municipio de falpa de Méndea Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de Ia situacién legal del predio, descrito en el

considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C MARIA ELOÍSA FRÍAS SELVÁN, en virtud de que este Honorable Cabitdo es competente para resolver por esta üa

SEGUNDO, - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; se aprueba la acredltactón de los derechos de pmeslón y consecuentemente inscripción
regisrral a favor de la G MARIA ELOÍSA FRÍAS SELVÁN, respecto al predio rústico ubicado en la Rancherla Reforma 2da sección del
Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 86.942 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE en 19.13 metros con María Remedia Silván Frías; AL SUR en 19.26 metros con Mónica lvett Flas Santos; AL ESTE
en 4.33 metros con luan losé Selván Selván y; AL OESTE en 4.74 metros con Calle Eladio Cerralta Canul.

TERCERO, - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en seslón ordinarla de cablldo número treinta y cuatro
(034) celebrad a con fecha veintiséts (26) de ma¡zo de dos mil veintiséIs (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artfculo 233 úlümo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYTJNTAMIENTO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS

VEINTTSEIS (26) DÍAS DEL MES DE MAR:ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISETS (2026).

DEL OLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO. C. CLARITA DEL CUPIL

SÍNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

lt,
c RoSALBA frMÉXrZ CnRCle

CUARTA REGIDORA
c. IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

soBERANo DE TABAsco, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA

PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA" A LOS VEINTISEIS (26) DfA§ DEL MES DE MARZO DEL

AÑo Dos MrL VETNTTSEIS (2026).
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AYIJNTAMIENTOPRESIDENTE REGIDOR SECRETARIO DEL

94. REsoLuctoru oru c. nnnnÁ¡.t rnies srwÁu

RrsoLucló¡¡ PoR LA QUE sE ALrroRIzA l.A REGULARIZAcIóH or Le slrulclót¡ LEGAI. MEDI.ANTE LA AcREDIreclót¡ DE Los
DEREcHoS o¡ possstóN y coNSEcUENTEMENTE rNscRrpcló¡¡ neclstRel A FAvoR nst c HTRNAN rnfns sErvAN, REspECTo AL
PREDIo Rusrtco UBICADo EN LA RANCHenfe REpoRruA zDA sEccróN DEL MuNlctpto DE JALrA DE ¡¿Ér.¡osz, TABASCo;
rDENTrFrcADo cou u, NúuERo DE cUENTA cATASTRAL R-027848.

LIcENCIADo losÉ nsl cARMEN or.¿ir ot ítt, pRESTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyITI.ITAMIENTo coNstructoNAl DEL
MUNICIPIo DE JATPA DE MENDEZ TABASCo; A ToDoS sUS HABITANTEs, HAGo sABER

QUE EL HONORABLE AYTJNTAMIENTO QUE PRESIDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN I,os eRTÍcuIos TTs TR¡ccIÓ¡¡ I¡,
INCISo B) DE L"A coNsrlTuclót'¡ polÍncA DE Los ESTADos uNrDos MEXICANos; 6s FRACcToNEs r INCrso B), ur yuu lNctsos DJ y
E), DE LA coNsrlrucróN polhrce oe L rsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRcÁt¡rce or los l,,luNtctptos DEL
ESTADO DE TABASCO; L?LY I22 DEL BANDO OU POLICÍE Y COBIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA OT MEN»SZ TEBASCO EN VIGOR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO OT tA STS¡ÓX ORDINARIA DE CABILDO NÚTTSNO TRETNTA Y CUATRO (034) CELEBRADA CON FECHA
WU.¡TTSÉTS (26) DE MARZO DE DOS MIL VEINT¡SÉ¡S (2026), sE EMITE LA PRESENTE RrsoIucIÓI.¡ selo ios SIGUIENTES:

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo L15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüc4 social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policfa y Gobierno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estado5 con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomla municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la digridad de la persona humana y, en consecuencia, las garantías indiüduales establecidas en !a Consütución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del ardculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que...

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competenciaestá la de adminisüariusticia atodos los habiantes del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estaal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblacióo siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su faaibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayunamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta Ia posesión flsica y real, ya que
uno de los ñnes de esta administración pública es saüshcer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipaleg preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que el C. HERNAN FRÍAS SELVÁN, ha demostrado tener la posesión real y ffsica, de manera continua y pública, del predio
rúsüco ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie212,O41
M2, con la respectiva inscripción en Ia Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27818; por tal motivo, el C.

HERNÁN FRÍAS SELVI{N üene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
poblacióq siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIVyXVII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y eiecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarmllo urbano de los centros de población que íntegran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio rúsüco ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de lalpa de Méndez,
Tabasco; constante de una superñcie de 2l2.Ml M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 12.46
metros con Carretera principal; AL SUR en dos medidas 5.69 metros y 5.20 metros con Gregorio Frfas Selván; AL ESTE en dos medidas
19.89 meros con Calle Elaüo Cerralta Canul y 5.00 metos con Gregorio Frlas Selván; AL OESTE en 16.46 metros con Carlos Mario Flas
Selván.
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIEHTO
CO}IST!TUCIONAL

CONSIDERANID:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 ftacción II, inciso b), de la Constitución polfüca de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 fracción I y 38 último pán-afo de la l..ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para ta acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉfftUO y NOVENO de la siguiente manera:

l. Tltulo o documental idónea con el que se acredite la propledad o tenencia legal del inmueble. - ¡t C nfnuíx fnfaS SEIVAI¡,
acredita la posesión del inmueble mn el documento privado de derechos de posesión de fecha 26 de agosto del año 202S, donde se adüerte
que el predio rúsüco ubicado en la Rancherla Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
d,e2l2$41lllz, se encuenta inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal bajo el nrlmero de cuenta R-0ZZ84S.

lI- Valor Catastral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
bajo la cuenta número R-027848 presenta un valor catastral de S2,250.00 (Dos Mil, Doscientos Cincuenta pesos o0/roo M.N.). Segun
Certiñcado de Valor Catastral de fecha 13 de diciembre de 2025.

III. Uso de Suelo del Inmuoble. - El predio es y será desünado para uso exclusivamente habitacional, segin oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 13 de febrero de 2o26, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pérez, Director de Obras, ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

[V' Superffcie, medldas, linderos y ubicación exacta del inmueble. - El predio rustico, se encuentm ubicado en la Ranchería Reforma
Zda sección del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de2l,2.O1l M2, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: A¡. NORTE e¡ 12,46 metros con Carretera principal; AL SUR en dos medidas 5.69 metros y 5.20 metros con
Gregorio Frías Selván; A'L E§IE en dos medidas 19.89 metros con Calle Eladio Cerrala Canul y 5.00 metros con Gregorio Frfas Selván; AL
OESTE en 16.46 meros con Carlos Mario Frías Selván, segrin plano correspondiente.

v.' La no existencla de antecedentes rrgis'trales de propiedad, - El predio que tiene en posesión El C, HERNÁN FRÍAS SELVríN, no se
encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Ménde4 Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Polltica de los Esados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OOOI y )O0ilIl, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) y E), de la Constitucién Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos Z,3, Zg
fracciones III y )Oüll, 38 úlümo párrafq 65 fracción Il, 233 de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; 121 y IZZ d,el
Bando de Policla y Gobierno del Municipio de |alpa de Méndea Tabasco en ügor, se tiene a bien emiür la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. ' Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte,
se da üsta al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la G HERNAN FRíAS SELVAN, en virtud de que este Honorable Cabildo 

"s 
competenie para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se a_prueba la acredltaclón de los derechos de posesión y conseanentemente inscripción
registral a favor del C HERNAN fnÍnS SSfVAN, respecto al predio rústico ubicado en la Ráncherfa Reforma 2da sección del Municipio
de |alpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 2l2.O4l M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE en 12.46 metros con Carretera principal; AL SUR en dos medidas 5.69 metros y 5.20 metros con Gregorio Frías Selván; AL ESTE
en dos medidas 19.89 metros con Calle Eladio Cerralta Canul y 5.00 metros con Gregorio Frías Selváu AL OESTE en 16.46 metros con
Carlos Mario Frfas Selván.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinarla de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintlseis (26) de mano de dos mll veinüséls (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el obleto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALóN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEA TABASCO, A LOS
VEINTTSEIS (26) DÍAS DEt MES DE MARiZO DEL AÑO DOS MtL VE|NTTSET§ [2026).

Ltc. DEL OLAN,
PRESIDENTE REGIDOR

c. IZQUIERDO. c. CLARITA DEL CUPIL
SíNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA REGIDORA

hñ.to.mclóq M¡d. y Olfnüd.

c. RoSALBA JrMÉXrZ CenCft
CUARTA REGIDORA

/t/*
c. DEL CARI}TEN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO 65 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE tA tEY ORCANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE RESOLUCIÓN. PARA SU DEBTDA PUBLICACIóN Y OBSERVANCTA" A LOS VE|NTI§EIS (26) DÍAS I,EL ME§ DE MARZO DEL
AÑO Do§ Mlt VETNTTSETS (2026).
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Llc losÉ DEL OI,AN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RECIDOR, SECRETARIO DEL HO AYI,NTAMIENTO

ss. nesorudóN DE LA c. utrupm rnÍ¡s scLvÁl.t

RESoLUCTóN poR r-A euE sE ALrroRIzA LA REGULARIZACIóN DE LA struActóN LEcAt MEDTANTE r-A ACREDITACIóN DE Los
DEREcHos DE posEs¡óN y CoN5ECUENTEMENTE tNscRlpctóN REctsrRAL A FAvoR DE L G AITBEL Fnfas sELvAN, REspEcro
AL pREDto Rusflco uBIcADo EN LA R.A CHERIA REFoRMA 2DA sEcctóN DEL Mr,Nlctpto DE IALPA DE MENDEZ. TABAsco;
IDENTtFTcADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL R.o27as9.

LtcENcLADo |osÉ DEL cARüEr oLÁN oLÁx, PRESIDENTE MUNtctpAl- DEL HoNoRABLE AyuNTAIr.trENTo coNsflTUctoNAL DEL

MUNtctplo DE,ALPA DE MENDEzTABASCo; AToDos sus HABITANTES HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo euE pREstDo, coN rUNDAMEñTo EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos 115 FRACCIóN tt,

INctso 8) DE LA coNmructóN poLfTIcA DE Los EsrADos uNlDos MmcANos; 65 FRAcctoNEs I lNctso B), vII Yvnr INClsos D] Y
E), DE LA coNsrrfucróN polhtcA DEL EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA LEy oRGANICA DE Los MUNlclPlos DEL

SSIIOO OA TIBASCO; 12T Y 122 DEL BANDO DE POLICfA Y GOBIERNO DEL MI,NICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO EN VIGOR EN

EL MUNICIP¡O; Y DERIVADO DE T.A STS¡ÓN ORItINAflA DE CABtUrc Ñ,üEN,O TRE¡NTA Y CTTATRO (O34) CELEBRADA CON FECHA

vErNTrsÉrs [26) DE xAnzo DE Dos u& vErúTrsf:rs (2026), sE EMm tA PRESENT'E REsoLUcróN BAlo Los SIGUIEñTES:

REST'LTANI}O:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido porelartfcr¡lo 115 de la Constih¡ción Polltica de tos Estados Unidos Me¡canos; 64 y 65 de ¡a

Constitt¡ción Política del Estado Libre y Soberano de Tabásco, -El Municipio es la base de la organización polltica, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de persoialidad iurldica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para

adr¡inistrer su hacienda, conforme a las disposiciones co[stit¡¡cionaleB y sus recursos eiercidos etr forma dirccta conforrne a le ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de dicieñbr¿ de 1999, se publicó en el Diario Oñc¡al de la Feder¡cióo" la adíción de un párrafo tercero a la

fracción I ¡, del ardcdo 1 15 de la Constituclón Pollüca de los EstÁdos Unidos Mexicanos, mis¡na que señala lo siguiente | 'los Ayr¡ntámientos
tendún facultades p¡¡a aprobar, de acuerdo cln las leyes que en materia mu¡icipal [Bandos de Policla y Gobierno, los Reglar¡rentos, etc.)

debeñn expedir tas legislatu¡as de tos estados, con el obieto de efiblecer... b) los casos e¡ que se reqüera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ajru[ta¡niéntos paÉ dicl¿r resoluciones que afecten el paEimooio it¡Eobiliário municipa¡ o par¿ celebrar
actos o convenios que mmprsñetan al municipio por un plazo mayor al per¡odo del Ayu¡tamie[to-, mater'rállándose en uná parte el
principio de autonomJa municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios futrdementales de la prcsente admin¡staación ha ido el dé fomentá¡ el bienestár general de sus

habitantes, prcserv¡ndo la dignid¿d de Ia persotra hurana y, en consecuencia, les garantlas indiüduales establecidas en la Constitución
Polftica de los Estádos Unidos Mexicanos y en lá Constitución Polltica del Estado Libre y Sober¿no de Tabasc¡.

CUARTO. - Que en el inciso e), fracción V, del artíd¡lo 115 de la Constitución Polltica de los Eslados U¡ridos Méxicános, se establece que...

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativ-es, estarán hca¡ltados para... interve¡ir en la rÉ8ularizáaión de la

tenencia de la tierra...

QUINm. - Que denEo del ámbito de su c¡rnpetencia está la de admi¡istr¡r iusticia a todos los habitántes del Municipio de Jalpa de M éddez,

Tabasco; coadyu\r¿ndo co¡ los órdenes de gobierno Federal y Estetal, p6ra la meior iguáldad de sus habitantes. Que acorde a lo señelado

en el artícuto 7 Fracción w de lá Lay de Asentemientos Humanos, Orderiamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regula¡izción de la tenencia de la tierra en los centros de població& siendo compet€noa de los

ayuntamientos confoame a lo señalado e¡ el ardo¡lo 15 Fracciones XW y XVIII del ordenañiento legal a¡ttes invocado, interven¡r en la
regularización de la tenencie de la tiera ev¿lua¡do su fectibiltdad d€ desarrollo.

SEXTO. - El Honorebles Ayu¡ltaniento Constiocional del Municipio de Jalpa de Ménde¿, Tabasco; preocupado por las necesidades

actuáles, el crecimiento demogiáñco y la prioridad de servicios públicos eñcientes que requier€n e¡ la cabecer¿ municipal, villa, pobládos

y rancherlas, es menester la regularizaciór de los esentamientos de bienes i[ñuebles de los que se ostenta la posesión lsica y real, ya que

uno de los 6¡es de esta administración públice es satisfacer las neclsidades colectivás de sus habitántes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos municipale+ pr€señraÍdo y fomentando los v-álores clvicos, culturáles y ardsticos par¿ acr¿centar la identidad

ñunicipal.

sÉp,rlfio, . eue h c. !¡l]{lltBE¡. FRÍAS SSLYÁN,, ha demostado ter¡er la posesión r€al y fisica, dé manen mntinúa y prlblica, del predio
nistico ubicado en la Ra¡chería Reforma 2da sección del Municipio de Jalpa de MéDdsz, Tabasco; mnsta¡te de uDa süfrerficie 113.157
M2, con la respectiv-¿ inscripción en la SüM¡rección de CaEstro Municipal bajo el núrrero de drenta R-027859 por tal motivo, la c.
MARIBEL FRÍAS SELVÁN, tiene la p¡esunción de posesión misma que se garantiz2 por tener ñeioa derecho para poseer.

OCfAVO. - Que acorde a lo estáblecido eD el Afdcl¡lo 7 Frección IV, de la l¿y de Aseñtañientos Humanos, Ordenamiento TeÍitorial y
Desarrollo t rbano de¡ Eslado de Tabasco; se dectárá de utiüdad pública la ré8ülarización de ¡a ténencia de la tierra en los centros de

población, s¡endo mÍrpetencia de los Ayuntáñientos, confon¡e a lo s€ñai¡do en el ardculo 15 Fraccione§ XIV y XVIII del ordenamiento

legal antes invocado.

NOVENO, - Que, encontaándose el Honorable A)runterniento Constitucionel del Municipio de Jalpe de Méndez, Tabasco, comprometido

con la programárión y eiecución de ¿cciones de gobiemo que permitarl mediante instñ¡mentos más di¡ámicos. satisfacer el lnterés

colectivo del ordenamiento y dese¡rollo urbano de los cenEos de poblaelón que inte8ñn el MuniciDio: considerá a b¡en acoroa'

favorablemente la r€gula¡ización del pr€dio n¡stico ubicado en la Ránchela Reforllla 2da secció¡ del Municipio de Jalpa de Menoe:.

Tabasco; cor¡stante de ulra superñcie de 113.157 ¡, Iocali?ádo dentm de las medidás y co¡indancias siguientes: AL NORTE en 10.88

metros con Tomasa Olán Garcla; AL S:I'R en 9.97 m€tros c!¡ Carlos Mario Flas Selván;^J. ESTE en 10.47 ñetros con Calle Eladio Cerralt¿

Canu¡ y; AL OESTE en 1 1.32 meEos con Cá¡los Mario Frías Selvá¡r

lv
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
coltsTlTUcroxAL

CON§IDERANDO:

PRIMERO. - Para dar cumplimiento a lo esablecido en los artículos 115 fuacción II, inciso b), de la Constitución PolÍtica de los Estados
Unidos Mexicanos, 2, 3. 29 ñ'acción I y 38 üümo párrafo de la ky Organica de los Municipios del Esado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉPTIMo y NOVENO, de la siguiente manera:

I. Título o documental idónea con eI que se acredite la propiedad o tenencia legal del inmueble. - La C. MARIBET FRÍAS SELVAN,
acredíta la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 26 de agosto del año 2025, donde se advierte
que el predio nistico ubicado en la Ranchería Reforma 2da sección del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie
de 113.157 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipal balo el número de cuenta R-027S59.

II. Valor Catastral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuenta número R.027859 presenta un valor catastral de $3,25O.00 (Tres MiL Doscientos Cincuenta pesos 0o/roo M.N.). Segrin
Certificado de Valor Catastral de fecha 19 de diciembre de 2025.

IIL Uso de Suelo del Inmueble. - El predio es y seÉ destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de hctibilidad de uso
de suelo de fecha 13 de febrero de2026, expedido por el Ingeniero fuan Dlaz Pérez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco.

lV. Superñcie, medidas, linderos y ubicación exacta del lnmueble. - El predio rústico, se encuenúa ubicado en la Ranchería
2da sección del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de 113.157 Mz, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTT en 10.88 meEos con Tomasa Olán García; A"L SUR en 9.97 metros con Carlos Mario Frías Selván; AL
ESTE en 10.47 metros con Calle Eladio Cerralta Canul y; AL OESTE en 11.32 metros con Carlos Mario Frías Selván, segrin plano
correspondiente.

V.- La no existencia de antecedentes reglstrales de propiedad. - El predio que tiene en posesión La C MARIBEL fnies SflVAN, no
se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artlculos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción III, 36 fracciones )OO(II y )O0üll, 38 párrafo tercero , 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIll, incisos D) y E), de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artÍculos 2,3,29
fracciones III y )O(Ill, 38 último párrafo,65 fuacción ll, 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; LZl y L22 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndea Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCTÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expediente técnico-iurídico soporte,
se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acrediación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
de la C MARIBET FRíAS SEwAN,, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Someüdo que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; se aprueba la acreditación de los derechos de posesién y consecuentemente inscripción
registral a ñavor de la C MARTBEL FRfAS SELVAN, respecto al predio rustico ubicado en Ia Ranchería Reforma 2da sección del Municipio
de falpa de Méndea Tab¿rsco; constante de una superficie de 113.157 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE en L0.88 metros con Tomasa Olán Garcla; AL SUR en 9.97 metros con Carlos Mario Frías Selván; AL E§TE en 10.47 metros con
Calle Eladio Cerralta Canul y; AL OESTE en 11.32 metros con Carlos Mario Frías Selván.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en sesión ordinaria de cabildo número treinta y cuatro
(034) celebrada con fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil veindséis [2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vea se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Pmpiedad correspondiente.

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL AIII.JNTAMIENTO DE IALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, A LOS
vErNTrsErs (26) DfAs DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MrL VETNTTSETS (2026).

LIC. DEL oIltN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

c. IZQUIERDO, C CIIIRITA DEL CUPIL
SINDICA DE Y SEGUNDA REGIDORA

c. RoSALBA JtMÉNrZ CenCfr c. DEL CARMEN 

'AIMES 

RAMOS
CUARTA REGIDORA QUINTA REGIDORA

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE I.A CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE TABASCO, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBTDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCTA" A LOS VEINTISETS (26) DIAS DEt MES DE MARZO DEL
AÑO DOS MrL VDIilTISgtS (2026r.
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SECRETARíA DEt lt.
AVT'NTAMIEilTO
CONSTITUCIONAL

hülo.ñ.dóG Mld. y Olrn¡di.

ltc ¡osÉnn ceRuntr
PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDOR SECRETARIO DEL AIII,'NTAMIENTO

96. RESoLuaoru »ru c. EUGENIq ooui¡,teurz DE DIos

nEsot uclÓtt PoR LA QUE sE AUToRtzA LA REcuLARIzAcróN oe Le snuectóN LEcAI, MEDTANTE LA ACREDITac¡óH DE Los
DERECHoS DE PoSESIóN Y coNSECUENTEMENTE txscRtpcrór.¡ REcrsrRAL A FAvoR DEL c EUGENIo oouf¡scurz DE DIos,
RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO EN EL POBI-ADO AMATITAN DEL MUNTCIPIO DE IAtpA »r uÉnorz, TABASCO;
TDENTIFTcADo con ¡L Núr*,lrRo DE cUENTA cATASTRAL R-o18oo4.

LIcENcIADo JosÉ om cAnüEN orÁ¡ olÁr, pREsTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AyIJNTAMIENTo coNsrrructoNAl DEL
MUNICIPIO DE JALPA DE IT,TÉUOE¿ IETESCO; A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER

QUE EL HONORABLE AYI'NTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN tO DISPUESTO EN LOS ERTÍCU¡,OS TTS TRECCIÓN II,
INctso B) DE LA coNSTITuclóN poLÍrtce DE Los EsrADos uNrDos MExICANos; 6s FRACCToNEs I rNcrso B), ut y urr rNCIsos DJ y
E), DE LA coNsrlruclót¡ po¡,fTIce oe I EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE ra LEy oRcÁrglcn ie los I,luNrcrptos DEL
ESTADO DE TABASCO; I21Y 122 DEL BANDO DE POLICÍE Y COAIERNO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENoTz lesesco EN vIGoR EN
EL MUNICIPIo; Y DERIVADo or Le sss¡Óil oRDINARIA DE CABILDo N¡frrnno rnrutt y cuATRo (034) CELEBRADA coN FECHA
wncr¡sÉts [26) DE UAR Zo I¡E llos MIL vErxrrsÉr lzozo¡, sE EMrrE u\ nREsENTE Rrsolucrón n4o íos srcurENTES:

RESIILTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artÍculo 115 de la Consütución Poliüca de los Estados Unidos Mexicanos 64 y 65 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización política, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad iurfdica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad pará
administrar su haciend4 conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos ejercidos en forma directa conforme a la tey".

SEGUNDO.'Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artfculo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobiernq los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el obieto de establecer... b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materializándose en una parte el
principio de autonomla municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana y, en consecuencia, las garanüas individuales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Políüca del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso eJ, fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Meúcanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estanin facultados para.., intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que denEo del ámbito de su competencia está la de administrar jusücia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndez,
Tatrasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción lV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población, siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores clvicos, culturales y artísticos para acnecentar la identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que el C EUGENIO DOUÍilGUEz DE DIo§ ha demostrado tener la posesión real y ffsic4 de manera conünua y pública, del
predio rústico ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de 3,154.55 Mz,
con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O18004; por tal moüvo, el C. EUGENTO
DOMINGUEZ DE DIOS tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener mejor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asenamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Consütucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el inteÉs
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio nistico ubicado en el Poblado Amaütán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante
de una superficie de 3,154.55 Mz, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 115.25 metros con María de
los Ángeles Hernández Hernández; AL SUn en 116.85 metos con Genny del Carmen y Lidia Roció Hernández Hernández; AL ESIE en
17.38 metros con Rahel Madrigal Peregrino; A,L OESIE en 38.90 metros con Carretera Cunduacán- falpa de Méndez
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. . Para dar omplimiento a lo establecido en los ardculos 115 fraeión II, inciso b), de la Constitución Polftica de los Estados
Unidos Mexicanos, 2,3,29 fraÉión I y 38 último párrafo de lá Lsy Orgánica de los Municifúos del Estado de Tabasm se procede a
desariollar la docume¡tación conc€miente a los requisitos par¿ !á acreditación de los deÉchos de posesióri del predio descrito en los
resultandos sÉI,TlMo y NovENo, de la siSuienre manera:

t. Tltulo o docümcotal idóDla coD Gt quc sr acEdftG l¡ prDp¡.d¿d o teDcDcla leSal de! tDDueblc, - El C EUGEN¡o IroMfi{GUEZ DE

DloS, acredita la posesión del inrnueble con el docuner¡to priv¡do de derechos de posesión de fecha 12 de septiembre del año 2025,
donde se advierte que el predio nistico ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de lalpa de Méndez, Tabesco; constante de uná

superficie de 3,15+.55 M:, se encueBEa inscrito baio cuenta i¡scrito ante la SubdirecÍión de Catasür, Municipal baio el número de cuenta
R-018004.

Il. Valor Catáslral del tDm[eblc. - El predio nistico descrito en elresultando noveDo, iNcrito en la Subdinrcción de Catastro Municipal,
baio la cuenta número R.018lxll presenta un valor cat¿str¡l de $3,250.OO flrEs Mil, Do6cie¡tos Cino¡enta pesos m/roo M.N.). Segin
Certiñc¿do de valor Catastral de fecha 08 de septiémbre de 2025.

llf. Uso de Suelo dcl lñrüeb¡a. - R predio es y s€rá destinado para uso exclusi\¡árnente hebitacional, seBin oficio de factibilidád de uso

de suelo de fecha 13 de maazo de 2026 expedido por el lngeniem luan Dfaz Pért4 Director de Obr¿s. Ordenam iento Territorial y servicios

Municipales del H. A)runtamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

fV. Sup.rñcle, mcdtdas, ll¡dcros y ubl.aclóú .xacta del inmueble, . El predio nistico, se enq¡entra ubicado en el Poblado Amatitán
del Municipio de Jalpa de Ménde.¿, Tabasc!; constante de una superficie dé 3,154.55 M,, lo@li?ádo dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NOnTE en 115.25 meEos con Mala de los Angeles Hemández Hemández; A.L §tlR en 1 16.85 meEos con Genny del Carmen

y Lidia Roció Hemá¡dez Hem&ldez; A.L ESTE en 17.38 ñetros cor Rafael Madrigal Peregrino; Al, OESTE en 38.90 meEos con Carreterá
cunduacán- Jalpa de Ménde?- segú[ plano corr€spondienta.

V.- l^a no extst!¡cla de antecrdc¡tcs ¡r8lsl¡.Ic. d. propt.d¡¿ - El predio que üene en posesión EL C. EUGENIO DOMÍNGUEZ DE

DIO§ no se encont¡.ó insc to a nombre de personá algüna, lo cr¡al se acredita con la certificación expedida por la Dirección General del
Registro Público de Pmpiedád y comercio de le Ciudad de lalpa de Méndea Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestG, y en cumpl¡ñie¡lto a lo establecido por los ardculos 115 hacción ll, inciso b) de la
Co¡stitución Polfdca de los Estados Unidos Mexicanos, 29 hacciór ¡ll, 36 hacciones )O(XII y )OOOII, 38 pár¡'afo tercero, 64 y 65 f¡acciones
l, inciso B), VIll y Vlll, incisos D) y D, de la CoDstitución Polfüca del Estado Ubre y Sober¡no de Tabasco; y de los articulos 2, 3, 29

fraccion.§ Ill y )üIll, 38 último párr¿fo, 65 ÍiaccióD ll, 233 de la t¿y Orgánica de los Muílcipios del Estado de Tabasco;127 y 122 del
Eando de Policía y cobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco en ü8or, se tiene a bien eñitir la §iguiente:

RESOLUC¡óN

PRIMERO. - Que, une vez analizada la doc.umentación antes descÍitá, desahogadas e integr¿das en el e¡ped¡ente técnico-juídico soporte,
se da üsta al Honor¡ble Cabildo par¿ resolver r€specto e la autorización de regulari¿eción de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, med¡ente la acr€diteaión de los de¡echos de posesión y conseq¡eñteÍrerte inscripción régistml a favor
del c. EUGENIO DO INGUEZ DE DIOS, en ürtud de que este HoDorable Cabildo es comp€tente pañ resolver por ésta vl¿

SEGITNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorábte Cabildo del Honorable Ayu¡tar ento Constitucional

del Municipio de lalpa de Ménde?. Tabas(o; s€ ¡prüeba la acr€dttaclón da los de¡€choo dc pos.§lótr y G!¡§ccl¡cntlll¡ctrte tn§criPción
regtstr¿l a hvor del C EUGENTO DoüÍNGUEZ DE D¡O§ respecto al prcdio nistico ubicado en el Poblado Amatitán del Muñicipio de

Jalpa de Mér¡de?- Tabasco; coñtante de una superficie de 3,154.55 Mr, localizado dentro de las medidas y coliúda[cias s¡Suientes: AL

NORTE eo 115.25 metos con Mala de bs Ángetes Hernández Hemández; A.L SUR en 116.85 meEos.on G€nny del Carmen y Lidia Roció

Hemández Hemández; AL ESTE en 17.38 met¡os con Ráhel Madrigal Peregrir¡o; AL OESTE en 38.90 ñetro§ con Carreter¿ Cunduacán-

,alpa de Mé¡dez

TERCEnO. . La presente Reso¡ución fue aprobada por unanimidad de votos, en seltló¡r ordttrárlz da cablldo Dúñéro lñrlnta y cuatro

fO34) celebmda con fecha vetndséIs (26) de DarÚ d. dos mll vclDtfsás (2026), por lo que en cumplimiento en lo estáblecido por el

;rtlculo 233 últi-o párrafo de la Ley Oryánicá de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódi.o oñcial

del Estado de Tabasco, con el obreto de que se realicen las anotaciones e inscripc¡ón ante el lnstituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se hculte al Presidente Municipal expedir el Tltulo de Propiedad correspondiente.

EXPED¡Do EN EL SALÓN DE sEsIoNEs DEL HONORABLE CABILDO DEL AYUI{TAMIENM DE JALPA DE MENDE¿ TABASCO, A LOS

VE|NTISETS e6) DÍAS I,EL MES IrE l{ .RjZO DEL AÑO I,OS MIL VEINTISEIS {2026).

Lrc.losÉ DEL OLÁN.
PRESIDENTE MUNICI IMER RECIDOR

c IZQUIERDO. C C¡-II.RITA DEL ROCÍO SÁNCHEZ CUPIL

siNDICA DE HACIENDA Y SECUNDA REGIDORA TE R IDORA

f,aloa
t,téñdez

2e)26
ario de

Margarita
Maza

/itb
c. RoSALBA TIMÉNEZ cARcla

CUARTA REGIDORA

cvt DEL CAR-}IEN 

'AIMES 

RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLIMtENTo DE Lo DlspuEsro poR EL ARfcuLo 6s FRAcctóN I DE LA coNsrructóN PoLITICA DEL EsrADo LIBRE '
soBERA¡¡o DE TABASCo, 47 Y 65 FRACCIÓN II DE IA LEY oRGANICA DE Los MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO L.

PRESENTE REsoLUcIÓN, PARA sU DEBIDA PUBUCACIÓN Y oBsERvANc¡A A I¡s VEI¡¡TISEIS (26) DIAS DEL MES DE MARJZO DEL

Año Dos MIL vEr¡tflsEts (2026).
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIENTO
CO}ISTITUCIONAL

TnBh.clón, Mld. y OagFSd.d.

LIC DEL CA"RIIEN DTOS.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

s7. RESoLuctoN om c. EUaENIo »ouÍ¡,teurz DE Dros

RrsoluctÓx PoR LA QUE sE AUToRIZA Iá REcuLARIzAcróN oe Le sruecló¡,¡ IEGAI, MEDI.ANTE LA ACREDrreclótt DE Los
DERECHOS os posrstót¡ Y coNSEcUEIITEMENTE lt¡scrupcróu REGTsTRAL A FAvoR DEL c EUGENIo uoufxcuuz DE DIos,
RESPECTO AL PREDIO RUSTICO UBICADO EN EL P0BIAD0 AMATITAN DEL MUNICIPIo DE IALPA nE [,IÉI{oTz, TABASCo;
TDENTIFICADo cor rL xúunno DE cUENTA cATAsTRAL R-ozz7g7.

LIcENcLADo ¡osÉ um cARMEN olá¡ o¡¡í¡, pREsTDENTE MUNrcrpAL DEL HoNoRABLE AIITNTAMIENTo coNSTITUCToNAL DEL
MuNrcrpto DE JALnA DE uÉ¡¡orz re¡nsco; A ToDos SUs HABTTANTES, HAGo sABER

QUE EL HONORABLE AYI'NTAMIENTO QUE PRESIDO, CON R'NDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ERTfCUIOS TTS PRECCIÓT.¡ II,
INCIS0 B) DE LA coNsrlTuclót¡ poúrlce DE Los EsrADos uNrDos MExICANos; 6s FRACCIoNEs r INcIso B), ur yutr INCIsos D) y
E), DE IA coNsnruclót¡ pot hlce om usrADo LIBRE y soBERANo DE TABAsco; 233 DE I.e LEy oRcÁt¡lce »r los lurulrclplos p-rl
ESTADO DE TABASCO; I?IY I2Z DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIo DE JATPA oe uÉNnTZ TeBAsco EN VIGoR EN
EL MUNICIPIo; Y DERIVADo or m snslÓr oRDINARIA DE cnsILDo NúrlERo TREINTA y cuATRo (034) CELEBRADA coN FECHA
vuxrlsÉls (26) DE MAR Zo DE lros UIL vurxrrsÉr lzozo¡, sE EMrrE rJr pRESENTE Rssoluclóx re¡o íos sTGUTENTES:

RESIII]TIINDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de Ia
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurldica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad pará
administrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitr¡cionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO'- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de Ia Federación, la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanog misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en nrateria municipal (Bandos de Policfa y Gobi,erno, los Reglamentos, etc.)
deberán expedir las legislaturas de los esados, con el objeto de establecer... b) los casos en que se reqúera el acuerdo de las dos tercerai
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dicEr resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomfa municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomentar el bienestar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de lia persona humana y, en consecuencia, las garandas indiüduales establecidas en lá Consütución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. ' Que en el inciso e), fracción V, del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que.,..
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán fucultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la üerra...

QUINTO.'Que dentro del ámbito de su competencia está la de administrariusticia a todos los habitantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estatal, para la meior igualdad de sus habitantes. eue acordCa lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de població4 siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIVy XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desanollo.

SEXTO.'El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, ülla, poblados
y rancherías, es menester la regularización de los asentam¡entos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión flsica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es satisfacer las necesidades colectir¡as de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, presenrando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar la idenüdad
municipal.

SÉI'IIMO. - Que el G EUGENIO DoMÍI{GUEZ DE IlIoS, ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera conünua y pública, del
predio rústico ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 555.50 M2, con
la respectiva inscripción en la Subdirccción de Catastro Municipal baio el número de cuenta R-O27787; por tal motivo, el C EUGENIO
DOMINGUEZ DE DIO§ tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior derecho para poseer.

OCTAVO. 'Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo comp€tencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artícr¡lo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municinio: considera a bien acoroa-
favorablemente la regularización del predio rrlstico ubicado en el Poblado Amaütán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco: constanrr
de una superficie de 555.50 Mz, localizado dentro de las mediüs y colindancias siguientes: AL NORTE en 22.00 metros con Servidumore
de paso; AL SUR en 22.00 metros con Isidm Vázquez Domfnguez; ll.L ESTE en 23.20 meEos con Genny del Carmen Hernández Hernández
y Lidia Roció Hernández Hernández; AL OE§TE en 27.20 metros con Carretera Cundgacán- falpa de Méndez.
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SECRETARíA DEL H.
&Y#ruY&&*§ §§4"$"{3
t#ffi$T#YM#${}ffi&a.

hffi¡c¡tu, M¡d.y Oa$id.d.

CON§IDERANDO:

PR¡MERO,' Para dar cumplimiento a lo establecido en los artÍculos 115 fraccién II, inciso bJ, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Meúcanos,2,3,29 fracción I y 38 último pirrafo de Ia Ley Org¡inica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documentación concerniente a los requisitos para Ia acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SÉmUO y I{OVENO, de la siguiente manera:

I. Tltulo o documental idónea con el que se acredite ta propiedad o tenencia legal del inmueble. - El C. EüGENIO DOUfXGUEZ nf
DIOS, acredita la posesión del inmueble con el documento privado de derechos de posesión de fecha 12 de septiembre del año 2025,
donde se advierte que el predio nístico ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constante de una
superficie de 555.50 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de C.atastro Municipal baio el número de cuenta
R-O27747.

lI. Valor Catastral del inmueble. - El predio nistico descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal,
baio la cuena número R-O27787 presenta un valor catasEal de $3,250.00 flres Mil, Doscientos Cincr¡enta pesos m/roo M.N.). Segun
Certificado de Valor Catastral de fecha 21 de noüembre de 2025.

IIl. Uso de Suelo del lnmueble. - El predio es y será destinado para uso exclusivamente habitacional, según oficio de factibilidad de uso
de suelo de fecha L3 de ma¡zo de 2026, expedido por el Ingeniero fuan Díaz Pórez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

lV. Superñcte, medlrlas, llnderos y ubicación exacta del inmueble, - El predio rústico, se encuenEa ubicado en el Poblado Amatitán
del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; constánte de una superficie de 555.50 M2, localizado denEo de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE en 22.00 metros con Servidumbre de paso; AL SIUR en 22.00 metros con Isidro Vázquez Domínguez; At ESTE en
23.20 metros con Genny del CarmenHernández Herniándezy Lidia Roció Hernández Hernández; A,L OE§TE en 27.20 metros con Carretera
Cunduacán- falpa de Méndez segin plano corresponüente,

V.- [,a no existencla de antec:ede¡rtes reglstrales de proptedad. - El predio que üene en posesión EL c. EUGENIO DOMÍNGUEZ DE
DIO§ no se encontró inscrito a nombre de persona alguna, lo cual se acredita con la certiñcación expedida por la Dirección General del
Registro Público de Propieüd y Comercio de la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO,- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los artículos 115 fracción II, inciso b) de la
Constitución Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos,29 fracción Ill,36 hacciones )O0(l y)0CKIII,38 párrafo tercero,64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIII y VIII, incisos D) V D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2,3,29
fracciones III y )OOII, 38 último Érrafq 65 fracción II, 233 de la ky Orgrínica de los Municipios del Estado de Tabasco; l2L y 122 del
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO. - Que, una vez analizada la documentación antes descríta, desahogadas e integradas en el expediente técnico-jurídico soporte,
se da vista al Honorable Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del predio descrito en el
considerando uno que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuentemente inscripción registral a favor
del C. EUGENIO DOMÍNGUEZ DE DIOS en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esh vía.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuntámiento Constitucional
del Municipio de falpa de Ménde¿ Tabasco; se apmeba la acreditaclón de los derechos de poseslón y consecuentemente lnscrlpclón
registral a favor del C EUGEI{Io DOMÍNGUEZ DE I,IO§ respecto al predio rústico ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio de
lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una super{icie de 555.50 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias síguientes: AL
NORTE en 22.0O metros con Servidumbre de paso; AL SUR en 22.00 metros con Isidro Vázquez Domínguez; AL E§TE en 23.20 metros
con Genny del Carmen Hernández Hernándezy Lidia Roció Hernández Hernández; AL OESTE en 27.20 metros con Carretera Cunduacán-
falpa de Méndez.

TERCERO. - La presente Resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en seslón ordinaria de cabildo número treinta y cuatro
(O34) celebrada con fecha velnüséls (26) de mazo de dos mil veinüséls (2026), por lo que en cumplimiento en lo establecido por el
artículo 233 último piírrafo de la Ley Orginica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial
del Estado de Tabasco, con el objeto de que se realicen las anotaciones e inscripción ante el Insütuto Registral del Estado de Tabasco, y a
su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Título de Propiedad correspondiente.

EXPEDTDO EN EL SALÓN DE SESTONES DEL HONORABLE CABTLDO DEL AI|UNTAMTENTO DE fALpA DE MÉNDE¿ TABASCO, A LOS
VEINTISETS (26) DIAS DEt MES DE UARZO DELAÑO DOS UIL VErr+mS:EIS (2026).

LIC. DEL oráN oLAN.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR

C. IZQUIERDO. C. CLAR¡TA DEt CUPIL
SfNDICA DE Y SECUNDA REGIDORA

2

a,b
c. RoSALBA f¡MÉXrZ CenCfe

CUARTA REGIDORA
c DEL CANilEN IAIMES RA}TOS

QUINTA REGIDOR¿.

Y EN CUMPLIMIENTO DE I.O DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DE tA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LTBRE Y
SOBERANO DE TABASCO. 47 Y 65 FRACCIÓN II DE Iá LEY ORGAMCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PROMULGO LA
PRESENTE RESOLUCION, PARA SU DEBIDA PUBUCACIÓN Y OBSERVANCIA A IO§VEI¡{TISEI§ t26) DÍAS DEI. UES DE TIAXUZO DEL
AÑO DOS MrL VETNTTSETS (2026).
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Llc JosÉ DEL oLAN. DE DIOS.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RECIDOR, SECRE'TARIO DEL HONORABLE AIIJNTAMIENTO

sa. nrsoLuctó¡,t ort c. tsono rní¡s vilzgurz

RESoLUCIÓN PoR LA QUE sE AUToRJZA LA REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN LEGAI. MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE LOS

DERECHoS DE posEsróN y coNSEcUENTEMENTE tNscRIpctóN REctsrRAL A FAvoR DEL c I§trrRo FRfAs vÁzet E¿, REspEcro AL
pREDIo Rusrrco uBrcADo EN EL RANCHERIA sAN NtcolÁs DEL MUNIclpto DE IALPA DE MÉNDE¿ TABAsco; rDENTrFrcADo coN EL
NúMERo DE CUENTA CATASTRAL R-o2o917.

LtcENcIADo losÉ DEL GARUEN oLÁN oL,Á , PRESTDENTE MUNIctpAL DEL HoNoRABLE Ayt t'rrAMrENTo coNsrrrucroNAl DEL
MUNlctpto DE IALPA DE MENDEZ,TAEAsco; A ToDos sus HABTTANTES. HAco SABER

euE EL HoNoRABLE Ayt NTAMIENTo euE pREsrDo, coN FUNDAMET{To EN Lo DlspuEsro EN Los ARTfcuLos rrs FRACCTóN ll,
rNcrso B) DE LA coNmructóN poLÍTIcA DE Los EsrADos uNlDos MExIcANos; 65 FRAcc¡oNEs r INcrso B), ur yvrrr INcrsos D) Y
E), DE LAcoNmrucróN pollTrcA DEL EsrADo LrBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE ln LEy oRCANTcA DE Los MUNrcrptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 121 Y 122 DEL BANDO DE POLICiA Y GOBIERNO DEL MIJNICIPIO DE JALPA DE MÉNDE¿ TABASCO EN VIGOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE I^A SES¡ÓN ORI'INAnJA DE CIBILDO !¡Ú}TERO TREINTA Y CUATRO (O3,1) CELEBRADA CON FECHA

vErNTIsEts (26) DE MARjzo IrE Dos MIL vErnrrsÉrs (2026), sE EMITE tA PRESENTE REsoLUctóN BAl0 Los srcUrENTES,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el ardcrlo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanosi 64 y 65 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de T¿basco, "El Municipio es la base de la organización polfticá, social, territorial y
adñinistrativa del Estado, investido de p€rsonalidad iurfdica propia,lo que lo hace autónomo en su égir¡en interior y con libertad par¿

ádministrarsu hacienda, conhrme ¿ las disposiciones cor¡stitucionales y sus recursos e¡ercidos en forma directa conforme a Ia ley".

SEGUNDO.- Que mn fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oñcial de la Federadón, la adición de un párrafo tercero a la

fuacción ll, del ardculo 1 15 de la Co¡stitución Polltica de los Estados Ur¡idos Meicános, (úsma que señele lo siguiente: -los Ayuntámientos
tendrán facultades para aproba¡, de acuerdo con las leyes que en materia mu¡icipal (Bandos de Policla y Gobierno, los Reglame¡tos, etc.)

debeÉn e)pedir las legislaturas de los estadot con el objeto de establecer... b) los cesos e¡ que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembrcs de los AyunBmientos para dictar rcsoluciones que afecteD el patrimonio i¡mobitiario municipal o para celebrar
actos o convenios que comproñetan al municipio por un plazo ñayor al periodo del Ayuntamiento", m¿teriallándose en una parte el
principio de autonotnla municipel.

TERCERO. - que uno de los principios fundamant¿les de la presente adrninistració¡ ha sido el de bmetrtar e¡ bienestar general de sus

habitantes, preservando la dignidad de la persona humana ¡ en consecuencia, las gara tas individuales establecidas en la Constitución
Polftica de los Estados t,nidos Mexica¡os y en la Constitüción Polltic¿ del Estado Libre y Sober¡no de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso el, fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos, se establece que....

Los Municipioq en los términos de las leyes federales y estatales relativás, estarán fecultados para... interve¡ia en la regularización de la

tenencia de la üerra..,

QUltfTO. - Que dentro del ámbito desu competencia está la de adminisEarrusticia a todos tos habitantes del Municipio de lalpa de Méndez,

Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Estát l, para la meior iguatdad de sus habitantes. que acorde a Io señalado

en el artículo 7 Fracción Me la l¿y de Asentamieñtos Humanos, Ordenamiento Territorial y D6arrollo Urbano del E§tado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población. siendo competencia de los

alruntamientos conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fiacciones XIV y XVIII del ordenarniento legal antes iívocado, intervenir en la

regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SErTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitücional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasc!; preocupedo por las necesidades

actuales, el clecimiento demográñco y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal,ülla, poblados

y rancherfas, es menester la regülarizáción de los ásentámientos de bienes inmuebles de los que sa ostenta la posesión flsica y rcal, ya que

uno de los fines de esta administ¡-¿ción pública es satisfacer las neaesidades colectillas de sus habitantes mediante la adecuada prestación

de servicios públicos rnunicipales, preserrando y fomentando los valores cfvicos, culturales y ardsticos para ac¡ecentar la idenddad
municipal.

SÉPnMO. - Que el c. ISIDRO FRÍAS VAZQUE-¿, ha demostrado tener la posesió¡ real y ffsica, de manera continua y pública, del predio
niLstico ubicado en el Rancherlá san Nicolás del Municipio de Jetpe de Méndez, Tabasco; constante de una superñcie de 919.82 M'1, con la

respectiva inscripció¡ en la subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuente R-O2O! 17; por tal motivo, el c ISDRO FRIAS

VAZQUEZ tiene la presunción de posesión misma que se g*ar¡tiza por tener meior dertcho para poseer.

OCTAVO. . Que acorde a lo establecido en et Artículo 7 Fracción IV, de la l¿y de Asentañientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarmllo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centro§ de
población, siendo coñpetencia de los Ayuntarrucntos, conforme a lo señalado en el ardculo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, comprometido
con la prograÍ¡ació¡ y eiecución de acciones de gobiemo que permitan, Írediante insEumentos más dinámicos, satisfacer el interés

colectivo del ordenañiento y desarrollo urbsno de los centros de población que integÉn el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regular¡zación del predio n¡stico ub¡cado en el Rancherla sán Nicolás del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco;

constante de una superficie de 919.82 ttlr, localizádo dentro de las medidas y colindancias siguientesi AL NORTE en 28.42 metros con

camino de acceso; AL SUn en 19.74 metaos co¡ Isaías Gordillo; AL ESTE en 41.67 meÍos cor¡ Marla Cuádalupe Torrez Hemández; AL

OESTE en 29.62 me&os con Isidro Frles Vázquez

v
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CONSIDERANDO;

PR¡MERO. . Par¿ dar cumpliñiento á lo establecido en los artfculos 115 hacción ¡1, inciso b), de Ia Const¡tución Polfticr de los Estados
Unidos Mexic"nos, 2, 3, 29 hacctón I y 38 último párrafo de la L¿y Orgánica de los Municipios del Estedo de Tabasco se procede a
desarrollar la documentáción concerniente a los requisitos para la acredltación de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultendos SÉPflMoy NOVEN0, de le siguiente manera:

t. Tltülo o do.¡mental tdó¡ea clD Gl que se acrcdlte la proplcdad o te¡e¡cla legál del ir¡mueble. - El c' ISIDRO fnfrls vAZqUfz,
ecredita L posesión del inmueble con el documento privado de dercchos de posesión de fecha 10 de noviembre de 2025, donde se adüerte
que el predio nistico ubicado en la Ranchería San Nicolás del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de
919.82 M2, se encuentra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirección de Catastro Municipál bero el nfunero de cuenta R-020917.

lI. Valor C¡tasEal del tDEueble.. El predio nistico descrito en €l resultando noveno, iDscnto eD la §ubdirección de Catastao Municipel,
baio la cuenta núÍ¡ero n-020917 presenta un valor catastral de $3,2S0.o0 [ms mil doscientos dncueÍta pesos 6/100 M.N.). Segiin

Certificado de Valor Cahstral de fecha 09 de diciembre de 2025.

ItL Uso de Suelo dcl lnmu€üle. - Elpredio es y será destinado para uso exclusivañe¡te hábitacional, según oficio de hctibilidad de uso
desuelo de fecha 25 de marzo de 2025,expedido porel Ingeniero luan Díaz Pér€Z, Director de Obras, Ordenamiento Territorialy Servicios
Municipales del H. Af¡¡támiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Mé¡dez, Tabasco.

IV, Superñcte, Bedld¡s, ltndcros y ublcaclóo exacta del tlrmueblé. - El predio nistico, se encuentra ubicado en ¡a Rancherla san Nicolás

del Municipio de lalpa d! Ménd Tabasco; €onstante de una sufrerficie de 919J2 M2, localiz¿do dentro de las medidas y colindanciás
siguientes: AL NORTE en 28.42 metros con camino de acceso; AJ,s'lrR e¡ 19.74metros con lsafás Gordillo;A.L ESTE en 41.67 metros con

María GuedalupeTorrez Hernández;AL OESTE en 29.62 metros con ls¡dao Frfas Vázquez, se8in plano correspondrente.

V.- La no extste¡cü de aút crdcDter trglrü.ales de proptcda¿ - El predio que tiene en posesión EL C ISIDRO FRIAS VAZqUEZ, no se

encontró inscrito a nombre de peñona algüna, lo cual se acr€dita con la certiñcación expedida por la Direcci6n General del Registro
Público de Propiedady Comercio de ¡a Ciudad de Jalpa de Ménde?. Tabasco.

SEGUNDO., Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido por los arlculos 115 fracción II, inciso b) de la
Constirución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracdón IIl, 36 fracciones )O0fl1 y X)oOII, 38 párrafo tercero, 64 y 65 fracciones
I, inciso B), VIll y VIll, incisos D) y E), de la Constitución Polltica del Estádo Libre y Soberano de Tabasco; y de los artfculos 2, 3, 29
frecciones llf y )o(ttl, 38 úlümo párafo, 65 fracción II, 233 de la I¡y Orgánica de los Munlcip¡os del Estado de Tabasco; 121y 122 del
Bando de Policfay Gobieño del Municipio deralpa de Méndez, Tabasco en ügor, se tiene a bien eñitirla sigüiente:

REsoLUoóN

PRIMERO. - Que, unavez analizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el expedie¡te técnico-iurfdico soporte,

se da vista al Honor¿ble Cabildo para resolver respecto a la autorización de regularización de la situación legal del p¡edio, de§crito en el

considerando uno que antecede, mediante la acredit¿ción de los derechos de posesión y conseq¡entemente inscriPción registrál a favor

del c. I9DRO FRIAS VAZQUE¿, en vinud de que este Honorab¡e Cabildo es coñpetente para resolver por esta vía.

SEGUNDO. - Sometido que frre a la consideración de los integrantes del Honorable Cebildo del Honorable Ayuntamíento Constltucional

del M unicipio de lalpa de Ménde¿ Tabasco; s€ ¡prueba la ac.edttaclótr de los derechos de p6a§lóo y cotr§ecuentehcote ln§crlpción
r€gistr.al a favor det c. lSfDRo fnfAs VÁZQUEZ, respecto al predio nÍstico ubicado en el Rancherfa san Nicolás delMunicipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 919,82 Ur. ¡ocalizado dentro de las medidas y colindenoes siguientes: ALNORTE en

28.42 metros con cámino de acceso; AL SUR en 19.74 metros con lsaías Cord¡llo; AL ESTE en 41.67 metros con Marla Guadalupe Torrez
Hernández; A.L oESTE en 29.62 ñetros con Isidro Frías Vázqüez.

TERCERO. - lá presente Resolución fue aprcbada por unanimidad de votos, en scrlóu oldltrarla dc cab¡ldo DúÍrcro l¡el¡Úa y cuetro

fO3,+) celebrada con fecha vetnttsét§ (26) de nar,o d. dos m¡l velÍdsél§ (2026), por lo que en cl¡mplimiento en lo establecido por el

artlculo 233 últirno párrafo de lá I¡y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico oñcial

del Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anotaciones e inscripción ánte el Instituto Registral del Estado de Tabasco, y a

su vez, se faculta al Presidente Municipal expedir el Tltulo de Propiedad correspoídiente.

ExpED¡Do EN EL SALóN DE sEStoNEs DEL HoN0RABLE cABtLDo DEL AIITNTAMIENT0 DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco, A Los

vEINTTsEIs (26) DlAs DEL MEs DE MARjzo DEL Año Dos MIL vEumsEls (2026).

c IzQUIERDO.
slNDIcA DE DA Y SECUNDA RECIDORA

Ltc losÉ DEL olr{N.
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER RECIDOR

c. CLARITA DEL

c. vI

CUPIL
REG¡

DEL CARMEN IAIMES
QUINTA REGIDORA

c RoSALBA ltMÉNEz cARcfa
CUARTA RECIDORA

y EN cuMpLIMrENTo DE Lo DlspuEsro poR EL ARfcuLo 6s FRAcctóN I DE tá coNmruc¡óN PoLITICA DEL EsrADo LIBRE Y

soBERANo DE TABAsco. 47 y 65 FRAcctóN I DE LA LEy oRcANIcA DE Los MUNIclPtos DEL ESTADo DE TABAsco. PRoMULGo LA
pnissNrs REsor,uclóx, pnn¡ su orstoe puBLIcAcróN y oBsERvANcra A los vElxflsDrs G6) D¡As DEL l,lBs DE uÁn:ro DEL

Año Dos Mlr, vE[trtsEts (2026).
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SECRETARíA DEL H.
AYUNTAMIEHTO
CONSTITUCIONAL

hn¡lo.ü.}ó.i, &1c¡. y CX'.*H

LIC DEL CARMEN
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR SECRETARIO DEt A}II"'NTAMIENTO

99. RESoLuctóx »m c. cusrognt tóprz uonems

R¡sol,uctóN PoR LA QUE sE AUToRIZA LA REGULARTZAc¡óI¡ oe Le slrueclóu LEcAI, MEDIANTE LA ncR¡olraclóN DE Los
DERECHoS DE Poses¡ót¡ v coHSECUENTEMENIT tNscRlpclóN REctsrRAL A FAvoR DEL c cRlsrésll" LópEz uoRá¡,Es REspEcro
AL PREDIo RUSTICo uBIcADo EN EL poBLADo BoeurApA DEL MuNlcrpro DE IALpA »r uÉNnrz TABASCo; IDENTIFIcADo coN EL
núurRo DE cUENTA cATASTRAL R-022s4s.

LIcENcLADo ¡osÉ nn cARMEN otAx ouñ, pREsTDENTE MUNtcrpAL DEL HoNoRABLE AIUNTAMTENTo coNsnructoNAl DEL
MUNICIpto DE IALpA DE MEHuEz, tesesco; A ToDos sus HABTTANTE$ HAGo SABER

QUE EL HONORABLE AY1JNTAMIENTO QUE PRESID0, CoN FUNDAMENT0 EN Lo DISPUEST0 EN Los eRTÍcuIos TTs TRecc¡ÓT.¡ II,
INctso B) DE LA coNstruclóH pol,fuce DE Los EsrADos uNtDos MHocANos; 6s FRACCToNES I lNctso B), ur yvur tNctsos D) y
E), DE LA coNsrrruclóH pol,ftlce orL EsrADo LrBRE y soBERANo DE TABASCo; 233 DE LA LEy oRcÁNlce íe los r,,tuNlcrptos DEL
ESTADO DE TABASCO; 127Y 122 DEL BANDO Or pOUCfa v COBIERNO DEL MUNrCrptO DE TALPA DE UÉt'rOU¿ rerasco EN vtcoR EN
EL MUNICIPIO; Y DERIVADO NE LA SES¡ÓX ORIIINARIA DE CABILDO XÚ¡TSNO TREINTA YCUATRO (034} CELEBRADA CON FECHA
vr¡xusÉts {26) DE MARzo DE Dos MIL vErxrrsÉrs (2026), sE EMrrE LA nREsENTE REsoLUclóN sAIo íos slcursnrrs,

RESULTANDO:

PRIMERO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, "El Municipio es la base de la organización políüca, social, territorial y
administrativa del Estado, investido de personalidad jurídica propia, lo que lo hace autónomo en su régimen interior y con libertad para
administra¡ su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos eiercidos en forma directa conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de diciembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la FederacióL la adición de un párrafo tercero a la
fracción II, del artículo L L5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que señala lo siguiente: "los Ayuntamientos
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes que en materia municipal (Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos. etc.)
deberán expedir las legislaturas de los estados, con el objeto de establecer... bJ los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los Ayuntamientos para dicar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento", materialiándose en una parte el
principio de autonomía municipal.

TERCERO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración ha sido el de fomenta¡ el bienesar general de sus
habitantes, preservando la dignidad de la persona humana ¡ en consecuencia, las garantias indiüduales establecidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CUARTO. - Que en el inciso e), foacción V, del ardculo 115 de la Consütución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que....
Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relaüvas, estarán facultados para... intervenir en la regularización de la
tenencia de la tierra...

QUINTO. - Que dentro del ámbito de su competencia est¡í la de administrariusticia a todos los habiantes del Municipio de falpa de Méndea
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobierno Federal y Esaal, para la meior igualdad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción IV de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,
se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de poblacióo siendo competencia de los
ayuntamientos conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento legal antes invocado, intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra evaluando su factibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; prmcupado por las necesidades
actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios públicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, villa, poblados
y rancherfas, es menester la regularización de los asentamientos de bienes inmuebles de los que se ostenta la posesión fisica y real, ya que
uno de los fines de esta administración pública es saüsfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artísticos para acrecentar Ia identidad
municipal.

SÉPTIMO. - Que el C. CRISTÓBAL LóPEZ MORALE§ ha demostrado tener la posesión real y fisica, de manera continua y pública, del
predio rúsüco ubicado en el Poblado Boquiapa del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante de una superficie de22,494.82M2,
con la respectiva inscripción en la Subdirección de Catastro Municipal bajo el número de cuenta R-O27545; por tal motivo, el C.

CHSTÓBAL IóPEZ MORALES tiene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener melor derecho para poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo establecido en el Artículo 7 Fracción IV, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y
Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fracciones XIV y XVIII del ordenamiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de Méndea Tabasco, comprometido
con la programación y ejecución de acciones de gobierno que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo del ordenamiento y desarrollo urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regularización del predio rustico ubicado en el Poblado Boquiapa del Municipio de falpa de Méndea Tabasco; constante
de una superñcie de22,494.82 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE en 165.50 metros con Lázaro
López Morales A"L ESTE en 184.50 metros con Paso Servidumbre; AL SUR en 139,00 metos con Cristóbal López Morales; AL §UROESTE
en 85.50 metros con Deyose López Morales; AL NOROESTE en 65.30 metros con Deyose López Morales.

\$
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CONSIDTRANDO:

PRIMEnO. - Para dar cumplimie¡to a lo establecido en los .rdc1¡los 115 ñacción II, inciso b), de la Constitución Política de los Est¿dos
Unidos Mexicaío§ 2, 3, 29 ñ-acción I y 38 último párrafo de Ia l,éy Or8ánica de los Mi¡nicipios del Estado de Tabasco se procede a
desarrollar la documenación corcémiente a los rEquisitos para la acreditación de los derectos de posesión del predio descrito en los
resultándos sÉErlMo y NovENo, de le siguiente manera:

t, Tltulo o do.uDeDt l idóoea co¡ cl qu. §e ¡q€dlte tr¡ proptcd¡d o tGDG¡cta lc8¡I d.l tDEu.blG. - El C CruSTóBAL LóPEZ
MORALE§ acr€dita la poscsió¡ del inñueble con el docümento pri¡r¿do de der€chos de posesión de fecha 09 de ¡ulio del año 2025, donde
se adüerte que el predio ñistico ubiaado en el Poblado Boquiapa del Municipio de lalpa de Méndez, Tebasm; coñstánte de una sufrerficie
de 22,491.82 2, se eno¡entra inscrito baio cuenta inscrito ante la Subdirccción de Cetasto Municipal baio el número de cuenta R-
027545.

tL Valor Catashal del hmuable - El predio nisuco descrito en el resultando noveno, inscrito en la Subdir€cción de Catastro Municipal,
baio la cuenta número R-lr27tls pr€seDta un v-álor catast-¿l de f1+621.63 [Catore Mil, Seiscientos veinüú¡ p€sos ó3/rm M.N.). Segrin
certihcado de Valor CátasEal de fuia 06 de atosto de 2025.

IU. Uso de Suclo dél l¡¡nucbL. - El predio es y seÉ destinado peiá uso exclusivamente habitacional, segin o6cio de factibilidad de uso
de suelo de fecha 06 de marzo de 2026, spedido porel Ingeniero Juan Dfaz Pérez, Director de Obrás, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndea Tabasco.

Iv. Superficle, m€dtd¡s, ltndcros y ubl¡edón exácta del hmucbl.. - El prcdio nistico, se encuentra ubicado en el Poblado Amatitán
del Municipio de Jalpa de Ménde¿ Tabasco; constante de una superficie de 22,+94.82 M2,locdlizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AJ. NonESTE en 165.50 metros con Lázaro López Moráles A,L ESTE en 184.50 metms con Paso Serüdumbre; AL sUR en
139.00 metros con Cristóbal tóp€.z Mor¿les;AL SUROESrE en 85.50 metros con Deyose l¡pez Moráles;AI NOROESTE en 65.30 metros
con Deyose L¡ip€z Morales, se8in plano correspondiente.

V.- La no elst ncl,a de ant c.dcnt.s rcgistralB d. propt d¡¿ - El predio que tiene en posesión EL c. CruSTÓBAJ, LÓPEZ MORALES,
no se encontró inscrito a noñbre de pe6o¡a algüna, lo cual se acreditá con la certificación expedida por la Direcclón General del Registro
Público de Propiedad y Comercio de la Ciudad de lalpa de Méndez, Tabasco.

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y eri cuñplimier¡to a lo establecido por los artículos 115 fracción Il, inciso b] de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mefcanor 29 fracción lll, 36 6^acciones m(Il y)OO0ll,38 párrafo tercero,64 y 65 ñ-¿cciones
I, inciso Bl, VIll y VIU, incisos D) y E), de la Co¡sdtución Polltica del Estado LibÉ y Sob€rano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29
hacciones III y )Oüll, 38 último párrafo, 65 hacción lI, 233 de la Ley Oryán¡ca de los Municipios del Estado de Tabesco; 121 y 122 del
Bando de Policfa y Gobiemo del Mu¡icipio de lalpa de Méndez, Tabásco en ügot se tiene a bien emitir la siSuiente:

RESoLUCIóN

PRIMERO. - Que, una vezanalizada la documentación antes descrita, desahogadas e integredes er¡ el expediente técnico-¡urídico soporte,
se da vista al Honoi¿ble Cabildo par¡ resolver respeÍto a la autorización de regularización de la situación legal del predio, descrito en el
considerando uno que antecede, media¡te la acrediteción de los derechos de posesión y conseo¡entemente inscripción re6stral a favor
del c. CRJSTÓBAL LÓPEZ !¡IORA.L[:S, er¡ virtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa

4t

SEGUNDO. - Sometido que fue a la consideración de los integrantes del Honorable Cábildo del Honor¿ble Ayuntamiento Constitucional
del Municip¡o de ,alpa de Méndez, Tabasco; se apn¡eba l,a acredltaclón da los darechos dc poseslóD y co¡sccrrcoteúG¡te lDsct'lpclótr
registral a f¿vor del c. mlsfÓBAf LÓPEZ MORALES, respecto al predio rústico ubicádo en el Poblado Boquiapa del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tebasco; constante de una sup€rficie de 22,194.82 Mz, localizedo denEo d€ las medidas y colindencies siguientes: AL
NORESTD en 155.50 metros con Lázaro López Morales A,L ESTE en 184.50 metros con Paso Servidumbre; A"L SUn en 139.00 metros coh

Cristóbal López Morales; AL SUROESTE en 85.50 met os co¡! Deyose López Morales; AL NOROESTE en 65.30 metros con Deyose López

Morales.

TERCERO. - La pre§ente Re§olución tue aprobada por unanimidad de votos, en SE$Ó¡{ ORITI An¡A DE CABILIX) NÚUERO TRETNTA Y
c'LrATRo (03,i) CELEBRADA coN FECHA vEltrlsÉts 1zo¡ or umzo DE Dos inl vE¡NTtsÉrs (2026), por lo que en cumplimiento en
lo esteb¡ecido porel artículo 233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estádo de Tabasco, se ordena su publicación en

el Periódico Oncia¡ del Estádo de Tabasco, con el obieto de que se realice¡ las anoteciones e inscripción ante el Instituto Registral del
Estado deTabasco,y a su vea se faculta al Presidente Municipal expedir elTftulo de Propiedad coEespondiente.

ExpEDrDo EN EL SALóN DE sEstoNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AYUNTAMIENTo DE IALPA DE MENDEZ, TABAsco, A Los
vEtNTtsDts (26) DfAs DEL MEs DE Anjzo DEL Año Dos trtll vEIMnsEIs (2026).

L¡c losÉ DEL
PRESIDENTE MUN L Y PRIMER REGIDOR

oI-aN ot-./lN

C. FRAN IZQUIERDO. c CLARITA DEL Rocfo sANcHEz cuPll
SINDICA DE NDA Y SEGUNDA RE6IDORA RECI

C. DEL CARMEN JAIMES NAMOS

y EN cuMpLrMtEMIo DE Lo DtspuEsro poR EL ARTfcut o 6s FRAcctóN I DE LA coNs[TUCróN poLlTIcA DEL EsrADo LIBRE y
soBERANo DE TABAsco, 47 y 65 FRAcctóN ¡t DE rA LEy oRcANlcA DE tos MlrNlctptos DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULGo LA
PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBTDA puBLIcActóN y oBsERvANC¡A A u)s vEINT¡sEls (26) DlAs DEL llEs IrE ]lÁRjzo DEL

Año Dos MrL vErnflsrls f2026).
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Ltc. DEL CÁR EN

PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIM SECRETARIO DEL HON AYTJNTAMIENTO

+0. nesoruaó¡,t ott c. ¡osÉ ttov eóusz aenitÁntorz

REsoLUctóN poR LA euE sE Ar.rroRIzA LA REcuLARrzACróN DE LA stTUActóN LEGAT. MEDTANTE LA ACR¡DmACIóN DE Los
DEREcHos os posest6N y coNsEcuENTEMENTE lNscRrpctóN REGISTRAL A FAvoR DEL c losÉ ELoy cóMEz HERNÁNDEZ

REspEcroAL pREDto Rúsftco uBIcADo EN CARRETERA pRrNcrpAL,ArpA DE MÉNDEZ-CH¡LPErEc stN NITMERo, DEL MUNIclPlo DE

IALPA DE MÉNDEz, TABAsco; IDENTIFICADo coN EL NúMERo DE CUENTA CATASTRAL n-028129.

LICE cIADo losÉ DEL cAn D oLAN oLÁx, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE ATUÑTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtctpto DE IArpA DE MÉNDEa rABAsco;A ToDos sus HABITANTES HAGo SABER

euE EL HoNoRABLE AnTNTAMIENTo QUE pREsrDo, coN FIJNDAMENm EN Lo Dtspussro EN Los ARTfcuLos 115, FRAcclóN II,

tñctso s) pr LA coNsrruclóN poLITtcA DE Los EsrADos uNIDos MExIcANos; 65 FRAcctóNEs I tNctso B),ut Y vt¡t lNclsos DJ Y

r1, oe u-coxmtucróN polfTrcÁ DEL EsrADo LIBRE y soBERANo DETABASCo;233 DE r.A LEY oRGANIcA DE Los MUNICIPIoS DEL

rlteoo »e,re¡esco; 121 y 122 DEL BANDo DE polrcfA y coBIERNo DEL MUNIctpto DE IALPA DE MENDEZ, TAB^sco EN vlcoR EN

EL MuNrcrplo; y DERJVADo DE ta sEsró oRDrr{AmA IrE cÁBruro ¡fmDRo TRENTA Y cu/rrRo (034) CELEBRADA coN FECHA

vEINr.IsÉIs (26) DE MARzo DE Dos xtl vE¡NTtsÉts [zo2ó), sE EMrTE t^A PRESEMTE REsoLUclóN BAlo Los slculENTES:

PnIMERO,- De co¡formidad con lo establecido por el ardculo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabascq -El Municipio es la base de la organización polltica, social, teñitorial y
administrativa del Estado, investido de personalidád ¡urldica propia, lo q¡¡e lo hace autó¡oho en su régimen i¡terior y con libertad para

administrar su hacieDd4 conforme a las disposiciones cor¡stitucionales y sus recurso§ eiercidos e¡ forrn¿ directa conforme a la ley'

SEGUT{DO,- Con fecha 23 de diciemb¡e de 1999, s€ publicó en el Diario Oficiel de la Federeciór¡, h ádiclór¡ de uit párrafo tercero a la fracción

It, del a.tículo 115 dc la Coosf¡tucióí Pollüaa de los Es'tados Unidos Mexica os, misma que sefula lo siguientel'106 Ayuntamientos tendrán

facultadés para aprobar, de acuerdo con las l€yes que en materia municipal (B¿¡dcs de Polida y Gobierno, los Reglementos, etc ) deberán

exp€dir ldhgistat¡¡r¿s de los estados, con el obieto de estáblecer... b) los cásos en que se rÉqüi€ra el aq¡erdo de las dos terceras parte§ de

lo; mie¡nbro;de los AyuntarBieDtos pa¡? dictar resolucioñes que afecten el pat¡imonio irmobiliario munic'ipal o para celebrar actos o

convenios que comprometan al Eulicipio por ü¡ plazo mayor al periodo del Ayüutañie¡rto', Eat€rializátrdose en una parte el principio

de autonomía munic¡pal.

TERCERO. - eue uno de los principios ñ¡ndame¡tales de la presente administración muDicipal ha sido el de foñentar el bienestar Seneral

de sus habitant€s, preserv-ando la dig[idad de la personá humana y, eñ corsecuencie, las Sarantlas individuale§ e§táblecidás en Ia

consritución polftica de los Estados UDidos Mexicanos y en la Constitución Polltica del Estado L¡bf! y Soberaro de Tabasco.

CUARTO. - eue en el inciso é), ñ-acción V, de ardculo 115 de la Con§titución Pollüca de los Est¿dos Uoidos Medcario§, se establece que....

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales reletivas, estarán fao¡ltados pare.., intervenir en le feSularización de la

tenencia de la tierrá...

eUlt{TO. - Dentro del ámbito de su competencia está la de administiar iusticia a todos los habitantes del Mu¡icipio de ralpa de Ménde¿

Tiabasco; coadyuvando con los órdenes di gob¡erno Feder¿l y Esatal, pa¡'a la meror igüaldad de sus habitentes. Qu! acordea lo señaládo

en el ardculo i Fracción lV de la l-ey de AsenañdentG Humános, Ordenamiento Teritorial y Desarrollo Urbano del Estado de Taba¡co, se

declara de utilidad pttblica la regularización de lá tenencia de la tier¡a en los @¡tros de població& siendo comp€tencie de los

ayuntemientos clnfo;e a b señ¡Ldo en el ardculo 15 FraccioD€a XIV y XVlIl del orde¡amiento leSal altes invocado, intervenir en la

regularización de [e teoencia de le tierra ev¿luando su factibilided de des¿rrollo.

SEXTO. - El Honorable Ayü¡taDie[to Constitucional del ].,tunicipio de Jalpa de Méídez, Tabasco; preoorpado Por las necesidades actuales.

el crecimiento demográhco y la prioridád de servicios púb¡icos eficientes que requierEn en la cabecera ñunicipal, villa, pobládos y

rancherfas, es menesúr h regularizrción de los asentamieDtos de bienes inmuebles de los que se ostenta la Posesión ñsica y real, ya que

uno de los ñ¡¿s de esta admi;istr¿cióí pública es satisfacer las necesidad€s colecti s de sus habita¡tes media¡te la adecuada prestación

de servicios públicos muricipales prÁerrando y fomentando los válores cívicos, cr¡ltureles y artístims Pare acrecentar Ia identidad

municipal.

SÉpTfMo. - El c losÉ ELoy c,ófDz SEnxÁr{DX¿ ha deñosE-¡do tener lá posesión real y ñsica, de Íranera co[ti[ua y pública, del predio

nis:ico ubi@do en la Carretera Principal Jalpa de Méndez - Chiltepcc sin Número, Poblado Me.oaén del Municipio de ralpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie iotal di: 1,021.610 Metros Cuadrados, con la respec'd\á inscripción en la Subdirecciónde Catestro

Municipal baio el número de ;uenta R-1r28129; por tal motivo, el C IOSÉ El oY GÓ E HEnX¡XI,E tiene la presunc¡ón de pose§ión,

misha que se gara¡tt?á por tener meror deÉcho para poseer.

OCTAVO. - eue acorde a lo establecido en el Ardculo 7, Fracción fV, de la Izy de Asentamientos Humanos, Orde¡amiento Territorlal y

Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública la regu¡áiiación de la tenencia de la tierra en los .entms de

población, siendo competencia de los Ayuntamientos, mnforme a lo señálado árdo¡lo 15 Fr¡cciones XV y XVIU del ordenamiento legál

antes i¡vocado,

NOVENO. - que enconúáñdose el Honor¿ble Ayuntaúiento Constitucional del MurÍcipio de Jalpa de Méndsz, Tebasco, comp¡ometido cún

la programaiión y eiecución de acciones de gobiemo que D€rmiten. mediante insguñentos más dinárnicos. saushcer el interé§ colecuv(

dei oráenamientó y desarrollo urbano de los centms de población que integren el Municipio: considera a bien acordar favorablemente i;

."grrtr.io"itn a"l'p."d¡o nistico ubicado en la Carretir¿ hncipal Jalpa de Mé[dez - Chiltepec sin Número, Poblado Mecoacán del

uinicipto de |atpa de Ménde?. Tabasco; const¿nte de une supeÍñcie total d€: 1,021.610 lla{ros Cü¿dladoc, con las ftedidas y colindancies

siguientes: ai ion$ns, an 26.5,1 rnet¡os mn verancio Hemández López; lu. §¡rXf,sTE, En +3.53 ñetros con lglesia cristiana
p;tecostés; AL NOROE§fE En 35.17 llrcE.os con pmpieded de cárEen Her¡átrdez l,ápez y ; Á.L $rnl)Esf¿ En 2607 metros con

Carreter¡ Jalpa de Ménd€z - Chiltepec.

RESULTANDO:

N
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CONSIDEnANDOI

PRIMERO. - Pará dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 115, f.acción II, inciso b), de la Constitución Polític¿ de los Estados
Unidos Mexicanos, ¿ 3, 29, h¿cción I y 38, último párrafo de la l,¿y Orgán¡ca de los Municipios del Estado de Tabasm, se procede a

desarrollar ¡a doq¡mentación concemiente a los rEquisitos par¡ la acrediteció¡ de los derechos de posesión del predio descrito en los
resultandos SEPIIMO y NOVENO, de ¡a siguiente ma¡er¿:

I. Tftulo o docuErental ldótr€a con et quc s€ acrcdlte la p¡optedad o terenc{a lcgal dcl trrrueble.- El C ¡OSÉ H,OY GÓMEZ
HERNANDEZ, acredita la posesión del predio nistico ubicado en Carr€tera Principal Jalpa de Méndez - Chiltepec sin Número, Poblado
Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndea Tabas€o; constante de una superficie total de: 1,021,610 Matt'os cüadrados, con el
documento privado de dereeho deposesión de fecha 19 de enerode 2026, inscrito en la Subdirección de Catastro Municipal baio el número
de cuenta R-028129.

ll. Valor Catest¡¡¡ dcl ln¡úucble. - El predio rústico descrito en el rcsultando noveno, inscrito en la Sübdirección de CatásEo Municipal,
ba¡o la cuenta número n-O28129, presenta un valor c¿tastral de $3,250.00 ffres Mil Doscie¡ttos Clno¡enta Pesos 00/100 M.N.), seStin

cédula catástral de fecha 10 de mar¿o de 2026.

Ltc
PRESIDENTE M Y PRTMER REGIDOR.

C. CI,/IRITA s,(NcHEz cUPIL
sfNDrcA DE NDA Y SEGUNDA REGIDORA. REC RA,

c. DEL CARMEÑ IAIMES RAMOS

QUINTA RECIDORA.

41,"
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IZQUIERDO

IIl. Uso de Suelo dll tnEueble. - El predio es y seÉ destinado para uso erclusivamente habitacional, según oficio de hctibilidad de uso

de suelo de fecha 12 de rÍatzo de 2026, con número de folio TR-091-26, expedido por el lngeniero luán Dlaz Pérea Director de Obras,

Ordenamiento Teñitorial y Servicio6 Municipeles del H. Ayuntarniento Constitucional del Municipio deJalpa de Méndea Tabasco.

lV. Superñde, Eedld¡§, lLdGros y ublc¿dótr exe.ta d€l lnmüGble. - El pr€dlo nistico, se encuent¡á ubiaado en la Carretere Principal

,alpa de Mé¡dez - Chiltep€c sin Número, Poblado Mecoacán del Municip¡o de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de um superficie tota¡
de: 1,021.610 M.ü.os Cuadndo¡, con lás medidas y colindáncias siguient€s: Á,L NOnESIE, En 26.5,1 metros con Venancio Hernández
López; AL SURESTq En {3.53 metros con lglesia Cristiana Pentecostés; A,L OROESTE, En 35.17 met os con propiedad de Carmen

Hernández López y ; AL S¡nOE§TE Eo 26.07 metros con CaEetera Jalpa de Méndez - Chiltepeq según plano correspondiente.

V.- ¡-a Do extsteDcla de e¡tecedetrtcs rcglstra¡es dc propled.¿ - El predio que riene en posesión el C JOSÉ ELOY GÓUE¿ HERNANDEZ,

no se encontró inscrito a nombre de persona algutra, lo cual se acrEd¡te con la ceftificacióñ con número de volante 656189, de fecha 24 de

noviembre de 2024 expedida por la Dirección General del Registro Prtblico de Propiedad y Comerciq oficina registtal de ,alpa de Méndez,

Tabasco.

SEGUNDo.- Por los motivos antes expuestot y en cümplimiento a lo estáblecido por los ardcr¡los 115, fracción ll, inciso bl de la
Constitución Polltica de los Estados Unldos Mexicános, 29, Iiacclór¡ IIl,36 fracciones )OO(ll y)O0flI1,38 párrafo tercero,64 y 65, fracciones
I, inciso B), VIII y VIll, incisos D) y g), de la Co¡stitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 2, 3, 29 fracciones

III y )cKlll, 34, útimo párr¿fo,65, ñ-¿cción Il, 233 de la Ley Orgán¡ca de los Municiplos del Estado de Tabasco; 121 Y 122 del Bendo de

Policla y Gobierno del Municipio delalpa de Méndea Tabasco en ü8or, se tiene a bieí emitir la siguiente:

REsoLUc!ÓN

PnJMERO.- Una vez a¡alizada la documentación antes descrita, desahogadas e integradas en el erpediente técriico-juldico soporte, se da

vista al Honor¿ble Cabildo para resolver r€spécto a la autorización de re8ula¡i?áción de la s¡tuaclón legal del predio, descnto en el

considerando ur¡o que antecede, mediánte la acediteción de los derechos de pos€sión y cons¿cuentemeDte inscr¡pciór rcSistral a favor

del c. lOSf EL()Y GóUEZ HERJ{ANDEZ, en virtud de que este Honorable Cabildo es competente para r.solvér por esta vla.

SEGUNDO.- Sometido que tue a la consideració¡ de los integrántes del Honorable Cabildo del Honorable Ayuñtanriento Constitücional del

Municipio de lalpa de Méndsz, Tabasco; sG apn¡aba l¡ acrrdlt¿clóD de los d€rcahos da pGaslóo y cütccuatrtqraEte l¡§crtPdótr
rcglstral a favor del c: JOSÍ ELOY cÓi{EZ HERNANDEZ, respecto al predio ntstico ubicado en la Carretera Principal Jalpe dc Mández -
Chiltepec sin N¡lmero, Poblado Mecoacán del Municipio de Jalpá de Ménde?. Tabasco; constante de une superficle total de: 1,021.610
Metl.os Cuadredos con las medidas y colindancias siguientes: AL NOnE§1E En 26,54 metros con VeDancio Hernández t,(ípe4 AL

SURESTE, En +3.53 metros con Iglesiá CristiaDá Pentecostés; 
^.L 

NOROESÍE En 35.17 ñetros co¡ pmpiedad de Cármen Hemández

López y; A.L SUROESTE, En 2ó.O7 metros con Ca¡retera Jalpa de M¿ndez - Chiltepec

TERCERO. - La presente Resotución fue aprobada por unanimidad de votos, en Scs¡óD Ordl¡ari¡ dc C.b¡ldo Ntiméro Trclfla y Ct¡at¡o
(034) c€l.brada cou fecb¡ Vcttrdsék (26) de Marzo de I¡os Mtl V€lnd.¿ts (2026), por lo que en cunplimiento en lo establecido por el

articulo 233 últiño párrafo de la Ley Orgánica de los Municipiosdet Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico Oñcial del

Estado de Tabasco, con el obieto de que se realicen las anot¿ciones e inscripción a¡te el lnstitüto Registral del Estado de Tabasco, y a su

ve¿ se facultá al Presidente Municipal expedi¡ el Título de Paopiedad corresPondiente.

ExpEDrDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE CABILDo DEL AIt NTAMIENTo Dt IAt PA DE MÉNDE¿ TABAsco, A Los
vEtNTtsEts (26) DfAs I,EL MEs IrE MAnjzo DEL Año Dos MIL vEIMflsEIs (2026).

(-
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SECRETARíA DEL H.
Á.YTJF{T,qhtIñNTG
{*sJñ45 a M.$t- Itrfit¡q[*

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO,4T Y 65 FRACCIÓN II DE Iá LEY ORGANICA DE LOS MUNICIP¡OS DEL ESIADO DE TABASCO, PROMULGO LA
PRESENTE RESOLUCIÓN, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN YOBSERVANC¡AA U)S VEITTTSE§ (26) DÍAS DEL ¡IES I'E üARZO DEL AÑO
DOS MtL VEIMI§EIS [2O26)

LIC 

'OSE 

DEL oLfu oLAN DIOS
PRESIDENTE MUNICIPAL. SECRE-IARIO DEL HON AYTI NTAM I ENTO

47. RESOLUCIÓN DE LA C. MARíA RAMíREZ DE LA CRUZ

PRIMERo,- Que conforme a Io establecido por el artf@lo 115 de la Constitución Politica de los Est¿dos Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, -El Mun¡cipio es la base de la organi?áción polftica, social, terntor¡al y

administr¡lva del Estado, investido de p€rsonalidád iurídica propia,lo que lo háce autónomo en su régimen i¡terior y con libertad para
ádrhinistrar su hacienda, conforme a las disposiciones constitucionales y sus recursos elercidos en forma directá conforme a la ley".

SEGUNDO.- Que con fecha 23 de dicieñbre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,la adición de u¡r párrefo tercero a Ia

fracción Il, del artfculo 115 de la Constitució¡ Pollticá de los Estados Un¡dos Mexicános, m¡sma que seftala lo siguiente: "los Ayuntámientos
tendrán facultades pár¿ apmbar, de acuerdo con las leyes que en materia munlcipal (Ba¡dos de Poücla y Gobierno,los Reglámentos, etc.)

deberán expedi! las legislaturas de los estadot con elobieto de establecer... b) los casos eD que se requiera élacuerdo de las dos terceras
partes de los miembros de los A,,r¡ntamientos pará dictar resoluciones que afecten el patrimonio ¡nmobiliario mur¡icipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al municipio por un plazo mayor al pedodo del Ayuntamiento', materiál¡ándose en uná parte el
principio de autonomle municipal.

TERCEnO. - Que uno de los principios fundamentales de la presente administración há sido el de fome¡tar el bie¡estar geneÉl de sus

habitantes, preseryando la dig¡ridád de la persoffr hu¡ana y, en consecuencia, las garantías individüates establecides en la Constitución
Política de los Estados Unidos Meicanos y en la Constitución Poliüca del Estado Libre y Soberano de Tabasm.

CITARTO. - Que en elinciso e), fi-acción V, del ardculo 115 de le Constitución Polític¿ de los Estados Unidos Mexicanos, se estáblece que....

Los Municipios, e¡ los términos de las leyes federales y estatales relatiy¿s, estaráí faa'ultados psra... intervenir en la r€gülárizació¡ de la

tenencia de la tierra,..

QUINTO. - Que dentro del iámbito desu competencia está la de adr¡inisEar iusticia a todos los habitantes del Municipio de Jalpa de Méndé¿
Tabasco; coadyuvando con los órdenes de gobier¡o Feder¿l y Est t¿|, para la mejor i$aldad de sus habitantes. Que acorde a lo señalado
en el artículo 7 Fracción Me la L€y deAsentañientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco,

se declara de utilidad pública la regularización de la tenenc¡a de la tierra en los centros de població¡, siendo coñpetencia de los

ayuntamientos confonne a lo señalado en el artlculo 15 Fracciones XJV y XVIII del ordenañiento legal antes invocado, intervenir e¡ la

regulari?áción de la tenencia de la tierra evaluandosu fa«ibilidad de desarrollo.

SEXTO. - El Honorables Ayuntañier¡to Constitucion l del Municipio de ,alpe de Méndez, Tabasco; preocupado por las necesidades

actuales, el crecimiento demográfico y la prioridad de servicios prlblicos eficientes que requieren en la cabecera municipal, üll4 poblados
y ráncherías, es menester la regularización de los as€ntamientos de bietres inmuebles de los que se ostenta la posesión flsicá y real, ya que
uno de los fines de esta adÍ¡inistración púbuca es satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes ñediante la adecuada prestac¡ón

de servicios públicos municipales, preservando y fomentendo los valores clücos, cülturales y erdsticos para acrecentar la identidad
municipal.

SEpTlMo. - eue la c frARfA RAMInEZ DE fA CRUZ, ha demosEado ter¡ér la posesión real y ñsica, de ñenera continua y pública, del
predio rústico ubicado en el Camino vecinal P¿ncherla Gregorio Méndez del Mur cipio de J¿lpa de Méndez, Tatlásco; constante de una

superficie de 4056.00 Mr, con la respecti inscripción en la Subdirecció[ de CatÁst¡o Municipal baio el número de cuenta R-02797+
por tal mouvo, la c. MAnfA RAMIREjZ IrE LA CRUZ tlene la presunción de posesión misma que se garantiza por tener meior derecho para
poseer.

OCTAVO. - Que acorde a lo esteblecido en el Artlculo 7 Fracción IV, de la L€y de Asentamientos Humanos, Ordedamiento Territorial y

Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco; se declara de utilidad pública Ia regulari?áción de la tenencia de la tierra en los celrtros de
población, siendo competencia de los Ayu¡rtamientos, conforme a lo señalado en el artículo 15 Fraccio¡es XIV y XVIII del ordenañiento
legal antes invocado.

NOVENO. - Que, encontrándose el Honorable Ayuntañiento Constituciona¡ del Mu¡icipio de Jalpa de Ménde?. Taba§co, comprometido
aon la progr¿mación y ejecución de acciones de gobierno que perr¡itan, ñediante instn¡mentos más dinámicos, satisfacer el interé§
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REsoLUctóN poR LA euE sE AtfroRtzA LA REGuLARtzActóN DE LA sruActóN LEcAr" MEDTANTE LA ACREDITACIóN DE Los
DEREcHos DE posEsróN y CoNSECUENTEMENTE tNscRtpctóN REGISTRAL A FAvoR DE LA c MAR¡A R.a lREz DE lA cRUz
RESPECTo AL pREDro Rúsnco uBtcADo EN EL cAMINo vEctNAL, RANCHERÍA cREGoRro MENDEZ DEL MUNtctpto DE IALPA DE

MÉNDE¿ TABAsco; TDENTIRCADo coN EL NúMERo DE cuENrA cATAsrRAr- R-oz7974.

LTcENcIADo losÉ DEL GARüEN oLÁN oLA , PRESTDENTE MUNlclpAL DEL HoNoRABLE AYUNTAMIENTo coNsflTUcroNAL DEL
MUNIctplo DE IALPA DE MÉNDEZ,TABAsco; AToDos sus HABITANTES, HAco sABER

euE EL HoNoRABLE An NTAMIENTo euE pREstDo, coN FUNDAMENTo EN Lo DlspuEsro EN Los ART[cuLos 115 FRACCIóN I,
tNclso B) DE LA coNs'nructóN poLfTIcA DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos;65 FRAcctoNEs I rNctso B), vrr yurr rNcrsos D) y
E), DE LAcoNsITUctóN poLlTIcA DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE TABAsco; 233 DE LA LEy oRcÁN¡cA DE Los MUNrclptos DEL

ESTADO DD TABASCO; 121 Y 122 DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MI'NICIPIO DE IALPA DE MENDEZ, TABASCO EN VICOR EN

EL MUNICIPIO; Y DERIVADO DE LA SE§TÓN ORDI A A DE CABIL¡X) i¡ÚDERO TREtr{TA Y CI'ATRO (034) CELEBRADA CON FECHA

vEINTIsEIs (26) DE üARzo DE Dos tL vErNTrsfis (zo2ó), sE EMITE LA PRESENTE RESoLUCTóN BAlo Los stGUtEt¡TEs:

RESULTATI'O¡

§
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PRIMERO. - Para dar cumplimiento a Io establecido en los ertículos 115 fracción II, inciso b), de la Constitución Políücá de los Estados

Unidos Mexicanos, 2, 3, 29 freccián I y 38 último párrafo de la Ley Orgiánica de los Municipios del Estado de Tabasco se procede a

desarrollar la docl¡ñentec¡óll conc?miente a los ¡equisitos pará la acreditación de los derechos de posesión del predio descrito en los

resultandos SEPIIMO y NOVENO, de ta siguiente manera:

t. Tltulo o documer¡t l tdóDca co! cl quc se acrcdtte la propLdád o tene¡d¡ lúZat dcl l¡mocblc. - fá C lf RfA RAMÍREZ DE LA

CRUZ, acredita l¿ posesióD del inmueble con el documento privado de derechos de posesió¡ de fechá 09 de novierñbre del año 2015,

donde se advierte que el predio nlstico ubicado en el cam¡no vecinal, Renchela Gregorio Méndsz del Municipio de Jalpa de Méndez,

Tabasco; constante de una superficie de.i,056.00 M2, se encuentra inscrito báio cuentá inscrito ante la Subdirección de CatasEo Municipal

ba¡o el número de c.uené n 027971,

¡I. Valor Catastral dcl t¡lm¡¡eble. - El predio rristrco descrito en elresultando noveno, inscnto en la Subdirección de CatasEo Municipal,

baio la cuenta número R.O2797,1. presenta un valor catastral de 03,25O.0O (TrEs Mil, Doscientos Cincuenta pesos m/roo M.N.J. Seglin

Certiñcado de Valor Catastral de tucha 08 de enero de 2026.

Ilt, Uso dc Su€lo dal l¡Ducbl¿ . EI predio es y seÉ destinado para uso exclusivaÍrente habitacional, según oñcio de factibilidad de uso

de suelo de fecha 04 de febrero de 2026, expedido por el lngeniero Juan Dfaz Pérez, Director de Obre§, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales del H. Ayu¡tamiento Constitucional del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco.

IV. Superflc¡€, Dcdldas, llnderos y ubtcectóú amcta del t nueblc. - El predio nistico, se end¡entra ubicado en el camino vecinal,

Ranchería Gregorio Méndez del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 4056.00 ¡rlz localizado dentro de

las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE en 182.83 metros con Antonia de la Cruz Rodrítusz; AL SUR en 165 45 metros con

Angela de la Cruz Escalante; AL ESTE en 23.22 ñetros con Camino Vecinal y; AL OESTE en 27.18 ñetros con Canal, según plano

correspondiente.

V.- t¡ Do c¡dstrncLe d. ar¡teeder¡t reglstrzle. dc pr¡ptedad, . El predio que tiene en posesi6n la c. MAnIA RAMÍREZ DE LA CRUZ,

no se encont!ó inscrito a nombre de persona alguna, lo cual sé acredita con lá certific¿ción ersedide por la Dirección General del Registro

Pútllico de Propiedad y Coñercio de la Ciudad de ralpe de Mé¡dez'Tabasco

SEGUNDO.- Por los motivos antes expuestos, y en cumplimiento a lo establecido Por los artlculos 115 ñ-¿cción ll, inci§o b) de la

Constitución polltica de los [stÁdos Unüos Mexicanos,29 h-acción IIl,36 fracciones X)OOI y )O0fl11,38 párrafo tercero,64 y 65 fuaccio¡es

t, inciso B), VIII y Vlll, incisos D) y E), de Ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artfculos 2, 3, 29

fracciones f ll y XiUII, 38 úlrimo párrafo, 65 fracción Il, 233 de la Ley Orgárlca de los Municipios del Estado de Tabasco;121y 122 del

Bando de policía y Gobierno del Municipio de lalpa de Méndez, Tabesco en ü8or, se tiene abien emitir la siSuiente:

REsoLUoÓN

PRIMERO. - Que, una vezanalizáda la documentación antes descnta, desahogadas e integradas en el e)Pediente técnico_jurfdico soporte,

se da üsta al Honorable Cabildo pará rcsolver respecto a [a autoriz¿ción de regulanzación de la situación legal del predio, d€scrito en el

considerando uno oue a¡tecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecl¡entemente inscril,cióD registr¿l a favor

de la C T ARIA R úfRE-¿ DE 1,{ CRU1Z, en ürtud de que este Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vfa.

SEGUNDO. - Sometido que fue a la coís¡deración de los integrantes del Honor¿ble Cabitdo del Honor¿ble Awntamiento Constitucional

del M unicipio de Jalpa da Ménde?- Tabasco; se aprucba la ad€dll¡ctón de los deredos de PoóaslóD y coDseauGDtcmeDte lnscitPclón

reglstral i favor de ta C f,fARlA nA IR.EZ DE t¡l CRU¿ respecto al predio nistico ubicado en el cañino vecir¡al, R-anchería Gregorio

Mé-ndez del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco; constante de una superficie de 4,056.00 M'¡, Iocálizado de¡tro de las medidas y

colindancias siguientesr ei Nbnt¡ en tgZ.á: metros con Anmnia de la cruz Rodlguéz; AL SUR en 165.45 meros conAngela de la Cruz

Escalante¡ AL ESTE en 23.22 metros con Camino Veci¡al y; AJ, OESTE en 27.18 ñetms con Canal'

TERCERO. - La presente Resolució!¡ fue apmbada por unanimidad de votos, en scslón ordtrlerl¡ de cab¡ldo núñGro l¡Glnta y cuatm
(034) celebrad; con fecha velndséb (26i d. marzo de dos Ell velüdséts (2026), por lo que en cumplimiento en lo establec¡do por el

inículo 2:: último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se orde¡a su publicación en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasio, con el obietode que se realicen las anotacioñes e inscripción ante el lnstituto Registrál del Estado de Tabasco, y a

sr.r vez, se faculta al Pres¡dente Municipal e¡pedir el Tftulo de Propiedad correspondiente'

ExpEDlDo EN EL SALóN DE sEsloNEs DEL HoNoRABLE cAB¡LDo DEL AIITNTAMIENTo DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco, A Los

vErNTrsÉIs (26) Dfas DEL MEs DE MAf,zo DEL AÑo Dos MIL vEIrnsÉls (2026).

colectivo del ordenamiento y desarrol¡o urbano de los centros de población que integran el Municipio: considera a bien acordar
favorablemente la regülarización del predio nítico ubicádo en el camino vecinal, Ranchela Gragorio Méndez del Municipio de ]alpa de

Méndez, Tabasco; constánte de una superñcie de ,+,056.0t0 M¡, localizádo dcntro de las medidas y colindancias siguientes: A-1, NORTE en

182.83 met¡os con Antonia de lá Cruz Rodlguez; AL Slrn en 165.45 metros con.Angele de ta Cruz Es€alante; AL ESTD en 23.22 metros
con Camino Veclnaly;Á.1, OESTE en 27.18 metros con Canal.

CONSIDERANDO:

Lrc losÉ DEL oLltN.
PRESIDENTE MUNICIP ER REGIDOR

c. IZQUIERDO. C. CIJTRITA Rocfo §(NCHEZ CUPIL
RA RA

c. DEL CARMEN JAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA

alb'

(9141 113 7429

c. noselne tnrÉxu clncie
CUARTA RTGIDORA
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Iñl!ótt*¡'\¡rÚ,o¡',9ú

y EN cuMpLIMtENTo DE Lo DlspuEsro poR EL ARTfcuLo 6s FRAcctóN r DE LA coNsftruclóN poLITIcA DEL EsrADo LTBRE y
SoBERANo DE TABAsco, 47 y 6s FRAcctóN ¡t DE LA LEy oRGÁNrcA DE Los MuNlctpros DEL EsrADo DE TABAsco, pRoMULco LA
PRESENTE REsoLUctóN, PARA su DEBTDA puBllcActóN y oBsERvANcta A u)s vErxrrsÉts (26) Df^s DEL MEs DE MARj¿o DEL
Año Dos MtL vErNflsÉrs Goz6).

Lrc losÉ DEL
PRESIDENTE MUN PRIMER RECIDOR. SECRETARIO DEL HON AYt,NTAMIENTO

oL?Ñ.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA YABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente'

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Oláil Otán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en

et Periódico oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del

orden del día,

SÉpTIMO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente

y ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
iropuesta de Reingenieria de Conceptos Salarial del Cuerpo Policiaco de la Dirección
de Seguridad Pública. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el ciudadano losé del carmen olán olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y

aprobación por este Honorable cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

t{

§

r

NOMBRE NÚMERo DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO

Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba f iménez
García,

Cuarta Regidora:

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora: A Favor

19141 113 7429
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SECRETARÍA DEL H.
AYUNTAMIENTO
COHSTITUCIO}{AL

2426
año de

Margarita
Maza

El que suscribe, Mtro. fulio César de Ia Cn¡z L6peu Director de Adminlstración de este H. Ayuntamiento
Consdtuclonal, con fundamento en los arücrrlos 29 fracción III y 86 fracciones I y VIII de la Ley Orgánica de los
Municlpios del Estado de Tabasco; los a¡{crrlos 1O y 13 de ta l.cy de Disciplina Flnanciera de las Entidades
Federadvas y los Munlcipios; los arüculos 1, 1O y 16 de la ley de Bemuneraciones de los Servidores Prlblicos del
Estado de Tabasco y sus Municipios; y los artíorlos 7 y 93 de la ley del Impuesto Sobre Ia Renta (ISR), someto a la
consideración de este Pleno lir siguiente:

PROPUESTA DEACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la Reingeniería de Conceptos Salariales para los elementos de la Dirección de Seguridad Pública
Municipal, con el fin de incrementar su percepción neta entre $200.00 y $400.00 pesos quincenaleg aplicable a partir de la
primera quincena de marzo de2026.

SEGUNDO. El ajuste se realizaÉ mediante la Reclasificación de Importes del concepto de "Compensación" hacia los
conceptos de Preüsión Social fCanasta Alimenticia y Bono de Riesgo Policial). Lo anterior, al amparo del Artículo 7,párrafo
quinto y el Artículo 93, fracción VIII de la Ley del ISR, lo que permite que dichos ingresos sean exentos de gravamen para el
trabajador, optimizando su ingreso líquido sin incrementar el gasto bruto de la Hacienda Pública Municipal.

TERCERO. Con base en el Artículo 16 de la Ley de Remuneraciones estatal, se garantiza que esta reclasificación no afectará
el cálculo del Aguinaldo de 85 dlas ni otras prestaciones anuales, las cuales conseryarán su base de cálculo fntegra,
asegurando que la mejora en el flujo quincenal se traduzca en una mejora real del ingreso anual del policía.

CUARTO. Esta esEategia cumple estrictamente con los Artículos 10 y 13 de la Ley de Disciplina Financiera, al presentar
un Impacto Presupuestal Cero para el municipio, opümizando los recursos ya etiquetados en la partida de servicios
personales.

ARTÍCUIOS TRANSITORIOS

PRIMERO. EI presente Acuerdo entrará en ügor al momento de su aprobación por el Pleno de este H. Cabildo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Adminiskación para que realicen las adecuaciones técnicas, programáticas y
presupuestales en el sistema de nómina para dar cumplimiento a lo establecido en este Acuerdo,

,usTrFtcAcrÓN:

Esta propuesta responde a los requerimientos de los criterios de Homologación Salarial del Secretariado Ejecutivo y
representa la ruta legal para mejorar la calidad de üda de nuestros policías bajo criterios de eficiencia y disciplina
financiera.

EXPEDIDO EN LA SAI,A DE SESIONES DEL HONRABLE CABILDO MUNICIPAL DEL AYT'NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE IATPA DE MÉNDEZ TABASCO, A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE MARZO DEt AÑO DOS MIL
VEINTISÉIS,

c. JosE DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. IZQUTERDO C. CII\RITA DEt CUPIT
SfNDICA DE HACIENDA Y SEGUNDA

REGIDORA.

c. RoSALBA lrMÉNEZ GARCÍA
CUARTA REGIDORA.

c.

TERCERA REGIDORA.

DEL CARIT'EN IAIMES RAMOS

QUINTA REGIDORA.

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO ,47 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO "REINGENIERh OE CONCEPTOS SALARIALESPARA LOS
ELEMENTOS DE LA DIRECCIÓN DESEGURIDAD PÚBTICAMUNICIPAI" PARA SU DEBIDAAPLICACIÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE IALPA DE MÉNDEA RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE IALPA DE MÉNDEZ, ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTISÉTS DIAS DEt MES DE MARiZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTISEIS.

C. MANUEL DE DIOS
SECRETARIO DEL HONORABLE A}TJNTAMIENTO
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En uso de la voz, el Ciudadano Sccretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA Y ABSTENC¡ÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del dia ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en

el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
ordendel día,----

OCTAVO. - En uso de la voz. el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación del
Proyecto "Apoyo al Sector Ganadero para la Detección de Brucelosis en Ganado
Bovino" para ser eiecutado por la Dirección de Desarrollo Municipal. Le cedo el uso de

la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, et Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadanas Regidoras, es importante ayudar a los ciudadanos que forman parte

del sector ganadero protegiendo a los ganados bovino ante esta enfermedad y así continuar
con la reproducción de los becerros. Por lo que instruyo al Ciudadano Secretario proceda a

someter a la consideración y aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le

cedo el uso de la palabra.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniffesta: Con su permiso, Ciudadano

Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa

emitir su voto, levantando la mano y de üva voz maniñesten el senüdo de su voto que podrá

ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

Página l0l de ll0
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NOMBRE NÚMERo DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

<914) 113 7429
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NOMBRE NUMERO DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen laimes Ramos.

A Favor

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del dÍa ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - -

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fr¡ndamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, realice los tnlmites que correspondan para su debida publicación en

el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del

ordendeldía.----

NOVENO. - En uso de la voz, el ciudadano secretario maniñesta: ciudadano Presidente

y ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de las

Adecuaciones Presupuestales del Mes de Marzo de 2O26. Le cedo el uso de la palabra

Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal
maniñesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

N
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del dla en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz maniñesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIóN, Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de Ia voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eieCución y proceda

al desahogo del siguiente punto del orden del día. -

v

I

NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba Jiménez
GarcÍa.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

DÉCIMO, - En uso de la voz, el ciudadano secretario maniñesta: ciudadano Presidente y
Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación del Informe
de la gestión realizada con la Institución de Crédito, la cual se efectuó con BANOBRAS
(Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N'C.) y que al concluirse se firmó el
Convenio Modificatorio al Contrato de Mandato Especial lrrevocable para Actos de
Dominio celebrado entre el municipio de falpa de Méndez y BANOBRAS con fecha 15
de enero 2026, que se recibieron los recursos del crédito p ot §39,346,278.53 (Treinta
y Nueve Millones Trescientos Cuarenta y Seis Mil Doscientos Setenta y Ocho pesos

53/100 M.N.), transferidos a la cuenta destinada ara este crédito el cual fue aprobado
en el Acta de Sesión de Cabildo Número Quince (015) en carácter de Extraordinaria de
fecha Veintidós (22) de mayo del año Dos Mil Veinticinco (2025), con un importe de
hasta el 25o/o del derecho a recibir de los recursos que anualmente corresponden del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Sociat (FAIS), de dos años equivale al
importe §52,771§49.58 (Cincuenta y Dos Millones §etecientos S€tenta y Un Mil
Quinientos Cuarenta y Nueve Pesos 58/1O0 M.N.). Le cedo el uso de la palabra Ciudadano

Presidente.

Pagina 104 de 110

v

(9141 '1"l3 7429

2026
año de

Margarita
Maza

F

#

plaza H¡dalgo N_¡, Cerrtro; CP: A6200



f,aloa
Méñdez
.-*ffi'#",**.

2026
año de

Margarita
Maza

secnereRíe DEL H.
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL

En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen OIán olán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano

Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y

aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa

emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá

ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIÓN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sid-o aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente' - - - -

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal
manifiesta: ciudadano secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su eiecución y proceda

al desahogo del siguiente punto del orden del día' -

DÉCIMO PRIMERO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano

Presidente y ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación

de la Fichade Admisión y Compromiso, que describe la tasa de interés ñia de 8,92 o/o,

las 18 mensualidades para amortización de capitat y Pago de intereses, con periodo

mensual de abril 2026 a septiembre 2O27. Le cedo el uso de la palabra Ciudadano

Presidente.

N
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NOMBRE NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO

Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal Y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda Y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba liménez
García.

Cuarta Regidora: A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora: A Favor

<914) 113 1429 Plaza H¡dalgo N'1, Ceñtro; CP: a52OO
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En el uso de Ia voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal

maniñesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
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Ficha de Admisión y Compromiso ("Ficha'), mediante la cual se documenta la
única disposición del crédito simple otorgado por el Banco Nacional de Obras y
Servicios Públicos, S.N.C., lnstitución de Banca de Desarrollo, en su calidad de
Acreditante (-Acreditante') al Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, en su
carácter de Acreditado ("Acreditado"), por conducto de su H. Ayuntamiento,
represenlado en este acto por el C. Rubisel Hernández Cerino, Director de
Finanzas del Municipio de Jalpa de Móndez, Tabasco, hasta por la cantidad
de $52'771,t09.58 (cincuenta y dos millones setecientos setenta y un mil
quinientos cuarenta y nueve pesos 58/100 M.N.) ('Crédito"), formalizado
mediante Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha 30 de julio cle 2025,
según el mismo se modifique de tiempo en t¡empo, ('Contrato").

Para efectos de la presente Ficha, los términos que apar€lcen en mayúsculas
tendrán el mismo significado que se les otorga en el Contrato.

Declaran las Pa¡tes, por conducto de sus representantes legalmente facultados
y bajo protesta de decir verdad, que:

Por el Acreditante:

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S,N,C., lnstitución de Banca
de Desarrollo, con domicilio en Av. Gregorio Móndez 't514, colonia Jesús
Garcia, Villahermosa, Estado de Tabasco, Código Postal 86040, que

comparece en este acto por conducto del C. Gustavo Eduardo Caraveo
Llorente, Apoderado Legal de la lnstitución.

Por el Acreditado:

lliunicipio de Jalpa de ilóndez, con domicilio en Plaza Hidalgo l, Colonia
Centro, Jalpa de Méndez, Estado do Tabasco, C'P. 86200, representado en

este acto por el C. Rubisel tlernández Cerino, Director de Finanzas del
Municipio de Jalpa de iléndez, Tabasco.

Las relaciones y obligaciones entre el Acreditante y el Acreditado están

establecidas conforme a lo paclado por las Partes en el Contrato y se
complementan con las disposiciones especiales objeto de la presente Ficha.

La presente Ficha forma parte integrante del Conhato, en consecuencia, lo

pactado en esta Ficha no podrá interpretarse sin hacer una rigurosa referencia,
además de una lectura integral y armónica de las cláusulas pactadas en el
Contrato y en la Ficha.

En aplicación de lo pactado en el Contrato, el Acreditado solicita al Acreditante
ejercer la ún¡ca/pr¡mera disposición del Grédito, bajo las siguientes:
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Caraclerlsticas esenciales de la disposición que el Acreditado ejercerá con
cargo al GÉdito:

Monto de la disposición: $39,346,278.53 (heinta y nueve millones trescientos
cuarenta y seis mil doscientos setenta y ocho pesos 53/100 M.N.).

Fecha de disposición: 03 de marzo de 2026.

Tasa de lnterés Fija: 8.920Á.

Forma y Plazo de Amortización: De conformidad con la Tabla de Abonos y de
Capital y Pago de lnterés siguiente:

TABLA DE ABONOS DE CAPITAL Y PAGO DE INTERESES
(ci¡ras lnsettas en pesos raexicanos)

El Acreditado amortizará al Acrcditante el monto dispuesto del Crádito con

base en el Conhato y en la presente Ficha, más los intereses correspondientes,

en un plazo de hasta l8 (dieciocho) meses, sin exceder la fecha de vencimiento,
mediante pagos iguales de capital, de conformidad con la Tabla de Abonos y de
Capital y Pago de lnterés inserta a la presente Ficha.
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5 2,638,200.00s 2,355,47s.13 5 282,724.87s 39,346,278.53o7lu12026
s 302,461.47 s 2,638,200.00s 2,335,738.53s 36,990,803.4004/os/2026

s 2,638,200.00s 2,397,770.87 s 2¿t0,429.13s 34,65s,064.870710612026

s 2,638,200.005 239,779.22s 2,398,420.78s 32,257,294.000!o712026
s 2,638,200,00s 2,394,0s3.94 s 244,146.06s 29,8s8,873.220310812026

s 2,638,200.00s 197,349.98S 2,¿t40,850.02s 27,464,819.28orl0912026
s 2,638,200.00s 186,011.50s 2s,023,969.26 s 2,4s2,188.s0071701?026

s 184,561.93 s 2,638,200.00s 2,4s3,638.07522,57t,780.760311712026
0.00s0.00ss 20,118,142.69 0.00s0717212026

0.00s 0.0050.00ss 20,118,142.69041oL12027

s 2,638,200.00s 453,619.40s 20,118,142.69 s 2,184,s80.600210212027

s 119,97s.s3 5 2,638,200.00s 2,578,224.47s 17,933,562.090110312027

s 2,638,200.00s 2,s19,793.08 s 118,406.92s 15,4r.5,337.620uu12027
5 702,247.34 s 2,538,200.m5 2,s3s,9s2.66s 12,89s,s44.540310512027

s 2,638,200.005 2,s63,760.s7 s 74,439.43510,359,s91.8807l06lz02t
S 57,949.01 s 2,638,200.00s 2,s80,250.99s 7,795,831.310110712027

s 2,638,200.00s 41,353.76s 5,215,s80.32 s 2,s96,846.240210812027

5 2,638,2m.@s 2,618,734.08 s r9,46s.92§ 2,618,734.0801/0912027

s 2,864,921.47 ' s 42,21r,200.00s 39,346,278.53Totales

Amortizacion
es de capital
y pagos de
intereses
ordinarios

lntereses
ordinarios

Fechas de
vencimiento
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C. GUSTAVO EDUARDO CARAVEO LLORENTE
APODERADO GENERAL Y

GERENTE EJECUTIVO

EL ACREDITADO
EL ttturrctpto DE JALPA oe uÉroez, TABASco

c. RUBISEL nennÁ NO
FUNCIONARIO FACULTADO
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Las demás condiciones financieras quedarán establecidas conforme a lo pactado
en el Contrato.

Todos los términos y condiciones pactados en el Contrato y no mencionados en
la presente Ficha quedan vigentes y serán aplicables a la misma.

Lelda que fue por las Partes la presente Ficha y debidamente enteradas de su
contenido, alcance y fuerza legal, la firman de conformidad y para constancia en
4 (cuatro) ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el 25 de febrero
de 2026.

EL ACREDITANTE
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERV]CIOS PÚBLICOS, S.N.C.,

rNsfl rucÉN P\BANC'D' DESARROLLO

\ \ ///''
\\'
,/v

r{
Las firmas anterlofes corresponden a la Ficha de Admisión y comp¡omiso de fecha 25

de feb¡ero de 2026, celebrada entfe el Banco Naclonal de ob¡as y Serviclos PÚbllcos,

S.N.C., lnstitución de Banca de Desarrollo, en su ca¡ácter de Acreditante y el Mun¡cipio
de Jalpa de Méndez, Tabasco, en su calldad de Acreditado, para documentar la única
d¡spos¡ción que el Municlpio eJercerá, po¡ la cant¡dad de $39,346,278.53 (treinta y
nueve mlllones trescientos cuarenta y seis mil dosc¡entos setenta y ocho pesos 53,'100

M.N.), con cargo al créd¡to simple que Banco Naclonal de Obras y Servicios Públ¡cos,
S.N.C., lnstituc¡ón de Banca de Desarrollo, le otorgó hasta por la cantidad de

$52'771,549.58 (c¡ncuenta y dos mlllones seteclentos setenta y un mll quinlentos
cuarenta y nueve pesos 58/100 M.N,t, formalizado mediante elCont¡ato de Apertura de
crédlto Slmple de fecha 30 de jullo de 2025.
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En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, soliciando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de üva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVOR, EN CONTRA Y ABSTENCIóN, Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiestar Ciudadano Presidente y Ciudadanas

Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha

sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido

desahogado, le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

En el uso de la voz, el ciudadano fosé del carmen olán olán, Presidente Municipal
maniñesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78

fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones

respectivas en el acta, turne al acuerdo al área correspondiente para su ejecución y proceda

al desahogo del siguiente punto del orden del día.

{
N.

DÉCIMO SEGUNDO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano

Presidente y Ciudadanas Regidoras, este punto corresponde a los Asuntos Generales; por

lo que procádo a hacer el registro de las Ciudadanas Regidoras que deseen hacer el uso de la

palabra.----

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Les informo Ciudadano Presidente

y ciudadanas Regidoras, tomando en consideración que ninguna de las ciudadanas N
Regidoras se anotó para hacer el uso de la voz, se tiene por desahogado el presente punto; \v

por lo que tiene usted el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - -

En el uso de la voz, el cludadano José del carmen olán olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario realice las anotaciones respectivas y proceda al desahogo

del siguiente punto del orden del día. -

DÉCIMO TERCERO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario maniñesta: Les informo

Ciudadano Presidente y Ciudadana Regidoras, que se han desahogado todos los puntos del

orden del día, porlo que le cedo el uso de la palabra ciudadano Presidente, para que realice

la Clausura de esta Sesión de Cabildo'
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NÚMERO DE REGIDOR SENTIDO DELVOTO
Ciudadano José del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora: A Favor

Ciudadana Rosalba liménez
García.

A Favor

Ciudadana Virginia
Carmen Jaimes Ramos.

del Quinta Regidora: A Favor

<9141 113 7429
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En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Desahogados que han sido todos los puntos del orden del día en esta Sesión de
Cabildo, registrada con el Número Treinta y Cuatro (O34), con carácter de Ordinaria, con
fundamento en el Artículo 78 Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a llevar a cabo las anotaciones
respectivas de los acuerdos tomados en la misma.

Continuando en el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Solicito a los Presentes para que nos pongamos de pie y clausuremos
estos trabajos:

Siendo las Doce horas con Veinticinco minutos (12zZS) del día Veintiséis (26) de Marzo
del año Dos Mil Veintiséis (2026), procedo a declarar formalmente clausurados los
trabajos de esta Sesión Ordinaria de Cabildo; y procedemos a citar a las Regidoras de este
Honorable Ayuntamiento para la siguiente Sesión la cual se les notificará puntualmente;
firmando de conformidad al calce yal margen los que en ella intervinieron. Ante la presencia
del Ciudadano Secretario quien Certifica y Da Fe.

C. losé del Olán
Presidente Municipal y Primer Regidor

del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de |alpa de Méndez, Tabasco.

2024 -2027

C. Hernández lzquierdo
Síndica de Hacienda y Segunda Regidora.

rl*
C. Rosalba fiménez García

Cuarta Regidora.

C. Clarita del Rocío Sánchez Cupil
Tercera Regidora.

C. Virginia del Carmen faimes Ramos
Quinta Regidora.

CERTIFICA Y DA FE

Dios
Secretario del Ayuntamiento

Constitucional de I de Méndez. Tabasco.
2024 -2027
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